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Se abre la sesión a las diez de la mañana. 

COMPARECENCIA DE PERSONALIDADES Y FUN- 
CIONARIOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO, 
AL OBJETO DE INFORMAR SOBRE TEMAS RELATI- 
VOS AL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GE- 
NERALES DEL ESTADO PARA 1990 Número de expe- 
diente 121/000017) 

- DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO (GRUPO PO- 
PULAR) (Número de expediente 2121000168) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputados, 
comenzamos la sesión de esta mañana que, como ya in- 
diqué a SS. SS., sería la que corresponde al calendario 
previamente establecido. Ayer se cubrieron todas las com- 
parecencias previstas y únicamente quedó el señor Fiscal 
General del Estado, a quien correspondía contestar a pri- 
mera hora, pero, a causa de una reunión de la Junta de 
Fiscales Generales, le fue imposible asistir. 

Hoy comenzamos con su comparecencia, que fue soli- 
citada por el Grupo Parlamentario Popular. El señor Fis- 
cal ya sabe las reglas en esta compleja conducción del de- 
bate o trámite parlamentario, y son que los Grupos ha- 
cen preguntas por un tiempo de diez minutos, bien agru- 
padas, bien separadas, contesta el compareciente y luego 
hay un pequeño turno para aclaraciones finales de unos 
minutos. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
la señora de Palacio. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: Quiero 
dar las gracias al señor Fiscal General del Estado por su 
comparecencia. 

Paso directamente a formular las preguntas. Señor 
Torres, en un momento en que indudablemente la opi- 
nión pública se plantea la independencia debida del Mi- 
nisterio Fiscal en asuntos concretos, como pueden ser los 
sucesos de Alicante, la cuestión de Cataluña, etcétera, 
¿por qué razón el Ministerio Fiscal no tiene un régimen 
presupuestario cuando menos diferenciado del del Minis- 
terio de Justicia, tal como exige su correcta independen- 
cia funcional? Digo esto, porque hace un año su antece- 
sor dijo ante esta misma Comisión que tenía la esperanza 
de que para este año viniera de esa manera. 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): Muchas gracias, señor Presidente, señorías, 
muchas gracias, señora De Palacio. 

Pueden imaginar SS. SS. que me es muy grato perso- 
nalmente comparecer ante cualquier órgano de la Cáma- 
ra, aunque sea tan alejado de mis aficiones o mis preocu- 
paciones intelectuales como la Comisión de Presupuestos. 
Sí me gustaría, a solicitud de cualquier grupo parla- 

mentario -y ya hay alguna petición-, poder realizar una 
comparecencia más amplia en la que el todavía recién 
nombrado Fiscal General del Estado pudiera exponer a la 

Zámara su declaración de intenciones, llamémosla así, so- 
)re cómo entiende el ejercicio de la Fiscalía General del 
Estado, con todos los detalles que sean precisos sobre los 
;emas que reglamentariamente sea posible exponer en pú- 
dico; pero en una comparecencia, insisto, de carácter ge- 
ieral, correspondiendo al interés de la opinión pública, a 
10s legítimos intereses de la Cámara en su función de con- 
trol y también al interés del Ministerio Fiscal de exponer 
;us proyectos para los próximos meses. 

En todo caso, ante su pregunta concreta -ya apunta 
S. S. en ella la respuesta, va implícita en la pregunta- 
de que el Ministerio Fiscal carece de presupuesto especí- 
fico, le diré que éste no es responsable de la elaboración 
ni de la consignación correspondiente al carecer de sec- 
rión presupuetaria propia: las previsiones que afectan al 
Ministerio Fiscal se incluyen en la Sección de Justicia, en 
rl Programa 142-A, Tribunales de Justicia y, por tanto, en 
romún, en cuanto a plantillas, retribuciones, gastos asig- 
nados a la Fiscalía, con otros funcionarios de la Adminis- 
tración de Justicia, 

¿Por qué es así en este presupuesto y no de otra mane- 
ra que si duda sería mucho más deseable también para 
rl Fiscal General del Estado? Yo no le puedo responder, 
señora De Palacio, y me gustaría que los deseos apunta- 
dos por mi antecesor se hubieran cumplido para este pre- 
supuesto de 1990. Yo fui nombrado, por Decreto publica- 
do en el «Boletín Oficial» de 26 de enero, y por tanto, no 
he tenido posibilidad ni siquiera de acceder a modifica- 
ciones en las consignaciones destinadas al Ministerio Fis- 
cal, de las que ya tengo un catalógo que espero poder ha- 
cer llegar al Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
del Ministerio de Justicia, para el presupuesto de 1991, 
en que confío que se puedan cumplir sus deseos, insisto, 
coincidentes con los míos. 

Ignoraba cuáles eran los deseos en este sentido del se- 
ñor Moscoso del Prado, pero, en todo caso, los comparto, 
como tantas otras cosas del ejercicio de la Fiscalía Gene- 
ral del Estado que, para bien o para mal comparto con el 
señor Moscoso del Prado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora De 
Palacio. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: Señor 
Torres, dentro del programa 142-A, efectivamente, se hace 
mención, muy de pasada -la verdad es que sólo hay un 
par de párrafos en la explicación que acompaña a los ane- 
jos, en total no creo que llegue siquiera a quince líneas- 
a la Fiscalía. 

En primer lugar, dentro de estas partidas presupuesta- 
rias ¿cuál es la parte que corresponde al Ministerio 
Fiscal? 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): ¿Al Ministerio Fiscal o al Fiscal General del 
Estado? 

La senora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: Al Fiscal 
General del Estado y al Ministerio Fiscal. 
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El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): Creía haber traído mi nómina de enero, seño- 
ra De Palacio ... (Risas.) 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: No le pre- 
gunto por la nómina de enero. Mi pregunta se refiere más 
al Ministerio Fiscal que al Fiscal General del Estado. Los 
datos referentes al Fiscal General del Estado son tan sólo 
una parte del conjunto. 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): Si le interesa el dato, se lo facilitaré. Creía ha- 
berlo traído. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: No. En 
todo caso, sería nada más que un alto cargo y no es ése 
el problema. El problema es que para los funcionarios 
aparecen 74.683 millones en el programa 142-A. Quiero 
saber cuánto puede imputarse al Ministerio Fiscal de esa 
cantidad. 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO: Le doy la 
respuesta puntual, señora De Palacio, con arreglo a los si- 
guientes datos, y si le interesa la nómina del Fiscal Gene- 
ral - q u e  creía haber traído, porque me temía que la pre- 
gunta se podía producir-, se la facilitaré. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: No tengo 
mayor interés. 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): Los datos del capítulo 1, gastos de personal, 
son los siguientes: Un teniente fiscal del Tribunal Supre- 
mo: 7.936.000 pesetas. Doce fiscales de primera catego- 
ría: 91 SOO.000 pesetas. Seiscientos veintiún fiscales de se- 
gunda categoría: 4.066.308.000 pesetas. Quinientos fisca- 
les de tercera categoria: 2.401 SOO.000 pesetas. Ciento 
veintinueve oficiales: 252.1 95.000 pesetas. Cuatrocientos 
setenta y un auxiliares: 734.760.000 pesetas. Noventa y 
siete agentes: 126.100.000 pesetas. Total por gastos de 
personal, capitulo 1 : 7.680.299.000 pesetas. 

A esto se han de añadir, en el capitulo 2, gastos en bie- 
nes corrientes y servicios, que cubre la provisión de fon- 
dos para atender gastos de funcionamiento de las fisca- 
lías: 155.600.000 pesetas, que representa un incremento 
del 23 por ciento sobre el ejercicio anterior. 

Hay otra partida importante en el capítulo 6, inversio- 
nes reales, que es la dedicada a informática, dotada para 
1990, proyecto de inversión informatización de órganos 
judiciales y fiscales, por lo que se refiere a las fiscalias, 
con 198 millones de pesetas, es decir, un 14 por ciento del 
total de la consignación del programa Inforius. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: i Dentro 
de estos presupuestos se contempla la ampliación de plan- 
tilla, a la cual ya se ha hecho referencia a lo largo de es- 
tas comparecencias en la Comisión de Presupuestos? 
¿Cuál va a ser, en principio, el número de fiscales? 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 

Boursault): En estos datos se incluye el incremento de 
plantilla previsto para 1990, que es de cien plazas, con 
oposiciones ya convocadas y pendientes de iniciarse. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: ¿Consi- 
dera que esos 198 millones dedicados a informática para 
este año es una dotación suficiente? Con estos 198 millo- 
nes y los trabajos en informática que se hayan llevado a 
cabo durante el año pasado jse va a poder dar por zan- 
jada, a lo largo de este año, la informatización dentro de 
los juzgados, por lo menos en cuanto a la Fiscalía se re- 
fiere, de todos los posibles trabajos, etcétera, o es algo que 
se planea a lo largo de una serie de años? ¿Para cuándo 
se pretende que estén terminados todos estos trabajos de 
informatización? 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): Su pregunta va bien encaminada y me sirve 
para resaltar el hecho de que, desdichadamente, ni con 
esta partida ni en este ejercicio económico, por consi- 
guiente, va a poderse ultimar el plan de informatización 
de la Fiscalía. 

Han surgido dificultades, además, por obsolescencia de 
algunos de los sistemas ya instalados que obligan a un re- 
planteamiento de la informática, al menos por lo que se 
refiere a las Fiscalías, que exige una actualización urgen- 
te del «hardware» sobre la base de estudios que están re- 
visando todo el sistema informático de la Fiscalía. 

Se está trabajando también en un nuevo programa para 
acomodar la aplicación a la implantación del procedi- 
miento abreviado que, de momento, está funcionando con 
un retoque urgente que se ha hecho al antiguo programa. 
Por estas razones y en algunos supuestos también por in- 
suficiencia de locales e incremento de plantillas, la con- 
clusión sería que el sistema informático no está todavta 
en su etapa óptima, ni de lejos, pero se está trabajando 
en ello. En futuros ejercicios económicos serán necesarias 
mayores partidas presupuestarias para este capitulo. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: Gracias, 
señor Fiscal General del Estado. 

Queria sugerirle que en el campo de la informática se 
mueve todo muy deprisa y, hasta donde yo sé, creo que 
convendría establecer un programa generalizado, llevar- 
lo a cabo en un tiempo razonable y no hacerlo por partes, 
porque, al final, cuando se termina lo que se planteó al 
principio ya no está ni en el mercado, con lo cual no son 
compatibles muchas veces los aparatos utilizados y hay 
que volver a renovarlos, y lo que sucede es que se ha ti- 
rado el dinero. 

Dicho esto, le voy a formular dos preguntas muy con- 
cretas. La primera, ¿tiene asesores de libre designación el 
Ministerio Fiscal? Se lo pregunto porque no ha hecho re- 
ferencia a ellos. En el caso de que los haya, me gustarta 
saber cuántos hay, con qué categorta y qué sueldo. 

La segunda pregunta concreta es respecto a los gastos 
del Ministerio Fiscal. ¿Cuánto se ha gastado en seguridad 
el Ministerio Fiscal a lo largo del año 1989 y cuánto tiene 
proyectado gastar en este concepto a lo largo de 1990? 
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El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): Sobre la primera pregunta, los asesores de li- 
bre designación del Fiscal General son los componentes 
de la Secretaría Técnica, que son cinco personas, un jefe 
y cuatro fiscales. Sobre la retribución concreta, si le inte- 
resa el dato, se lo puedo facilitar en las próximas horas 
por escrito, pero no lo recuerdo ni lo tengo entre los pa- 
peles que me han preparado. 

En cuanto a seguridad, ignoro tanto lo que se ha gas- 
tado como lo que se prevé gastar. Supongo que no siendo 
necesario o no habiéndose realizado ningún tipo de obras, 
que yo sepa, atañentes al tema seguridad, los gastos de 
personal que no dependen del Ministerio Fiscal ni de la 
Fiscalía son los que probablemente figuren -y habría que 
pedir el desglose- en los presupuestos del Ministerio del 
Interior. 

Su pregunta me ha dejado bastante sorprendido. Si in- 
siste en ella procuraré averiguarlo y facilitarle los datos 
con la confidencialidad que estos temas requieren siem- 
pre, por razones obvias. 

La señora DE PALACIO VALLLE-LERSUNDI: Prime- 
ro hay un dato, y es que no recurren a ninguna empresa 
privada, y esto se lo digo porque, por ejemplo, en los juz- 
gados de Castilla quien cubre la seguridad es una empre- 
sa privada. No es tan sorprendente hoy en España pre- 
guntar por eso. A mí lo que me sorprendió fue encontrar- 
me que en los juzgados de Castilla era una empresa pri- 
vada la que cubría la seguridad, esa fue mi sorpresa. Pero 
en fin, ese es otro asunto y otra discusión. 

Voy a terminar preguntándole cuántas iniciativas o 
cuantas diligencias ha habido, y cuáles se han archivado 
o han dado lugar a un sumario. Cuántas ha habido sobre 
otras cuestiones en las que el Ministerio Fiscal defiende 
intereses, por ejemplo, tutela, intereses. En resumen, 
cuántas actuaciones ha llevado a cabo el Ministerio Fis- 
cal en el año 1989, y en función de qué criterios actúa el 
Ministerio Fiscal. 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): La estadística no se la puedo facilitar en este 
momento. Le puedo anticipar que son miles, tanto en el 
orden penal, que es el que mayor esfuerzo requiere por 
parte de las fiscalías, como en aquellos otros órdenes en 
que la legislación vigente le atribuye al Ministerio Fiscal 
la intervención en la tutela de personas de capacidad dis- 
minuida, procesos de familia, etcétera. Le puedo facilitar 
esa estadística que, sin duda alguna, por lo que se refiere 
al año 1988, está en la memoria anual del Fiscal General 
en su conjunto, desglosada por provincias y en relación 
con las fiscalías especiales, el Fiscal anti-droga, etcétera. 

¿Cuál era la segunda parte de la pregunta, por favor?. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: Se refe- 
ría a cuáles eran los criterios que se aplicaban. 

Le hago ya la última pregunta que le iba a formular, 
por una cuestión de economía de tiempo, del que estamos 
bastante escasos en esta Comisión. Esta pregunta se la 
hago porque, a veces, los ciudadanos no terminamos de 

ver muy bien esos criterios, como por ejemplo, el asunto 
Enatcar. (Se va a actuar o no? Porque hay veces que pa- 
rece al menos que haya criterios más o menos contradic- 
torios, si se compara Enatcar con Juan Guerra, por ejem- 
plo. (El señor DE VICENTE MARTIN: Eso no es pre- 
supuestario.) 

El señor PRESIDENTE: Señor De Vicente, creo que to- 
dos somos conscientes de que estas preguntas y respues- 
tas han estado más enmarcadas que cualquier otra en el 
ámbito presupuestario. Al final un poquito de licencia 
tampoco es pecado grave. En todo caso, es el señor Fiscal 
el que debe contestar. 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): Comparto los criterios de flexibilidad con que, 
en este caso el menos, se beneficia el Fiscal General. 

Los criterios de actuación, señora De Palacio, son es- 
trictamente los del artículo 124 de la Constitución, prin- 
cipios de legalidad e imparcialidad. Ese es el mandato 
constitucional por el que el Fiscal General va a esforzarse 
en cumplir con su deber hasta el último día de su man- 
dato y va a esforzarse porque esos sean los criterios que, 
ya de manera acreditada, cumple el Ministerio Fiscal en 
su conjunto. 

Cita S,  S. dos asuntos que no sé si tiene conocimiento 
puntual de ellos en versión periodística de ayer o de hoy, 
por son contradictorias. Examine S.  S. las dos versiones 
que, permítaseme la licencia, se dan de tortas la una con 
la otra, y son del mismo medio de comunicación, hasta el 
punto que la de hoy yo, personalmente, no la he entendi- 
do muy bien, pero parece que contradice la de ayer. 

En el tema de ENATCAR, se ha recibido en la Fiscalía 
un informe de la Dirección General de Transportes Terres- 
tres; sobre él se ha confeccionado un escrito que se ha re- 
mitido a las Cortes Generales, porque, sobre la base de in- 
suficiencia de datos para emprender una acción penal, se 
recaba una fiscalización del Tribunal de Cuentas y pare- 
ce que esta Cámara -órgano soberano de control presu- 
puestario y polític- es la que debe valorar si efectiva- 
mente se atiende la petición del Fiscal General del Esta- 
do de que se haga una fiscalización sobre todo el grupo 
de empresas de Enatcar, o no se hace. Por lo tanto, el Fis- 
cal General ha dado cumplimiento a la única posibilidad 
legitimadora de la acción del Tribunal de Cuentas conte- 
nida en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas. Esta vía no se había utilizado nunca, señora De 
Palacio, y ahora se utiliza en el caso de Enatcar. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fiscal, he indicado an- 
tes que la intervención se había mantenido muy en los es- 
trictos límites parlamentarios, excepto quizás la última 
pregunta. 

Respecto al tema de Enatcar, no me parece mal que el 
señor Fiscal informe, puesto que me parece que en las 
comparecencias previstas en el Ministerio de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones, también está el presiden- 
te de la empresa, y hasta podría contestar las informacio- 
nes de uno y otro lado. 
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En relación con el otro tema, el señor Fiscal General 
está en libertad de contestar. 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): Con el primer tema he concluido. 

Sobre el segundo, sólo quisiera decir que dos Fiscalías, 
la de Cádiz y la de Sevilla, están tramitando unas diligen- 
cias informativas de acuerdo con el artículo 5: del Esta- 
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal) con absoluta libertad 
de actuación y respaldo explícito del Fiscal General, que 
les consta a ambos Fiscales, y así lo han manifestado. No 
es lo que diga yo, es que lo saben y, además, lo dicen ellos. 

Y, cuando consideren ellos que han terminado, traerán 
al Fiscal General sus conclusiones. Ese es el estado de la 
cuestión. Creo que no hay la más mínima desviación de 
los principios de legalidad y de imparcialidad que me im- 
pone e impone al Ministerio público el artículo 124 de la 
Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Pequeño turno para insatisfac- 
ciones, señora De Palacio. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: Agradez- 
co al señor Fiscal General la información que nos ha dado. 
Espero que el año que viene haya una partida presupues- 
taria, un programa específico para el Ministerio Fiscal; 
creo que eso redundará también, como decía muy al prin- 
cipio de la intervención, en que el Ministerio Fiscal en 
todo su conjunto aparezca como un órgano independien- 
te. Y ya sabe aquello de la mujer del César. El problema 
es que todos tenemos la obligación de darle a las actua- 
ciones no sólo el contenido sino también la apariencia 
- q u e  también es importante- y creo que uno de los pa- 
sos sería, presupuestariamente, tantear una independen- 
cia del Ministerio Fiscal respecto a otros órganos de la Ad- 
ministración y de la Justicia. 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Torres 
Boursault): Muy brevemente. Sobre las últimas palabras 
de la señora De Palacio, yo no sé si está dentro de la pre- 
visión constitucional que el Ministerio Fiscal tenga inde- 
pendencia presupuestaria (ésas me han parecido ser sus 
últimas palabras). La autonomía presupuestaria, que yo 
recuerde, s610 se predica de las Cortes Genereales, aun- 
que haya alguna otra institución que en la mecánica de 
la elaboración de los presupuestos goza de pacto de au- 
tonomía presupuestaria. 

Sobre la independencia del Ministerio público, señora 
De Palacio, y más concretamente, puesto que en esos tér- 
minos está planteada en la opinión, a través de los inter- 
mediarios, que son los medios de comunicación, habría 
mucho que hablar y yo espero poder hablar en una com- 
parecencia - como he dicho al principi- más amplia, 
menos técnica, como la de la Comisión de Presupuestos. 
A mí me gustaría que cuando se habla de la independen- 
cia, no ya sólo del Ministerio fiscal, sino sobre todo del 
Fiscal General, se piense si cuando en ocasiones puntua- 
les, por un determinado signo en la actuación, se acusa al 
Fiscal General del Estado de falta de independencia, no 

se estará buscando otra dependencia distinta enfrentada 
a aquella otra de que se acusa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fiscal 
General del Estado. Estoy seguro que para las señoras y 
señores Diputados ha sido muy grato ver a un antiguo y 
destacado miembro de esta Cámara, su Vicepresidente 
hasta hace unos meses, entre nosotros. 

- DEL PRESIDENTE DE HUNOSA (GRUPO IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA) 
(Número de expediente 212/000144) (GRUPO POPU- 
LAR) (Número de expediente ZlZ/OOOZOO) 

El señor PRESIDENTE: A continuación comparecerá 
el señor Presidente de Hulleras del Norte, Sociedad Anó- 
nima. 

En relación con esta comparecencia del señor Presiden- 
te de HUNOSA, ha sido solicitada por los Grupos parla- 
mentarios Popular y de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya. 

Por el Grupo parlamentario Popular, tiene la palabra 
la señora Estevan Bolea. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Presidente, el Pro- 
gra, 741-F del Ministerio de Industria, relativo a explota- 
ción minera, incluye la consabida partida de subvencio- 
nes por pérdidas a HUNOSA del año 1990, de 44.525 mi- 
llones de pesetas. Querríamos preguntarle qué va a hacer 
de nuevo el INI, su accionista, para capitalizar debida- 
mente la sociedad. No sé si siguen con un capital social 
de 2.250 millones de pesetas o si lo han aumentado, y una 
de las preguntas que deseo formularle es: ¿Cuáles son sus 
cargas financieras anuales, cuáles han sido en 1989 y cuá- 
les son sus previsiones para 1990? Ustedes tienen previs- 
ta una inversión nueva en una central térmica de 50 me- 
gavatios de lecho fluido que nos parece un proyecto ex- 
celente, pero tendrán que financiarlo. 

También querríamos que nos dijera, ya que reciben 
subvenciones por pérdidas de casi 50.000 millones de pe- 
setas, si considera que deberían tener otra estructura fi- 
nanciera. Y, en ese sentido, ¿cuáles son sus deudas a cor- 
to, medio y largo plazo? 

Tengo otras preguntas, señor Presidente, pero versan 
sobre otro tema distinto. 

El señor PRESIDENTE DE HUNOSA (Gómez Jaén): 
Paso a contestarle sobre lo que me pregunta. 

En cuanto al capital social de la empresa, efectivamen- 
te es de 2.250 millones y las cargas financieras de la so- 
ciedad, las deudas a medio y largo plazo han sido en 1989 
del orden de 46.000 millones de pesetas y las deudas a cor- 
to plazo del orden de 42.000 y pico millones. 

En cuanto a la financiación de la central térmica, su 
construcción estaba prevista en el plan de futuro que se 
firmó en 1987. La central térmica tiene un presupuesto 
en estos momentos de 13.700 millones de pesetas. Es una 
inversión que se va a financiar con 5.555 millones, aproxi- 
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madamente, de subvención a fondo perdido, de los cua- 
les, 4.934 millones, aproximadamente, han sido otorga- 
dos por el FEDER, Fondos Estructurales: Ocicarbón apro- 
ta otros 200 millones de pesetas; y la dirección 17, de las 
Comunidades Europeas aporta dos subvenciones, por un 
lado 50 millones de pesetas, y por otro 371. Lo cual da 
5.555,6 millones de pesetas. El resto de la financiación, 
hasta los 13.700 millones, está previsto insistir en algu- 
nas nuevas líneas de posible subvención ante las Comu- 
nidades y dentro del propio Estado. En estos momentos 
estamos en contacto con el Banco Europeo de Inversiones 
y con la Banca nacional. De cualquier forma, pienso que 
para la construcción de la central, que se iniciará proba- 
blemente este año, hay una primera entrega de fondos FE- 
DER del orden de 2.500 millones de pesetas, que es sufi- 
ciente para financiar el año 1990. 

Respecto a la consideración sobre el capital social de 
HUNOSA, habiendo un accionista universal de la socie- 
dad, el INI, habría que preguntárselo al Instituto Nacio- 
nal de Industria. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Es que su accionista 
principal no contesta nunca. Pero sigue siendo, no sólo la- 
mentable, sino sorprendente que su capital social sean 
2.250 millones de pesetas, que sus pérdidas por cuentas 
de explotación -porque inversiones hacen muy pocas- 
sean 50.000 millones de pesetas o las supere y que tenga 
unas cargas financieras de 88.000 millones de pesetas, que 
se dice pronto. 

Nosotros no entendemos al manirroto INI. Tenga usted 
en cuenta que si el mani.rroto INI puede decir que tiene 
algún beneficio, yo lo dudo. Porque cuando en el año 1989 
recibe 142.000 millones de pesetas de los contribuyentes 
y, además, el 75 por ciento de los 93.000 millones de be- 
neficios de ENDESA y dice que ha ganado 80.000 millo- 
nes, tampoco es verdad, porque hay desinversiones, hay 
enajenaciones, hay un montón de cosas. En definitiva, los 
beneficios al INI le llegan por ENDESA que es una em- 
presa que obtiene sus beneficios por consumir carbón. To- 
dos los contribuyentes españoles estamos haciendo con 
sumo gusto todo lo necesario por proteger al carbón na- 
cional. Pero ¿qué pasa con ustedes, señor Presidente? 
¿Qué paa con HUNOSA? Porque HUNOSA, que tendrá la 
gestión afortunada o no, no termina de levantar cabeza. 
Todos conocemos la dificultad de sus yacimientos, las di- 
ficultades geológicas de sus explotaciones, pero esto no 
marcha. No marcha nada, señor Presidente. 

Si le parece al señor Presidente, voy a hacerle tres o cua- 
tro preguntas seguidas para ganar tiempo. ¿Cuántos ac- 
cidentes y cuántos muertos ha tenido HUNOSA en 1989, 
y qué recursos van a destinar a seguridad minera, que es 
un tema que nos parece esencial? 

Por otra parte, respecto al contrato-programa, ¿puede 
decirnos qué causas justifican el reiterado incumplimien- 
to por parte de HUNOSA del plan trienal vigente, cuya 
media de realización durante el ejercicio 1989 ha sido del 
87 por ciento, y en el mes de enero de 1990, último dato 
que poseemos, del 81 por ciento? 

Nos parece muy importante también que nos diga cómo 

va a afectar a su cuenta de explotación y su incidencia en 
Asturias, y si es viable económicamente HUNOSA en fun- 
ción de lo que prevé la directiva comunitaria sobre racio- 
nalización de la producción de carbón en la Comunidad 
Económica Europea. 

Por último, jcómo va a incidir el programa de la Comi- 
sión Europea en HUNOSA, que va a distribuir entre las 
comarcas mineras del territorio de la CEE los fondos pre- 
vistos en el programa Rechar, cuyo importe alcanza 
52.000 millones de pesetas? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente de HUNOSA. 

El señor PRESIDENTE DE HUNOSA (Gómez Jaén): 
En cuanto a su primera pregunta, relativa a los acciden- 
tes en HUNOSA, el número de fallecidos en las explota- 
ciones ha sido de 12 personas en el año 1989, pertenecien- 
tes a la empresa, más cuatro personas de una empresa 
contratada, en el accidente ocurrido en el pozo &íos- 
quitero» . 

El total del gasto de los recursos que se dedican a se- 
guridad, durante el año 1989 ha sido de 2.643 millones 
aproximadamente, que es una cifra considerable. Desgra- 
ciadamente, la minería es un trabajo de alto riesgo y no 
le quepa duda de que haremos todos los esfuerzos nece- 
sarios en el sentido de seguir gastando el dinero preciso 
para disminuir la accidentabilidad. 

Respecto al contrato-programa y sus incumplimientos, 
la gestión va dirigida a realizar el máximo cumplimiento 
de todos los parámetros y de todos los datos del plan de 
futuro y contrato-programa. En ese sentido, quisiera de- 
cir que el cumplimiento del 89 por ciento se debe de re- 
ferir a la producción; sin embargo, hay otra serie de ele- 
mentos esenciales que están en el plan de futuro y que 
han mejorado con respecto al año 1988, concretamente ha 
habido una mejora en producción lavada del orden del 
2,l por ciento; la productividad total de la empresa ha su- 
bido un 4,4 por ciento a lo largo de 1989; la plantilla de 
picadores ha mejorado en un 1,2 por ciento: un paráme- 
tro que consideramos importante es el porcentaje de plan- 
tilla de interior sobre plantilla total, que ha mejorado en 
un 0,7 por ciento: las inversiones aprobadas durante el 
año han sido de 10.071 millones de pesetas, que han su- 
bido un impulso en ese sentido sobre las del año anterior, 
cuyas inversiones aprobadas fueron de 7.482 millones de 
pesetas. Creo que ha habido una mejora de la situación 
de la empresa respecto al año anterior. 

En cuanto al plan Rechar, sabemos que hay unas can- 
tidades destinadas a las comarcas mineras. Creo que de 
ningún modo el dinero previsto en las ayudas Rechar está 
ligado a la destrucción de puestos de trabajo, y la distri- 
bución de los presupuestos del plan en este momento los 
desconozco. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Presidente, me 
sorprende que una persona tan poco documentada esté al 
Frente de una empresa nacional tan difícil de llevar como 
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HUNOSA, porque es que ustedes no contestan a nada. 
Dudo mucho que usted no sepa nada de nada. 

El señor PRESIDENTE: Señora Estevan, no hagamos 
juicios. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Tengo que hacerlos, se- 
ñor Presidente, porque no se puede contestar como ha 
contestado este señor. 

El señor PRESIDENTE: Señora Estevan Bolea, en todo 
caso son juicios más propios de la Comisión sectorial 
correspondiente. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Sí, señor Presidente, 
pero los contribuyentes le damos «cash» 44.500 millones 
y no «cash», vía indirecta, que no sabemos cómo se con- 
tabilizan, otro montón. Además, cuando se producen 16 
muertos en estas explotaciones hay que decir algo más y 
no puede manifestarnos -puede hacerlo, pero si lo dice, 
convencido es muchísimo más grave y pido su dimisión 
de inmediat- que 2.642 millones de pesetas en seguri- 
dad minera le parece una cifra aceptable. ¿Usted sabe lo 
que son 16 muertos, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Señora Estevan Bolea, es cla- 
ro que las contestaciones del señor Presidente de HUNO- 
SA le han parecido insatisfactorias; es claro que puede 
producir conclusiones similares a las que usted ha mani- 
festado, pero no estamos en el sitio de esa manifestación. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Tiene usted razón, señor 
Presidente, muchas gracias, lo único que quiero pregun- 
tarle es que esas inversiones en seguridad minera parece 
que eran las de 1989 y, por tanto, qué van a invertir en 
1990 en seguridad minera. 

Por otra parte, con respecto a los fondos del plan Re- 
char, que usted no sabe lo que va a recibir, sería bueno 
que se fuera enterando, porque a lo mejor para HUNOSA 
no es importante, porque a usted le cubriremos los con- 
tribuyentes sus pérdidas, pero para Asturias sí es muy im- 
portante y, de hecho, cuando nos ha dicho cómo iba a fi- 
nanciar la nueva central nos ha citado, fondos FEDER, 
unas partidas importantes. Luego la pregunta siguiente 
es cuál es su criterio -todo en relación con el presupues- 
to y con estas inversiones-, como Presidente de una em- 
presa del INI en Asturias; si el INI debería diversificar sus 
actuaciones y concentrar inversiones en Asturias, de cara 
a las dificultades que usted no ve, pero que todo el mun- 
do en Europa y en España sí ve en la cuenca central 
asturiana. 

Por otra parte, si hay una identidad de criterios entre 
el Ministerio de Industria y el Gobierno del Principado de 
Asturias en cuanto a la política del carbón y, sobre todo, 
en las inversiones necesarias del INI en su empresa para 
todas estas actividades. 

El señor PRESIDENTE: El señor Presidente de HUNO- 
SA tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DE HUNOSA (Gómez Jaén): 
Los gastos en seguridad en 1990 desde luego no van a dis- 
minuir, serán del mismo orden o mayores. Lo que ocurre 
es que, sinceramente, los tengo englobados dentro del sis- 
tema contable correspondiente; de cualquier forma, se los 
podría enviar, si está usted interesada, con todo detalle. 

El señor PRESIDENTE: Hay un trámite, señor Presi- 
dente, a través del Ministerio de Relaciones con las Cor- 
tes, según el cual algunas informaciones que se solicitan 
y, lógicamente, no se pueden dar en algún momento, se 
puedan enviar por escrito y al final de la sesión la sefiora 
Estevan Bolea le plantea al Letrado la pregunta. 

El señor PRESIDENTE DE HUNOSA (Gómez Jaén): 
En cuanto al criterio de si el INI debe concentrar sus ac- 
tuaciones o diversificar o industrializar en las cuencas mi- 
neras, sinceramente le pediría que se remitiera al INI; es 
responsabilidad del área de actuación del propio Institu- 
to Nacional de Industria y es éste quien debe contestar 
con precisión a esta pregunta. 

En cuanto a la última cuestión, que era la política ... Per- 
dón, no la he entendido bien. 

La señora ESTEVAN BOLEA La cancelo, señor Presi- 
dente. A la vista de la falta de sus conocimientos, la 
cancelo. 

El señor PRESIDENTE: Finalizada la intervención del 
Grupo parlamentario Popular. Tiene la palabra el repre- 
sentante del Grupo parlamentario de Izquierda Unida-I- 
niciativa per Catalunya. 

El señor CARCIA FONSECA: Agradezco al señor Pre- 
sidente de HUNOSA su comparecencia en esta Comisión. 
Voy a hacer tres preguntas lo más concisas posible. 

La primera es qué posible repercusión podrían tener 
para HUNOSA los acuerdos de la Comunidad Económica 
Europea relativos a la reducción de las subvenciones para 
1993, hasta la total desaparición de las mismas y, si va a 
tener una repercusión sobre HUNOSA, cómo se traduci- 
ría la misma según las previsiones que pueda tener el se- 
ñor Presidente en cuanto a la producción, en cuanto al 
mantenimiento o cierre de algunos centros de explotación 
y en cuanto a la plantilla. Esa sería la primera pregunta. 

La segunda se refiere a que en la memoria del presu- 
puesto del Ministerio de Industria, si bien es verdad que 
no se refiere explícitamente a la empresa pública, sino 
más bien al sector carbonífero privado, se plantea una es- 
pecie de baremo, una exigencia en relación a la produc- 
tividad media de las explotaciones con vistas también a 
1992, que cifra en 540 toneladas hombrelaño. Mi pregun- 
ta sería si este mismo baremo, y también en relación a la 
misma fecha, se piensa aplicar a HUNOSA y, en el su- 
puesto de que la respuesta fuera afirmativa, también me 
interesaría ver qué previsiones hay en cuanto a repercu- 
siones que esto podría tener sobre la Empresa. 

La tercera pregunta, también motivada por algunos de 
los objetivos que se citan en la memoria del presupuesto 
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del Ministerio de Industria en relación a la minería, so- 
bre la creación de un nuevo tejido industrial en los entor- 
nos mineros en reestructuración, sería cómo va a partici- 
par HUNOSA en la creación de este nuevo tejido indus- 
trial en los entornos mineros en reestructuración, refirién- 
dose, por una parte, a la participación de HUNOSA en los 
proyectos de SODECO, pero también en cuanto a la po- 
sible diversificación de la propia actividad de HUNOSA, 
por ejemplo, en el campo energético. En este sentido, la 
pregunta concreta que le haría es por qué la térmica, que 
nos parece positiva en todo caso, va a tener solamente 
una capacidad de 50 megavatios y no mayor, cuando po- 
dría ser una fuente de ingresos interesante para HUNO- 
SA. Lo mismo digo en cuanto a la diversificación de la ac- 
tividad de la empresa en otros campos, dígase maquina- 
ria industrial, minera u otros. 

Tenía una cuarta pregunta, que de alguna forma ya fue 
respondida. Me refiero a la capitalización y al estado fi- 
nanciero de HUNOSA. Ayer, efectivamente, el Presidente 
del INI, ante una pregunta que le hice en este sentido, no 
en relación a HUNOSA, sino en relación a las empresas 
públicas y concretamente a las asturianas, contestó de 
forma general pero afirmativa, en el sentido de que el INI 
sí contemplaba una ampliación de capital en estas em- 
presas. 

Me gustaría saber si usted tiene noticia de ello y si pu- 
diera adelantar algún dato en relación a esta posible in- 
yección de capital por parte del INI, concretamente en 
HUNOSA. 

El señor PRESIDENTE DE HUNOSA (Gómez Jaén): 
Los acuerdos de la Comunidad Económica Europea sobre 
reducción de subvenciones, no sé si para anularlas o re- 
ducirlas, hasta el año 1993, yo creo que en estos momen- 
tos se refieren exclusivamente a las empresas que están 
acogidas al nuevo sistema de contratación de carbón y no 
a las empresas carboneras con contrato-programa. No sé 
si en la segunda mitad del año o cuándo, pero en algún 
momento sospecho que la Comunidad, de alguna mane- 
ra, hará referencia a las empresas que tienen contrato- 
programa. Por el momento estamos excluidos de esa si- 
tuación que se ha preducido. 

En relación con el rendimiento de 540 toneladas hom- 
brelaño, que es el baremo que se está aplicando precisa- 
mente en esta minería, que es la acogida al nuevo siste- 
ma de explotación de carbón, HUNOSA no está en ese ren- 
dimiento en estos momentos. Se mueve en cifras Iigera- 
mente inferiores a las 200 toneladas hombrelaño y dudo 
mucho que este baremo pueda aplicarse a HUNOSA por 
las especiales circunstancias de la empresa. 

En cuanto a la creación de tejido industrial en los en- 
tornos mineros, la participación de HUNOSA se ha con- 
cretado en su participación accionarial en la sociedad de 
desarrollo de las comarcas mineras, SODECO, de un 50 
por ciento en el capital y junto con el Gobierno asturia- 
no, que participa con el otro 50 por ciento. Como se sabe, 
SODECO es una sociedad que tiene 500 millones de capi- 
tal social y además existe el compromiso, tanto por parte 
de HUNOSA como del gobierno regional, de que en caso 

necesario se avalaría a SODECO créditos suplementarios 
hasta 2.000 millones de pesetas, evidentemente en pro- 
porción a la participación accionarial. 

En ese sentido, HUNOSA está ayudando a SODECO a 
intentar atraer empresarios a las comarcas mineras. Debe 
tenerse en cuenta que SODECO tiene una estructura de 
funcionamiento similar a la de las sociedades de desarro- 
llo industrial. 

En relación a la térmica de 50 megavatios, se escogió 
esta potencia en primer lugar porque era el nivel de po- 
tencia que permitía la construcción de una central de le- 
cho fluido en condiciones que garantizaran su funciona- 
miento en producción continua. Con esto quiero decir que 
potencias superiores en estos momentos a 50 megavatios, 
en este sistema de lecho fluido que se ha escogido, hubie- 
ran convertido la central probablemente en un proyecto 
de demostración y no hubiéramos tenido garantía sufi- 
ciente de que esa central hubiera funcionado en impeca- 
bles condiciones de producción. 

Por otro lado, los 50 megavatios de potencia suponen 
poder construir la central en el régimen de autogenera- 
ción para HUNOSA, puesto que la producción de esa cen- 
tral va a ser absorbida por HUNOSA. Sospecho que, si se 
hubiera ido a potencias superiores, probablemente hubié- 
ramos sido productores netos de energía, cosa que since- 
ramente no sé si hubiera disturbado o no el marco esta- 
ble eléctrico. 

En cuanto a la ampliación de capital en HUNOSA, la 
correspondiente comisión permanente que se reúne todos 
los años en el Instituto Nacional de Industria aún no ha 
tenido lugar, con lo cual sinceramente no puedo adelan- 
tar cuál será la conclusión del Instituto en cuanto a am- 
pliación o no de capital en la sociedad. 

El señor PRESIDENTE: Por un error, no sé si de los ser- 
vicios de la Comisión o del propio Grupo no figuraba en 
la lista que SS. SS. conocen la petición de Grupo parla- 
mentario del CDS. En su nombre, tiene la palabra el se- 
ñor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Voy a hacer 
la primera pregunta al señor Presidente de HUNOSA. 
(Cuál es la fecha de terminación prevista para la nueva 
central térmica? 

Segunda pregunta. El Presidente del INI nos dijo ayer 
que había una previsión para dotar de recursos vía capi- 
tal a HUNOSA, dentro de las prescripciones que estable- 
ce el artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas; sin 
embargo, en los Presupuestos Generales del Estado, en el 
tomo correspondiente a los entes públicos y sociedades es- 
tatales, aparece HUNOSA con una cifra de capital y re- 
servas exactamente igual que la del año 1989, 1.295 mi- 
llones de pesetas de capital y reservas y 244 millones de 
subvenciones en capital; por tanto, parece que esa afir- 
mación hecha por el Presidente del INI es precipitada o 
errónea. Quisiera conocer si en este aspecto el Presidente 
de HUNOSA tiene alguna última noticia que darnos. 

Tercera pregunta, también en relación con el sanea- 
miento financiero. HUNOSA aparece con unas deudas en 
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el pasivo a plazo largo y medio de 71.360 millones y a pla- 
zo corto de 21.970 millones. ¿Conoce el Presidente de HU- 
NOSA la existencia de una voluntad en el INI de hacer 
un saneamiento financiero completo de la empresa?, por- 
que si no me parecería completamente absurdo que se es- 
tuvieran cumpliendo normas comunitarias para evitar el 
monto de la subvención que se pudieran traducir en una 
pérdida de puestos de trabajo, no habiendo empezado por 
un saneamiento financiero. Por eso es muy importante mi 
pregunta. 

Cuarta pregunta. El pago de la subvención a HUNOSA 
y el cumplimiento en ese aspecto, en sus propios térmi- 
nos, del contrato-programa con HUNOSA, ¿se está reali- 
zando tal como dice el contrato-programa o, por el con- 
trario, según mis informaciones, se está acusando un re- 
traso importante en el pago de las subvenciones por par- 
te del INI, incluso de los mayores importes, según el pun- 
to 7 del contrato-programa, que se produzcan en relación 
con la subvención prevista, lo cual acarrea los correspon- 
dientes costes financieros? ¿Hay alguna previsión en el 
presupuesto del año 1990 para que se cumpla el con- 
trato-programa? 

Quinta pregunta. iQué nivel de inversiones y, si es po- 
sible, distinguiendo las que corresponden al año 1990 y 
las que se le acumulan al año 1990 por no haber sido de- 
sarrolladas en el año 1989, van a realizarse en el año 
1990? Interesa a nuestro Grupo conocerlo, porque es un 
síntoma de continuidad en la empresa y de voluntad de 
que esa continuidad sea segura y creciente. 

Sexta pregunta. ¿Hay algún estudio en HUNOSA que 
permita al Gobierno español conseguir una parte sustan- 
cial de la partida de 26 millones de ecus que la Comuni- 
dad Económica Europea, o la CECA en concreto, estable- 
ce para un programa de seguridad minera? Es decir, ¿qué 
cantidad de esos 26 millones de ecus, en virtud de los es- 
tudios que se pueden realizar o se hayan podido realizar 
por HUNOSA, podrían ir a la minería asturiana relacio- 
nada con esa empresa? 

Séptima pregunta. ¿En el plana Rechar se han hecho es- 
tudios para poder obtener la mayor cantidad de recursos 
posibles con objeto de alterar una «ratio» negociable, en 
principio, que consistía en distribuir esos recursos, esos 
cerca de 60.000 millones de pesetas, en función de los 
puestos de trabajo perdidos en la minería en relación con 
las plantillas? ¿Se hicieron estudios previendo la posibi- 
lidad de incluir en esa «ratiou los puestos de trabajo per- 
didos respecto a empresas dependientes de la CECA y, por 
tanto, también de la siderurgia? Porque esto haría que los 
fondos obtenidos por España -y, de ellos, una parte sus- 
tancial iría a HUNOSA- fueran mucho más importantes 
que si la xratiou se aplica exclusivamente refiriendo los 
puestos de trabajo al sector minero y no a las empresas 
dependientes de la CECA. 

Ultima y muy importante pregunta. Yo, señor Presiden- 
te, sólo le voy a pedir su opinión respecto a un criterio ge- 
neral, pero le voy a pedir también que me lo concrete en 
cifras por escrito. Se trata de lo siguiente: (cuál es el ni- 
vel de subvenciones que recibe HUNOSA, directas e indi- 
rectas? ¿Es mayor, similar o menor que el que está reci- 

biendo el carbón en otros países productores de la Comu- 
nidad Económica Europea? Ahora simplemente quiero el 
criterio, pero ruego al señor Presidente que a la mayor 
brevedad posible me envíe el estudio comparativo, distin- 
guiendo las subvenciones directas e indirectas, para ver 
si acabamos con tanta demagogia. 

Termino, señor Presidente. Aquí se ha aludido a la de- 
cisión 206411986, de la Comisión de la CECA, de 30 de ju- 
nio, pero quizá, en virtud de la comunicación de 20 de di- 
ciembre de 1989, en relación con esa necesidad de redu- 
cir las subvenciones para los carbones que entran en el 
nuevo sistema de contratación, quizá -y quisiera saber 
su opinión- se pueda indirectamente forzar al Gobierno 
y a HUNOSA, en común acuerdo, para que se cumpla uno 
de los principios que informan esa decisión 2064 de 1986, 
en el sentido de que se abastezca a las factorías siderúr- 
gicas integrales de hulla coquizable con aquellas que ten- 
gan origen nacional y, por tanto, disminuyan las impor- 
taciones de hulla para la siderurgia integral española y 
se pueda utilizar en mayor proporción la hulla que se pro- 
duce en la minería asturiana, concretamente en HUNO- 
SA. Así, en definitiva, tendríamos un mayor respiro por 
lo que respecta al futuro económico de la empresa, a pe- 
sar de estas últimas comunicaciones de la Comunidad 
Económica Europea, o incluso gracias a ellas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rebollo, señoras y se- 
ñores Diputados, comprenderán que yo tengo que ser un 
poco el guardián de que, en la medida de lo posible, nos 
mantengamos en los límites de la Ley de Presupuestos. 
Cuando quien comparece ante la Comisión no es una au- 
toridad del Ministerio, no es una autoridad política o de 
la Administración, sino, como es el caso, el Presidente de 
una empresa pública que comparece en función de tal, 
aun siendo también guardián de que la Administración 
nos envíe toda clase de informes que SS. SS. pidan, me 
temo que lo que se le puede solicitar, por ejemplo, al Pre- 
sidente de HUNOSA, es información sobre los dineros que 
ésta recibe. Los criterios sobre los que puedan recibirse 
en otros ámbitos o áreas y los criterios en definitiva, po- 
líticos a quien habría que solicitarlos es al Ministerio de 
Industria o incluso al propio Presidente el Instituto Na- 
cional de Industria, aunque más fundamentalmente al 
Ministerio. 

Por tanto, si le parece a S .  S. ,  yo exonero al señor Pre- 
sidente de HUNOSA de la obligación de tener que man- 
dar esa segunda parte de la información; la primera, la 
relativa a los dineros del presupuesto que HUNOSA reci- 
be, me parece pertinente, pero creo que debo liberar al 
Presidente de HUNOSA de la obligación de informar so- 
bre los criterios comparativos. ¿Le parece bien, señor Re- 
bollo? (Asentimiento.) 

En todo caso, si por la vía en que estamos actuando, 
muy ágilmente, se le puede solicitar esa información a las 
autoridades del Ministerio, perfectamente se puede hacer. 

Tiene la palabra el señor Presidente. 

El seiior PRESIDENTE DE HUNOSA (Gómez Jaén): 
Empiezo contestando su primera pregunta, señor Rebo- 
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110, respecto a la fecha de terminación de la central tér- 
mica. El plazo de ejecución es de treinta y seis meses, es 
decir, que en tres años estará terminada la central. Como 
le he dicho antes, está pendiente la firma de contrato. La 
inversión ya ha sido autorizada por el Consejo de HUNO- 
SA y la firma del contrato se hará en cuanto tengamos la 
autorización de inversión de la Comisión Ejecutiva del 
Instituto Nacional de industria, ante la cual está plantea- 
da la necesidad de la inversión. A partir de ese momento, 
firmaremos el contrato y se prevé un plazo de treinta y 
seis meses. 

Respecto a la compensación de pérdidas o dotación vía 
capital a HUNOSA, está previsto en el contrato-progra- 
ma que las pérdidas de HUNOSA que no están compen- 
sadas por la subvención del contrato-programa o por la 
subvención a explotación será el propio Instituto Nacio- 
nal de Industria el que las compense. Ayer yo no estaba 
y no sé lo que dijo el Presidente del Instituto, pero de cual- 
quier manera estoy absolutamente seguro de que el Ins- 
tituto compensará las pérdidas de HUNOSA del año 1989, 
puesto que así está previsto, pero no le puedo decir si va 
a ser vía capital o qué otra forma adoptárá el accionista 
universal para compensar las pérdidas. Lo que sí sé es 
que lo tiene que hacer. Esto está relacionado con el alto 
pasivo de la empresa, en el sentido de que el saneamien- 
to financiero de la sociedad, en un sentido o en otro, con- 
sidero que también es una decisión del accionista uni- 
versal. 

En cuanto a los pagos de subvenciones a HUNOSA, du- 
rante el año 1989 el retraso medio en el cobro de subven- 
ciones ha sido de treinta y ocho días. Ello ha supuesto una 
mejora sustancial con respecto al año 1988. En el año 
1990 la prolongación de los Presupuestos ha supuesto al- 
gún pequeño retraso en el cobro de las subvenciones de 
explotación, pero tengo que decir que estamos en marzo 
y que se ha cobrado ya la parte correspondiente a enero 
y febrero. El contrato-programa prevé que las subvencio- 
nes de explotación se cobraran por doceavas partes, aun- 
que realmente no especifica la fecha del cobro de cada 
una de las doceavas partes. Nosotros intepretamos que 
cada doceava parte debería corresponder a cada mes 
natural. 

En cuanto a las inversiones, no tengo la cifra exacta de 
inversiones contabilizadas del año 1989, se la mandaré. 
Sí tengo las inversiones aprobadas, que son 9.808 millo- 
nes de pesetas. Para el año 1990 prevemos unas inversio- 
nes del orden de 15.000 millones de pesetas, incluida la 
parte correspondiente de la central térmica. 

En cuanto a los 26 millones de ecus que, según me ha 
dicho S .  S . ,  las Comunidades pueden destinar a progra- 
mas de seguridad, qué duda cabe que intentaremos por 
todos los medios conseguir la máxima participación de 
HUNOSA en esa cuantía y nos esforzaremos en ello. 

En cuanto al Plan Rechar la distribución de los 60.000 
millones de pesetas en función de las pérdidas de empleo 
de todas las empresas CECA, qué duda cabe que parece 
una idea interesante, puesto que ahí de alguna forma po- 
dría incluirse también la pérdida de empleo de ENSIDE- 
SA. Me pondré en contacto con ENSIDESA para tratar de 

ver si es posible hacer una gestión conjunta en ese senti- 
do, aunque quizá no directamente a través de HUNOSA, 
porque no sé si es posible, pero quizá mediante la inter- 
vención de SODECO o de alguna otra organización o en- 
tidad asturiana que sea susceptible de canalizar la mayor 
parte de los fondos que sea posible conseguir. 

En cuanto al nivel de subvenciones directas o indirec- 
tas a HUNOSA, tenemos el sentimiento de que la tonela- 
da de carbón de HUNOSA no es, si contamos las subven- 
ciones directas e indirectas, ni mucho menos de las más 
subvencionadas de la Comunidad, puesto que parece que 
las subvenciones directas en este país son más importan- 
tes, las indirectas menos, al contrario de lo que ocurre fue- 
ra, donde probablemente las subvenciones indirectas son 
mucho más importantes que las directas. En ese sentido 
no pienso que las subvenciones totales a HUNOSA, com- 
paradas con subvenciones que reciben empresas alema- 
nas o de otros países, sean de ninguna forma escandalo- 
sas, sino todo lo contrario. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDL: Voy a inter- 
venir brevísivamente y dirigiéndome más al Presidente 
de la Comisión, aunque también al Presidente de HUNO- 
SA. El principal problema para el futuro económico de la 
empresa gira alrededor de la discusión de las subvencio- 
nes, es el principal problema económico, presupuestario 
y, detrás de eso, humano, económico para la región que 
casi practica un monocultivo, etcétera. Por tanto, señor 
Presidente, permítame que insista en el sentido de que 
quitando toda obligatoriedad, convierta mi petición en un 
ruego para que el Presidente de HUNOSA, que tendrá mu- 
chos mejores datos de los que puede tener un Diputado, 
pueda ilustrar a mi Grupo parlamentario, y a los demás, 
si lo piden, respecto a los datos que pueda tener en el or- 
den de comparar la subvención directa e indirecta con la 
que reciben otros países en relación con el carbón, por- 
que de eso podremos deducir una cantidad de conclusio- 
nes de carácter económico muy importantes. Lo convier- 
to en un ruego, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rebollo, yo no tengo 
ningún inconveniente en que esa pregunta se formule y 
que esa contestación opere en esta Comisión a disposición 
no sólo del señor Rebollo y de su Grupo sino de todos los 
grupos. Lo que ocurre es que yo, que personalmente para 
mí mismo soy muy poco litúrgico, creo que sí debo ser 
un poco guardián de la liturgia de relaciones entre las ins- 
tituciones, y me parece que la Cámara, en este trámite en 
el que estamos de Ley de Presupuestos, puede pedir toda 
clase de datos al Presidente de una empresa nacional so- 
bre su empresa: incluso oralmente se le puede preguntar, 
cómo se ha planteado, y de ahí se deducen determinadas 
calificaciones, por sus criterios, pero a la hora de un dato 
por escrito, más allá de lo que son las subvenciones que 
HUNOSA recibe directamente, cuando ya entrañan una 
información que va más allá de las puertas de HUNOSA, 
aun cuando HUNOSA sea realmente la que está más afec- 
tada, me parece -y es lo que yo he querido decir, señor 
R e b o l l e  que esa es una pregunta que debe dirigirse a al- 
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gún otro de los comparecientes. En concreto se me ocurre 
que el más adecuado de la lista sería el señor Secretario 
General de Energía y Recusos Minerales. Que el señor Se- 
cretario General de Energía y Recursos Minerales pide los 
datos a quien sea y a lo mejor al final acaban en el des- 
pacho del señor Presidente de HUNOSA es un tema dis- 
tinto, pero nosotros creo que nos debemos dirigir a quien 
corresponda, porque si no, señor Rebollo, se podría pro- 
ducir un desfase entre criterios, seguramente desde el 
punto de vista técnico mucho más firmes y más aquila- 
tados, de una empresa en concreto, y criterios de la auto- 
ridad que tiene a su cargo desde el Ministerio de Indus- 
tria la política energética. Por eso, en ese sentido, lo úni- 
co que planteo es que el destinatario de esa pregunta en 
concreto no fuera el Presidente de HUNOSA, sino, por 
ejemplo, el Secretario General de Energía y Recursos Mi- 
nerales. Me parece que debe ser exactamente el destina- 
tario, exactamente. Es lo que planteo. Lo que haga el se- 
ñor Pérez Pita con la pregunta cuando la reciba ese es un 
tema de él. (Le parece así, señor Rebollo? 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Sí, señor Pre- 
sidente, si no'hay otro remedio, que se le dirija al señor 
Pérez Pita. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, no es que no haya otro 
remedio, sino que justamente me parece que a todos nos 
conviene mantener las relaciones en cada caso con la per- 
sona que corresponde. ¿Le parece bien? (Asentimiento.) 

Lo haremos así. Señor Rebollo, en todo caso, las pre- 
guntas, que se solicitan por escrito tanto esta última como 
las anteriores, no se olvide de formularlas a través del 
Letrado. 

- DEL PRESIDENTE DE LA EMPRESA NACIONAL 
DE SANTA BARBARA, A SOLICITUD DEL GRUPO 

LUNYA (Número de expediente 2121000145) 
DE IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 

El señor PRESIDENTE: Comparece ahora el Presiden- 
te de la Empresa Nacional Santa Bárbara, a solicitud del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya. Tiene la palabra el señor García Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Señor Presidente, simple- 
mente quería hacer dos preguntas, en nombre de mi Gru- 
po. La primera es en relación con la situación actual de 
la empresa. La pregunta literalmente dice así: si en las 
previsiones para este ejercicio va a persistir la empresa 
en el expediente de regulación de empleo que abarca a 
algo más del 50 por ciento de la plantilla, y cuáles son las 
causas tanto internas como externas a la empresa que 
provocan esta posible reducción o el planteamiento de 
esta reducción de empleo. El motivo de la pregunta es que 
parece un poco chocante para la opinión pública en ge- 
neral que en un país donde los gastos de defensa no sola- 
mente no disminuyen, sino que se incrementan, sin em- 
bargo la empresa nacional más importante se vea aboca- 

da a una crisis que no cesa, traduciéndose en una regula- 
ción de esta envergadura. 

La segunda pregunta sería: jcuáles son los planes de 
adecuación de la industria pública a las necesidades es- 
trictas de una política de defensa nacional y también los 
proyectos de diversificación en producciones civiles. j Se 
están investigando planes de este tipo para los cuales San- 
ta Bárbara podría ser competitiva, simplemente, como 
ejemplo, maquinarias de precisión o de uso médico, 
etcétera? 

El señor PRESIDENTE DE LA EMPRESA NACIONAL 
SANTA BARBARA (Ruiz Núñez): Con respecto a la pri- 
mera pregunta, efectivamente, en 1990 la Empresa Na- 
cional Santa Bárbara ha presentado un expediente de re- 
gulación temporal de empleo que afecta a más del 50 por 
ciento de la plantilla, y eso se debe fundamentalmente a 
la caída de contratación que la Empresa Nacional Santa 
Bárbara ha tenido en el año 1989 y las incertidumbres de 
contratación para 1990. 

Usted quería que se señalaran causas internas y causas 
externas. Yo le contestaría que, desde el punto de vista in- 
terno, la Empresa Nacional Santa Bárbara ha presenta- 
do una mejoría notable en los últimos años, desde que co- 
menzó el plan estratégico en 1987. Ha habido una evolu- 
ción positiva en los resultados y también en cuanto al sa- 
neamiento económico-financiero de la empresa, con un 
importante aumento de su capital social, con unas impor- 
tantes inversiones en equipamiento y en 1 + DI lo cual 
hace que la empresa esté más sana y más preparada para 
el futuro que lo que estaba en 1987. Ahora externamente, 
es de todos conocidos que el sector de defensa de todo el 
mundo, no solamente el español y consecuentemente la 
Empresa Nacional Santa Bárbara, está en un momento 
difícil y con incertidumbres. 

Difícil y con incerti*mbres porque de todos es cono- 
cido que la política de distensión, las conversaciones de 
Viena y todo lo que ello lleva aparejado hace que los di- 
ferentes Ministerios de Defensa de todos los países que es- 
tén planteando sus planificaciones y estrategias a medio 
y largo plazo. Lógicamente, las estrategias a medio y lar- 
go plazo, en este caso del Ministerio de Defensa Español, 
que es el primer cliente, lógicamente, de la Empresa Na- 
cional Santa Bárbara, tienen mucha influencia en las po- 
líticas que la propia empresa formule. 

En este momento, la empresa todavía se encuentra con 
un exceso de plantilla con respecto a los objetivos previs- 
tos en el horizonte del plan estratégico y, consecuente- 
mente, tiene una capacidad de producción superior a lo 
que podía ser una demanda normal. Por otra parte, al ha- 
berse producido esta situación que antes señalaba (la con- 
tratación en 1989 bajó con respecto a la de años anterio- 
res) es lo que hace que la empresa utilice el mecanismo 
de expediente de regulación temporal de empleo para 
corregir la diferencia existente entre su capacidad pro- 
ductiva y la carga de trabajo prevista para 1990. Si du- 
rante 1990 se produjeran contrataciones adicionales a las 
previstas por la empresa a la hora de formular el plan, el 
nivel de su actividad variaría y consecuentemente, se re- 
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duciría el número de trabajadores sometidos a expe- 
diente. 

Su señoría decía que esto le resultaba algo supresivo, 
porque entendía que los gastos de defensa se incrementa- 
ban. Esta no es la opinión que se percibe desde los secto- 
res industriales dedicados a la defensa, sino que las inver- 
siones en defensa no se incrementan. Creo que los repre- 
sentantes del Ministerio de Defensa en las comparecen- 
cias que han tevido en esta Comisión así lo habrán 
expresado. 

La segunda pregunta se refería a las estrategias que 
puede ir siguiendo la industria nacional y, en concreto, la 
Empresa Nacional Santa Bárbara, en cuanto a la diver- 
sificación de productos. 

Efectivamente, esta es una preocupación de la empre- 
sa, Ya hace tiempo que estamos plenamente dedicados a 
encontrar diversificaciones para nuestros productos, de 
tal forma que la dependencia de los productos de defensa 
sea cada vez menos importante sobre el total de la factu- 
ración de la compañía. En este sentido se han consolida- 
do algunas actuaciones y otras muchas se encuentran en 
estudio para entrar en campos diferentes al de la defen- 
sa, apoyándose en los puntos fuertes que tiene la compa- 
ñía. Esos puntos fuertes son la posesión de una elevada 
tecnología, la disponibilidad de unas modernas instala- 
ciones de producción y la capacidad, debido a los altos ni- 
veles de calidad que la industria de defensa en general tie- 
ne, de ir acometiendo tareas en otros sectores. 

En esa línea, es importante la decisión que tomó la em- 
presa de constituir la Empresa Internacional de Compo- 
sites, Sociedad Anónima, para dedicarse a la fabricación 
de «cornposites» de aplicación civil, además de aplicación 
militar, fundamentalmente en los terrenos de la aeronáu- 
tica en cuanto a la aplicación civil. También son impor- 
tantes otros estudios que en este momento están en mar- 
cha para ir penetrando en esos sectores que usted preci- 
samente señalaba, dedicados a la fabricación de preci- 
sión, tanto para la industria eronáutica como para otras, 
o en sectores relacionados con la medicina, que también 
exigen estas condiciones. 

El señor GARCIA FONSECA: Quisiera incidir algo más 
en la primera pregunta que le hice. 

Después de su respuesta, mi perplejidad no solamente 
no disminuye, sino que aumenta. Quería hacerle dos pre- 
guntas. La primera, sin son ciertos los datos que se publi- 
can en los medios de comunicación -tengo algunos pe- 
ríodos aquí delante- en los cuales se dice, por ejemplo, 
que las previsiones para 1990 son que la demanda estatal 
no supere los mil millones de pesetas, frente a los 18.000 
millones de pesetas que Santa Bárbara facturó en 1989. 
Sin embargo, luego dice que el pedido de defensa para 
1990 representa menos del diez por ciento de las necesi- 
dades reales del sector. Lo que no ofrece discusión, pues- 
to que están aquí los presupuestos, es que los gastos del 
Ministerio de Defensa no disminuyen. 

Si por una parte tenemos que según lo que acaba de de- 
~ cir la Empresa Nacional Santa Bárbara ha racionalizado 

sus sistemas de producción, ha mejorado en investigación 

r' desarrollo, etcétera, y ahora está en unas condiciones 
le competitividad mayor que las que tenía anteriormen- 
:e; si, por otra parte, el presupuesto del Ministerio de De- 
'ensa no disminuye, jcómo explicar está drástica dismi- 
iución de los pedidos del Ministerio de Defensa o de la Ad- 
ministración en general a la Empresa Nacional Santa 
Bárbara. Este es el interrogante que me produce la per- 
?lejidad que todavía sigo teniendo. 

El señor PRESIDENTE DE LA EMPRESA NACIONAL 
SANTA BARBARA (Ruiz Núñez): Los datos que usted 
maneja se deben matizar. En este momento la Empresa 
Nacional Santa Bárbara tiene una cartera de pedidos 
para 1990 con el Ministerio de Defensa, que procede, en 
buena parte, de todas las contrataciones realizadas en 
iños anteriores, porque como usted bien sabe, muchos de 
los pedidos que realiza el Ministerio de Defensa tienen re- 
percusiones plurianuales. Programas tan importantes 
como la modernización de los carros AMX-30, por citar 
uno, tienen un período de vida muy largo. En consecuen- 
ria, la Empresa Nacional Santa Bárbara en este momen- 
to tiene cartera de pedidos con el Ministerio de Defensa 
del orden de 9.000 6 10.000 millones de pesetas que pro- 
ceden de años anteriores. 

La incógnita es cuál será el nivel de contratación del 
Ministerio de Defensa en 1990. Es una respuesta que, des- 
graciadamente, yo no puedo dar sino que debe darla el 
Ministerio de Defensa. En consecuencia cualquier cifra 
que se maneje, si no está contrastada por el Ministerio de 
Defensa, entiendo que es una hipótesis y no una cifra que 
pueda tener características de certidumbre. Pienso que 
sobre los pedidos que el Ministerio de Defensa vaya a ha- 
cer en 1990, debe responder precisamente el Ministerio 
de Defensa, lo mismo que lo que puede suponer con res- 
pecto a los pedidos totales que formule al sector español 
de industrias de defensa. Es otra pregunta que correspon- 
de al Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias al señor Ruiz 
Núñez, Presidente de la Empresa Nacional Santa Bár- 
bara. 

Termina su comparecencia. 

- DEL PRESIDENTE DE REDESA (SEÑOR FABRA 
UTRAY), A SOLICITUD DEL GRUPO POPULAR 
(Número de expediente 212/000196) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la comparecencia 
del Presidente de la Red Eléctrica de España, REDESA, 
Sociedad Anónima. Esta comparecencia ha sido solicita- 
da por un sólo grupo, el Grupo parlamentario Popular. 

Tiene la palabara la señora Estevan Bolea. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Presidente de RE- 
DESA, ¿podría decirnos qué inversiones tiene previstas 
Red Eléctrica de España, REDESA, en este ejercicio y los 
siguientes para garantizar la necesaria calidad y suficien- 
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cia en el transporte de alta tensión, inversiones de ltneas 
en España? 

Otra pregunta. ¿Qué inversiones en nuevas líneas para 
la conexión con Francia o Portugal ha previsto REDESA, 
y qué beneficios estiman de cara a la optimización del sis- 
tema eléctrico nacional propio de REDESA en este acuer- 
do con Portugal y NElectricité de Fancen, EDF, para el 
tránsito de energta y que responde a estas inversiones? 

El señor PRESIDENTE: Señora Estevan, ¿puede vol- 

La señora ESTEVAN BOLEA: Las inversiones en líneas 
nacionales más las complementarias para la conexión con 
Francia y Portugal y, en este último caso, jcuáles son los 
beneficios, de cara a la optimización de nuestro sistema 
eléctrico, con los acuerdos que se acaban de firmar con 
Portugal y con EDF? Y en la misma ltnea, ¿con qué in- 
versiones se prepara Red Eléctrica de España para la 
puesta en marcha del ccommon carrieru de la CEE, del 
tránsito común de electricidad? 

Las otras preguntas, señor Presidente, las formularé 
después porque corresponden a otro tema. 

ver a repetir la última pregunta? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente de REDESA: 

El señor PRESIDENTE DE REDESA (Fabra Utray): Me 
pregunta S. S. algunas cuestiones cuyos datos tengo que 
recabar de la información que traigo. Mientras los busco, 
haré algunos comentarios sobre la parte cualitativa de su 
pregunta, sobre los beneficios para la optimización de las 
interconexiones internacionales. 

En primer lugar, quiero explicar con toda claridad que 
las interconexiones internacionales surgen de una necesi- 
dad de la explotación, más que de una necesidad de acuer- 
dos comerciales, aunque indudablemente, una vez que las 
interconexiones existen, pueden ser utilizadas para esta- 
blecer acuerdos de importación y exportación de energta 
que, en definitiva, permitan un uso más intensivo de las 
instalaciones de red eléctrica de las inversiones. 

En consecuencia, lo primero que hay que decir es que 
las inversiones previstas en interconexiones, es decir, el 
aumento o el fortalecimiento de nuestra interconexión 
con el sistema eléctrico mallado europeo, permite de ma- 
nera muy ventajosa para España una explotación del sis- 
tema con menores costes en corto plazo y prever menores 
costes para el conjunto del sistema eléctrico en el futuro, 
en la medida en que nos posibilite hacer planteamientos 
que comparten con el sistema europeo la reserva rodante 
y la duración de nuestra propia demanda. 

Las inversiones que tenemos previstas para los próxi- 
mos años, estrictamente en líneas y en subestaciones y sis- 
temas de transmisión, alcanzan valores que se mueven en- 
tre 15.000 millones de pesetas para 1990, y 16.000 millo- 
nes de pesetas para 1994. Naturalmente, estas inversio- 
nes en las diferentes instalaciones tienen una desagrega- 
ción muy minuciosa que, si usted lo desea, puedo poner 
a su disposición. En cualquier caso, están previstas inter- 

conexiones con el sistema eléctrico europeo a través del 
sistema eléctrico francés, a través de los Pirineos, de do- 
ble circuito a 400 kilovoltios desde la subestación de Ara- 
gón, pasando por el puerto de La Pez, interconectando el 
sistema francés en la subestación francesa de Cazaril. 
Esta inversión duplicará nuestra capacidad real de inter- 
conexión con el sistema europeo y, en consecuencia, nos 
permitirá aumentar la seguridad de nuestro propio siste- 
ma de manera extraordinaria. 

El sistema eléctrico español es un sistema muy poco in- 
terconectado, la frontera pirenaica es una frontera natu- 
ral que dificulta el aumento de las capacidades de inter- 
conexión, y la propia tipologta del sistema francés y la 
del sistema español también nos indican que el fortaleci- 
miento de las interconexiones se tiene que hacer por ra- 
zones estrictamente técnicas por el lado este de nuestro 
contacto con el sistema fránces. 

Obviamente, el aumento de la capacidad de interco- 
nexión de España, que es al mismo tiempo de la Pentn- 
sula Ibérica con el resto del sistema europeo, que para no- 
sotros constituye una reserva infinita de potencia, en tér- 
minos relativos naturalmente, abre perspectivas que que- 
dan puestas a disposición de la autoridad competente en 
la materia para la propia planificación energética que en 
su momento, cuando el Ejecutivo lo considere preciso, so- 
meterá a consideración, supongo, del Parlamento. Abre 
esas perspectivas, y Red Eléctrica lo que ofrece con sus in- 
versiones (que tienen unos objetivos de gestión de la se- 
guridad y de la optimización coyuntural a corto plazo) es 
poner a disposición de la planificación energética ese au- 
mento de capacidad que podrta efectivamente utilizarse 
en la planificación energética para establecer acuerdos, 
con compromisos a largo plazo, de intercambios de ener- 
gta. 

Tengo que decir que no hay ningún acuerdo de impor- 
tación de energta eléctrica de Francia, no hay ningún 
acuerdo de Red Eléctrica con EDF. 

En lo que se refiere el contrato tripartito España-Fran- 
cia-Portugal, que me parece que es una de las preguntas 
y no me atrevería a decir qué beneficios tiene para Espa- 
ña y me gustaría hablar en términos más empresariales 
o más relacionados con la industria eléctrica. 

En primer lugar, el papel de Red Eléctrica de España, 
el papel de la industria eléctrica española en este contra- 
to es dar servicios a dos sistemas exteriores a nuestro sis- 
tema eléctrico integral, dar un servicios de intercambios. 
A través de este servicio de intercambios, naturalmente, 
Red Eléctrica va a recibir una remuneración, que ha sido 
acordada, como es público, en potencia y energía, y el pro- 
pio sistema, a través del marco estable en su día, es de- 
cir, en 1994, se integrará, de la manera que consideren 
conveniente, en el sistema tarifario. 

¿Ventajas y beneficios? Dar estos servicios no implica 
ningún aumento de los costes, ni de explotación ni de in- 
versión, en el sistema eléctrico español, ni para Red Eléc- 
trica. En consecuencia, existe un beneficio inmediato, que 
es el de mayor utilización de nuestras instalaciones de 
transporte y de control y, por tanto al haber una mayor 
utilización, una disminución de los equipos que técnica- 
mente tienen un porcentaje ocioso. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Es- 
tevan Bolea. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Presidente de RE- 
DESA, nosotros nos temíamos, y ahora muchos más, que 
en España tengamos apagones. A mí me ha dejado tan 
alarmada escucharle, tan alarmada, pero eso lo dejare- 
mos para el debate del plan energético. 

Usted ha dicho que estos intercambios no responden a 
convenios comerciales, sino a la necesidad de explotación, 
y ha dicho cosas tan pintorescas como que nuestra co- 
nexión con el sistema europeo representa una reserva in- 
finita de potencia. ¿Pero de verdad se ha estudiado usted 
lo que es el sistema eléctrico europeo, los clientes y los 
candidatos que tiene Francia, con los setenta teravatios 
máximo que pueda exportar, teniendo en cuenta los paí- 
ses del Este, Hungría, teniendo en cuenta Italia, el Reino 
Unido, Suiza, etcétera? ¿De verdad cree usted que pode- 
mos confiar en la reserva infinita de los setenta terava- 
tios franceses que es todo lo que hay por ahí? ¿Han con- 
tado lo que representa la demanda eléctrica de los países 
europeos? Porque ahora sí que le puedo decir, señor Pre- 
sidente de REDESA, que como ustedes sigan mucho al 
frente de esa institución, realmente en España habrá apa- 
gones; de hecho los está habiendo ya, pero no son por las 
redes de alta tensión, sino por las redes de distribución, 
que no le corresponden a usted, sino a las empresas 
distribuidoras. 

Quería que nos dijera si esos 15.000 millones de pese- 
tas del año 1990 incluyen el costo de la línea con Francia, 
la que conecta con la estación de Cazaril. 

Usted ha dicho que no se han firmado convenios. En- 
tonces la prensa tampoco debe estar documentada, por- 
que tenía entendido que se había firmado ya con EDF un 
convenio para recibir energía equivalente a una potencia 
de 400 megavatios, y que había previsto también un con- 
venio para recibir de Francia la electricidad correspon- 
diente a una potencia de 1 .O00 megavatios. 

De todas maneras, hay algo que nos preocupa muchí- 
simo más no es sólo que estemgs creando puestos de tra- 
bajo fuera, suponiendo que eso fuera cierto. Lo que ocurre 
es que no vamos a garantizar la seguridad, señor Presi- 
dente de REDESA, no la vamos a garantizar en absoluto. 
Usted dice que tenemos menores costos a corto plazo. Evi- 
dentemente, si no hacemos nada, no tenemos costes. Lo 
malo es que en electricidad hay que hacer previsiones a 
medio y largo plazo. 

La pregunta siguiente es que cuando vemos la forma en 
que se efectúa la explotación del sistema eléctrico, que es 
su responsabilidad, y cómo incide en las tarifas eléctri- 
cas, sería bueno que nos dijera usted hasta qué punto pri- 
man en las decisiones de REDESA, en la conexión de los 
distintos sistemas de generación de la red, los intereses 
puramente económicos, y esto tiene una enorme inciden- 
cia en las tarifas, señor Fabra, en cuanto a calidad y aba- 
ratamiento del servicio o, si las que inciden son las direc- 
trices políticas del Gobierno sobre la primacía de las op- 
ciones energéticas. 

En línea también con este concepto, quería preguntar- 

.e si el objetivo de REDESA es la optimización del siste- 
ma eléctrico nacional o si es dar preferencia, por ejem- 
$0, a la producción eléctrica de las centrales de ENDE- 
SA, que son bastante caras, en respuesta incluso con sus 
Jeneficios en el marco-estable. 

Según la respuesta dada por el Gobierno a una pregun- 
ta de esta Diputada sobre el costo de generación de las dis- 
tintas formas de electricidad, el costo medio del kilovatio 
:n el año 1988 -y he pedido los datos de 1989- era de 
$50 pesetas, pero los kilovatioshora producidos por EN- 
DESA, por carbón, eran de 8,48 pesetas. A pesar de eso, 
rl negocio para ENDESA es colosal, puesto que en el mar- 
co estable se le admite un precio de 10,06 pesetas. Para 
nosotros el marco estable es un arcano que seguimos sin 
entender y que en algún momento habrá que referirlo, 
pero, en cualquier caso, los kilovatiosíhora producidos 
por ENDESA para la comunidad nacional española resul- 
tan más caros que la media. 

¿Por qué en el sistema de explotación -y ésta es quizá 
la pregunta más importante- tienen preferencia esos ki- 
lovatioshora a los de la producción hidroeléctrica fluyen- 
te? No le estoy preguntando las puntas ni las aguas em- 
balsadas y reguladas, sino las aguas fluyentes que, al no 
producir esos kilovatioshora, se pierden. 

Finalmente, ¿cuáles son los criterios de los representan- 
tes de Red Eléctrica de España en las juntas de explota- 
ción de las confederaciones hidrográficas? Es decir, si lo 
que pretenden es optimizar el sistema de generación eléc- 
trica de España o si, vuelvo a decir, los criterios son otros, 
como puede ser el anteriormente expuesto de favorecer a 
ENDESA. 

El señor PRESIDENTE DE REDESA (Fabra Utray): 
Tengo que manifestar una cierta sorpresa, porque verda- 
deramente hay que decir, con un cierto orgullo, que 
corresponde seguramente a las conclusiones de una his- 
toria llena y rica en iniciativas de la propia industria eléc- 
trica española, que el sistema eléctrico español es uno de 
los más modernos de Europa, que está aportando solucio- 
nes institucionales que están siendo ejemplo para las ú1- 
timas eformas, absolutamente vanguardistas, en los es- 
quemas institucionales que se están analizando y llevan- 
do a la práctica en nuestro entorno comunitario. En con- 
creto, tengo que decir que con cuatro años de anticipa- 
ción, Red Eléctrica de España ha dado un esquema ins- 
titucional al sistema eléctrico inglés, que está haciendo 
planteamientos que espera poner en práctica a finales de 
este año o a principios del que viene, muy semejantes a 
los que ha introducido Red Eléctrica de España en la in- 
dustria eléctrica española con la colaboración de toda la 
industria. 

Quiero decir esto porque no hay nigún peligro de apa- 
gones por razones del esquema institucional, por razón 
de las inversiones y por razón de la red de alta tensión en 
España. Es más, quiero decir que a partir de la gestión 
unificada y global de la explotación eléctrica, los inciden- 
tes a nivel de la red de alta tensión han disminuido de ma- 
nera espectacular. Red Eléctrica sigue este tema muy de 
cerca, a través de unos índices de calidad sobre la red que 
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están mejorando continuamente. Quiero decir que esto no 
es mérito de la Red Eléctrica, sino de unos modos de ges- 
tión que cuentan además con los equipos más sofistica- 
dos, desarrollados y potentes -tengo que decir- de toda 
Europa. 

Cuando me refería a la reserva infinita europea no es- 
taba diciendo que España, en la explotación de su siste- 
ma eléctrico, basara su seguridad en la misma, porque si 
bien la reserva es infinita, la capacidad de interconexión 
es limitada, con lo cual efectivamente frente a una reser- 
va infinita nosotros tenemos una capacidad de interco- 
nexión que en términos de intercambios reales está en tor- 
no a los 1.700 megavatios y, por tanto, tiene plena capa- 
cidad para cubrir el fallo « N  menos uno», que es el crite- 
rio de explotación de general aceptación en todos los sis- 
temas eléctricos, no digo desarrollados, sino superde- 
sarrollados, porque naturalmente los sistemas elécticos 
no desarrollados o de menor nivel de desarrollo industrial 
que el español no funcionan de ninguna manera con es- 
tos criterios. 

Comprenderá S. S. muy claramente que cuando digo 
que con las interconexiones actuales tenemos capacidad 
de ofrecer a nuestro sistema en las interconexiones euro- 
peas la seguridad « N  menos uno» es porque cualquier fa- 
llo de cualquier grupo grande, por ejemplo de 1 .O00 me- 
gavatios, puede ser inmediata e instantáneamente cubier- 
to con el funcionamiento de las interconexiones interna- 
cionales y además dejar libre prácticamente a la mitad 
de esa capacidad de interconexión para operaciones de in- 
tercambio coyuntural de optimización. 

El sistema eléctrico español es extraordinariamente se- 
guro, no sólo por el esquema institucional con el que es 
explotado, también por la potencia de los medios infor- 
máticos que permiten una relación y un conocimiento en 
tiempo real no solamente de nuestro sistema, sino de los 
vecinos, portugués y francés, y además hay que decirlo, 
porque en estos momentos Red Eléctrica tiene a su dis- 
posición potencia para gestionar los costes variables de 
explotación y la seguridad, que son seguramente 6.000 
megavatios por encima de las necesidades de nuestra de- 
manda punta, con lo cual cualquier contingencia que pon- 
ga en riesgo la estabilidad eléctrica, como usted decfa, de 
España se deberá, sin lugar a dudas, a situaciones de tan 
bajfsima probabilidad que no pueden ser detectadas en 
los estudios estadísticos o probabilfsticos que hacemos, 
que, por supuesto, estoy convencido que tienen un alto ni- 
vel de rigor técnico. 

En lo que se refiere a los objetivos de optimización ten- 
go que decir que efectivamente Red Eléctrica optimiza el 
sistema y lo hace a través de una norma de «pool» donde 
todas las ofertas con su coste están puestas, por decirlo 
de alguna forma, en baterfa, de menores a mayores, y so- 
lamente aquellas cuyos costes son menores son las que en- 
tran a cubrir el sistema, de tal manera que garantizamos 
en cada instante (y esto es algo que en estos momentos 
no 10 puede decir ningún pats de Europa y que segura- 
mente pronto lo podrán decir los ingleses cuando esta- 
blezcan también un sistema de competencia entre las 
fuentes de producción) que en ningún momento hay nin- 

guna central vertiendo energía eléctrica sobre la red que 
tenga un coste superior a otra central eléctrica disponi- 
ble y que esté parada. Esto lo digo de manera absoluta- 
mente rotunda y lo puedo decir de forma tan rotunda por- 
que el sistema de optimización de Red Eléctrica, que es 
por costes, pretende efectivamente sustituir al mercado 
(puesto que, como usted muy bien sabe, estamos en un 
monopolio natural donde la competencia desembocaría 
en una situación de quiebra de todas las empresas) intro- 
duciendo mecanismos de eficiencia a través de la optimi- 
zación de los costes variables y esto solamente puede fun- 
cionar bien con la transparencia. La transparencia es ab- 
soluta. Las empresas eléctricas están en el Consejo de Ad- 
ministración de Red Eléctrica. Todos los datos están en 
tiempo real a disposición de todas las empresas, tengo que 
decir que en los cuatro o cinco años de historia de la Red 
Eléctrica no se ha producido por parte de la industria 
eléctrica la menor queja en torno al rigor con que Red 
Eléctrica gestiona la red. 

Abrevio rapidísimamente. Esto vale también para EN- 
DESA. ENDESA es una empresa cuyos costes variables 
de explotación son extraordinariamente competitivos. 
ENDESA solamente es acoplada a la red por razones es- 
trictas de optimización a corto y a medio plazo: esto lo 
saben absolutamente todas las empresas eléctricas. Esto 
vale para ENDESA, para Sevillana y para IBERDUERO, 
absolutamente para todas las centrales. 

Usted se estaba refiriendo antes al coste total del kilo- 
vatioíhora. Yo me tengo que referir forzosamente al coste 
varible, es decir, al coste de funcionamiento, al coste de 
la energía primaria transformada en electricidad. ENDE- 
SA de ninguna manera vierte su energía en el sistema 
eléctrico nada más que por instrucciones de Red Eléctri- 
ca, que con todo rigor solamente pone en funcionamiento 
esas centrales si tienen menor coste que otras que pudie- 
ran estar en funcionamiento. 

La explotación del parque hidroeléctrico se hace de ma- 
nera enormemente rigurosa y yo no tengo noticias de que 
se hayan hecho vertidos con capacidad de turbinación que 
hayan encarecido nuestro sistema. 

Finalmente, sobre las relaciones con EDF, no sé exac- 
tamente qué fuentes informativas o de prensa habrá te- 
nido usted, pero lo único que hemos establecido recien- 
temente ha sido un acuerdo coyuntural, entre despachos, 
mediante el cual hemos exportado a Francia hasta 1.200 
megavatios; naturalmente son acuerdos coyunturales no 
garantizados, renovables horariamente sobre los costes 
marginales de nuestro propio sistema. Ese es el único 
acuerdo que hay con EDF. Esto no quiere decir, no obs- 
tante, que, pensando en el futuro y poniéndonos a dispo- 
sición de la autoridad energética, Red Eléctrica no cree 
los instrumentos necesarios para la explotación que pue- 
dan ofrecer oportunidades en el largo plazo, pero natural- 
mente ésta es una responsabilidad de la planificación. 

El señor PRESIDENTE: Señora Estevan Bolea, idesea 
hacer uso de la palabra para preguntar o para hacer al- 
gún comentario? 
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La señora ESTEVAN BOLEA: Realmente los temas que 
lleva el señor Fabra nos afectan a los consumidores en las 
tarifas. Como lo mismo que hablaba de reserva infinita 
de potencia también decía que había bajísima probabili- 
dad de fallos o abastecimiento, de esto hablaremos den- 
tro de poco, señor Fabra. 

Pero cuando usted decía que tenemos una reserva de 
6.000 megavatios, me imagino que se refiere a la poten- 
cia de fueloil, y eso es carísimo para los consumidores. Y 
como según usted, las cosas son muy distintas, por lo que 
ha contado, de lo que nosotros entendemos que es la rea- 
lidad, solamente quiero decirle que los costes variables 
en las centrales hidroeléctricas son prácticamente gratis, 
porque no hay combustible y el agua nos la manda el buen 
Dios. Pero como no hay tiempo y el señor Presidente me 
va a decir que todo esto no corresponde al tema de los Pre- 
supuestos, y tiene toda la razón, lo que sí le digo es que 
ya le llamaremos a comparecer en Comisión para hablar 
ampliamente de las cosas que usted ha mencionado y que 
nos han dejado realmente muy alarmados. 

El señor PRESIDENTE: Terminamos con esta inter- 
vención la comparecencia del señor Fabra, Presidente de 
la Red Eléctrica, S. A. Muchas gracias. 

- DEL PRESIDENTE DE ENDESA, A SOLICITUD 
DEL GRUPO POPULAR (Número de expediente 
2 12/000 197) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la comparecencia 
de don Feliciano Fúster, Presidente de la Empresa Nacio- 
nal de Electricidad, que ha sido solicitada únicamente 
también por el Grupo Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra la señora Estevan Bolea. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Muchas gracias, señor 
Fúster, por su presencia una vez más en esta Comisión, y, 
tranquilo, que tampoco le voy a hablar de medio ambien- 
te ni del lecho fluido ni de sus centrales ni de sus inver- 
siones en la protección de medio ambiente. 

El señor PRESIDENTE: Señora Estevan Bolea, no con- 
viene tranquilizar tanto a los Comparecientes ya al CO- 

mienzo. (Risas.) 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Presidente, es 
para que no caiga en la tentación de contarnos por vigé- 
sima quinta vez ese horrible programa de lecho fluido de 
Escatrón. Sólo es para eso. 

Señor Presidente, el Grupo ENDESA, antes de impues- 
tos, ha tenido unos beneficios de 93.163 millones, el 50 
por ciento de los beneficios correspondientes al sector 
eléctrico, por el favorable tratamiento que tiene usted en 
el marco legal estable y que nadie entiende, pero usted es 
muy hábil, lo ha conseguido y desde su punto de vista 
para su grupo de empresas es positivo. 

Querríamos que nos dijera qué dividendos han reparti- 
do en lo que concierne, por ejemplo, al 25 por ciento de 

as acciones colocadas en bolsa, que en su mayor parte 
3ertenecen a los fondos de pensiones japoneses, y qué can- 
;idad del 75 por ciento restante, que en cifras brutas son 
59.872 millones de pesetas, ha sido el manirroto INI, su 
accionista principal. 

Yo no tengo más remedio que decir manirroto INI, por- 
que, como contribuyente, si hay algo que a mí me irrita 
:s precisamente la situación de usted -por lo que le he- 
mos hecho venir aquí- y los muchos cientos de miles de 
millones que nos cuesta a los contribuyentes, y se permi- 
ten el lujo de decir que ganan dinero. ¡Pintoresco! 

Señor Presidente de ENDESA, cuando yo le pregunté 
el año pasado en una comparecencia semejante qué ha- 
bía retenido ENDESA, recursos propios de cara a nuevas 
inversiones, del dinero obtenido por la colocación de ac- 
Eiones en bolsa, usted literalmente contestó que cero, por- 
que de todo había dispuesto su accionista principal, que 
es el INI. Tiene razón, esto es así y lo puede hacer. La pre- 
gunta ahora es qué ha ido a parar de sus beneficios como 
dividendo a los accionistas que tienen el 25 por ciento 
-sean japoneses o algunos españoles-, qué ha ido al INI 
y qué ha retenido ENDESA, y concretamente qué fondos 
propios ha dedicado ENDESA en 1989 a nuevas inversio- 
nes y qué deuda ha cancelado. 

También, si lo recuerda, cuál es su deuda al 1 de enero 
de 1990; cómo va a financiar sus nuevas inversiones, por 
ejemplo en Carboneras 2, o los proyectos que haya de Car- 
boneras 3 o Carboneras 4 o Cartagena, y si van a invertir 
algo en Valdecaballeros. 

Señor Presidente, voy a hacer todas las preguntas se- 
guidas porque así quizá ganemos tiempo, aunque luego 
quizás tenga que hacer algún comentario por separado. 

También quisiera saber si ENDESA va a comprar la ac- 
tual participación de FECSA en Ascó 1 y Ascó 2, y, si es 
así, con qué recursos ustedes tienen ya un 60 y un 40 por 
ciento, respectivamente. 

Otra pregunta muy importante de cara al futuro: jcuál 
sería la cuenta de resultados de ENDESA si el costo de ki- 
lovatioíhora que vende a las empresas distribuidoras se 
calculase con los mismos criterios que para las otras em- 
presas de ciclo completo, conforme prescribe el marco le- 
gal estable y no con unas condiciones tan favorables, que 
nunca sabemos por qué regla de tres se dan? Nos han di- 
cho muchas veces algunas cosas, pero que en nuestra opi- 
nión no responde a la realidad. 

También quisiéramos conocer, si nos lo puede decir, 
qué razones justifican a su entender, que los activos de 
ENDESA estén valorados en el marco legal estable con 
costes en un 40 por ciento superiores a los equivalentes 
de las empresas privadas. Lo querríamos saber los consu- 
midores, porque todo este dinero sale de los consumido- 
res, tan importante como si sale de los contribuyentes. 
Nos sentimos estafados porque nos sabemos la razón de 
que, por ejemplo, en el ((Boletín Oficial de Estado» -le 
doy datos publicados en el ((Boletín Oficial del Estado»- 
del 29 de diciembre de 1988, Vandellós 2 -donde uste- 
des tienen una participación importante- está valorada 
en 473.000 millones de pesetas. ¡Pero qué dislate! ¿Por qué 
a los consumidores nos suben los que le dan la gana -un 
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cuarenta por ciento, un cincuenta por ciento- los costes 
reales? Ahora dígame que es escalación de costos y que 
son los intereses intercqlarios. Pero es que estamos ya en 
el primer año de funcionamiento de la central. Yo no sé 
si es que ustedes han metido todos los gastos financieros 
de golpe en un año. 

Mucha gente se queja al Grupo Popular de lo cara que 
es ya la electricidad en España. No tenemos tanto colchón 
como el que pensaba el Presidente de Red Eléctrica de Es- 
paña para incorporar nuevos costes. Por tanto, querría- 
mos que nos dijera también qué participación tiene EN- 
DESA en 1990 en FECSA, en HIDROLA y Sevillana. Por- 
que en este país, señor Presidente de ENDESA, casi todo 
es mentira, Primero se publica que ustedes tienen un diez, 
un ocho, un siete por ciento, y cuando dan datos a la co- 
misión central de valores, que se los exige, esas cifras son 
muchísimo más bajas. Supongo que en la Cámara podre- 
mos conocer los datos reales. 

Finalmente -después quizá tenga que hacerle alguna 
pregunta más-, quería preguntarle cómo va a repercutir 
presupuestariamente la adecuación de su astatus» legal a 
la normativa comunitaria sobre no discriminación entre 
empresas públicas y privadas y sobre interdicción de las 
ayudas encubiertas a la empresa pública que, de hecho, 
eso es lo que se viene produciendo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente de ENDESA. 

El señor PRESIDENTE DE ENDESA (Fúster Jaume): 
Tengo que reconocer que la retahíla de temas que debe- 
ría responder es enormemente larga. Me excuso si en al- 
gún momento no atino a encontrar el camino más breve 
para dar la respuesta más precisa. 

Con relación a la afirmación sobre los beneficios de este 
año del grupo ENDESA, tengo que manifestar que la ci- 
fra facilitada por S. S .  es acertada. En cuanto a la parti- 
cipación de nuestros beneficios en ese sector, se han di- 
cho muchas cosas y convendría profundizar algo más en 
ellas. El sector hoy está regulado por un sistema cuya ú1- 
tima tarifa ha recogido todos sus costes. Es cierto que el 
usuario paga todos los costes del sector, tanto los fijos 
como los variables, y que las empresas del sector tienen 
una situación heterogénea. No es heterogénea en función 
de que sea pública o privada, sino de una serie de circuns- 
tancias. Probablemente, una de las más importantes es la 
fecha en que se realizaron las inversiones. Quizá ésta sea 
la circunstancia que más incide en los resultados de las 
empresas del sector. 

Es verdad que nuestras inversiones, como grupo públi- 
co, son remotas, y su centro de gravedad también es re- 
moto, por tanto, tienen mucho parecido con otras empre- 
sas cuyo centro de gravedad en cuanto a sus inversiones 
también está en una etapa remota. Por ejemplo, una em- 
presa que se encuentra en una situación parecida a la 
nuestra, aunque es privada, es Iberduero, empresa que en 
estos momentos tiene inversiones remotas, en la que el 
sistema de retribuciones de los costes fijos se hace en fun- 
ción de una fórmula que, de alguna manera, pretende re- 

ducir las compensaciones en la etapa inicial de la inver- 
sión y, en la etapa final, de una forma más lineal y menos 
gravosa para el sistema de tarifas. Las empresas que han 
invertido recientemente tienen unas retribuciones peores 
que las que han invertido hace más tiempo. 

A pesar del intercambio de activos que se produjo en el 
sector eléctrico en el año 1985, en el que el sector público 
se vio obligado a realizar unas inversiones en función de 
un saneamiento del sector, es verdad que tuvimos que ha- 
cer una inversión importante, pero en modo alguno cam- 
bió el sentido de que el grupo ENDESA tenía inversiones 
muy remotas y, por consiguiente, una etapa larga de 
amortización. Esto incide, fundamentalmente, en los re- 
sultados. 

Afirmar que los resultados se deben a tratamiento di- 
ferencial, específico y favorable al sector público es, en 
gran manera -no me atrevo a decir absolutamente, por- 
que no me lo sé todo-, un planteamiento de homogenei- 
dad. Lo que ocurre es que al ser el sector público un sec- 
tor exclusivamente productor, esta homogeneidad se pro- 
duce desde una óptica de singularidad de una empresa 
eléctrica que es solamente productora. Además, desde un 
cierto momento, deja de regularse por un contrato, apa- 
rece inmersa en tarifas y absorbe unos activos que están 
enormemente encarecidos porque si no se produce ese sa- 
neamiento en el sector privado. 

Estas circunstancias son las que han producido unos 
costes para ENDESA de los intercambios en activo que 
al desplazarse a las tarifas están incorporados en las mis- 
mas. Con estas circunstancias, el sector tiene unos costes 
fijos, que son los que se han reconocido, y unos costes va- 
riables que son los que se producen cada año en función 
de una determinada hidraulicidad y de una serie de cir- 
cunstancias que ha expuesto mejor que yo quien me ha 
precedido en el uso de la palabra. 

Las condiciones por las que ENDESA está desplazando 
un coste al sector son las mismas por las que cualquier 
empresa privada del sector carga sus costes fijos al sec- 
tor, que están siempre recogidos, y sus costes variables en 
función de la hidraulicidad del año o del rendimiento de 
las unidades que se ponen en servicio dada la demanda. 

Aquí no hay ninguna situación excepcional. Se da el he- 
cho específico de una empresa exclusivamente producto- 
ra, de un intercambio de activos y, en todo lo demás, hay 
un tratamiento de homogeneidad. No se puede, por con- 
siguiente, hablar de un precio especial de ENDESA para 
el sector, ni de la obligación de asumir una potencia o 
energía de ENDESA, puesto que todos asumimos la po- 
tencia del sistema español y todos nos distribuimos los 
costes de la energía necesarios para cada demanda en 
cada año en función de nuestro consumo y de nuestro 
mercado. 

Después se ha hablado de los pingües beneficios que 
para el Instituto supone esta empresa y de la venta que 
en su momento se hizo de una parte de sus acciones. Cier- 
tamente, recuerdo haberle respondido a esto a S .  S. en 
otra ocasión, y no tengo mucho que añadir. El propieta- 
rio de las acciones el Instituto Nacional de Industria, ha 
demostrado tener una voluntad de permanencia en el sec- 
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tor eléctrico, esto está relativamente claro. En la venta 
que hizo de acciones (lo hicimos conjuntamente ENDE- 
SA y el Instituto), el Instituto Nacional de Industria ma- 
nifestó su deseo de vender solamente un 25 por ciento y 
vendió un 25 por ciento de sus acciones. La cotización es 
la que entonces se estableció después de una valoración 
que se hizo antes de la salida nuevamente a Bolsa. Y en 
este momento (usted lo sabe mejor que yo) la impresión 
que yo tengo es que estas acciones están distribuidas en- 
tre el mercado europeo y el mercado americano, y funda- 
mentalmente en el mercado americano. No sólo no han re- 
gresado, no ha habido un ufeed backn, como se presumía 
en su momento, sino, más bien al contrario, se ha ido pro- 
duciendo una compra progresiva de acciones desde Esta- 
dos Unidos, en modo alguno masiva, que ha facilitado un 
acceso de más acciones de las que se vendieron del mer- 
cado español al mercado americano. La noticia que tene- 
mos nosotros, por las personas que contratamos cuando 
vamos a visitar a nuestros accionistas, es que son fondos 
de inversión de pensiones, y están radicados fundamen- 
talmente en Boston, en Chicago, en Filadelfia y en Nueva 
York. 

La operación fue la renta de acciones que el Instituto 
explicó en su momento -es un hecho que no me atañe a 
mí como gestor de la sociedad ENDESA-, y simplemen- 
te es un hecho que el accionista de esta sociedad, en fun- 
ción de una necesidad de fondos para acceder a otras am- 
pliaciones, vende parte de sus acciones en un negocio que 
le va bien y se queda con el mandato en este negocio con 
un 75 por ciento. Desde entonces, ¿qué ha ocurrido? Los 
resultados del año siguiente a la salida a Bolsa fueron po- 
sitivos, por lo que nuestra cotización ha ido mejorando. 
Esta cotización en estos momentos se encuentra en una 
cifra de alrededor de los 19 dólares por acción. Salimos a 
125 y hemos llegado a cifras de veintitantos. 

Hemos hecho el anuncio de dividendo a cuenta que pro- 
bablemente no ha satisfecho a nuestros accionistas. El ac- 
cionista, en general, está sediento de dividendos, y noso- 
tros somos conscientes de que nuestra labor, si la enten- 
demos bien, y nadie ha interferido en ella (lo digo desde 
el punto de vista empresarial), nuestra labor, repito, es ge- 
nerar el máximo ucash-flow» que podamos en función de 
unos costes de producción dentro de nuestra área. Noso- 
tros no tenemos componente hidráulica, tenemos una 
componente nuclear y una componente térmica. Dentro 
de ambas componentes, debemos conseguir costes com- 
petitivos; esta es nuestra posición. En la medida en que 
consigamos costes competitivos, conseguimos una asigna- 
ción de energía de REDESA y conseguimos una mayor ge- 
neración de acash-flow». ¿A qué dedicamos este cash-  
f low~? Fundamentalmente, a reducir una deuda que he- 
mos contraído en función del intercambio de activos, la 
estamos reduciendo de una manera dramática (este año 
pasado hemos reducido la deuda en 70.000 millones de pe- 
setas), a reducir endeudamiento y a inversiones en el sec- 
tor. Este mismo año, de un «cash-flow) de 150.000 millo- 
nes generados por ENDESA, se van a dedicar 26.000 mi- 
llones, que es lo que dedican a dividendos las empresas 
del sector que dan los dividendos más altos. Estos mis- 

mos dividendos, son los mismos que va a dar, por citar 
un caso, Iberduero. No nos estamos saliendo mínimamen- 
te de madre en nuestros dividendos; damos un dividendo 
similar al de la empresa eléctrica del sector que está en 
unas condiciones parecidas a las nuestras. Esta es una res- 
puesta genérica a toda una serie de preguntas. En el fon- 
do, nuestro endeudamiento se ha venido reduciendo a este 
ritmo que le estoy citando. 

Creo recordar que me ha preguntado después por Val- 
decaballeros, FECSA, Ascó-1 y Ascó-2. Debo decirle que 
yo no tengo ni la menor noción. En estos momentos, el 
Plan Energético, con su componente ... Perdón, ¿por cuál 
me ha preguntado? 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Presidente, las 
dos. Nuestras informaciones son que ustedes llevan bas- 
tantes meses negociando, pero, a lo mejor, lo hace alguien 
a sus espaldas y el señor Presidente de ENDESA no se ha 
enterado. Yo no me refería no a Baldecaballeros; allí no 
digo que estén negociando. Sí, en el caso de Ascó. Si us- 
tedes van a tomar más porcentaje de Ascó 1 y Ascó 2, com- 
prándoselo a FECSA, para sanear su situación, qué accio- 
nes han comprado de FECSA. 

En la revisión del PEN-90 (el Ministerio debe tenerlo 
terminado ya, porque el Ministerio de Industria dijo que 
sobre otoño estaría en las Cámaras) se debe saber si Val- 
decaballeros 1 y 2 van a entrar en funcionamiento, y, 
como parece ser que Sevillana e Hidrola no van a apor- 
tar muchos más fondos, si han previsto o negociado Iber- 
duero y ustedes tomar el resto de lo que falta para termi- 
nar la central. 

El señor PRESIDENTE DE ENDESA (Fúster Jaume): 
Empezando por Valdecaballeros, tengo que decirle que no 
se ha iniciado ninguna negociación porque yo ignoro lo 
que va a ocurrir con Valdecaballeros. Creo que todos so- 
mos bastante pacatos a la hora de iniciar ningún contac- 
to porque no se ha adoptado ninguna decisión a nivel de 
Administración. Sería un anticiparse tratar de ver qué va- 
mos a hacer ante un hecho que todavía no ha sido consu- 
mado ni hay una opinión clara sobre lo que va a ocurrir. 
Luego hay una secuencia de hechos necesaria pero sobre 
Valdecaballeros no ha recaído ninguna decisión. En este 
momento, Valdecaballero está en la situación que S. S. 
conoce y no hay ninguna negociación, como ha men- 
cionado. 

No sé si le parece correcto que yo tenga que presumir 
que usted presume que no estoy enterado de lo que ocurre 
en mi empresa. De todas maneras, le tranquilizo porque 
sí estoy enterado de lo que ocurre en mi empresa y estoy 
participando en cualquier tipo de conversaciones que se 
lleven a cabo con empresas del sector que tienen intere- 
ses en las catalanas, llámense Hidroeléctrica Española, 
FECSA o Iberduero (digo Iberduero porque también tie- 
ne acciones en FECSA). 

Estas conversaciones están en una fase previa y esta- 
mos tratando de ver si somos capaces de acordar algo so- 
bre el tema, pero no hemos tomado ninguna posición (re- 
pito que las conversaciones están en fase previa) respecto 
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a si va a haber intercambio de activos. Se trata simple- 
mente de analizar si podemos resolver un esquema cata- 
lán con una mejor convivencia entre las tres empresas que 
están desarrollando sus actividades allí, en qué forma po- 
dríamos llevarlo a cabo, y, en una fase posterior, decidi- 
ríamos si tiene que haber una componente de intercam- 
bios de activos. 

En estas conversaciones se está con cierta timidez por- 
que los acuerdos entre el sector público y el sector priva- 
do no son fáciles, tampoco lo son dentro del sector priva- 
do. Son unas conversaciones de las que yo no puedo an- 
ticiparle a usted ninguna información porque no es sufi- 
cientemente precisa. 

En cuanto a compra de acciones y a confusión sobre las 
acciones que ha emprendido el sector público en la toma 
de acciones privadas, deseo decirle que en ningún mo- 
mento ha habido una información que no sea la que se 
ha dado oficialmente. Si se dio en la comisión de valores 
el 9 3  por ciento de participación en Sevillana, es porque 
se tenía el 9,8 por ciento de Sevillana, con independencia 
de que se hubiera especulado que se había tenido el 18. 
Esto obedece a alguna información que alguien dio por- 
que, desde luego, no conocía la realidad. Nosotros nos to- 
mamos una participación en Sevillana por debajo del 10 
por ciento porque era la única que podíamos tomar sin pe- 
dir autorización al Consejo de Ministros. Así lo hicimos y 
así lo explicamos en su momento a la-propia Sevillana. 
Por consiguiente, en Sevillana se ha producido un hecho 
único, la toma de un 9,8; se ha mantenido esta toma y no 
se ha hecho nada más. 

En el caso de FECSA, se tomó, de acuerdo con el resto 
del sector, una participación que fue pactada dentro de 
ENDESA, en función de una cuota que se nos asignó por 
potencia y por importancia de negocio. A nosotros nos 
tocó, en el grupo de ENDESA, el 12 y pico por ciento. Y 
esto es lo único que tenemos y no hemos tomado absolu- 
tamente nada más. Cualquier informacibn que se haya 
dado especulando sobre el hecho de que ha habido movi- 
miento de acciones, para mí es tan sorprendente como 
pueda serlo para S. S. Desde luego, el sector público no 
ha tomado ninguna posición en este campo. No sé lo que 
pueda haber hecho alguna otra empresa o cuál es el actor 
del movimiento de acciones que se ha producido en el 
mercado. Lo que le puedo garantizar a usted con la res- 
ponsabilidad del Presidente de ENDESA es que ENDESA 
no ha tomado ninguna acción por encima de la que se le 
asignó en aquel reparto. 

Respecto a la preocupacibn del usuario que ha mencio- 
nado S. S., no soy quién para juzgar si las tarifas son o 
no adecuadas en este momento, puesto que son compe- 
tencia de otro estadio al que no pertenezco. Lo único que 
soy, en el fondo, es un administrador de la tarifa que se 
asigna. En realidad, las tarifas españolas hoy, compara- 
das con las europeas, no creo que sean excesivas y esto se 
lo diría cualquier empresario que no fuera público. Con 
independencia de que en unas áreas de consumo sean más 
caras que en otras, al margen de la sábana de tarifas, la 
tarifa media española es perfectamente comparable a la 
tarifa media europea. 

Dentro de esta tarifa ntedia europea, el que ENDESA 
sea cara es una figuración; ENDESA no es cara ni bara- 
ta; ENDESA simplemente aporta sus costes en función de 
sus variables, los cuales entran en servicio porque son 
más bajos que los variables de otros, y estos costes se re- 
parten en el sector. Insisto en que la idea de que ENDE- 
SA está encareciendo los costes del sector y que está obli- 
gado a consumir energía suya ha sido utilizada con bas- 
tante sutilidad por alguien que no nos debe querer nada 
bien, pero que no responde más que a la imagen estereo- 
tipadzi de un pasado en el que ENDESA tenía un contra- 
to, que estaba al margen de la tarifa. Entonces sí que ha- 
bía la obligación de comprar a ENDESA dado el pacto li- 
bremente establecido entre el sector privado y el sector 
público, en el que el primero tenía que comprar energía 
a ENDESA en UD momento en que tenía potencia su- 
ficiente. 

Esta situación se eliminó desde el momento en que se 
estableció el marco legal estable. Desde entonces, noso- 
tros no estamos encareciendo en absoluto el kilovatioího- 
ra español, puesto que incluso diría que somos los pro- 
ductores más fuertes en nuestra área, porque tenemos 
unos variables más bajos. Lo estamos encareciendo entre 
todos, con todas las consecuencias por los errores o acier- 
tos que hayamos podido cometer en equipamiento o en 
sobreequipamiento. 

No tengo mucho más que decir. No sé si me he dejado 
algo sin contestar. 

La señora ESTEVAN BOLEA: No me ha respondido a 
cuál era la deuda, que creo que no salta, en relación con 
la rotación de sus fondos, al 1 de enero de 1990, y cómo 
ha ido a financiar sus nuevas inversiones inmediatas Car- 
boneras 2 (no sé si empezarán Carboneras 3 y 4) y 
Cartagena. 

Por último, quiero decirle, señor Presidente de ENDE- 
SA, que los consumidores estamos financiando su benefi- 
cios, porque si a una pregunta de esta Diputada el Go- 
bierno contesta que el costo medio de kilovatioíhora son 
6,50 pesetas (con todo, con los costos fijos, los variables, 
las moratorias y las no moratorias), y el costo medio suyo 
es 8,48 pesetas, por cierto, de los más caros -no diga que 
es barat-, y a usted los consumidores le estamos pagan- 
do a 10,06 pesetas, aún tiene pocos beneficios, no hace 
una gestión muy brillante, puesto que debería tener mu- 
zho más. 

Usted dice que la gente no se queja. Hable con el sector 
del acero, hable con los consumidores domésticos espa- 
ñoles y verá lo que le dicen. La energía en España es ya 
muy cara. Por otra parte, no entendemos por qué los con- 
sumidores de electricidad tenemos que pagarle un precio 
:xtra mucho más alto para que, encima, no lo dedique a 
nuevas inversiones, las cuales nos las volverán a cargar 
:n la tarifa en ese desdechado, ineficaz y desincentivador 
marco legal estable que sólo les favorece a ustedes, señor 
Presidente de ENDESA, para que luego sus beneficios pa- 
ren al manirroto INI. Eso es lo que no entendemos. ¿Por 
qué tenemos que financiar al INI los consumidores de 
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electricidad? Porque esos beneficios del INI son arreglos 
contables. 

Las mujeres tenemos un sentido común grande en las 
cuentas y así administramos nuestras casas. Si las admi- 
nistráramos como el INI las empresas públicas, no come- 
ríamos más que hasta el día 15, porque los costos hay que 
sumarlos todos. No entendemos por qué los consumido- 
res de electricidad tienen que pagar los beneficios del INI. 

El señor DE VICENTE MARTIN: La soflama no tiene 
una pregunta. 

La señora ESTEVAN BOLEA: ¡Cómo le duele la sofla- 
ma, señor De Vicente! 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Su in- 
tervención no contenía ninguna pregunta. 

El señor PRESIDENTE: ¿Me permiten que sea yo quién 
dirija la Comisión, especialmente el señor Vicepresiden- 
te, que conoce los acuerdos de la Mesa? Creo que hasta 
ahora las cosas van razonablemente bien. 

Tiene la palabra, el señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE DE ENDESA (Fúster Jaume): 
La aseveración que hace tan simplista, y por simplista 
tan errónea, de por qué tenemos un coste de 8,s cuando, 
en realidad, la media del sector es más baja, es porque 
no tenemos nada hidráulico. Esto es elemental ¿cómo va- 
mos a tener un kilovatio hora similar al medio si no te- 
nemos hidráulico? El nuestro es más caro, no por inefi- 
ciente, sino porque está centrado en un tipo de produc- 
ción más costosa. Porque cuando no llueve quien resuel- 
ve el problema es ENDESA con sus centrales que no son 
costosas, evidentemente más caras que las hidráulicas. 
Esto es así de sencillo, no entraña ni trampa ni cartón, ni 
necesita ninguna precisión complementaria. No voy a se- 
guir en el tema y me excuso. 

{Cuál es el endeudamiento? El del grupo es de 680.000 
millones y el de ENDESA de 600.000 millones de pesetas. 
Este endeudamiento es el actual. Para poner en evidencia 
lo manirroto, lo mal que utilizamos los fondos, quisiera 
aportar el siguiente dato. ENDESA en este año, de un 
wash-flown de 150.000 millones, en impuestos pagará 
19.000 millones; en dividendos, 26; en inversiones, 59; y 
en reducción de deuda, 78. No veo que sea una conducta 
manirrota. Es simplemente desendeudar al sector. El sec- 
tor se ha servido de ENDESA para desendeudarse. Esta- 
mos contribuyendo sólo en inversiones en cifras impor- 
tantísimas. Hasta ahora no se puede demostrar un solo 
caso que el sector público haya cometido una inversión 
equivocada. ¿En qué se ha equivocado ENDESA en una 
inversión? Puede ocurrir un error en el futuro, pero hasta 
ahora no hay razones para decir que ENDESA se ha equi- 
vocado en sus inversiones. Es una empresa que reduce 
78.000 millones de deuda, que invierte 59.000, da de di- 
videndos un 26 por ciento y que tiene el apay out» más 
bajo del sector; evidentemente es una consecuencia de lo 
otro. ¿Por qué? Porque no damos más dividendos que los 

p e  dan los demás. Podríamos sacar dinero del sector de 
dguna manera. No lo estamos haciendo. No ha salido un 
iuro del sector, al contrario, se han vendido propiedades 
iel sector, hemos estado utilizando a ENDESA para que 
vaya generando un ecash-flow )) que permita desendeudar 
11 sector. 

¿En qué va a basar ENDESA sus inversiones futuras? 
En este momento, ENDESA ignora el plan energético fu- 
turo. Posiblemente, se apoye en una componente de 
%horro energético, quizá en la compra de energía de Fran- 
:ia o en un «mix» de energía que ignoro totalmente. Dí- 
Ficilmente puedo tener otra cosa que mis listas de capa- 
:idades para aportarlas en su momento. Entonces estare- 
mos en condiciones, tanto financieras, como de sanea- 
miento, para acometer un determinado tipo de inversión. 

Se me pregunta si para el sector es interesante una eta- 
pa de inversión. Creo que no. Sería interesante reducir el 
rsfuerzo inversor del sector porque sigue estando en su 
ronjunto fuertemente endeudado. Este endeudamiento de 
500.000 millones de pesetas para ENDESA no es distinto 
para Iberduero ni para Hidrola. Estamos todos endeuda- 
dos, del orden de cuatro billones, como usted sabe. Es un 
momento no para invertir, sino para adoptar una posi- 
ción conservadora y prudente, y tratar de rescatar la uti- 
lización de la potencia instalada. 

El señor PRESIDENTE: Que la electricidad haya pro- 

Muchas gracias, señor Presidente de ENDESA. 
ducido entusiasmos parlamentarios no es malo. 

- DEL SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (G. CDS) (Número de expe- 
diente 212/000097) (G. P) (Número de expediente 
2 12/000206) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la comparecencia 
del Secretario de Estado para las Administraciones Pú- 
blicas, señor Serrano. 

En relación con la comparecencia del Secretario de Es- 
tado para las Administraciones Públicas los datos que yo 
tengo son, en primer lugar, el Grupo Parlamentario Po- 
pular, en segundo lugar, el Grupo de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya al que hemos conducido su inter- 
pelación a la Directora General de la Función Pública, res- 
pecto del señor Secretario de Estado, y en tercer lugar, el 
Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Señor Presidente, para abre- 
viar, y si es conveniente, haré todas las preguntas se- 
guidas. 

El señor PRESIDENTE: Para abreviar es bueno, señor 
Núñez. En contraprestación, al final le daremos un pe- 
queño turno. 

El señor NUNEZ PEREZ: Gracias, señor Secretario de 
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Estado para la Administración Pública, por su presencia 
aquí y por la información que estoy seguro que, al igual 
que otros años, nos facilitará, aunque sea a destiempo en 
algún punto, pero supongo que este año no será así. 

Había preparado varias preguntas, después las he teni- 
do que reducir en función del tiempo y en atención a mis 
compañeros de Comisión. Todas ellas están en la más 
pura ortodoxia presupuestaria, pero si alguna se desvía 
(esta mañana he visto que algunas se desviaban bastan- 
te), ruego que me disculpen y lo achaquen a la enorme 
ola de heterodoxia que nos invade estos días. (Risas,) 

El señor PRESIDENTE: Sea heterodoxo, pero poco. 

El señor NUNEZ PEREZ: Procuraré ser ortodoxo. 
La primera cuestión que quería decir aquí es que estoy 

seguro, señor Secretario de Estado, que usted recuerda 
que el año pasado (casi hace dos años con esto de las elec- 
ciones anticipadas hemos tenido un desfase en los tiem- 
pos) le hacía a S .  S .  una doble profecía. Le decía: Si te- 
nemos la suerte (considero que el plural es ajustado) de 
volver a verle aquí, se lo deseo de todo corazón (lo estoy 
leyendo literalmente en el ((Diario de Sesiones»), para ha- 
blar de nuevo de los presupuestos de 1990, esta pregunta 
(la relativa a los puestos de trabajo) se la tendré que vol- 
ver a hacer. La primera parte de la profecía, felizmente 
se ha cumplido y me alegro; la segunda, infelizmente tam- 
bién se ha cumplido. Por ello, no tengo más remedio que 
decirle que el Ministro para las Administraciones Públi- 
cas, en su comparecencia, del día 14 de octubre de 1986, 
prometío literalmente (página 539, del «Diario de Sesio- 
nes» número 17) la culminación, en el plazo de un año, 
de la confección de las relaciones de puestos de trabajo 
de los departamentos ministeriales y organismos autóno- 
mos. Prometió en la misma comparecencia, y en con- 
gruencia con lo anterior, que una vez elaboradas las re- 
laciones de puestos de trabajo, se tendría en cuenta, en la 
provisión de puestos de trabajo, la vía del concurso sobre 
la libre designación. 

La primera promesa -relación de puestos de t r aba jw  
no se ha cumplido, ni en el año que el Ministro se dio, ni 
en los tres años que han sucedido. Ello ha justificado for- 
malmente que no se cumpliera tampoco la segunda pro- 
mesa, posibilitando que más de 40.000 funcionarios ha- 
yan sido objeto de libre designación. No voy a entrar en 
este tema, únicamente lo digo como uno de los efectos de 
la falta de relaciones de puestos de trabajo. Por eso no 
voy a decirle esta mañana que la falta de relación de pues- 
tos de trabajo haya sido una coartada buscada a propó- 
sito para tener las manos libres en las designaciones. 

Hoy, simplemente le pregunto: ¿Cuántas relaciones de 
puestos de trabajo están completamente terminadas hoy, 
a 23 de marzo de 1990? ¿A qué Ministerios, uno por uno, 
corresponden? ¿A qué organismos autónomos, uno por 
uno, corresponden? ¿Cuántas relaciones de puestos de tra- 
bajo están pendientes de elaboración? ¿A qué Ministerios 
y organismos autónomos corresponden? ¿Cuáles han sido 
las dificultades surgidas para que en los que no lo tene- 
mos no se puedan tener en estos momentos? 

Señor Secretario de Estado, que después de seis años 
de entrar en vigor la famosa Ley 3011984, transcurridos 
cuatro años de la promesa del señor Ministro, esta pre- 
gunta debería ser la última vez que en un turno de com- 
parecencias se hiciera, bien por parte de mi Grupo, o por 
parte de cualquier otro. 

Segunda pregunta, retribuciones de altos cargos. En los 
presupuestos de 1989, las partidas correspondientes a las 
retribuciones de los altos cargos (me parece que era el ar- 
tículo 26 de la Ley 37/1988 sumaban, si no hice mal las 
cuentas, 6.203 millones de pesetas, sin contar complemen- 
tos específicos y complementos de productividad. ¿Cuán- 
to suponen de aumento las citadas partidas para los altos 
cargos, cuyas retribuciones se regulan ahora en el artícu- 
lo veintiuno del proyecto de ley de Presupuestos, sin con- 
tar, como es lógico, los complementos específicos, ni los 
complementos de productividad, a los cuales me voy a re- 
ferir inmediatamente? 

El citado artículo veintiuno del proyecto de ley de Pre- 
supuestos fija el sueldo (me parece que es 1.474.788 pese- 
tas), el complemento de destino, 1.656.672, y el comple- 
mento específico en un valor mínimo -aquí está una de 
las claves- de 2.752.536. Luego, establece la posibilidad 
de asignarles un complemento de productividad, por el ti- 
tular del departamento, y otros complementos específicos 
por el Ministro de Hacienda. El complemento de produc- 
tividad es un elemento de retribución variable, por su pro- 
pia definición y por su naturaleza jurídica, que en buena 
lógica, dependerá de lo que produzca el perceptor. ¿Cómo 
se puede entender, entonces, que este complemento esté 
destinado a complementar las retribuciones de los res- 
ponsables de los centros directivos? Por la misma regla 
de tres, en contra de la propia naturaleza jurídica de este 
complemento, podría entenderse que también se les pue- 
de aplicar a los Ministros, según lo que produzcan cada 
mes. Si hicieramos este ejercicio de imaginación, a lo me- 
jor al señor Semprún este mes no se lo dábamos; o al se- 
ñor Solana, por la huelga de ayer, tampoco; o al señor Ro- 
mero, por lo de la pesca, tampoco. A mí no m.c sale nin- 
guno, por supuesto. 

Bromas aparte, el tema es el siguiente. Nosotros 
querríamos saber cuál ha sido el abanico mínimo, inter- 
medio y máximo del complemento específico aplicado a 
los Directores Generales durante 1989. Dicho de otra ma- 
nera, como ha utilizado el Ministro de Economía y Ha- 
cienda la facultad que le concedió el artículo 26 de la Ley 
37/1988, y cuánto se ha pagado a todos los Directores Ge- 
nerales por este concepto. 

Ese es un dato oscuro que no aparece en ningún presu- 
puesto, ni en el del año pasado ni en este pero que la Cá- 
mara tiene que conocerlo, y el pueblo español también a 
través de la Cámara y de sus manifestaciones esta maña- 
na aquí. 

Volviendo a la productividad, ¿se ha otorgado este com- 
plemento a los Directores Generales durante 1989? En 
caso afirmativo, {cuál ha sido el abanico mínimo, inter- 
medio, máximo, y el importe total de lo pagado por este 
complemento? 

Para finalizar con las retribuciones de altos cargos, 
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jcuántos están autorizados por el Gobierno para formar 
parte de consejos de administración de organismos y em- 
presas públicas y cuánto cobran por ello? Ya sé que esta 
pregunta se ha hecho por otro compañero mío en otro 
trámite. 

El señor PRESIDENTE: Señor Núñez, para su conoci- 
miento tengo que decirle que esta pregunta se hizo y el 
Director General del Patrimonio del Estado prometió una 
información, de acuerdo con tres niveles que existían, se- 
gún se nos dijo, para que fuéramos conocedores de ese 
tipo de retribuciones por pertenencia a consejos de admi- 
nistración de empresas públicas. 

El señor NUÑEZ PEREZ: De acuerdo, señor Presiden- 
te, gracias por la información. Venga de donde venga, 
bienvenida sea, no me importa que traiga causa de aque- 
lla pregunta o de ésta. 

Pasando al personal eventual y dejando lo relativo a los 
altos cargos, es decir, bajándonos hasta los probos funcio- 
narios. ¿Cuántos han sido, señor Secretario de Estado, los 
gastos totales del personal eventual en 1989 que la Ley 
37/1988 fijaba, inicialmente -digo inicialmente porque 
éste es un complemento de la pregunta- en 1.671 millo- 
nes, si no he sumado mal, y si fueron suficientes? ¿Cuán- 
to suponen de aumento para toda la Administración pú- 
blica los que señala el proyecto de presupuestos para 1990 
en relación con las consignaciones presupuestarias de 
1989? Dicho de modo más preciso, jcuántos asesores de 
ministros, secretarios de Estado, bien sean asesores eje- 
cutivos, vocales asesores, consejeros técnicos, directores 
de programa, etcétera, configuran esta ya numerosa plan- 
tilla de eventuales? 

La quinta pregunta se refiere a funcionarios. La cifra to- 
tal de sus retribuciones, también en 1989, asciende a más 
de un billón 667.000 millones de pesetas, más o menos. 
La cifra de 1990, ¿qué aumento supone? Dentro de esta 
cantidad - e s t o  sí que es más importante-, ¿qué porcen- 
taje corresponde a las retribuciones básicas y cuál a otras 
remuneraciones? Y dentro de éstas, sobre todo, la cuan- 
tía de los incentivos al rendimiento. 

Para finalizar este punto, nos gustaría saber (y también 
voy a subrayarle la pregunta, porque usted la va a enten- 
der muy bien) (qué relación existe entre asignación de 
complementos específicos, realización de jornada partida 
y cobro de productividad? 

La sexta pregunta es la relativa a bufandas, parece que 
va a cambiar el tiempo. (Risas.) ¿Con cargo a qué concep- 
to presupuestario y en qué volumen se otorgaron las lla- 
madas bufandas a finales de 1989 y a qué colectivos de 
funcionarios? Si las bufandas, señor Secretario de Esta- 
do, se otorgaron en concepto de gratificaciones, conforme 
a la Ley 30/1984 y a las Leyes de Presupuestos, ¿se tuvo 
en cuenta la exigencia -estoy leyendo literalmente lo que 
dice la ley- de servicios extraordinarios fuera de la jor- 
nada normal de trabajo o, haciendo caso omiso de este re- 
quisito, que nosotros consideramos fundamental, se re- 
partieron las bufandas con arreglo a la discrecionalidad 
de los responsables de cada centro directivo? 

Señor Presidente, yo pararía aquí y después haría las 
otras preguntas porque salen de la línea de retribuciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Son muchas, señor Núñez? 

El señor NUÑEZ PEREZ: Son otras cinco. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra eLseñor Se- 
cretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Serrano Beltrán): En primer 
lugar, quiero agradecer al señor Núñez su interés por mi 
presencia aquí y tratar de responder a sus preguntas de 
la forma más precisa posible, teniendo en cuenta un dato 
que el señor Núñez conoce muy bien: yo no soy el respo- 
sable presupuestario del Capítulo 1 de los Presupuestos 
Generales del Estado. Podría ser un modelo, pero no es el 
modelo y, por tanto, de muchos de los datos que me ha 
pedido no tengo toda la información. Supongo que se le 
podrá hacer llegar por los trámites oportunos. Sin embar- 
go, hay algunas cosas que sí son competencia de la Secre- 
taría de Estado y voy a intentar, lo más brevemente po- 
sible, contestarlas. 

La primera se refería, si no me equivoco, a las relacio- 
nes de puestos de trabajo y a las dificultades para su apro- 
bación. Efectivamente, aprobar las relaciones de puestos 
de trabajo ha supuesto un proceso más complicado del 
previsto inicialmente y, por tanto, el tiempo se ha alar- 
gado. En este momento le puedo decir (podría remitirme 
a las informaciones que el Ministro proporcionó este mis- 
mo mes en la Comisión correspondiente, pero no tengo 
ningún inconveniente en repetirlas) que hay relaciones de 
puestos de trabajo aprobadas y finalizadas por la Comi- 
sión ejecutiva de la Comisión interministerial de retribu- 
ciones (algunas de ellas no están publicadas en el «Bole- 
tín Oficial» pero le podré hacer llegar, si quiere, una re- 
lación completa pues están en trámite de publicación) 
correspondientes a algo más de 200.000 puestos. Le pue- 
do decir el número exacto porque imaginaba la pregunta 
de su señoría: 200.823, aunque yo creo que S .  S .  ya sabe 
que el porcentaje de puestos por libre designación es el 
2,17 por ciento, exactamente 4.279. ¿Cuáles son las rela- 
ciones que faltan por aprobar, aunque están muy avanza- 
das? Se las voy a decir todas. Faltan las correspondientes 
a la Secretaría General de Hacienda, aproximadamente 
13.000 puestos; a la Secretaría de Estado de Comercio; a 
la Intervención General de la Administración del Estado; 
al Instituto Nacional de Meteorología y a la Dirección Ge- 
neral de Marina Mercante. Las proporciones son varia- 
bles, desde los 13.000 puestos de la Secretaría General de 
Hacienda, a los 343 de la Dirección General de la Marina 
Mercante. 

Se me pregunta por qué estas relaciones se están tra- 
mitando con más retraso. Porque tienen más problemas, 
señor Núñez. Como nosotros tratamos de ajustar las pres- 
cripciones de las relaciones de puestos de trabajo a la rea- 
lidad de los colectivos que están prestando servicios, hay 
zonas de la Administración - e 1  señor Núñez lo sabe me- 
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jor que yo- en las que esto es más sencillo y otras en las 
que se requiere mayores estudios, trabajos y dedicación. 
Es lo que ocurre en la mayor parte de las que he 
comunicado. 

Así están las cosas en este momento en cuanto a rela- 
ciones de puesto de trabajo. No me resisto a decir (siem- 
pre se lo digo al señor Núñez) que es verdad que desde la 
aprobación de la ley 30 llevamos algunos años, pero la 
ley de 1964 establecía que había que confeccionar las 
plantillas orgánicas, lo cual se parecía mucho a las rela- 
ciones de puesto de trabajo. ¡Ojalá se hubieran confeccio- 
nado las plantillas orgánicas! Si lo hubieran estado nos 
hubiera sido mucho más fácil hacer las relaciones de los 
puestos de trabajo. Desde la Ley de 1964 a 1984 han pa- 
sado veinte interesantes años y durante ese tiempo no se 
avanzó gran cosa en materia de plantillas orgánicas. ¿Qué 
quiero decir? ¿Disculparme porque nos ha costado mu- 
cho? En absoluto. Simplemente quiero poner encima de 
la mesa que esta es una cuestión muy complicada y que 
genera problemas y tensiones administrativas, debe abor- 
darse, por lo tanto, con la máxima seriedad y rigor y no 
es sencillo clasificar, con todas las limitaciones que esto 
pueda tener, más de 200.000 puestos de trabajo. 

Respecto a las retribuciones de los altos cargos sobre 
las que me ha hecho varias preguntas, debo responder que 
algunas las podré contestar y otras, no porque no me 
corresponde a mí la responsabilidad. Vuelvo a insistir en 
que a lo mejor sería otro el modelo posible pero en este 
momento no me corresponde a mí. Co-mo tengo informa- 
ción se la voy a proporcionar al señor Núñez. 

En cuanto a los directores generales, está previsto que 
perciban las mismas retribuciones que cualquier otro fun- 
cionario público. Cosa distinta es los ministros, los secre- 
tarios de Estado y los subsecretarios y asimilados. Por lo 
tanto, sólo es posible legalmente aplicar los mismos con- 
ceptos que a los funcionarios públicos a los directores ge- 
nerales. Eso es lo que se ha venido haciendo, con una di- 
ferencia respecto de los funcionarios: los complementos 
específicos diferenciados no se han puesto en marcha. En 
este momento, todos los directores generales cobran el 
mismo complemento específico. El Gobierno no ha teni- 
do hasta este momento, a través del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, la necesidad de utilizar esa posibilidad 
que la ley establece para diferenciar los complementos 
específicos. 

Respecto a la productividad, se ha aplicado el año 
anterior. 

Se debe a que dado, el carácter profesional de estos di- 
rectores generales, las retribuciones debían guardar una 
adecuada proporción entre las suyas y las de sus subor- 
dinados. Teniendo en cuenta que la proporción estaba 
prevista inicialmente sin tener presente la productividad, 
su introducción en los subdirectores generales producía 
unos desfases retributivos, en ocasiones de difícil ex- 
plicación. 

No voy a entrar en el debate sobre cuál es la cuantía 
de las retribuciones de los profesionales, altos funciona- 
rios de la Administración, porque a lo mejor no tiene mu- 
cho que ver con lo que hablamos aquí. Pero sobre las 

cuantías (que yo desconozco exactamente en cuanto a sus 
estrictos términos) le puedo decir que, en ningún caso, su- 
peran cantidades del diez por ciento del salario. El aba- 
nico puede moverse entre un 10 y un 15 por ciento pero, 
insisto, que no conozco los datos concretos. Conozco los 
de mi Ministerio y le puedo decir que mis directores ge- 
nerales tienen una productividad de ese orden. A veces no 
se paga todos los meses y, por lo tanto, puede confundir- 
se con una gratificación, a lo que luego me referiré. Los 
directores generales que dependen de mí tienen enmar- 
cados unos programas en los planes de actuación del Mi- 
nisterio y, de acuerdo con la marcha de los mismos, con 
un cierto grado de evaluación evidentemente no objetiva, 
sino subjetiva del superior, se determina si la productivi- 
dad debe ser concedida en mayor o menor grado. Por lo 
tanto, es difícil saber lo que ha cobrado cada director ge- 
neral porque depende exactamente de la capacidad de 
apreciar su trabajo que haya podido tener su superior. 

Respecto a los asesores del Ministro voy a intentar pro- 
porcionarle datos de los presupuestos generales del Esta- 
do. Efectivamente, los datos son los que proporciona el se- 
ñor Núñez. Las cifras, para 1990, están en el proyecto de 
presupuestos. Es una cantidad equivalente a 2.107 millo- 
nes de pesetas. El número de personal eventual que exis- 
te en este momento, a 1 de enero, de acuerdo con los da- 
tos del Registro Central de Personal -si me permite S .  S. 
aprovecharé para decir que tenemos ya semestralmente 
las cifras de los funcionarios- es de 272 funcionarios de 
empleo eventual. En la distribución por Ministerios -le 
puedo hacer llegar un ejemplar del boletín del Registro, 
se lo haré llegar a la Comisión de Administraciones Pú- 
blicas, no porque me la hayan pedido, sino porque creo 
que puede resultar interesante-, el Ministerio que más 
personal eventual tiene es el de Relaciones con las Cortes 
y de la Secretaría del Gobierno por el peso del gabinete 
del Presidente del Gobierno. El resto varía entre cifras que 
van de cuatro a doce o tres, teniendo en cuenta que aquí 
se incluyen, como muy bien ha dicho S .  S., desde aseso- 
res de los ministros hasta secretarias o jefas de secreta- 
rías de ministros y secretarios de Estado. Son personas 
que no gozan de la condición previa de funcionarios y que 
lo son mientras son eventuales; pero cesan cuando lo hace 
el alto cargo que los promovió. Si esta cantidad es mu- 
cha o poca, es opinable. En relación con el número de per- 
sonas que trabaja en la Administración (partiendo del de- 
seo de separar lo más posible la gestión política de la ad- 
ministrativa y tratar de concentrar el personal de con- 
fianza en los gabinetes), es una cifra manejable en com- 
paración con otras administraciones; aunque reconozco 
que todo esto es opinable. 

Respecto a las retribuciones desglosadas de los funcio- 
narios, dispongo en estos momentos de los datos del pre- 
supuesto consolidado. No se lo puedo dar por retribucio- 
nes básicas pero se lo podemos enviar. Le diré al Minis- 
terio de Economía y Hacienda que le proporcione los da- 
tos. Sabe el señor Núñez que hay una discusión sobre si 
debería ser un mayor porcentaje de retribuciones ligadas 
a la categoría de la persona y un porcentaje menor ligado 
al puesto, pero esto forma parte de una serie de reflexio- 
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nes que sobre el sistema retributivo venimos realizando. 
Los complementos específicos tienen que ver con la na- 

turaleza del puesto, no con la jornada partida. En teoría, 
la productividad tampoco tendría que ver con la jornada 
partida. Lo que pasa es que en este momento yo no me 
atrevería a decir que en todos los casos no tuviera que ver. 

Sabe muy bien el señor Núñez que cuando la produc- 
tividad se estableció se intentó fijar un sistema de pago 
por rendimiento, como están haciendo muchas adminis- 
traciones en este momento. Es difícil establecer un siste- 
ma de pago por rendimiento. En algunas áreas se ha con- 
seguido, en otras no tanto. En esto no quiero ser triunfa- 
lista en absoluto, porque no puede uno serlo en esta ma- 
teria, Es cierto que en algunas ocasiones, como no se par- 
tía de una situación nueva, se pudieron utilizar para com- 
pensar las antiguas dedicaciones exclusivas en tanto en 
cuanto suponían un mayor tiempo de prestación de ser- 
vicio, y se asumió que a mayor tiempo prestación de ser- 
vicio mayor producción (no sabemos si mayor producti- 
vidad, pero, desde luego, mayor producción sí). Es ciero 
que esto ocurre cada vez menos porque se van absorvien- 
do más esas situaciones. Pero es verdad que a partir del 
año 1984 en algún caso se utilizó así. 

Respecto a las gratificaciones, a mí no me consta (si me 
constara tendría que actuar) que ningún gestor público 
haya retribuido por este concepto a funcionarios que de- 
pendan de él más que utilizando lo que la ley establece 
como posibilidad para hacerlo. Si yo tuviera alguna cons- 
tancia de que no hubiera sido así, tendría que actuar en 
consecuencia. A mí la verdad no me ha llegado ninguna 
denuncia en este sentido. Lo que sí puede ocurrir es algo 
a lo que yo me refería antes al hablar de la productivi- 
dad. Quizá se confunda -sabe usted que en la Adminis- 
tración el rumor es algo difícil de combatir y más en ma- 
teria retributiva- lo que puedan ser entregas trimestra- 
les por productividad con pagos en concepto de gratifica- 
ciones, no lo sé, es una suposición mía. Desde luego, a mí 
no me consta que ningún gestor público haya utilizado el 
concepto de gratificaciones de forma distinta a la que la 
Ley prevé. Si a mí me hubieran llegado algunas denun- 
cias en este sentido (la Inspección General de Servicios de 
la Administración está para algo) yo hubiera tenido que 
actuar al respecto. 

He leído alguna información en los periódicos, pero 
cuando he tratado de que se concretara en señalamientos 
precisos, no he conseguido gran cosa. 

Creo que con esto contesto a las siete primeras pre- 
guntas. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto a las preguntas de 
carácter retributivo que el señor Secretario de Estado in- 
dica - c r e o  que con razón- que no es el responsable de 
ellas, y a efectos de que pudiéramos dar el trámite que, 
con carácter general, hemos otorgado a este tipo de pre- 
guntas, ¿quien cree el señor Secretario de Estado que se- 
ría la persona a la que deberíamos dirigirnos? ¿Hacia 
dónde deberíamos encaminar nuestras preguntas? 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 

NISTRACION PUBLICA (Serrano Beltrán): A efectos de 
obtener una información desglosada y detallada, sería la 
Secretaría de Estado de Hacienda , a través de la Secre- 
taría General de Presupuestos y Planificación. 

El señor PRESIDENTE: Me van a perdonar una peque- 
ña intervención relacionada con este tipo de informacio- 
nes. Sepan los grupos parlamentarios que las listas de los 
comparecientes correspondientes al lunes por la tarde y 
al martes por la tarde están entregadas. ¿Las tienen to- 
dos los grupos? (Denegaciones.) 

Están enviadas en sobre a los portavoces. Como, dada 
la naturaleza de los trabajos de esta Comisión, van cam- 
biando los representantes de los grupos, sepan que esta in- 
formación va camino de los despachos de los Grupos. 

Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: No voy a replicar a su infor- 
mación, porque no es la naturaleza de este acto. Simple- 
mente, le voy a decir dos cosas muy breves con relación a 
sus contestaciones. 

Ya Sabe que somos partidarios de residenciar en su Mi- 
nisterio determinadas competencias del Departamento de 
Hacienda. Estas preguntas, tenían, como es lógico, la 
aviesa intención, entre otras cosas, de recordar que en los 
temas de retribuciones de funcionarios la voz más can- 
tante del Gobierno debería estar residenciada en su Mi- 
nisterio. Es un viejo tema del que seguramente hablare- 
mos si ustedes nos envían el estatuto de la Función Públi- 
ca o nosotros les enviamos a ustedes una proposición no 
de ley con el contenido del mismo, como he pedido en una 
pregunta oral, que me parece ha sido admitida a trámite 
en la Comisión correspondiente. 

Usted me da otra vez unos datos globales sobre la re- 
lación de puestos de trabajo. ¿por qué no publican las que 
tienen? Es facilísimo. Publíquenlas y así nosotros no cree- 
remos que estamos hablando de datos fantasmas. Publí- 
quenlas y yo no vuelvo a hacer esta pregunta más veces. 
La haré con respecto a la Secretaría General de Hacienda 
y a otras, pero no respecto a las demás. 

No voy a seguir insistiendo tampoco en el tema de los 
asesores. Me ha dado contestaciones generales y un tanto 
vagas, no me ha dicho la cuantía de los sueldos. Yo re- 
cuerdo una famosa pregunta que le hicieron a un señor: 
cómo se llamaban los de Cuenca. El hombre, aterrado, 
contestó: ¿Todos? Bastaba con que dijera: conquenses. 
Usted ha dicho sólo conquenses. No le he preguntado por 
todos, pero sí que me diera unos datos más precisos que 
la respuesta lacónica, como en esa famosa anécdota que 
le contaba. 

Pando a las otras preguntas, me referiré a la pormoción 
horizontal. Es una vieja propuesta -digo vieja porque 
procede de la primera comparecencia del Ministro Almu- 
nia, e incluso se la oí decir al señor Ministro Moscoso- 
que es interesante considerar en estos momentos. Yo no 
la he visto reflejada en la política presupuestaria que su 
Ministerio nos presenta ahora. 

En un momento de cambios profundos en los sistemas 
de organización, creemos que es necesaria -lo seguimos 
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creyend- la readaptación profesional. La pregunta es 
en qué medida ha utilizado o tiene previsto utilizar el Mi- 
nisterio de Administraciones Públicas la reunificación de 
cuerpos y escalas, el acceso de un cuerpo o escala a otro 
en un mismo grupo o nivel de titulación; así como la rea- 
lización de pruebas de acceso unitarias para cuerpos y es- 
calas de similar contenido. 

Esto encaja con la siguiente pregunta, que también va 
a ser muy breve. Me refiero al reciclaje de los funciona- 
rios por el INAP. Si la reforma y los nuevos sistemas de 
atención al ciudadano (como también subrayó con gran 
énfasis el Ministro Almunia en la Última comparecencia, 
en febrero de este año) requieren una sólida formación, 
readaptación y perfeccionamiento de los funcionarios, 
¿qué esfuerzo está haciendo el INAP para atender tales re- 
querimientos? ¿Cómo se viene reflejando dicho esfuerzo 
en la dotación de medios? ¿Cuánto ha aumentado o dis- 
minuido este elemento presupuestario desde 1988? Por- 
que yo no veo que sensiblemente se haya aumentado, y 
siempre es un argumento de nuestras enmiendas de tota- 
lidad a la sección. Si usted no me contesta satisfactoria- 
mente, ésta es una de las claves que nos va a decidir a 
presentarla. 

La novena pregunta se refiere a la oferta de empleo pú- 
blico. ¿En cuánto se ha traducido -y es un dato que nos 
podrá dar hoy el señor Secretario de Estado-, reflejado 
simplemente en datos y cifras globales, la oferta de em- 
pleo público hecha por ustedes en 1989? ¿Aumenta o dis- 
minuye la prevista para 1990 sobre las cifras reales a las 
que antes me he referido? 

De las cifras previstas en esta oferta de empleo para 
1990 ¿podría el Secretario de Estado hacer una clasifica- 
ción de puestos de trabajo imprescindibles, absolutamen- 
te necesarios, convenientes, aplazables para otro ejerci- 
cio? Creo que me ha entendido. De esta oferta de empleo 
que tienen ustedes prevista, ¿se puede hacer esta cla- 
sificación? 

Hay una décima pregunta que simplemente voy a enun- 
ciar, es la relativa al personal técnico en informática. Ya 
sé que me va a decir que algo se está creando. Dentro de 
la oferta de empleo público, nosotros creemos muy nece- 
sario y urgente que haya más personal técnico en infor- 
mática. Ello tiene su reflejo en el proyecto de la ley para 
1990, según he podido ver. Nos gustaría saber si la Admi- 
nistración ha efectuado algún estudio o evaluación de la 
inversión realizada en equipos informáticos infrautiliza- 
dos, que incluso han podido quedar obsoletos antes de ser 
estrenados, precisamente por falta de personal especiali- 
zado. Estas informaciones nos llegan y me gustaría que 
usted hoy desvirtuara este dato en esta Comisión. Es fácil 
ver en muchas dependencias de los Ministerios ordenado- 
res cuya compra en su día pudo ser fuente de beneficios 
para alguna empresa que no ha servido más que para ocu- 
par espacio en las oficinas. ¿Cómo se piensa solucionar 
este problema, si es que el problema de verdad tiene esta 
dimensión y existe? 

Finalmente, le voy a formular una pregunta muy sen- 
cilla. El año pasado consuminos bastante tiempo hablan- 
do de la deuda social de los funcionarios. El Ministro Al- 

munia me llegó a pedir la definición de la deuda social, 
porque incluso negaba la posibilidad de existencia de este 
concepto. La verdad es que ya la utiliza todo el mundo y 
el señor Presidente del Gobierno, en su debate de inves- 
tidura, aludió a ella dándome la razón con respecto a lo 
que me pregunta el Ministro Almunia. La pregunta es la 
siguiente: ¿está totalmente liquidada la deuda social que 
tenía este Gobierno con los funcionarios? ¿O lo que que- 
da está ya reflejado en los Presupuestos para 1990? 

Me gustaría formularle otra pregunta relativa a las cla- 
ses pasivas, pero como no es de su competencia, no la for- 
mularé para aliviar este trámite. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Serrano Beltrán): El señor Nú- 
ñez me ha sometido hoy a un examen exhaustivo y voy a 
tratar, por lo menos, de aprobarlo. 

Respecto a las relaciones de puestos de trabajo, tengo 
que decirle que están publicadas en el «B. O. E» la mayo- 
ría, lo que ocurre es que hay algunas que están aproba- 
das en este momento y no están publicadas todavía, pero 
es un problema de gestión diaria. Yo tengo las fechas de 
publicación en el uB. O. E.» de la mayor parte de ellas. 
Por ejemplo, las del Ministerio de Trabajo se publicaron 
el 30 de marzo de 1989; las de la Seguridad Social, el 22 
de febrero de 1988; las del Instituto Nacional de Empleo, 
el 24 de octubre de 1989; las del Fondo de Garantía Sa- 
larial, el 19 de septiembre de 1988; y las del Instituto Na- 
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el 20 de mar- 
zo de 1990. Es decir, se publican porque es obligatorio pu- 
blicarlas, aunque hay algunas que todavía están pendien- 
tes de su publicación, por ejemplo, la del Instituto Nacio- 
nal de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), que fue 
aprobada por la Comisión ejecutiva pero está pendiente 
su publicación. Yo le puedo hacer llegar todos estos da- 
tos. Con cierta machacona frecuencia el «Boletín Oficial 
del Estado» publica largas listas de puestos de trabajo 
que corresponden a las relaciones aprobadas. Si las pu- 
blicamos y sólo por puro trámite alguna están pendien- 
tes de publicación en este momento, aunque se irán pu- 
blicando en los próximos días. 

Respecto a la promoción horizontal, quiero decir que 
este problema ha perdido una cierta virulencia desde el 
momento en que el número de puestos reservados a cuer- 
pos o escalas concretos ha disminuido. Hay que distinguir 
entre lo que supone prefijar el perfil de una persona por 
su pertenencia a un cuerpo o por la experiencia, los co- 
nocimientos o las aptitudes que tenga respecto a determi- 
nado trabajo. (El señor Vicepresidente, Acosta Cubero, 
Dcupa la Presidencia.) 

La realidad es que la promoción horizontal ha perdido 
rierta necesidad imperiosa y es algo que en estos momen- 
tos no nos planteamos como prioritario. Aquellas perso- 
nas a las que pudiéramos integrar en puestos que están 
reservados a cuerpos tienen sus propias vías de acceso y 
se está estudiando tener en cuenta las pruebas a que fue- 
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ron sometidos los funcionarios en su cuerpo o escala de 
origen para eximirles de algunas de ellas, como precisa- 
mente dice la ley. 

Lo mismo sucede respecto a refundiciones de cuerpos 
y escalas, que la Ley 30 efectuó unas cuantas; en este mo- 
mento no hay previstas más, si no estarían en la ley de 
presupuestos. 

Formación por el INAP. Todo el dinero que podamos 
obtener para el INAP es más que suficiente. Los presu- 
puestos del INAP no tienen un crecimiento espectacular, 
también es cierto. En este momento dicho presupuesto es 
de 2.851 millones de pesetas. Tiene algunas variaciones 
porque depende de que se incluyan o no los funcionarios 
en prácticas, y ahí siempre existen unos datos sobre los 
que podríamos tener alguna dificultad para entendemos. 

En todo caso, este año el INAP está preparando -es 
cierto que podía haberse hecho hace muchos años- un 
plan de formación mediante el cual estamos analizando 
las necesidades de formación que tenemos y cuáles son 
los perfiles de los funcionarios que en este momento pres- 
tan servicio en esas áreas en las que tenemos necesidades 
de formación. El primer trabajo que vamos a realizar, que 
no es sencillo aunque lo parezca, es tratar de disponer de 
un censo completo de todas las actividades de formación 
que se realizan en la Administración del Estado. Los mi- 
nisterios hacen formación respecto al personal funciona- 
rio pero todavía no (se harán en el futuro) respecto al per- 
sonal laboral, aunque hay alguna consecuencia de conve- 
nios colectivos o pactos con los sindicatos. Tenemos más 
de una escuela de funcionarios, tenemos la Escuela de la 
Hacienda Pública, la Escuela Diplomática, etcétera. Es- 
tamos tratando de elaborar un censo parecido al censo de 
recursos informáticos a que luego me referiré, para saber 
cuál es la formación que estamos dando en este momen- 
to. Después de comparar la formación que estamos dan- 
do en este momento con las necesidades de formación de- 
tectadas -y aunque esto parece muy teórico no hay otra 
forma de actuar-, el INAP planificará para el resto de la 
legislatura toda una serie de actuaciones formativas a rea- 
lizar, que algunas serán prestadas directamente por el 
INAP, otras por los ministerios, como lo vienen siendo, y 
otras incluso serán contratadas con la iniciativa privada, 
si es que la Administración no dispone de medios para 
hacerlo. 

Desde luego, la información es importante, aunque la 
verdad es que tradicionalmente la Administración no es 
una empresa que dedique a formación tantos recursos 
como debiera. Pero esto es algo que no puede corregir de 
golpe, ya que aquí también hay que ser cuidadosos. No se- 
ría difícil lograr un incremento presupuestario importan- 
te para la formación, pero si los planes no están prepara- 
dos corremos el riesgo de que esa formación o bien se uti- 
lice únicamente como un elemento de promoción, sin ma- 
yor efectividad, o bien se utilice como un elemento - q u e  
eso sucede a veces en la Administración y en otras orga- 
nizaciones- para ajustar determinadas necesidades de 
plantilla en un momento dado, y no se envía a los cursos 
a las personas que quizá sería más necesario enviar. Por 
eso no estoy tan preocupado por la cuantía presupuesta- 

ria como por disponer de un plan preciso de formación. 
Espero, y así se ha comprometido el Presidente del INAP, 
que a finales de este año podremos disponer de él para po- 
der actuar en los tres siguientes. 

Respecto a la oferta de empleo público, tengo que de- 
cir que en el año 1989 cnvocamos 22.460 plazas, 5.509 del 
grupo A; 5.996, del grupo B; 3.463 del grupo C, y 7.492 
del grupo D. Cubrimos 16.974. Tuvimos un índice de co- 
bertura del 75,57 por ciento en media, con una gran dis- 
persión. En las oposiciones del grupo A cubrimos el 58,23 
por ciento: en las del grupo B, el 48,41 por ciento, y en 
las del grupo C y grupo D prácticamente el cien por cien. 
(El senor Presidente ocupa la Presidencia.) Las razones 
de por qué sucede esto nos llevarían probablemente de- 
masiado tiempo discutirlas, pero puedo decirle a S .  S .  que 
estamos trabajando para tratar de mejorar el grado de co- 
bertura de estas plazas, y claro está que tiene que ver con 
el número de personas que quieren opositar y que tiene 
que ver también con la adaptación de las pruebas a la rea- 
lidad de la formación universitaria en este momento. Pero 
es algo que forma parte de uno de los programas de la Di- 
rección General de la Función Pública, y este año, proba- 
blemente, podremos realizar algún avance. 

Para el año 1990 no le puedo dar los datos con tanta pre- 
cisión, porque no está elaborada al completo la oferta de 
empleo público. Tenemos que partir, y ése es el trabajo 
que estamos haciendo ahora, de las vacantes presupues- 
tarias; analizar qué vacantes presupuestarias pretenden 
cubrir los ministerios con recursos del mercado interior 
a través de los diferentes concursos que se puedan reali- 
zar, cuáles pretenden que sean cubiertas con recurso al 
mercado externo a través de las correspondientes oposi- 
ciones, y a qué cuerpos pretenden los departamentos que 
se adscriban los nuevos funcionarios. Este es un trabajo 
que, como sabe S .  S.,  hay que realizar con un máximo de 
tres meses después de aprobado el presupuesto. Estamos 
en este momento en él y podremos disponer con toda pre- 
cisión de los datos. 

No es sencillo hacer una oferta de empleo público glo- 
bal, precisamente porque existe la obligación de ofertar 
todos los puestos previamente a los funcionarios existen- 
tes. Por ello, habrá observado S .  S .  que en el proyecto de 
ley de presupuestos hay una referencia a la oferta de em- 
pleo público a través de la cual intentaremos comenzar a 
fijar cuáles deben ser los puestos de entrada que podrán 
ser reservados a los funcionarios de nuevo ingreso, para 
evitar precisamente esta complicación obligada, puestos 
que, por supuesto, estarán por debajo de los que ocupen 
los funcionarios que tengan mayor antigüedad dentro de 
la Administración. Pero hasta que no dispongamos de este 
instrumento, ahora mismo la realización y la materiali- 
zación práctica de la oferta de empleo público es una ta- 
rea muy complicada, que intentamos cada año perfeccio- 
nar y mejorar, aunque sin duda será mejorable, como 
todo. 

Respecto al personal informático, a mí no me consta 
que hay equipos informáticos infrautilizados en la Admi- 
nistración. Yo soy responsable de la Comisión interminis- 
terial de adquisición de bienes y servicios informáticos, 
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que es una heredera de la antigua Comisión interminis- 
terial de informática, que, como sabe usted, viene funcio- 
nando con una regulación del año 1973. 

La Comisión interministerial de bienes y servicios in- 
formáticos es la encargada de informar los pliegos de con- 
diciones y de informar sobre las ofertas de compra de ser- 
vicios informáticos que pretendan realizar los departa- 
mentos. Pero luego la compra la hace la Dirección Gene- 
ral del Patrimonio. Es un procedimiento que quizá fuera 
mejorable, pero es así. 

A través de esta actuación intentamos que todas las 
compras estén inscritas en un plan informático (no lo he- 
mos conseguido todavía para todos los Ministerios, pero 
lo vamos a conseguir) y, por tanto, que la utilidad de las 
compras sea evidente. 

Las quejas de los responsables ministeriales y de cen- 
tros de proceso de datos vienen más bien en la dirección 
de la escasez de personal adecuadamente formado y de 
las dificultades que tiene la Administración pública para 
reclutar personal informático por la cualificación adecua- 
da. Hay algunos cuerpos superiores que tienen las espe- 
cialidades informáticas, pero el número de funcionarios 
que puedan reclutarse por esta vía es muy reducido y en 
ningún caso cubre las necesidades que las inversiones in- 
formáticas precisarían. Tenemos que estar recurriendo a 
contrataciones laborales, dentro y fuera de convenio, pero 
quizá no sea ésa la vía más adecuada, porque, al final, ge- 
nera agravios comparativos de difícil solución. Por eso 
este año hemos creado un procedimiento mediante el cual 
podemos reclutar personas en nuestro sistema de Función 
Pública. Hemos creado unos cuerpos informáticos y esta- 
mos evaluando en estos momentos el tipo de puestos (de 
acuerdo con un estudio que hemos realizado previamen- 
te) que van a ocupar estas personas. También estamos 
preparando las correspondientes pruebas para realizar 
las oposiciones desde el momento en que el proyecto de 
ley de presupuestos sea ley y podamos poner en marcha 
el reclutamiento de estas personas que no son sólo del gru- 
po A, sino de otros grupos de titulación. 

En todo caso, yo no soy demasiado optimista sobre la 
posibilidad que tengamos de solucionar el problema, por- 
que no es únicamente la Administración del Estado la que 
carece del personal informático adecuado, sino que yo no 
creo que es la sociedad española en su conjunto. Hay es- 
tudios realizados sobre el déficit de personal de tecnolo- 
gías de la información que vamos a tener en unos años, y 
la Administración del Estado sufre todavía más este pro- 
blema, porque su capacidad de retribuir a niveles muy al- 
tos es muy limitada, y no podemos competir en sueldos 
muy altos con el sector privado. 

En todo caso, creemos que avanzaremos en esta mate- 
ria. Vuelvo a insistir que no me consta que existan equi- 
pos infrautilizados. A través de la Comisión interministe- 
rial intentamos que toda adquisición venga incluida den- 
tro de un plan y dentro de un análisis de sistemas de in- 
formación, que se sepa para qué se quiere la cacharrería 
y que no se compre por comprarla, sino que se compre 
porque está inscrita en un plan de sistema de informa- 
ción de cada Departamento, mediante los cuales se conoz- 

ca qué áreas se quieren potenciar a través de la utiliza- 
ción de medios informáticos. 

Respecto a la deuda social, es muy opinable. Ya lo de- 
cía el señor Núñez; sobre esto hay datos de todo tipo. Hay 
quien se remite casi a los Reyes Godos a la hora de cal- 
cular la pérdida de poder adquisitivo y hay quien cuenta 
desde el año 1982. Pero lo que sí es cierto es que al menos 
los sindicatos con los que se firmó el acuerdo en el mes 
de enero reconocieron saldada la deuda con la paga de 
las 52.525 pesetas, bien conocida por todos, y que algu- 
nos funcionarios han percibido ya en la nómina del mes 
pasado y otros van a percibir en la de éste. 

Por lo tanto, al menos por lo que se refiere a los sindi- 
catos más interesados en el concepto de deuda social, pa- 
rece que ésta ha quedado liquidada, y además ha queda- 
do liquidada con la posibilidad de utilizar la cláusula de 
revisión, si es que la inflación no responde a las previsio- 
nes del Gobierno. 

Creo que si no me he olvidado nada por inadvertencia, 
estas eran las últimas preguntas del señor Núñez. 

El señor PRESIDENTE: Señor Núñez, tiene la palabra 
para un breve turno. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Unica y exclusivamente voy 
a intervenir para agradecer los datos que me ha facilita- 
do el señor Secretario y esperar que me envíe los que me 
ha prometido. También quiero decirle que, cada vez que 
se publique una relación de puestos de trabajo en el «Bo- 
letín», le mandaré un telegrama felicitándole. Me olvidé 
de felicitarle cuando derogaron el Decreto «rejilla», con 
el que tantas peleas tuvimos, pero al fin lo derogaron. Su- 
pongo que con las relaciones de puestos de trabajo termi- 
naremos llegando a un acuerdo. 

Ha dejado huérfano de contestación el tema de la ofer- 
ta de empleo público. Dice que no está ni elaborada. La 
única pregunta o repregunta que le haría en este trámite 
brevísimo sería: ¿para cuándo cree que estará elaborada 
y publicada? 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Serrano Beltrán): La oferta de 
empleo público es verdad que no va a poder estar elabo- 
rada en el primer trimestre del año. Hay una presunción 
según la cual disponíamos de tres meses para realizarla 
desde la aprobación de los presupuestos. La Ley dice el 
primer trimestre del año, partiendo de la presunción re- 
pito, de que los presupuestos estarían en vigor a partir 
del 1 de enero. Como este año no va a ser así, esperamos 
hacerlo lo antes posible después de la aprobación de di- 
chos presupuestos e incluso antes del plazo de tres me- 
ses. Por supuesto, a partir de ese momento tendrán 
publicación. 

El señor PRESIDENTE: En relación con las preguntas, 
señor Núñez, conviene que se ponga en contacto con el Le- 
trado, tanto sobre las dirigidas al señor Secretario de Es- 
tado como las relativas al Ministerio de Economía. 
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Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Cataluña, tiene la palabra el señor Baltasar. 

El 'señor BALTASAR ALBESA: Partiendo de una natu- 
raleza evidentemente heterodoxa, voy a intentar situar- 
me en un conjunto de preguntas precisas, con el fin de 
que las respuestas puedan serlo también y sacar poste- 
riormente conclusiones. 

En primer lugar, respondiendo a una pregunta anterior, 
me ha parecido que ha dado una contestación insuficien- 
te respecto a los complementos de productividad de los 
directores generales. Concretamente, querría saber cuá- 
les son las cuantías de los fondos que se van a dedicar 
para este complemento de productividad de los directo- 
res generales, cuál es, por lo tanto, la cifra global que se 
destina a estos complementos y cuál la que se destina a 
cada uno de los distintos directores generales, en la me- 
dida en que, si no me equivoco, según el artículo 21.4 del 
proyecto de ley de presupuestos, se establece que habrá 
dos mecanismos, uno por parte del titular del departa- 
mento y otro a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda. 

En segundo lugar, respecto a los gastos de personal, me 
gustaría saber cuál es la cuantía global de los fondos que 
se van a dedicar a retribuir al complemento de producti- 
vidad y cuál al capítulo de gratificaciones. Asimismo, si 
habrá algún criterio general establecido entre su depar- 
tamento y el Ministerio de Economía y Hacienda para su 
distribución -me refiero al capítulo de gratificaciones-, 
o si se va a continuar como hasta ahora, en que nosotros 
entendemos que se ha hecho de una manera arbitraria y, 
si no me equivoco, fue objeto de comentario y análisis por 
parte de la Comisión de Administraciones Territoriales de 
esta misma Cámara. 

También nos gustaría saber cuál es su opinión sobre la 
posible participación de los sindicatos y de las juntas de 
personal en la distribución de estos fondos de gratifica- 
ción y si van a ser objeto de tratamiento en el marco del 
acuerdo de negociación colectiva de los empleados públi- 
cos firmado por las centrales sindicales y el Gobierno. 

Por otro lado, con referencia al tema de las RPTE, que 
ya se ha citado anteriormente, nos gustaría saber cuál es 
la cuantía global reservada para la reforma de la relaci6n 
de puestos de trabajo para el vigente ejercicio. En segun- 
do lugar, cuáles van a ser los criterios para establecer lo 
que ya ha quedado hoy tangencialmente contestado y, por 
otro lado, nos gustaría saber también si la aprobación de 
dichos RPT están comportando la modificación de estruc- 
turas orgánicas en departamentos y organismos autó- 
nomos, 

Respecto a lo que sería la funcionalización de colecti- 
vos laborales, nos gustaría saber cuál es la cuantía de las 
partidas presupuestarias para el año 1990, qué tipo de co- 
lectivos son los que piensan que pueden funcionalizarse 
durante el presente ejercicio y cuáles serán los criterios 
de homologación, el número de trabajadores a que efec- 
tará en su globalidad y de qué categorías laborales va a 
ser este colectivo que pase a esa funcionalización. Tam- 
bién nos gustaría conocer la metodología prevista para 
ello, y si se prevé que esté en el marco del acuerdo entre 

Zobierno y centrales que antes le recordaba; sí ésta va a 
;er una de las cuestiones objeto de consideración. 

Por último, otra pregunta que no sé si le corresponde a 
usted la respuesta. En todo caso, la enuncio para que pue- 
da ser objeto de análisis y contestación por parte de quien 
Zorresponda. Es sobre la modificación de las tarifas de la 
Mutualidad Nacional de Administración Local, prevista 
:n la disposición transitoria cuarta, apartado a), del pro- 
yecto de ley de presupuestos, por la cual se pasa a una 
base de cotización anual que se sitúa en el 9 por ciento, 
cuando al parecer las previsiones iniciales se situaban 
muy por debajo. 

El señor PRESIDENTE: Quiero decir a los señores 
Diputados que vayan reflexionando (con esto no quiero 
coaccionar) sobre la necesidad de que la Comisión no se 
interrumpa al mediodía. Comprendo que no se puede pro- 
hibir la comida del mediodía a los señores Diputados, 
pero dado que la experiencia es que van viniendo en re- 
presentación de los distintos grupos las personas que son 
los portavoces o especialistas en las comisiones horizon- 
tales, la única manera de terminar en el día de hoy nues- 
tro programa y de no perturbar excesivamente la semana 
que viene, como no fuera el lunes por la tarde, es que no 
suspendamos la reunión. Vayan reflexionando sobre ese 
tema y luego se lo plantearé en algún momento. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Serrano Beltrán): Me gustaría 
contestar algo distinto al señor Diputado representante 
del Grupo de Izquierda Unida, que me ha hecho la mis- 
ma pregunta que el señor Núñez. Pero no puedo darle más 
que la misma respuesta. La fijación de los complementos 
de productividad como tales no forma parte de las com- 
petencias compartidas del Ministerio para las Adminis- 
traciones Públicas con el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. Por lo tanto, no dispongo de esos datos, y no sé 
ni la cuantía global ni la cuantía que pueden suponer esas 
cantidades Ministerio a Ministerio. Es todo lo que le pue- 
do decir. Le puedo avanzar la cuantía global de incenti- 
vos al rendimiento, que son 83.000 millones este año en- 
tre el Estado, organismos autónomos administrativos, or- 
ganismos autónomos comerciales, Seguridad Social y en- 
tes públicos. Pero tampoco tengo en este momento la dis- 
tribución para todos los Ministerios por incentivos al ren- 
dimiento de productividad. 

Respecto a las gratificaciones, vuelvo a insistir, en lo 
mismo. A mí no me consta que se otorguen de una mane- 
ra arbitraria. Siempre hay un componente de discrecio- 
nalidad. Si no fuera así estaríamos ante un concepto ab- 
solutamente reglado que no podría entrar en la denomi- 
nación de gratificación. Podemos plantearnos si es o no 
necesario, dentro de un sistema retributivo, que exista 
este tipo de modalidad retributiva. Eso el lo único que 
puede ser opinable y pensarse en su desaparición. Lo que 
intentan los gestores con este concepto es diferenciar a 
aquellos funcionarios que realizan una mayor prestación 
de trabajo, a través de una prolongación de su jornada, 
de aquellos que no la realizan. 
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Evidentemente, todo el mundo no está contento con 
esta distribución, pero como afortunadamente todos tie- 
nen cauces de expresión, manifiestan su disconformidad 
con la misma. No obstante, a mí no me consta que exista 
nada que vaya más allá de una disconformidad normal 
en la distribución de un concepto de esta naturaleza, que 
existe en la Administración del Estado como existe en 
cualquier empresa y que cumple las leyes, vuelvo a insis- 
tir. Si me constara, tengo instrumentos para corregirlo, 
pero repito que no me consta que haya un gestor público 
concreto que haya utilizado las gratificaciones de tal for- 
ma que se haya producido una desviación de poderes, es 
decir, que se hayan utilizado no para los fines previstos, 
sino para otros que tengan que ver con razones distintas. 
Por supuesto no puedo poner la mano en el fuego, porque 
en una organización tan amplia no puedo responder por 
todos los directivos públicos, lo que sí puedo hacer es 
corregir todas aquellas denuncias que con la precisión su- 
ficiente se me hagan llegar. 

Respecto a la participación de la junta de personal en 
la distribución de los créditos de productividad, como 
sabe el señor Diputado las leyes prevén que las juntas de 
personal y las centrales sindicales tendrán conocimiento 
de la cuantías. Esta fase, en muchas ocasiones, ha servi- 
do para negociar estas cuantías. No es algo que esté pre- 
visto por las leyes, pero no le oculto, señor Diputado, que 
hay departamentos que lo negocian con la junta de per- 
sonal, establecen unos baremos, y a partir de ahí la pro- 
ductividad se paga en esos departamentos. Podría ser dis- 
cutible si éste es el mejor modo de manejar unos incen- 
tivos al rendimiento, pero eso queda en manos de cada 
gestor concreto el realizarlo o no. Por tanto, ésta es una 
cuestión en la que sí participan los sindicatos, en grado 
variable según su propio interés y el interés del gestor 
correspondiente. Digo esto porque hay juntas de personal 
que no tienen mucho interés en entrar en este asunto de 
la productividad por razones que son fáciles de compren- 
der, ya que ello supone tener que asumir decisiones no 
muy populares en cuanto se trata de repartir cantidades 
de dinero, no necesariamente iguales, entre todos los per- 
ceptores. Pero creo que tampoco hay que darle mayor im- 
portancia, aunque respondiendo directamente le diré que 
hay una participación sindical en esto, y es variable. Si 
se plantea en la mesa general de la Administración o en 
la mesa de la Administración del Estado que se va a crear, 
estamos dispuestos a tratar esta cuestión y a encontrar 
vías apropiadas de solución. 

La aprobación de las RPTE no debería suponer incre- 
mento retributivo, pero como consecuencia de determi- 
nadas reclasificaciones y de determinadas modificaciones 
orgánicas, los ajustes proporcionan unos deslizamientos 
que suelen estar en torno a uno o dos puntos. Cuando dis- 
cutíamos con los sindicatos las subidas salariales de 1989, 
desde el Gobierno se tendía a poner encima de la mesa 
un 1,7 o dos puntos, y por parte de los sindicatos se ten- 
día a pensar que aquello no tenía nada que ver con la su- 
bida. Es una negociación normal de cualquier «convenio 
colectivo», entre comillas, para entendernos. Respecto a 
la funcionarización de los laborales, hay un procedimien- 

to establecido. Los laborales que van a ser funcionariza- 
dos son aquellos que prestan servicio en aquellas áreas 
que el artículo 15 de la ley no especifica que puedan ser 
servidas por tal categoría de personal. Lo que estamos ha- 
ciendo es identificar ese tipo de puesto. Los Ministerios es- 
tán proponiendo una reconversión en funcionarios de es- 
tos puestos en las relaciones. A su vez, están preparando 
las pruebas correspondientes y éstas se realizarán tenien- 
do en cuenta lo previsto en la disposición transitoria dé- 
cimo-quinta; es decir valorando los servicios prestados, 
pero siempre de acuerdo con la última sentencia del Tri- 
bunal Constitucional sobre unas pruebas de la Comuni- 
dad de Extremadura. 

Respecto a la modificación de las tarifas de la Mutua- 
lidad Nacional de Administración Local, me han asegu- 
rado que es un error. Intentaremos cambiarlo a través de 
una enmienda para que crezcan al 6 por ciento, que es lo 
que estaba previsto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Al- 
besa. Perdón el señor Baltasar. 

El señor BALTASAR ALBESA: Gracias, señor Presi- 
dente, no sólo por darme el uso de la palabra, sino por ha- 
ber hecho este uaggiornamenton de apellidos tan rápido, 
si me permite la expresión italiana. 

Señor Secretario de Estado, me quedan algunas cues- 
tiones pendientes. En primer lugar me gustaría saber la 
cuantía global del complemento de productividad de los 
directores generales, porque supongo que habrá alguna 
previsión para este caso. En segundo lugar, en cuanto al 
apartado de gratificaciones, lo que planteábamos era si 
realmente, sabiendo el carácter no deseable de este tipo 
de conceptos retributivos (al menos nosotros lo entende- 
mos así) era posible crear unos parámetros con criterios 
generales para que los gestores-administradores pudieran 
evitar el carácter discrecional que a todas luces es impor- 
tante. Ha sido usted quien ha empleado la expresión «des- 
viación de poder», yo no. Yo he hablado de discreciona- 
lidad, y crear mecanismos y parámetros que sirvan para 
objetivar el carácter de estas gratificaciones que tienen 
un contenido específico, y que me parece que sería bueno. 

Celebro que hable de la generalización de la concerta- 
ción, incluso en puntos que quizá no están en el texto mis- 
mo del acuerdo base que se celebró entre el Gobierno y 
las centrales sindicales, pero que pueden llevarse a cabo, 
sobre todo en cuanto al tema de productividad. 

Por otro lado, quería decirle que, dado que el señor Mi- 
nistro para las Administraciones Públicas planteó, si no 
me equivoco, en el marco de la negociación de la concer- 
tación para la Función Pública, que las RPTE podían su- 
perar el 2,5 por ciento del conjunto de la masa salarial, 
nos confirmara si es cierta o no esta cifra. También que- 
ría saber en qué lugares podemos hallarla en este presu- 
puesto, y si no puede contestarlo ahora que se nos envia- 
ra por escrito. 

Por último, también quiero decirle que nos parece ex- 
cesivamente genérica su respuesta sobre la funcionaliza- 
ción. Nos gustaría que, como mínimo, nos pudiera apor- 
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tar por escrito sobre qué colectivos, qué número y qué 
cuantías va a comportar de los presupuestos generales del 
Estado este pase de personal laboral a funcionario. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Serrano Beltrán): Le haré Ile- 
gar los datos que me pide. Creo que resultaría muy pro- 
lijo que expusiera aquí cuáles son exactamente las plazas 
de personal laboral que se van a transformar en personal 
funcionario, entre otras cosas porque nosotros hemos fi- 
jado unos criterios, los hemos trasladado a los departa- 
mentos y éstos están trabajando en ellos ahora. Es decir, 
sería muy complicado para mí saber qué puesto concre- 
to, qué ministerio concreto, qué secretaria general técni- 
ca o qué dirección general es susceptible de funcionalizar 
o no. Por eso precisamente hemos desconcentrado el pro- 
ceso y son dichos ministerios los que nos lo pueden pro- 
porcionar. Calculo que las cifras estarán entre 10.000 y 
12.000 personas, pero como es voluntario no sabemos 
exactamente cuántas querrán hacer las pruebas corres- 
pondientes. Eso es algo que no le puedo responder. Quizá 
en el caso de los titulados superiores existe la presunción 
razonable de que la mayor parte de ellos van a intentar 
ser funcionarios, pero en el caso del personal administra- 
tivo no estoy tan seguro. Por tanto, no puedo darle una ci- 
fra exacta. 

Respecto al complemento de productividad de los di- 
rectores generales, me remito a lo que ya le he dicho. 

En lo que se refiere a lo que suponen las relaciones de 
puestos de trabajo, es una cifra que le puedo hacer llegar 
en términos medios, pero puede estar entre 1,7 y 2,5 pun- 
tos, depende de las relaciones de puestos de trabajo de 
que se trate, porque hay algunas que suponen de hecho, 
alguna revisión organizativa sobre la situación anterior. 

El señor PRESIDENTE: Para concluir la intervención 
del señor Secretario de Estado falta la intervención del 
Grupo Centro Democrático y Social. 

Quiero decir lo siguiente, esta Presidencia comprende 
que estas intervenciones se hayan alargado porque esta- 
mos con la Seguridad Social y con el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, en el meollo de la ley en el meollo de 
los presupuestos. En todo caso, quiero decirles que Ileva- 
mos una hora y media de retraso sobre el horario previs- 
to. Por tanto, si los grupos parlamentarios no tienen nada 
en contra, en la próxima comparecencia, la del señor Se- 
cretario de Estado para las Administraciones Territoria- 
les -y si no me dicen nada en contra no sólo lo agradez- 
co, sino que lo acepto y lo haremos así- pediría a los gru- 
pos que hagan todas sus preguntas y que permitamos a 
los comparecientes que respondan en conjunto. Creo que 
con eso ganaremos algún tiempo. 

Pediría, repito que me aceptaran la fórmula, para lo 
que resta de la mañana únicamente, que sería Secretario 
de Estado para las Administraciones Territoriales, los tres 
Subsecretarios, los dos Secretarios Generales del Minis- 
terio de Transportes y el Presidente de RENFE, que es lo 
que nos queda, insisto, por la mañana. Esto es, interven- 
drían los grupos en el orden establecido, harían todas sus 

x-eguntas de una vez, al final el compareciente contesta- 
:ía a todos y, por supuesto, permitiríamos un pequeño se- 
wndo turno también a todos los grupos y una pequeña 
;egunda posibilidad de intervención al compareciente. 
!Les parece que lo hagamos así? (Asentimiento.) Muchas 
:racias, señorías. 

Por el Grupo Parlamentario del Centro Democrático y 
Social, tiene la palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER GUTIERREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Secretario de Estado, por su comparecencia en esta 
Comisión de Presupuestos. Yo, haciendo uso de la suge- 
rencia que nos ha hecho el señor Presidente de la Comi- 
sión, voy a intentar ser muy breve, y voy a procurar ha- 
:erle preguntas muy concretas. Algunas debo reiterarlas, 
ya que se han planteado por los representantes de los dos 
grupos que han intervenido anteriormente, el Popular e 
izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. Por tanto, me 
voy a limitar a hacerle cuatro o cinco preguntas con la 
mayor concisión y brevedad, como decía anteriormente. 

La primera es que observamos que la sección 22 de los 
presupuestos, es decir, la correspondiente a Administra- 
dones Públicas, experimenta un incremento considera- 
ble, de cerca, parece ser si mis datos no están equivoca- 
dos, del 22 por ciento aproximadamente, cuando el resto 
de las secciones no aumentan en ese porcentaje, incluso 
algunas disminuyen. ¿Cuál es el motivo o la justificación 
de este aumento de presupuesto? 

Esta pregunta que es, digamos, de carácter general, la 
enlazo ya con las siguientes. La segunda, es referida a 
transferencias corrientes. Observamos también que hay 
un aumento de 224 millones de pesetas y quisiéramos sa- 
ber, señor Secretario de Estado a qué se debe este au- 
mento. 

La siguiente sería que vemos que los organismos autó- 
nomos administrativos parece ser que van a necesitar 600 
millones de pesetas más que en el ejercicio anterior de 
1989, y queríamos saber la razón y el destino de esta 
cantidad. 

También al hilo de esta misma pregunta, y en relación 
íntima con ella, querríamos saber por qué a las corpora- 
ciones locales se las asigna en el presupuesto de 1990 una 
cantidad inferior a la que tuvieron en el Ejercicio ante- 
rior del año 1989. 

En cuanto a inversiones reales, aunque es una pregun- 
ta que de alguna manera ha sido tratada ya y contestada 
por el señor Secretario de Estado, relativa a los proyec- 
tos y medios informáticos, sí me gustaría preguntarle so- 
bre ello, porque se observa un incremento con el que no 
estamos en desacuedo, sino todo lo contrario, pero que- 
ríamos que nos lo aclarara. Observamos que la propia Se- 
cretaría de Estado para la Administración Pública tiene 
un incremento en equipos informáticos de 130 millones 
de pesetas y para los servicios generales del Departamen- 
to de unos 88 millones, lo cual significa una inversión real 
en el Presupuesto de 215 millones. Lógicamente, pensa- 
mos que esto va a redundar en beneficio de la Adminis- 
tración y del administrado, pero queríamos saber qué 
ventajas va a tener esta ampliación del crédito de inver- 
sión real dentro de los presupuestos. 
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Para finalizar, quiero decir que observamos que en el 
programa 121 C, en el indicador número 6 ,  relativo a cur- 
sos de perfeccionamiento para funcionarios, hay una can- 
tidad presupuestada que es ligeramente inferior a la que 
fue consignada en el presupuesto anterior de 1989. Enton- 
ces, dado el interés que tiene para la Administración y 
para el propio administrado el mayor perfeccionamiento 
y mejor nivel de formación de los funcionarios, nos gus- 
taría saber porqué la disminución de esta asignación para 
esos cursos de formación y perfeccionamiento de diversas 
materias, que se refieren, además, a los grupos B, C, D y 
E. Hay una reducción aproximadamente de unos doscien- 
tos y pico millones, que no es muy significativa, pero sí 
es importante. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA LA ADMI- 
NISTRACION PUBLICA (Serrano Beltrán): Me temo que 
sobre la sección 22 completa no puedo responderle exac- 
tamente, aunque también le podemos hacer llegar los da- 
tos. En todo caso, el Ministerio para las Administraciones 
Públicas es un ministerio con un presupuesto muy peque- 
ño y cualquier aumento en los programas hace crecer tre- 
mendamente el incremento porcentual. 

En lo que se refiere a los programas que son de mi res- 
ponsabilidad este aumento no existe y desconozco si se re- 
fiere a otros que no son de mi Departamento.puizá la per- 
sona que va a intervenir después pueda aclarar las cosas. 

Esto también tiene que ver con la transferencia a las 
corporaciones locales de la que me ha hablado. En cuan- 
to a esta transferencia, me tendría que precisar un poco 
más cuál es, porque las corrientes del programa del que 
soy responsable precisamente disminuyen ya que existe 
una cesación en el pago de una cuota internacional. En- 
tonces, no sé cuál es exactamente a la que se refiere y, por 
tanto, no se lo puedo precisar. 

De lo que si le puedo hablar con mayor detalle es de lo 
que se refiere a las inversiones en informática del progra- 
ma 121 B, que es el que, si no me equivoco depende, de 
la Secretaría de Estado. Aqui hay dos razones fundamen- 
tales. La primera es completar el funcionamiento del Re- 
gistro Central de Personal, que es una herramienta a tra- 
vés de la cual disponemos de los datos de todos los fun- 
cionarios públicos que legalmente tienen que estar inclui- 
dos en el mismo y vamos a finalizar este año todo un pro- 
ceso de distribución de terminales y oficinas delegadas 
del Registro que nos va a permitir captar los datos muy 
directamente. 

Aparte de eso, también estamos llevando a cabo unos 
programas de gestión descentralizada de personal, un 
programa base 'de datos para la gestión del personal, y 
esto lleva consigo toda una serie de inversiones que son 
las que vienen previstas este año. 

Por otra parte, la Secretaría del Consejo Superior de In- 
formática depende de este Ministerio, y este organismo 
tiene previsto este año un plan de trabajo en el que se in- 
cluyen las inversiones que aparecen presupuestadas, plan 
de trabajo que va desde la actualización del proyecto Rei- 
na, la recopilación de todos los datos informáticos de la 
Administración, hasta algunos proyectos nuevos, como el 

proyecto Atrio, que es como se llama en términos de jer- 
ga, pero que es un proyecto que trata de utilizar discos óp- 
ticos para almacenar documentos. Es una experiencia pi- 
loto en una oficina concreta para que no existan papeles 
que se muevan. 

Hay también un proyecto para unificar metodologías 
de planificación en línea con lo que le contaba antes al se- 
ñor Núñez, y todas estas inversiones, que en su gran ma- 
yoría son en servicios informáticos, es decir, son estudios 
y trabajos que figuran en el capítulo de inversiones, pero 
no son en «hadware», todas estas inversiones, decía, se 
corresponden exactamente con los planes del Consejo Su- 
perior de Informática. 

Respecto a la disminución en gastos de perfecciona- 
miento, la verdad es que tendría que precisarme un poco 
más, o yo enterarme un poco más de la cuestión, porque 
a mi no me consta que se haya producido esa disminu- 
ción en gastos de formación. Pero puedo interesarme ante 
el presidente del INAP y facilitarle el dato de por qué su- 
cede eso este año, lo que no es absolutamente deseable. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ferrer. 

El señor FERRER GUTIERREZ: Unicamente para dar 
la razón al señor Secretario, porque, efectivamente, una 
de las preguntas planteadas corresponde más al señor Se- 
cretario de Estado que va a comparecer a continuación. 
Por lo demás, solamente agradecer la información. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secre- 
tario de Estado. Con ello damos por concluida su larga 
comparecencia. 

- DEL SECRETARIO DE ESTADO PARA LAS ADMI- 
NISTRACIONES TERRITORIALES (G. CDS) (Nú- 
mero de expediente 212/000098) (G. P) (Número de ex- 
pediente 2121000207) 

El señor PRESIDENTE: Comparecencia del señor Se- 
cretario de Estado para las Administraciones Territoria- 
les, señor Peña, que ha sido solicitada, según los docu- 
mentos que yo poseo, por los Grupos Parlamentarios Po- 
pular y del Centro Democrático y Social. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el seiíor Mañueco. 

El señor MAÑUECO ALONSO: Gracias, señor Secreta- 
rio de Estado por su comparecencia y la informacibn que 
nos pueda facilitar. 

Nosotros creemos que hay distintas formas de termi- 
nar con la autonomía local, una es la aplicación de la Ley 
711985, ambigua e inconcreta, que ha creado muchos pro- 
blemas de funcionamiento a las corporaciones locales. La 
otra puede ser el acoso a que están siendo sometidas por 
parte de los gobiernos regionales en cuanto a competen- 
cias, pero sin duda la que más daña su autonomía y ca- 
pacidad de acción es la falta de recursos económicos. Por 
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eso a nosotros nos preocupa el que, año tras año, a pesar 
de los pequeños crecimientos que ha habido en estas apor- 
taciones, sigan sin cumplirse aquellos porcentajes idóneos 
que se ofrecían desde el Gobierno de la nación para que 
los ayuntamientos y las diputaciones provinciales pudie- 
ran llevar a cabo aquellas competencias y servicios que 
el ciudadano les demanda cada día. Por este motivo cree- 
mos que los presupuestos del año 1990 tampoco van a po- 
der solucionar el clamor que existe de norte a sur y de 
este a oeste en la geografía española por los representan- 
tes locales, del signo político que sean en demanda de una 
atención mayor en cuanto a competencias y economía 
desde el Ministerio del que usted es Secretario de Estado. 

Bien es cierto que estos clamores son amortiguados mu- 
chas veces por el buen hacer del Presidente de la Federa- 
ción Española, que trata de que no lleguen a los distintos 
Ministerios en la forma que se reivindica por parte de los 
representantes de las corporaciones locales. 

En este año de 1990 existe una consignación para trans- 
ferencia a las corporaciones locales de 456.639 millones 
de pesetas. Lo que se había liquidado en 1989 fueron 
430.312. ¿Considera el señor Secretario de Estado que es- 
tas cantidades son suficientes para atender los compro- 
misos que en este momento están prestando, en cuanto a 
servicios, las corporaciones locales? Si para llevar a cabo 
las competencias y los servicios que los ayuntamientos 
tienen comprometidos con sus ciudadanos, en aplicación, 
uso y ejercicio del desarrollo de la nueva Ley de Hacien- 
das Locales, se han visto obligados a modificar los im- 
puestos en unas alzas importantes, que deterioran de cara 
al ciudadano la capacidad de gestión de los regentes de 
las corporaciones locales, ¿ha estudiado su Secretaría de 
Estado, de cara a la modernización de las administracio- 
nes públicas, si sería conveniente la participación de los 
ayuntamientos y de las diputaciones en el Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas? 

Existe un gravamen importante a las corporaciones lo- 
cales, que además tiene un gran deterioro, porque no po- 
seen capacidad de acción ni de control en cuanto al costo 
de lo que se llama mantenimiento de los centros de edu- 
cación. En los porcentajes de reparto se cifra un cinco por 
ciento en relación con el costo que soportan los ayunta- 
mientos por los centros comarcales de Educación Gene- 
ral Básica. Si existe alguna evaluación de los costos que 
tiene este mantenimiento de los centros escolares, ¿se 
sabe si es suficiente este cinco por ciento? ¿O sería mejor 
no liquidar este cinco por ciento a las corporaciones lo- 
cales y que no corrieran con los gastos adicionales de la 
educación? 

También vemos como existen reivindicaciones por par- 
te de municipios de grandes áreas urbanas que están sien- 
do compensados en los Presupuestos Generales del Esta- 
do año tras año, como pueden ser las áreas metropolita- 
nas de Madrid y Barcelona. Existe una vieja reinvindica- 
ción por parte de los municipios del área metropolitana 
de Valencia, aunque en este año concreto viene una can- 
tidad única en un año deteminado para financiar una di- 
ferencia de costo de un planeamiento del sur, ¿está en es- 
tudio en su Ministerio asumir una aportación económica 

para el área metropolitana de los ayuntamientos de Va- 
lencia, dando contestación a la reinvindicación constante 
de todos sus ayuntamientos? 

¿Considera el señor Secretario de Estado que la aplica- 
ción de la Ley de Haciendas Locales va a mejorar estas 
posibilidades y percepciones económicas en los ayunta- 
mientos por su gestión o por la relación que pueda tener 
con las aportaciones y los recursos del Estado? 

En cuanto a las diputaciones provinciales, me gustaría 
-ya que tengo la oportunidad de decirlo- dejar constan- 
cia del sentimiento que tiene nuestro Grupo en cuanto a 
las vicisitudes que están viviendo. Creo que es donde ha 
habido una mayor falta de concreción en los criterios del 
Gobierno desde 1982. La desaparición de la mancomuni- 
dad de diputaciones en 1985, en la transitoria de la Ley 
de Bases de Régimen Local, y los distintos criterios que 
se han mantenido en cuanto a la necesidad o no de estas 
administraciones provinciales, con derivaciones directas 
a las comunidades autónomas, con la falta de asuntos con- 
cretos en la Ley de Bases de Régimen Local que dijera 
cuáles eran los motivos y cuáles las competencias de las 
diputaciones provinciales, han hecho de éstas unas admi- 
nistraciones en muchos casos sin contenido administrati- 
vo. Eso lleva a que las diputaciones provinciales tengan 
que ser, en muchos momentos, el parrarayos de la deman- 
da de servicios que tienen otras administraciones, tanto 
el Estado como las corporaciones locales o las comunida- 
des autonómas. Ante aquello que no funciona en una pro- 
vincia por parte de los representantes de la Administra- 
ción del Estado o de las comunidades autonómas o de las 
corporaciones locales, se dice incluso directamente a los 
vecinos: «vaya usted a la diputación, que algo tendrán 
que ver en esto las diputaciones provinciales». Creo que 
esto ha sido un dejar sin contenido a una Administración 
necesaria, válida y que a lo largo de los ciento cincuenta 
años de su historia ha mostrado cómo en muchas comar- 
cas, en las cuales las diputaciones provinciales jugaban 
un papel importante, ha sido la que ha posibilitado el de- 
sarrollo y la infraestructura de sus municipios. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Ma- 
ñueco. 

El señor MANUECO ALONSO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

En 1989 el fondo de reparto para las diputaciones pro- 
vinciales era de 258.970 millones de pesetas, para 1990 se 
prevén 295.286 millones, pero en documentos que había 
elaborado la Secretaría de Estado de Hacienda figuraban 
316.400 millones de pesetas. Quiere decirse que a pesar 
del incremento aparente, que es un 14 por ciento, hay, en 
relación con lo que estaba previsto en la Ley de Hacien- 
das Locales, -que eran 316.400 millones-, una impor- 
tante baja. Siendo conscientes, como somos, y hemos te- 
nido ocasión de hablar de ello muchas veces, de cuáles 
son los servicios que no siendo de las diputaciones pro- 
vinciales están conllevando a la falta de medios económi- 
cos para atender lo que puede ser la colaboración en los 
servicios primarios que tienen que prestar los ayunta- 
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mientos, ¿cuándo se prevé por parte del Ministerio que la 
red de hospitales de las diputaciones provinciales pase a 
la red de hospitales del Estado o de las comunidades au- 
tonómas. Somos conscientes también de que existe una 
consignación para 1990 de 56.337 millones de pesetas 
como compensación de la sanidad, pero lo que venía con- 
signado en el Ministerio como costo de la sanidad en 1988 
era 56.904 millones, lo cual quiere decir que de lo que se 
preveía que costaba en 1988 a lo que se va a financiar en 
1990, dos años después, hay un desfase de casi 600 millo- 
nes de pesetas. ¿Cuándo pasarán esos hospitales a la red 
de hospitales del Estado? 

¿Cuándo dejarán las diputaciones provinciales -por- 
que no les corresponde, según la normativa y la ley- de 
soportar los costos de la psiquiatría, de la beneficiencia, 
los servicios sociales y los hogares infantiles? 

¿Cuáles son los motivos por los que la aportación del 
Estado a los planes provinciales desde 1987 está con- 
gelada? 

¿Cuáles son los criterios que se han mantenido para ha- 
cer desaparecer prácticamente las comarcas de acción 
especial? 

Me gustaría también conocer cuáles son los criterios 
para el reparto de otros fondos que afectan a las corpora- 
ciones locales. Luego se hacen planes específicos que mu- 
chas veces no llegan a todas las corporaciones y no todas 
pueden ser beneficiarias. Nos gustaría mucho más que 
esto se incorporara directamente al fondo general. 

El señor PRESIDENTE: Por el CDS, tiene la palabra el 
señor Ferrer. 

El señor FERRER CUTIERREZ: Muy brevemente voy 
a formularle unas preguntas relativas a materias de su 
Ministerio que son de su competencia. 

En primer lugar, me voy a referir a los planes de obras 
y servicios. Ha habido un incremento en la cantidad con- 
signada este año en relación con la del ejercicio anterior 
de 4.781 millones de pesetas. Este año se consignan 58.830 
millones de pesetas y el año anterior eran, me parece, 
54.000 y pico. La diferencia es de 4.781 millones de pese- 
tas. Pero, según información que yo poseo -no sé si será 
cierta, y me gustaría que el señor Secretario de Estado 
me lo desmintiera- los planes de obras y servicios en las 
respectivas diputaciones provinciales se van a ejecutar 
exactamente por la misma cantidad que el año anterior. 
Si esto es así, ¿qué criterio se va a seguir para distribuir 
los 4.781 millones de superávit y cuándo se van a dis- 
tribuir? 

La segunda pregunta se refiere a la mejora de la red via- 
ria local, tema muy importante en muchas provincias. 
¿Qué criterios se van a seguir para la asignación de estas 
cantidades presupuestadas para este ejercicio? Si es por 
kilómetros, algunas comunidades autonómas pueden re- 
sultar perjudicadas porque no reciban la cantidad que le- 
galmente les corresponda con arreglo a los kilómetros que 
tiene. 

La última pregunta se refiere a la participación de las 
diputaciones en los ingresos del Estado, que como ha 

apuntado ya el representante portavoz del Grupo Popu- 
lar, son 295.236 millones de pesetas. Creemos que los pa- 
rámetros que se vienen utilizando provocan un desequi- 
librio entre distintas comunidades autónomas o entre dis- 
tintas provincias, ya que se está primando, parece ser, a 
las provincias que tienen mayor número de habitantes y 
pocos núcleos de población. Mi pregunta es si sería posi- 
ble algún tipo de corrección en el sentido de que se dis- 
tribuyese por núcleos de población inferiores a 20.000 
habitantes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LAS AD- 
MINISTRACIONES TERRITORIALES (Peña Diez): Mu- 
chas gracias, señor Presidente y señorías por haber soli- 
citado esta comparecencia y por las preguntas que me han 
planteado. Si me lo permite el señor Presidente - é l  ad- 
ministrará el tiemp- trataré de contestar con ese mar- 
gen que hay que tener cuando uno tiene la sensación de 
que no le están formulando preguntas que tienen que ver 
directamente con los Presupuestos Generales del Estado 
o que no tienen que ver directamente con la responsabi- 
lidad de este Secretario de Estado. Ambos supuestos se 
dan en alguna de ellas, pero trataré de no extenderme de- 
masiado y, por tanto, no entrar en algún terreno que no 
es propio, repito, ni de los Presupuestos ni de esta Secre- 
taría de Estado, y dosificar el tiempo para que no se haga 
demasiado largo y pesado. 

Decía el señor Mañueco que hay muchas formas de aca- 
bar con la Administración local, ha empezado así su in- 
tervención. Si hubiese sido un debate abierto yo hubiese 
dicho que a mí no se me imagina ninguna, porque me pa- 
rece que es literalmente imposible acabar con la autono- 
mía local, entre otras cosas porque habría que acabar con 
algún precepto -qu izá  varios- de la propia Constitu- 
ción. La autonomía local está en la Constitución y está ar- 
ticulada en el entramado territorial de este Estado con su- 
ficientes garantías como para que aún admitiendo que 
pueda haber muchos problemas, a nadie se le pase por la 
imaginación que se pueda acabar con ella. 

Después ha hecho referencia a cierto acoso. Yo no sé 
quién acosa a la autonomía local, pero él sabe perfecta- 
mente que no me puede incluir a mí entre esa categoría 
de personas. Aun admitiendo que efectivamente la Ley 
711985 no sólo no es ningún peligro para la autonomía lo- 
cal, sino que es la Ley que lo regula, y es posible que ten- 
ga muchas insuficiencias, pero no tantas cuando el Tri- 
bunal Constitucional acaba de sentenciar que es una Ley 
constitucional salvo en dos o tres aspectos muy concretos 
y quizá de tono menor. 

El señor Mañueco ha planteado el problema típico de 
cualquier administración territorial: la falta de recursos 
económicos. A mi juicio eso sí que es otro planteamiento 
y otro debate. En concreto ha dicho que en el año 1990 
no se van a resolver los problemas financieros de las en- 
tidades locales. Es probable, no voy a ser yo aquí tan pre- 
tencioso de decir que el año 1990 se van a resolver. Yo 
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creo que hay que empezar a acostumbrarse a que los pro- 
blemas financieros no se resuelven por tumbarse a que 
los problemas financieros no se resuelvan por que forman 
parte del ámbito subjetivo del que habla. Yo tampoco voy 
a caer en la tentación de decir que, a mi juicio, los recur- 
sos financieros de las administraciones territoriales de 
este país (y entre ellas las entidades locales) son suficien- 
tes. La palabra suficiencia que, por otra parte, está inclui- 
da en los elementos de juicio de las administraciones 
territoriales, tiene un componente subjetivo evidente: se- 
gún se mire y según quien lo diga uno puede entender que 
hay garantía de suficiencia o que no la hay. 

Lo que sí es verdad -y el señor Mañueco y yo lo he- 
mos hablado muchas veces en p ú b l i c e  es que, en efec- 
to, las administraciones locales han sido durante muchos 
años unas administraciones relegadas en cuanto al mon- 
taje y la estructuración del Estado, pero también él y yo 
sabemos que esto ha empezado a romperse definitivamen- 
te con la Ley de Haciendas Locales y con algunas normas 
más, de forma que podemos afirmar que las entidades lo- 
cales, para bien o para mal, tienen resuelto el entramado 
financiero -para bien o para mal, i n s i s t e ,  con todos los 
problemas e insuficiencias que pueda haber. 

A partir de ahí tendría que decir que ese entramado fi- 
nanciero la Administración estatal podrá juzgarlo bueno 
o malo, pero es un entramado financiero que está acorda- 
do -y creo que eso es bueno- más allá de críticas per- 
sonales que él ha insinuado. Está pactado con la FEMP, 
y en la medida que esté pactado hay que darle validez, 
otra cosa es que sea revisable. Pero incluso para esa revi- 
sión esta la FEMP, y a los Presupuestos Generales del Es- 
tado no se traslada nada más que esos acuerdos con la 
FEMP. 

Voy a contestar a todas las preguntas que yo he apun- 
tado. Me pregunta si considero que es suficiente el PPI y 
la liquidación del año 1989 para prestar los servicios que 
corresponden a las entidades locales. Ya he dicho que la 
palabra suficiencia es difícil de ajustar en cuanto a cuan- 
tía financiera. Yo pienso, y en todo caso ahí está, que hay 
unos criterios automáticos, hay un cierto automatismo en 
la financiación local muy parecido al de las comunidades 
autónomas, que hace que los grupos financieros que lle- 
guen a las entidades locales -no sé si son suficientes o 
no, cada uno puede juzgarlw, progresen al ritmo que 
progresan los ingresos estatales. Por tanto, incrementar 
ese porcentaje de participación en ingresos supondría al- 
terar los ingresos estatales. Ya sé que esto no es una afir- 
mación académica, y que todo está sujeto a precisiones, 
pero lo que quiero decir es que si las entidades locales tie- 
nen más necesidades de gasto, hay más instrumentos que 
la participación en ingresos estatales para que eso pueda 
ocurrir, y de hecho así ocurre. 

Me pregunta si hemos estudiado la conveniencia de que 
las entidades locales participen en el IRPF. No sé a qué 
viene la pregunta, pero quiero decir que no se trata de si 
es conveniente o no, eso habrá que plantearlo en el foro 
adecuado. De lo que hoy se participa es de los ingresos es- 
tatales, y entre ellos, por ciento, está el IRPF y también 
las entidades locales. 

Pregunta también si es suficiente el cinco por ciento in- 
cluido en el sistema de financiación para los gastos en 
educación. Con toda seguridad a algunos ayuntamientos 
les es suficiente y a otros no. Estoy absolutamente de 
acuero en que esto es muy opinable, y en todo caso muy 
aleatorio ese cinco por ciento. Supongo que lo que quiere 
preguntar es otra cosa, y es hasta qué punto las entida- 
des locales deben contribuir a los gastos de educación, 
aunque sea modestamente; a los gastos de mantenimien- 
to, limpieza, etcétera, de los centros escolares públicos en 
su ámbito territorial. Esto forma parte, a su vez, del pro- 
blema de las competencias de los ayuntamientos y de las 
diputaciones, pero fundamentalmente de los ayuntamien- 
tos. Yo soy de los que piensa que más allá de que el cinco 
por ciento sea poco o mucho, precisamente en los servi- 
cios de educación las entidades locales deberían tener un 
protagonismo mayor. No sé en qué aspectos sí y en cuá- 
les no, no soy quien para decirdirlo, pero sí puedo confir- 
mar con el señor Mañueco, por conversaciones con alcal- 
des, que cuando se rompe un cristal o cala un tejado de 
un colegio, el director al que primero va es al alcalde; es 
un hecho objetivo que está ahí. El alcalde generalmente 
lo arregla, salvo algún caso aislado e insólito. Pero ahí 
está el acuerdo de financiación, señoría, aunque podemos 
revisarlo cuando se estime oportuno. 

Algo de más interés para mí, porque forma parte de mis 
resposabilidades diarias, es el hecho de que si se deben se- 
guir financiando en los Presupuestos Generales del Esta- 
do las áreas metropolitanas o no. Eso sí tene más enti- 
dad, porque las áreas metropolitanas forman parte, como 
las mancomunidades, de entidades locales que no son 
ayuntamientos y diputaciones, y que son la base de las en- 
tidades locales. 

La financiación que en estos momentos consta en los 
Presupuestos Generales del Estado, y que no va a las áreas 
metropolitanas de Madrid y Barcelona, que no existen, 
sino a los municipios que formaron parte de ella, figura 
en los compromisos de financiación histórica que el señor 
Mañueco conoce perfectamente y que de concedieron 
cuando se decidió la financiación de las entidades loca- 
les. Me ha interesado decir que no existen porque el cri- 
terio de nuestro Ministerio, y el mío en concreto, es que 
la constitución o no de un área metropolitana, como de 
una mancomunidad, forma parte de la libre decisión del 
que la toma. Nadie está obligado a crear un área metro- 
politana ni una mancomunidad, lo cual no quiere decir 
que no esté de acuerdo con que se creen: me parece muy 
bien que se creen, pero lo que quiero decir con esto es que 
el mantenimiento de ese área metropolitana debe corres- 
ponder al órgano que lo ha creado. Es el criterio de nues- 
tro Ministerio. Otra cosa es que las inversiones o actua- 
ciones necesarias a que da lugar el área metropolitana 
sean financiadas por la Administración del Estado, las co- 
munidades autónomas, los municipios y la Comunidad 
Europea, incluso, pero esa es otra cuestión. Una cosa es 
el cumplimiento de los objetivos del área metropolitana 
y otra cuestión distinta es el mantenimiento administra- 
tivo y de los servicios de esa entidad. Nosotros pensamos 
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que la responsabilidad de esa entidad debe corresponder 
al que libremente ha decidido crearla. 

Con eso contesto - c r e o -  a lo que ha sido opinión has- 
ta este momento respecto de quién debe financiar las 
áreas metropolitanas, incluida la que el Parlamento au- 
tónomo de la Comunidad valenciana decidió crear. Esa 
ha sido la posición y esa sigue siendo la nuestra, más allá 
-insisto- de que el Estado se comprometa, y está com- 
prometido, a financiar actuaciones de inversión en esa 
área y en otras muchas, aunque no existan áreas me- 
tropolitanas. 

Me pregunta si la Ley de Haciendas Locales va a resol- 
ver el problema de la financiación local. Yo creo que cuan- 
do este Parlamento aprobó esa Ley lo hizo pensando que 
lo iba a solucionar, por lo menos en parte. Si pretende de- 
cirme que no lo va a solucionar, lamentablemente tendré 
que discrepar. Todos sabemos los problemas de aplica- 
ción que hay en la Ley de Haciendas Locales, también sa- 
bemos que se van solucionando poco a poco y también sa- 
bemos que nos dimos un tiempo prudencial para hacer 
un seguimiento de la Ley, ver cómo iba evolucionando y, 
hoy por hoy, los problemas de aplicación de la Ley de Ha- 
ciendas Locales no son particularmente graves. 

De otro lado, hay que confirmar que la evolución de los 
ingresos y los gastos de las Haciendas Locales, en gene- 
ral, el año pasado y el año 90, hasta donde disponemos 
de datos, está creciendo a un ritmo estimable. Cuando 
digo estimable me refiero a que, comparado con la evo- 
lución de ingresos y gastos del Estado de las Comunida- 
des Autónomas, como mínimo hay que afirmar que se ha 
roto la trayectoria, según la cual las Comunidades Autó- 
nomas crecían mucho; el Estado crecía estimablemente y 
los ayuntamientos y diputaciones no crecían. Eso ya no 
existe. En términos generales, más allá también -como 
sabemos S . S .  y yo- de que algunos ayuntamientos y 
diputaciones tienen problemas financieros particulares 
en algunos casos muy graves. Pero en este momento ten- 
go necesidad de globalizar y de hacer un análisis general. 

De estas preguntas que yo digo que no forman parte de 
esta Comisión y de este momento, es aquélla que me pide 
conteste sobre cuáles son las competencias de las diputa- 
ciones provinciales, cuestión antigua y no sé si interna, 
pero que yo me remito a loque el sñor Mañueco me ha 
oído decir muchas veces: soy de los que piensan que es 
hora de precisar algo más el artículo 36 de la Ley de ba- 
ses de Régimen Local. Tarea nada fácil, lo sabemos los 
que nos dedicamos a esto. Las diputaciones provinciales 
son una entidad jurídica con autonomía, pero que no go- 
zan a su alrededor de la confluencia de criterios necesa- 
ria como para precisar esas competencias de mutuo 
acuerdo entre todos de una manera rápida y pacífica. 

Vuelvo al inicio de lo que decía respecto al acoso a que 
alguien somete a las diputaciones. Me excluyo de esa ca- 
tegoría de acosador o de acosante, pero sé que es una fi- 
gura que desde ciertos ámbitos está contestada, y por tan- 
to S .  S .  sabe que yo soy firme partidario de esa reflexión, 
pero no es nada fácil. En todo caso, habrá que hacerla al- 
gún día, efectivamente. 

Me pregunta cuando pasarán a la red del Estado los 

hospitales generales psiquiátricos. Ya se está empezando 
a hacer por cierto no sólo a la del Estado, también tendrá 
que ser a las de las comunidades autónomas allí donde la 
red pública de la Sanidad esté transferida a las comuni- 
dades autónomas. Yo sé que a un Presidente de Diputa- 
ción, al que no se le ha pasado su hospital piensa que todo 
va muy lento. Todos sabemos también que no es fácil ab- 
sorever en el actual INSALUD o en la red de cada comu- 
nidad autónoma las diversas situaciones en que se en- 
cuentran los diversos hospitales, y centos de salud en ge- 
neral, de las diputaciones, pero yo creo que hemos dado 
un paso en firme, el proceso es irreversible, a mi juicio, 
con 56.000 o 63.000 millones, y en principio hay que afir- 
mar que está bien enfocado. Al menos no nos consta que 
haya problemas graves más allá de lo que él y yo conoce- 
mos de las auditorías, etcétera, que no creo que sea el caso 
aquí precisarlo. Desde luego, desde el punto de vista de 
la responsabilidad de la Administración Territorial, en- 
tiendo que debiera ser rápido, pero debo reconocer que 
tampoco el INSALUD se le puede someter a una presión 
mayor de la que puede soportar, en el sentido de que -y 
aquí habrá algún experto- no es una tarea nada fácil in- 
cluir esa red provincial en la red estatal. En algún supues- 
to sí, pero en otro es francamente difícil. 

Los planes provinciales, señoría, no están exactamente 
congelados. Volvemos a lo mismo ¿que no crecen a satis- 
facción de S .  S . ,  al menos en su condición de Presidente 
de Diputación? Lo entiendo, siempre lo he entendido. En 
cuanto a que no se sabe qué va a pasar con las comarcas 
de acción especial, tengo que decir sí sabemos lo que va 
a pasar. De entrada, este año no va a pasar nada, nada 
malo, quiero decir. Van a continuar actuando como lo ve- 
nían haciendo en el pasado. Llevamos un año, señoría, y 
lo sabe bien, tratando de discutir con la FEMP un proyec- 
to de decreto que revise lo que actualmente llamamos el 
régimen de cooperación local. Y no porque entendamos 
que es necesariamente malo, sino porque creemos que es 
hora de retocarlo sustancialmente, por una cuestión a la 
que aprovecho para contestar, aunque no si se refería a 
eso, de otros fondos o planes específicos. Por si acaso, le 
voy a contestar. 

El programa de cooperación local, del que algún otro 
miembro, incluido el Presidente de esta Comisión, tiene 
algún conocimiento probablemente más profundo que yo, 
ha generado unos beneficios a los programas de inversio- 
nes locales inequívocos. No vamos a pasarnos en alaban- 
zas, pero hay que dejar constancia de ello, sobre todo 
cuando probablemente le toque ser revisado como a otros 
muchos. ¿Por qué? Porque creo que es hora -y sé que 
S .  S .  está de acuerdo conmigw de incluir este programa 
de cooperación local a través del cual, con esos modestos 
26 .O00 millones de pesetas, se cohancian inversiones lo- 
cales por valor de hasta cuatro veces más, de tal manera 
que podemos hablar de que 100.000 millones de inversión 
local son confinanciados con esos 26.000 del Estado, que 
han generado en estos cuatro últimos años aproximada- 
mente casi medio billón de pesetas de inversión, a través 
de diputaciones, en ayuntamientos. Por tanto, hay que ha- 
cer justicia, pienso que es hora de incluir este programa 
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en los sistemas de planificación y programación que se es- 
tán imponiendo desde la entrada de España en la Comu- 
nidad Económica Europea. 

Ya no se trata sólo de decidir cuánto dinero va desti- 
nado a planes provinciales, cuánto a red viaria local, sino 
que hay que dar un paso, pienso que valiente, hacia ade- 
lante e intentar aplicar a este programa el estilo y el di- 
nero -ahora hablaré de ello- de la financiación co- 
munitaria. 

Hoy por hoy nos ha costado mucho conseguir lo que he- 
mos logrado en materia de financiación FEDER. Alguna 
prensa publicaba ayer -y es rigurosamente cierto- que 
por fin se ha conseguido que el 7 por ciento de la cuota 
FEDER para España vaya a inversión local. Este es un he- 
cho que no hay que pasar por alto, porque, primero, no 
ha sido fácil para nadie, y aunque no sea una cantidad de 
dinero realmente espectacular, porque no lo es, para qué 
nos vamos a engañar, supone el reconocimiento a que una 
parte importante de la inversión pública en el Estado es- 
pañol se hace a través de las entidades locales. Supone 
también el reconocimiento a que la Administración local 
en este país goza de un nivel de autonomía suficiente 
como para que los fondos comunitarios tengan un apar- 
tado especial para ello, y supone también el reconoci- 
miento de que hay que incorporar este programa de coo- 
peración local a los instrumentos de planificación de la 
Comunidad Europea. Con el actual sistema de planes pro- 
vinciales, comarcas, red viaria y local, no es fácil encajar 
este programa con la programación FEDER. De ahí que, 
como S .  S. sabe, llevemos unos meses -y creo que en el 
próximo podemos estar en el paso definitiv- para in- 
tentar reformar, y sólo y por esta exclusiva razón, el ac- 
tual programa de cooperación, para encajarlo definitiva- 
mente en los sistemos europeos. Y en ese momento poda- 
mos asistir -y eso esper- a que la importancia de la in- 
versión local en este país suponga, si se hace bien y si se 
ve su rentabilidad, que ese 7 por ciento sea incrementado 
en los siguientes años. 

En todo caso, este año -y con esto me parece que paso 
a contestar a la señoría del CDS-, por fin, supongo que 
será el último de transición del actual régimen- del pro- 
grama de cooperación local, se entiende. 

Me preguntaba si se van a ejecutar en la misma canti- 
dad. En estos momentos, marzo de 1990, estamos ejecu- 
tando el presupuesto del año 1989, por tanto, a los presi- 
dentes de Diputación se les comunicó en su momento los 
criterios a seguir para aplicar los créditos presupuesta- 
rios que estaban prorrogados. En ese sentido se les dijo 
que hiciesen sus programas respecto a planes provincia- 
les con la misma cantidad que figuraba en 1989, que con- 
firmasen a nuestro Ministerio se ratificaban o querían 
modificar las comarcas de acción especial para el año 
1990, y una serie de intrucciones más que tengo aquí, aun- 
que no se si es el caso. De tal manera que se van a ejecu- 
tar en la misma cantidad hasta que esté aprobado el pre- 
supuesto que tratamos de explicar en estas comparecen- 
cias. En ese momento habrá que revisar de nuevo esa 
cuestión. Allí donde los créditos se ven incrementados, 
como es el caso de la red viaria local, habrá que imple- 

mentar esa cantidad y volver a reunirnos para decidir 
cómo se reparte, como es habitual. 

Criterios de asignación de la red viaria local. Todo el ré- 
gimen de cooperación local se reparte con arreglo a unos 
criterios que son acordados de una manera pacífica - c r e o  
yo- con la FEMP. En el caso de la red viaria local no es 
tanto la longitud de la red a cargo de las diputaciones y 
ayuntamientos, aunque cuenta, sino que también prima 
el estado. Hay datos suficientes a través incluso de la co- 
nocida encuesta de servicios municipales y provinciales 
que realizan para nuestro Ministerio y que ya es operati- 
va. Consta del estado de la red de carreteras provinciales 
y municipales con detalle estimable. También cuentan las 
dificultades intrínsecas a esa red, lo que nosotros llama- 
mos los puntos negros, aquellas zonas de atención priori- 
taria por ser zonas de montaña o abandonadas, etcétera. 
De tal manera que es un sistema mixto de asignación de 
ese crédito de red viaria local que, aun siendo modesto, 
porque lo es, ha supuesto, quizá por un efecto reflejo, que 
se haya incrementado espectacularmente la inversión en 
carreteras de los ayuntamientos y, sobre todo, de las dipu- 
taciones provinciales. No digo que sea esta la causa; qui- 
zá también forme parte de la preocupación de cualquier 
responsable público ya que las infraestructuras son muy 
importantes. Tengo la impresión de que la cofinanciación 
en este programa, insisto, muy modesta, pero que está 
ahí, ha supuesto un revulsivo en las entidades locales, 
afortunadamente diría yo, que hace que este programa, 
vuelvo a decirlo con toda modestia, en el proyecto de ley 
de presupuestos se vea incrementado en 1.400 millones. 
Va a pasar de 5.000 a 6.400 millones, lo cual no está nada 
mal, aunque sea insuficiente. 

Le he querido entender a S. S. que quizá la población 
pesase demasiado como criterio distribuidor en la finan- 
ciación local. Es una cuestión que para los que hemos te- 
nido que atacarla de frente es tremendamente polémica. 
El baremo de la población en la financiación territorial 
lo es siempre. Ahora mismo hemos llegado a un acuerdo 
en el FCI de estos años futuros con las comunidades au- 
tónomas y se ha vuelto a reproducir sistemáticamente la 
misma discusión. Esta puede partir de una hipótesis 
máxima, según la cual las administraciones públicas tie- 
nen que atender por igual a todo ciudadano de este país 
y, por tanto, toda entidad pública necesita el mismo di- 
nero para cada ciudadano. Es una hipótesis tan válida 
como la contraria que postula que no es lo mismo un ciu- 
dadano de Madrid que un ciudadano de un modesto pue- 
blo de Castilla-León o de cualquier otra región española. 
Las necesidades del Ayuntamiento de Madrid o de la Co- 
munidad de Madrid para atender a un ciudadano de Ma- 
drid son mucho mayores que las que tiene el ayuntamien- 
to de un pequeño pueblo. Entre esas dos hipótesis caben 
muchísimas más. Es difícil aquilatar la importancia que 
tiene la población a la hora de que figure con un porcen- 
taje equis, 60, 70, 80, en la financiación incondicionada. 

En todo caso sí le admito, y creo que hay un hito im- 
portante, que la variable dispersión de núcleos, que es tan 
discutida como la anterior, por todo tipo de razones, cu- 
riosamente se va imponiendo entre todos, no sólo entre 
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la Administración del Estado, sino entre los responsables 
públicos. Por ejemplo, y aunque no venga al caso, en la 
discusión que citaba ahora del FCI para los proximos 
años, había siempre una negativa sistemática de la ma- 
yoría de las comunidades autónomas para que se inclu- 
yera la variable dispersión de núcleos como una variable 
que figurase en el FCI. Por fin este año, después de mu- 
chas reflexiones y de muchas discusiones por primera vez, 
figura, modestamente, todo hay que decirlo, como varia- 
ble, lo cual me produce una gran satisfacción. Insisto en 
que la discusión de las variables en la financiación terri- 
torial es tremeda, por decirlo de una manera breve, y muy 
discutible. En la medida en que esa financiación se con- 
sigue con el acuerdo de todos o de la inmensa mayoría, 
hay que dar a esas variables la calidad, al menos, de bue- 
nas, no sé si de perfectas. 

El señor PRESIDENTE: Tienen la palabra los señores 
Maiiueco y Ferrer, por tiempo máximo de dos minutos, y 
el señor Secretario de Estado también dispondrá de otros 
dos minutos para réplica. 

El señor MANUECO ALONSO: En primer lugar, quie- 
ro hacer una aclaración, porque en ningún momento de 
mi intervención he querido hacer ninguna crítica perso- 
nal, y si se hubiera desprendido de mis palabras, la reti- 
ro. Aludí únicamente al buen oficio del Presidente de la 
Federación Española de Municipios, no como una crítica 
sino como un halago a su buen hacer para que no se en- 
tere el Gobierno de lo mal que lo está haciendo en rela- 
ción con los ayuntamientos. Para el señor Presidente de 
la Federación no hay ninguna crítica. 

Agradezco al señor Secretario de Estado tres cosas fun- 
damentalmente: en primer lugar, las contestaciones: en 
segundo lugar, el que haya calificado mis preguntas y al- 
gunas de ellas le haya parecido de interés y, en tercer lu- 
gar, agradecerle que tenga tanta fe en la bondad de la 
aplicación de las leyes, tanto de Hacienda como de Régi- 
men Local, para que el Régimen Local sea algo importan- 
te en el futuro de esta democracia que todos queremos 
estabilizar. 

No vamos a entrar en más debates y sólo quiero decir, 
para que lo tenga en cuenta, como yo tengo en cuenta 
también su cariño hacia el municipalismo, que nuestro 
Grupo, entonces Alianza Popular, en el debate de la Ley 
711985, presentó una enmienda al artículo 36 en la que se 
decía cuáles deberían ser las competencias de las diputa- 
ciones, y así lo tendríamos todo mucho más claro. 

También quiero decirle que ayer los hombres del mu- 
nicipalismo nos despertábamos con una noticia que nos 
sorprendía. Nosotros nos endudamos para pagar la sani- 
dad y la psiquiatría, y la Seguridad Social, que es quien 
tiene que prestarla, cierra con no sé cuantos miles de mi- 
llones de beneficio. Es algo que realmente no entendemos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ferrer. 

El señor FERRER GUTIERREZ: Sólo quiero agrade- 

cer la comparecencia y las informaciones que nos ha dado 
el señor Secretario de Estado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LAS AD- 
MINISTRACIONES TERRITORIALES (Peña Díez): Me 
temo que con diez segundos tengo suficiente. 

No tengo nada que contestar, simplemente quiero agra- 
decer a todos sus palabras. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, con esto ter- 
mina la comparecencia del señor Secretario de Estado 
para las Administraciones Territoriales. 

Muchas gracias, señor Peña. (Pausa. El senor Vicepre- 
sidente, Acosta Cubero, ocupa la Presidencia.) 

- DEL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES, TU- 
RISMO Y COMUNICACIONES, A SOLICITUD DEL 
GRUPO VASCO, PNV (Número de expediente 
212/000156) Y DEL GRUPO POPULAR (Número de 
expediente 2 12/000208) 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Vamos 
a empezar la comparecencia del señor Subsecretario de 
Transportes. 

Han solicitado su comparecencia el Grupo Popular, el 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida y el Grupo Par- 
lamentario del PNV. 

Por el Grupo Popular, el señor Camisón tiene la pa- 
labra. 

El señor CAMISON ASENSIO: Aquí estamos, señor 
Subsecretario, otra vez. Le agradecí el otro día la infor- 
mación que nos dio, hoy también seguro que nos va a am- 
pliar datos, y vamos a empezar con el presupuesto de 
Retevisión. 

El presupuesto de explotación de Retevisión, Lon un to- 
tal de gastos de 21.521 millones de pesetas, se financia, 
en su mayor parte, con cargo a las ventas de servicios que 
aporta. Por otro lado, el Ente Público Radiotelevisión Es- 
pañola en su presupuesto tiene una partida de más de 
10.500 millones de pesetas para Retevisión, en concepto 
de utilización de la red de enlaces terrestres. 

A nuestro Grupo le interesaría mucho conocer el des- 
glose de los clientes principales de Retevisión para saber 
qué otros ingresos, aparte de los que obtendrá de la tele- 
visión pública, puede conseguir. 

Por otro lado, convendría conocer del presupuesto de 
capital para instalaciones complejas especializadas, que 
asciende a 9.283 millones de pesetas, qué cantidad se des- 
tinaría a nueva inversión y cuánto a reposición, porque 
creemos que existe un alto grado de obsolescencia en la 
red de enlaces terrestres, por tanto, queremos conocer 
cuánto se destina a gastos de reposición, ya que observa- 
mos que las amortizaciones previstas en este ejercicio as- 
cienden a 4.295 millones de pesetas. 

También desearíamos conocer si las dotaciones de ca- 
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pita1 previstas para Retevisión van a ser suficientes para 
garantizar que las televisiones privadas ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Señor 
Camisón, permítame usted que le interrumpa. Tenemos 
citado al Secretario General de Comunicaciones, porque 
su Grupo ha pedido la comparecencia. Esta Presidencia 
considera oportuno que las preguntas sobre Retevisión 
fueran dirigidas a ese alto cargo. 

El señor CAMISON ASENSIO: Señor Presidente, efec- 
tivamente nosotros tenemos un gran interés, en el debate 
de estos presupuestos, en analizar a fondo todo el presu- 
puesto de Radiotelevisión y, efectivamente, nuestro pro- 
yecto es, cuando comparezca el señor Secretario de Esta- 
do, hacerle una serie de preguntas que le conciernen di- 
rectamente. Pero había ésta de tipo general, ya que ya es- 
toy ultimando, y le rogaría al Presidente que me permi- 
tiera terminarla. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Conti- 
núe, señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Le decía, señor Subsecretario, que nos interesaría co- 
nocer, de las dotaciones de capital de Retevisión, si esti- 
ma que son suficientes para garantizar que las televisio- 
nes privadas puedan cubrir la mayor parte del territorio 
nacional en el menor tiempo posible. Esto además justi- 
fica que la pregunta se la baga al señor Subsecretario, 
porque enlaza directamente con el debate que quedó in- 
terrumpido hace escasamente una semana cuando el se- 
ñor Subsecretario nos daba las limitaciones de índole téc- 
nica que podían surgir y hablaba de accidentes geográfi- 
cos y no comprendimos exactamente las razones que 
daba. En base a ello, hemos profundizado en el estudio y, 
por ejemplo, hoy podemos aportar que el propio Gobier- 
no, en una contestación que hace a un Diputado de mi 
Grupo, don Luis Ramallo, cuando habla de los grados de 
cobertura de la televisión pública dice textualmente que 
la Televisión-1 cubre el 98 por ciento y la Televisión-2, el 
93 por ciento. Por ello debemos pensar que la lentitud 
para garantizar la cobertura del territorio nacional en 
cuanto a televisiones privadas no es un problema de or- 
den técnico, sino que depende de limitaciones de carác- 
ter económico, por un falta de previsión, y quisiéramos 
conocer qué se ha previsto en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 1990. Para continuar con estos Pre- 
supuestos y en relación con el organismo de la Sección 
23, número 203, Aeropuertos Nacionales, figura la parti- 
da de 1.200 millones de pesetas en el haber, enmarcada 
en la correspondiente cuenta-resumen de operaciones co- 
merciales como explotación de bares y restaurantes. 

Nos interesa profundizar en esta partida, porque hay 
aspectos que no entendemos. Sabe el señor Subsecretario 
que se ha celebrado recientemente una licitación para la 
concesión de la explotación de las instalaciones de hoste- 
lería del aeropuerto de Madrid-Barjas y creo que a este 

:oncurso han licitado siete ofertas. Sin embargo, la adju- 
licación no se ha hecho a la más alta económicamente, 
o que ha provocado una minoración de intereses que 
ifecta a este presupuesto. En relación con ello, quisiéra- 
nos preguntar al señor Subsecretario qué propósito tie- 
ie el Gobierno para compensar tan flagrante minoración 
le la partida de ingresos en los Presupuestos Generales 
iel Estado para 1990. 

Respecto a la seguridad de Aeropuertos Nacionales e 
:beria y a la trascendencia que tiene y debe tener en los 
?resupuestos la seguridad del transporte aéreo español, y 
e preguntaríamos si puede confirmarnos que la empresa 
Prosegur viene siendo contratada por Aeropuertos Nacio- 
tales y por Iberia para esta seguridad. ¿En qué condicio- 
les económicas? (Qué sistema de adjudicación se viene 
itilizando en los concursos para la seguridad de Iberia y 
le Aeropuertos Nacionales? ¿Le consta alguna adjudica- 
:ión directa a la empresa Prosegur? 

Pasando al tema ferroviario, señor Subsecretario, una 
pregunta que quizá es un poco novedosa por nuestra par- 
te. ¿Estimaría el Gobierno factible y conveniente, en un 
intento de aminorar el importante déficit que el transpor- 
te ferroviario viene sufriendo en este país y que conturba 
la consolidación de los Presupuestos Generales, el de este 
año también, el proyecto de suprimir FEVE, quedando 
absorbida por RENFE? 

El señor Ministro de Transportes nos dijo recientemen- 
te en esta Cámara que, en lo que se refiere al Plan de Rees- 
tructuración Naval y de sus correspondientes ayudas, 
nunca hubo por parte de la Comunidad Europea deman- 
da ni procedimiento contra el mismo. Nos extrañó por- 
que nuestras noticias eran otras, lo hemos confirmado y 
el propio Gobierno, recientemente, nos contesta textual- 
mente en los siguientes términos: En julio de 1989, la Co- 
munidad Europea inició el procedimiento previsto en el 
artículo 93.2 del Tratado de la Comunidad Económica Eu- 
ropea respecto a las ayudas concedidas en España a la 
construcción naval y a las ayudas para la compensación 
de pérdidas concedidas en virtud del programa de ac- 
tuación. 

(En qué quedamos? Tenemos interés en que el señor 
Subsecretario nos dilucide esta contradicción del señor 
Ministro de Transportes, porque para nosotros es funda- 
mental para la correcta formulación de las enmiendas que 
estamos en estos momentos preparando. 

Mediante el artículo 82 de estos Presupuestos se crea, 
adscrito al Ministerio de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones, y con la denominación de Aeropuertos Espa- 
ñoles y Navegación Aérea, un ente de Derecho público. 
¿Por qué, señor Subsecretario, y, sobre todo, por qué se 
ha utilizado este vehículo de los Presupuestos Generales 
del Estado y no una ley específica, que hubiera permitido 
un debate mucho más amplio y con mucha más pro- 
fundidad? 

Para terminar, señor Presidente, el Cuerpo Técnico de 
Especialistas en Telecomunicaciones Aeronáuticas tiene 
encomendadas funciones vitales, entre ellas hacerle car- 
go, del AIS, Servicio de Información Aeronáutica. Sin em- 
bargo, hemos estudiado los presupuestos y apreciamos 
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que en ellos no se presta la debida atención a sus proble- 
mas de falta de medios o de personal. Los medios vemos 
que son los mismos que hace veinte años y personal he- 
mos constatado que, por ejemplo, las oficinas de la AIS 
del aeropuerto de Sevilla se han cerrado por falta de 
personal. 

Por otra parte, el Plan SACTA no viene remediando esta 
situación. Estoy seguro que conoce el señor Subsecreta- 
rio que hay ordenadores por importe de 75 millones de pe- 
setas que nunca se pusieron en marcha. Todo ello pone 
en grave riesgo la seguridad, la regularidad y la eficien- 
cia del tráfico aéreo. Por tanto, preguntamos al señor Sub- 
secretario, y con eso termino señor Presidente, ¿qué pro- 
pósitos tiene el Gobierno en estos temas en los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1990? 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Por el 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene 
la palabra el señor Armet. 

El señor ARMET COMA: Centro mi pregunta en un 
tema fundamental sobre el que me adelanto a decir que 
es la insuficiente inversión en infraestructuras de este 
presupuesto. 

Observamos que, en conjunto, las inversiones que se ha- 
cen, por ejemplo, en ferrocarriles en general, son de unos 
92.000 millones de pesetas; 60.000 provenientes del Mi- 
nisterio; 30.000 de la propia RENFE y 2.000, aproxima- 
damente, de FEVE. Al mismo tiempo constatamos que de 
este importe, 50.000 millones de pesetas están destinados 
al tren de alta velocidad Madrid-Sevilla. Para poner un 
ejemplo diré que en el año 1981, en pesetas de aquel año, 
las inversiones reales en infraestructura del ferrocarril 
fueron de 90.000 millones de pesetas; es decir, que prác- 
ticamente nos encontramos, en pesetas efectivas, igual 
que en el año 1981. 

La pregunta es muy elemental. Si tenemos en cuenta 
que parece ser que un 50 por ciento de la red ferroviaria 
espaiíola está fuera de lo que se considera vida útil, es de- 
cir, que tiene ya más de veinticinco años sin haberse re- 
novado; que siguiendo el actual ritmo de renovación no 
se recuperará este déficit sino que se irá incrementando 
y se calcula que para el año 2000 será el 75 por ciento de 
la red; si tenemos en cuenta los inmensos problemas que 
el transporte de mercancías tiene con velocidades medias 
del orden -no es demagogia- de seis kilómetros a la 
hora, para según qué trayectos, pero no como caso ex- 
traordinario, sino normal, no parece muy lógico concen- 
trar toda la inversión en el proyecto Madrid-Sevilla de- 
jando totalmente desasistida el resto de la red de ferro- 
carriles, con lo cual podemos llegar a la paradoja de te- 
ner una línea de ferrocarril magnífica, extraordinaria, 
maravillosa pero dentro de un marco de desastre absolu- 
to del ferrocarril. 

La pregunta concreta es jconsidera el señor Subsecre- 
tario que con los, aproximadamente, 40.000 millones de 
pesetas que quedan, si descontamos el tren de alta velo- 
cidad, es posible, no ya mejorar la red, sino mantenerla 
en sus niveles actuales? 

Otro tema sobre el que le quisiera preguntar es que si 
dado el estado general -no voy a entrar en detalles- de 
los aeropuertos, no considera totalmente insuficiente la 
inversión que se hace para la mejora de los aeropuertos, 
cuando, por otra parte, nos encontramos con que se con- 
centra tan sólo en los de Barcelona y Sevilla, dejando 
prácticamente con cantidades simbólicas a los otros ae- 
ropuertos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Había 
solicitado la comparecencia del señor Subsecretario, el 
Grupo Vasco (PNV), que no se haya presente. Remitió en 
el día de ayer la cuestión que planteaba, y solicita al se- 
ñor Subsecretario que le mande la contestación por 
escrito. 

El señor Subsecretario tiene la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES, TU- 
RISMO Y COMUNICACIONES (Pérez Touriño): En rela- 
ción con las preguntas de S .  S., señor Camisón , trataré 
de ir contestando a todas y cada una de ellas, en la me- 
dida de las posibilidades; me refiero con ello muy espe- 
cialmente a alguna de las primeras preguntas. Creo que, 
en efecto, tanto el Secretario General de Comunicaciones, 
bajo cuya órbita de competencia directa se encuentra la 
sociedad Retevisión, como el propio Director General del 
Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales, que tam- 
bién está citado para hoy en comparecencia, le podrán 
dar lo datos concretos que S. S . ,  con toda lógica, plantea 
y reclama. 

En cualquier caso, le puedo transmitir la información 
por escrito si insiste en que sea el Subsecretario quien se 
la dé directamente. De todas formas quisiera hacer un par 
de comentarios en relación con ambas preguntas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Que 
sean breves, señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES, TU- 
RISMO Y COMUNICACIONES (Pérez Touriño): El pri- 
mero de ellos hace referencia a la capacidad de extensión 
(que, en definitiva, creo que es elemento básico de la de- 
manda que usted hace en relación con que tiene Retevi- 
sión para dar soporte a la extensión de las televisiones pri- 
vadas y, en definitiva, que los ciudadanos de este país pue- 
dan ver la televisión privada y en qué plazos. 

En relación con este tema, que efectivamente conecta 
con una pregunta que el otro día tuve la satisfacción de 
responder a S. S., en primer lugar le diré que el esquema 
de ampliación de cobertura de Retevisión responde a un 
decreto del Gobierno, que es el Plan Técnico de Televi- 
sión Privada, en función, a su vez, del marco legal que de- 
sarrolla ese Decreto, el cual da el reparto en fases, en pe- 
ríodos temporales, da el calendario de ampliación de esa 
red y Retevisión lo que hace es, en principio, ajustarse ne- 
cesariamente a ese marco que le da el propio Decreto del 
Plan Técnico de Televisión Privada. 

En segundo lugar, cabe la posibilidad -y a ello aludía- 
mos el otro día- de encontarnos -y fue uno de los mo- 
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tivos básicos de que en el Plan Técnico se señalaran unos 
períodos temporales y no otros- con dos tipos de dificul- 
tades: unas de índole técnica, a las que me refería en los 
términos en que S .  S .  comentaba; en definitiva, hay pro- 
blemas técnicos en la medida en que para hacer una emi- 
sión no por vía satélite, sino por vía de radioenlaces 
terrestres, lógicamente, dada la estructura del terreno y 
la orografía española, tendríamos que recurrir a una ma- 
lla muy túpida de radioenlaces que significa un coste 
extraordinario. 

Por eso, para una parte de la población, y para acortar 
períodos, es necesario recurrir al sistema de emisión vía 
satélite. Por ahí no debe haber ningún tipo de problemas; 
el único que surge de la emisión vía satélite es que nece- 
sariamente, por así decirlo, los programas no serían re- 
gionalizables, esa es la dificultad de la emisión a través 
de la utilización del sistema de difusión por satélite. 

En todo caso, Retevisión está ensayando el adelantar 
plazos y períodos, dentro de las posibilidades presupues- 
tarias, que no son otras que las fuentes de ingresos que tie- 
ne Retevisión, que son las cuotas que pagan fundamen- 
talmente las televisiones existentes en este país, públicas 
y privadas, los diversos canales; por tanto, una mejora de 
capacidad de Retevisión está directamente relacionada 
con mayor cuota o mayor ingreso procedente, precisa- 
mente de contribuciones de esas televisiones privadas y 
públicas. Pues bien, a partir de sus capacidades presu- 
puestarias, Retevisión está intentando y consiguiendo me- 
jorar los plazos de extensión previstos en el Plan Técnico 
de Televisión Privada y, por ejemplo, en el caso de San- 
tander, como conocerá S .  S . ,  está cerrándose, o a punto 
de cerrarse, previsiblemente, un convenio con la Diputa- 
ción Regional de Cantabria que posibilitaría ampliar los 
plazos en los cuales los ciudadanos ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Señor 
Subsecretario, perdone usted. A este Presidente no le cabe 
duda del interés de lo que plantea; lo que le pide es que 
este debate se lleve a la Comisión correspondiente del 
Congreso, y en este trámite presupuestario, que es en el 
que estamos, conteste usted a las preguntas presupues- 
tarias. 

El señor SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES, TU- 
RISMO Y COMUNICACIONES (Pérez Touriño): De 
acuerdo, señor Presidente. 

Intentaba dar una explicación a la pregunta de su se- 
ñoría. Creo que, en términos generales, esta era la preo- 
cupación que planteba, y en esos términos la doy por 
contestada. 

En relación con la segunda cuestión que hacía referen- 
cia al tema de una supuesta minoración de la capacidad 
de ingresos del organismos autónomo Aeropuertos Nacio- 
nales, en base al resultado de un determinado concurso 
en la cafetería y en el servicio de restauración de Madrid- 
Barajas, debo decirle, en primer lugar, que los datos con- 
cretos de ese particular concurso se los puedo enviar por 
escrito, todos los que hagan falta y, por supuesto, el Di- 
rector General le podrá contestar con más lujo de detalles. 

En ese concurso en particular, como en cualquier otro, 
el elemento determinante para el otorgamiento de la con- 
cesión no es únicamente el presupuesto más bajo, sino que 
hay una mesa de contratación, que estuvo formada, creo 
recordar, prácticamente como en todo concurso celebra- 
do en ese organismo autónomo, por el Interventor Gene- 
ral del Estado, allí delegado; por los dos Subdirectores 
Generales correspondientes con competencia en la mate- 
ria, y por el Abogado del Estado. Esta mesa de contrata- 
ción ha valorado el conjunto de las ofertas presentadas y 
del panel de elementos que pueden incidir en cúal pueda 
ser la mejor oferta para la Administración. Hubo muy po- 
cas diferencias económicas entre algunas de las ofertas 
-hubo que desechar algunas ofertas porque no cumplían 
los requisitos-, y entre las dos o tres ofertas que queda- 
ron en pie porque cumplían los requisitos del pliego de 
bases, se escogió una determinada -no puedo decirle cuál 
con precisión-, que, en cualquier caso, seguro que para 
el Abogado del Estado, el Interventor General y los dos 
Subdirectores generales era la favorable para la Ad- 
ministración. 

Estoy seguro de que no supone una merma de ingresos, 
estoy seguro de que su decisión ha sido la ajustada. En 
cualquier caso, difícilmente los ingresos del organismo 
autónomo pueden modificarse de forma extraordinaria 
por esa concesión y las condiciones en las que se hizo. 

Respecto a si la empresa Prosegur presta servicios de 
seguridad a la empresa Iberia, la verdad es que es una ma- 
teria que cae bastante lejos de mi área de competencia. 
Puedo averiguarlo y le podría enviar la contestación. 

Me pregunta también S .  S .  si es factible el proyecto de 
suprimir la empresa FEVE (Ferrocarriles de Vía Estre- 
cha), en aras de conseguir el objetivo de mejorar la cuen- 
ta de explotación de RENFE, en definitiva, el déficit que 
tienen nuestras empresas ferroviarias. De entrada, voy a 
hacer una matización de concepto. Tomando niveles de 
relación comparables, RENFE no está lejos, e incluso no 
está mal situada, respecto a otras empresas ferroviarias 
europeas. No estamos ante un caso singular, excepcional, 
ni mucho menos llamativo de déficit, sino que, lógicamen- 
te, el ferrocarril, en función de algunos de los servicios 
que presta, tiene que dar una cuenta de resultados final 
negativa en todos los países en los que se quiere seguir 
manteniendo el servicio público del ferrocarril. 

En segundo lugar, hecha esta matización de carácter 
general, el Ministerio no tiene ningún proyecto, como 
S .  S .  parece que plantea, de supresión de la Red de Ferro- 
carriles de Vía Estrecha. La Red de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha presta unos servicios importantes, fundamental- 
mente de relieve en el transporte de cercanías, en toda la 
cornisa cantábrica: en el área de Gijón y Oviedo, es decir, 
en el área asturiana, en el área de Santander, en la de Bil- 
bao, en la conexión por el Norte con Galicia y otros tra- 
yectos. Está haciendo una aportación en particular a un 
tema que estos días tiene relieve político, y lo tiene, des- 
de luego, para el Ministerio que represento como Subse- 
cretario. Me refiero al tratamiento del acceso a las gran- 
des ciudades y el problema del transporte de pasajeros a 
las ciudades: las cercanías ferroviarias. Desde esa pers- 
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pectiva, FEVE es un servicio muy importante y, por tan- 
to, no existe ningún proyecto de supresión. Lo que sí han 
anunciado en algún momento el Ministro y los responsa- 
bles de las empresas es el proyecto de una explotación 
que creemos que puede mejorar la situación actual, más 
razonable en ese sentido que el actual, que sería el ten- 
dente a un tratamiento conjunto de los servicios de cer- 
canías que está dando FEVE con los servicios de cerca- 
nías que también presta la empresa ferroviaria. Es decir, 
avanzar en la línea -y es un proyecto que está en estu- 
dio- de un tratamiento conjunto FEVE-RENFE en ese 
producto diferenciado que ofrecen en común, que son las 
cercanías a las grandes ciudades. 

He entendido -no sé si correctamente- que pregunta- 
ba si teníamos problemas con la Comunidad Económica 
Europea respecto a las ayudas a la construcción naval. 
Quiero aclararle que el ámbito competencia1 del Ministe- 
rio no roza ni tan siquiera de cerca, si no me equivoco, la 
concesión de ayudas a la construcción naval. Tenemos un 
instrumento, que es la sociedad estatal de planes de via- 
bilidad para la Marina Mercante, en la que existe una do- 
tación presupuestaria importante - e s t e  año de 6.000 mi- 
llones de pesetas- para otorgar ayudas a los planes de 
viabilidad que presenten las empresas, pero dentro de los 
objetivos que la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos ha fijado para esta empresa de pla- 
nes de viabilidad, no figuran, precisamente, ayudas a la 
construcción naval ni primas a la construcción de nuevos 
barcos, sino que se trata de ayudas destinadas a otros ob- 
jetivos, como la reestructuración comercial, la reestruc- 
turación empresarial, a la fusión y agrupación de empre- 
sas, a la mejora de sistemas informáticos, etcétera. Plan- 
teamientos que obedecen a objetivos diferentes de los de 
la construcción naval, que funcionan bajo órbitas compe- 
tenciales distintas a las de nuestro Ministerio y con otros 
planes, en su caso, que no son los planes de viabilidad. Es- 
pero que mi contestación le pueda aclarar su inquietud 
en relación con su formulación. 

Me pedía también S. S. que le explicara el porqué de la 
creación del ente público de Aeropuertos y Navegación 
Aérea en la ley de Presupuestos para 1990. Este es un tema 
en el que podría extenderme mucho, sospecho que la Pre- 
sidencia me llamaría la atención si lo hiciese y, por tan- 
to, trataré de ser breve y centrarme en algo que me pare- 
ce realmente importante. 

Desde hace años, en el Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones se viene trabajando, en líneas ge- 
nerales, en la necesidad de culminar un proyecto de estas 
características: es decir, de dotar a los aeropuertos espa- 
ñoles y al sistema de navegación aérea español del mayor 
nivel posible de gestión (dentro del parámetro de un tra- 
tamiento de titularidad pública de este servicio público), 
de una capacidad de gestión más flexible y de una ade- 
cuación a lo que son los parámetros de referencia en el en- 
torno europeo. 

Creo que no me confundo si digo que España es ya, 
prácticamente, el único país en Europa en el que el siste- 
ma de explotación de los aeropuertos no está acomodado 
a lo que sería un tratamiento que va, en el entorno euro- 

peo, desde sociedades mercantiles claramente privadas, 
como el caso inglés, a sociedades estatales o a empresas 
públicas puramente. Hay todo un panel, pero todas ellas 
reflejan una situación de gestión de los aeropuertos en 
todo el entorno europeo, e incluso en el mundial, fuera 
del ámbito de lo que es estrictamente Administración Pú- 
blica, es decir, en nuestro caso, un organismo autónomo. 
Por lo tanto, nos parecía un objetivo importante y cree- 
mos que necesariamente tiene que redundar en beneficio 
del servicio que se ofrece a los ciudadanos y en una me- 
jora de calidad del transporte aéreo que ofrecemos que, 
como S. S. conoce también, es un sector clave de la acti- 
vidad del transporte en España, en la medida en que, en 
buena parte, es el soporte de las corrientes turísticas que 
llegan a nuestro país. 

Se trata de un objetivo de mejora de calidad del servi- 
cio, y creemos que la flexibilidad de actuar en régimen 
de empresa pública va a dar un margen de maniobra en 
todos los temas de contratación, de suministros, de ges- 
tión de personal, de capacidad de gestión de recursos fi- 
nancieros y tecnológicos, variables todas ellas que con- 
juntamente, pueden contribuir a que, tanto lo que afecta 
a aeropuertos como lo que afecta a navegación aérea, en 
un período que puede abarcar los años 1991 y 1992, ten- 
gamos un sistema de funcionamiento que posibilite -ese 
es nuestro objetivo y nuestra esperanza- una gestión que 
mejore bastante los parámetros que actualmente tienen 
aeropuertos y navegación aérea. 

Por último -si no me olvido de nada de lo que usted 
me ha preguntad-, hacía una referencia puntual al caso 
de unos funcionarios que tiene encomendado el servicio 
AIS, y comentaba cierta preocupación por la falta de per- 
sonal suficiente y de medios adecuados en los aeropuer- 
tos y en la navegación aérea para el ejercicio de la labor 
de estos funcionarios. Debo decir en este sentido a S. S. 
que en uno de los temas importantes en los que se ha prio- 
rizado este año la política de personal del Ministerio ha 
sido en conseguir la aprobación de relación de puestos de 
trabajo de la mayor parte de las direcciones generales de- 
pendientes del Ministerio. Creo que están todas ellas con 
nuevas relaciones de puestos de trabajo. Tal vez falte una 
dirección general que está en trámite, y en particular la 
relación de puestos de trabajo de aeropuertos y de la Di- 
rección General de Aviación Civil, que suscriben estos fun- 
cionarios; está ya aprobado lo que va a suponer necesa- 
riamente mejoras importantes en dotación de personal, 
así es como está contemplado, y también en algún senti- 
do mejoras retributivas para este personal. 

En cuanto a los medios, las inversiones que se están 
efectuando en Aviación Civil en el área de gestión, de con- 
trol de tráfico aéreo, que es la que afecta más a estos fun- 
cionarios, pasa en este presupuesto de una inversión de 
10.000 millones de pesetas a una inversión de 14.000 mi- 
llones de pesetas. Prácticamente un incremento de un 39 
por ciento. Creo que es una inversión de un volumen muy 
significativo y muy relevante, y estoy seguro que dejará 
en mejores condiciones de funcionamiento a los servicios 
por los que usted preguntaba. 

Si la presidencia me lo permite, voy a pasar a contes- 
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tar al señor Armet. El señor Armet hace una pregunta de 
tipo general, que le agradezco. Creo que puede permitir 
una reflexión de interés -para mí, desde luego- en re- 
lación a cómo tenemos ía inversión en infraestructuras en 
un país en el que, evidentemente, uno de los objetivos que 
ha trazado su Gobierno es el de su modernización en un 
terreno tan importante como son los servicios y la infraes- 
tructura que soportan esos servicios públicos. 

Creo que este objetivo del Gobierno tiene una plasma- 
ción concreta en los Presupuestos Generales del Estado. 
Evidentemente hay una contradicción importante en la 
política de resolución de contradicciones, entre otras co- 
sas. Efectivamente este país tiene, cuando menos, dos pro- 
blemas. Uno, la necesidad de dar un salto extraordinario 
desde un nivel de desarrollo de infraestructuras y servi- 
cios relativamente bajo, los años ochenta y precedentes, 
a colocarnos en una órbita y en un nivel que necesaria- 
mente tiene que ser europeo; es necesario quemar etapas 
en ese sentido, y eso tiene que reflejarse en el presupues- 
to. Intentaré explicar a S. S. que creo que sí se refleja en 
el presupuesto. Hay un problema, evidentemente, de des- 
nivel, que es importante. 

La segunda contradicción, por llamarle de algún modo, 
es la que hace referencia a que, además, en nuestro país 
se han dado una serie de concurrencias de voluntades po- 
líticas de muy diversas administraciones. Tanto la cen- 
tral, como ia local y las autonómicas, que han situado al- 
gunos eventos muy sustanciales para este país en unos 
años muy cercanos y que suponen un tirón extraordina- 
rio de las infraestructuras. Me refiero, como es obvio, al 
hecho de la Exposición Universal de Sevilla en el año 1992 
y a las Olimpiadas de Barcelona en el mismo año. Ello su- 
pone necesariamente, desde el momento en que se toma 
esa determinación, una necesidad de priorizar la asigna- 
ción de recursos en dirección a alcanzar las cotas que se 
necesitan para satisfacer esos eventos internacionales, y 
ello es bueno. Creo que no se trata de cuestionar -ni us- 
ted lo pretendería- esos eventos, ni que no se deba prio- 
rizar por tanto lo necesario para ellos. 

En un contexto donde los recursos siempre son limita- 
dos, esos son los parámetros que creo que se deben tener 
presentes para poder valorar en sus justos términos, en 
términos adecuados, el presupuesto del Ministerio que me 
toca explicar. 

Dicho esto, creo que las inversiones, en líneas genera- 
les, en infraestructura ferroviaria, en infraestructura de 
transporte aéreo y en otros aspectos del Ministerio, a los 
que usted no ha hecho referencia, dan un salto muy im- 
portante y muy significativo. En concreto, en el transpor- 
te aéreo, resumiendo mucho y para no excederme, creo 
que en estos presupuestos estamos haciendo una inver- 
sión de 43.000 millones de pesetas; un incremento respec- 
to a la inversión del año pasado de 13.000 millones de pe- 
setas, desglosada, «grosso modo» de la siguiente forma: 
por una parte, de 10.000 a 14.000 millones en lo que son 
inversiones en mejora de los sistemas de gestión de tráfi- 
co aéreo; por otra parte, un salto de 10.000 a 21.000 mi- 
llones en lo que son inversiones para la infraestructura de 
los aeropuertos (un salto, prácticamente, de 9.000 millo- 

ies de pesetas). Por otra parte, otro incremento (incre- 
nento, no mantenimiento de la inversión) en las inversio- 
ies que hace directamente al organismo autónomo Aero- 
mertos Nacionales, de 8.000 millones de pesetas. Catorce 
nás ocho más catorce, son las cifras que salen. 

Yo creo que es un nivel de inversión que crece, por lo 
.anto, en términos porcentuales, en un 39 por ciento en 
:1 caso de la aviación civil y, en el caso de infraestructura 
le aeropuertos, en un 87 por ciento respecto al año pasa- 
lo. Estamos rozando cotas de incremento de inversión 
iue difícilmente harían un presupuesto más expansivo y 
nás inversor en infraestructuras. 

¿Qué ocurre con esto? Lo que ocurre es que, efectiva- 
nente, estamos acometiendo tres grandes actuaciones en 
tres grandes aeropuertos, lo que significa dejar resuelto 
Jara mucho tiempo el problema aeroportuario en tres 
Zrandes zonas (es el caso de Barcelona, de Málaga y de Se- 
Iilla) y que, por tanto, significa un esfuerzo puntual de 
:oncentración de la inversión efectivamente muy fuerte. 
Pero también estamos efectuando inversiones de mante- 
nimiento y de reposición, con los ocho o diez millones del 
x-ganismo autónomo de Aeropuertos Nacionales, en las 
restantes redes de aeropuertos de este país y existen pre- 
visiones de inversión importantes, cara al año 1991, en 
Palma de Mallorca, Gran Canaria y Bilbao, además de 
Dtros aeropuertos. Por lo tanto, en materia aérea, no sé si 
así, sucinta y rápidamente explicado, se podrá observar 
que el caso es más bien al contrario: hay un esfuerzo in- 
versor muy alto. 

En el caso de infraestructura ferroviaria, también qui- 
siera decir a S. S. que en lo que es el presupuesto de in- 
versiones de la Dirección General de Infraestructura de 
Transporte Ferroviario, hay un incremento de inversión 
en torno a 10.000 millones, ya que de 51 .O00 millones se 
pasa a 61.000 millones, cumpliendo con las previsiones 
del propio contrato-programa. Asimismo, RENFE, tiene 
una inversión de 96.000 millones, de acuerdo también con 
lo previsto en el contrato-programa. En definitiva, esta- 
mos en un volumen de inversión, solamente en el año 
1990, en torno a los 157.000 millones de pesetas. 

Con este presupuesto inversor volvemos a estar, igual 
que en el caso de Aeropuertos, con una concentración de 
esfuerzo inversor en el Madrid-Sevilla, acceso ferroviario 
al sur de España, en la medida que ahí tenemos un límite 
temporal en el objetivo del año 1992. 

Pero estamos absolutamente convencidos de que con 
los niveles de inversión en que nos movemos y en cuanto 
el Presupuesto General del Estado quede descargado en 
1992 de esa concentración de esfuerzo presupuestario en 
el Madrid-Sevilla, estaremos en condiciones de seguir 
acometiendo y trabajando en los demás proyectos de in- 
versión previstos en el Plan de Transporte Ferroviario y 
que no voy a reiterar porque seguro que S. S. los conocen 
bien. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Tiene la 
palabra el señor Camisón, brevemente, por favor. 

El señor CAMISON ASENSIO: Muy brevemente, señor 
Presidente, para dos cuestiones. 
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La primera es sobre la amable oferta que ha hecho el 
señor subsecretario de que alguna de las preguntas, sobre 
todo la primera referida a Retevisión, puesto que su con- 
testación ha sido poco profunda, podía contestarlas por 
escrito. Yo acepto esa amable invitación. 

La segunda, para clarificar la postura de nuestra pre- 
gunta respecto al tema de FEVE. Si se ha dejado inter- 
pretar de mis palabras que nosotros dudamos en algún 
momento de que los servicios que presta FEVE son vita- 
les, que quede totalmente fuera de la idea dE todos, por- 
que estamos convencidos de que FEVE presta un servicio 
absolutamente necesario y vital. Lo que decimos es que 
ese servicio se puede prestar por dos empresas totalmen- 
te disociadas y separadas, como son FEVE y RENFE, o se 
puede hacer con una empresa con cierto grado de unifi- 
cación. La pregunta iba en el sentido de si se podía hacer 
de una forma más coordinada, a través de una sola orga- 
nización más unificada; incluso es la solución que ha dado 
el señor Subsecretario. Por tanto, quede clara la constan- 
cia de que nosotros estamos convencidos de que los ser- 
vicios de FEVE son vitales. 

Con esta clarificación, termino, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Sobre la 
pregunta de Retevisión, póngase en contacto con el Letra- 
do para ver qué es lo que hay que preguntar por escrito 
al señor Subsecretario. 

Tiene la palabra el señor Armet. 

El señor ARMET COMA: Quisiera agradecer la expli- 
cación al señor Subsecretario. No quiero entrar, porque 
no es este el momento, en un debate político sobre el 
tema. Tan sólo quiero destacar que nos ha dado como ci- 
fra de inversión unos 30.000 millones de aportación esta- 
tal a la Red Nacional de los Ferrocarriles, para amortizar 
créditos y 16.000 millones para saneamiento financiero. 
Quizás técnicamente sea así, pero no significa que dentro 
de este año se puedan destinar a mejorar la red ferrovia- 
ria. Por tanto me quedo con los 90.000 millones que he 
dado en mi exposición y con la cifra que usted ha dado 
como inversión real. 

El señor SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES, TU- 
RISMO Y COMUNICACIONES (Pérez Touriño): Simple- 
mente quiero concordar que estamos en línea con lo que 
S. S. y yo hemos dicho respecto a los ferrocarriles de vía 
estrecha. Creo que es un proyecto sugestivo e importante 
para el ferrocarril, que entra dentro de la lógica de trans- 
formación que el propio Presidente de RENFE está de- 
sarrollando respecto a dicha empresa, en cuanto a diver- 
sificación y gestión, ligadas a productos determinados, en 
este caso fundamentalmente conectaríamos con el tema 
de cercanías. En este proyecto están trabajando ambos 
presidentes de empresa, con pausa, porque no hay pro- 
blemas de urgencias, y entendemos que no sería malo con- 
templar una estrechísima, cada vez mayor coordinación 
en este sentido, puesto que puede dar sus frutos. 

En relación con lo que el señor Armet comentaba res- 
pecto a la inversión de RENFE, las cifras que le ha dado 

son las que están en el contrato-programa de los Presu- 
puestos Generales del Estado. Más allá de la cifra, quisie- 
ra insistir finalmente, sin ánimo de entrar en una discu- 
sión que tal vez no sea hoy el día apropiado con esta com- 
parecencia de los Presupuestos, en que no solamente es- 
tamos invirtiendo en lo que es el acceso al Sur desde Ma- 
drid, que en cualquier caso es una obra que tiene un 1í- 
mite temporal preciso y concreto del año 1992 y es nece- 
sario aceptar ese desafío y poner el ferrocarril de alta ve- 
locidad funcionando en esa fecha, lo cual lleva consigo un 
esfuerzo presupuestario que SS. SS. conocen, puesto que 
en su día se ha dicho, pero está contemplado en las par- 
tidas presupuestarias correspondientes y habrá que hacer 
las revisiones necesarias para satisfacerlas plenamente. 

Con respecto al PTF, entendemos que sigue plenamen- 
te vigente y, por lo tanto, ni el Ministerio de Transportes 
ni el Gobierno renuncian a ninguno de los objetivos ferro- 
viarios que se ha comprometido ante esta Cámara. 

- DEL SECRETARIO GENERAL DE TURISMO (GRU- 
PO CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL) (Número 
de expediente 212/000099) (G. IZQUIERDA UNIDA- 
1NIC.IATIVA PER CATALUNYA) (Número de expe- 
diente 2121000122) (GRUPO POPULAR) (Número de 
expediente 212/000211) (G. CATALAN CONVERGEN- 
CIA 1 UNIO) (Número de expediente 212/000238) 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Vamos 
a dar comienzo a la comparecencia del señor Secretario 
General de Turismo. 

Han solicitado la comparecencia del señor Secretario 
General de Turismo, el Grupo Popular, Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, el Grupo Catalán Convergencia 
i Unió y el del CDS. 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Ca- 
misón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Nuestro Grupo agrade- 
ce la presencia del señor Secretario General de Turismo 
y estoy seguro que nos va a dar una muy completa y útil 
información, con vistas a los Presupuestos de 1990. 

Señor Secretario General, el artículo 81 de estos Presu- 
puestos que debatimos establece que el Instituto de Pro- 
moción del Turismo de España y el Instituto Nacional de 
Turismo pasarán a denominarse Instituto de Turismo de 
España, manteniendo su carácter de organismo autóno- 
mo. En realidad se sustituye la actual organización admi- 
nistrativa centralizada. ¿Por qué, señor Subsecretario? 
(Por qué desaparece la calificación de nacional? iPor qué 
esta vía de los Presupuestos Generales del Estado va a per- 
mitir esta reorganización de estos organismos? [No hu- 
biera sido preferible un proyecto de ley aparte que hubie- 
ra propiciado un debate más en profundidad? 

Pasando al tema siguiente, estoy seguro que el señor Se- 
cretario de Turismo está de acuerdo con que en el año 
1989 -y ya hay datos para elle- ha habido una clara re- 
cesión en el turismo, sobre todo en el número de visitan- 
tes y también en ingresos por divisas, y que las perspec- 
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tivas para el año 1990 no son tampoco halagüeñas. Hay 
una crisis de turismo que es patente. Entendemos que se- 
ría buen momento los Presupuestos Generales del Estado 
para que el Gobierno diera una respuesta eficaz a este pro- 
blema subvenido en relación con el turismo en nuestro 
país. Estamos seguros de que la importancia socioeconó- 
mica de esta actividad es fundamental, ya que el turismo 
en este país conlleva el diez por ciento del producto inte- 
rior bruto. 

Se podrían proponer, incluso estará contemplado en los 
Presupuestos, una serie de acciones como la promoción al 
exterior, la coordinación de las políticas turísticas de las 
distintas comunidades autónomas, evitando que estén de- 
masiado apelmazadas en algunas zonas. Incluso se podría 
pensar en acciones de choque, eliminando sitios donde 
haya problemas medio-ambientales. Nosotros creemos 
que el factor fundamental que está causando este proble- 
ma es el de los precios. Nuestra pregunta fundamental en 
su comparecencia, señor Secretario, es analizar qué me- 
didas coyunturales dentro del Presupuesto de 1990 se van 
a tomar para hacer frente a esta crisis turística en rela- 
ción con los Presupuestos Generales del Estado que esta- 
mos debatiendo. Porque se detecta que, desde el año 1983, 
el índice de precios de turismo viene registrando incre- 
mentos superiores al IPC. Esos datos se han contrastado 
con los del Banco de España. En el año 1988, frente a un 
incremento acumulado del IPC del 5,8 por ciento, el índi- 
ce de precios de turismo creció en un 7,03 por ciento. Ello 
ha llevado a que los ingresos reales por turismo han re- 
gistrado en 1989 un descenso del orden del 5,5 por ciento 
sobre la cifra media del año anterior. 

Lo que es más grave, señor Secretario, es que no sólo 
se están deteriorando los ingresos por turismo, sino que 
también se está deteriorando la calidad del turismo, ya 
que el gasto por turista en términos nominales y reales 
también está descendiendo. Si hay que tomar alguna me- 
dida es en los Presupuestos Generales del Estado. Nos gus- 
taría saber qué medidas se contemplan en este proyecto 
de ley. 

Termino ya, señor Presidente. Una pregunta concreta 
con relación al capítulo 1, programa 751, concepto 141, 
subconcepto: contratado en régimen de derecho adminis- 
trativo. En el Presupuesto de 1989 figuraba una dotación 
de 178,8 millones de pesetas en el servicio 08. Queremos 
saber cuántas personas han estado contratadas en el ré- 
gimen citado en 1989. ¿Cuál es la titulación académica o 
conocimientos técnicos de cada una de las personas con- 
tratadas? ¿Cual es la función que han desarrollado estas 
personas? ¿Cómo en el Presupuestos de 1990 canalizamos 
la dotación que figura para «Otro personal)) y es de 157,l 
millones de pesetas, preguntamos, ¿se contratará con esta 
dotación a personal en régimen de derecho administrati- 
vo? ¿A cuántas personas se prevé contratar? ¿Se prevé 
contratar a personas que ya lo estuvieron en 1989? En 
caso negativo, ¿cuáles son las nuevas medidas de perso- 
nal que se tienen que cubrir con estas contrataciones en 
1990? 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Por el 

Grupo Catalán Convergéncia i Unió, decae la compa- 
recencia. 

Por el Grupo parlamentario Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, tiene la palabra el señor Armet. 

El señor ARMET COMA: Voy a ser breve porque el se- 
ñor Camisón ya ha hecho algunas de las preguntas que 
quería formular. 

Nos parece una mala técnica en el Instituto de Turis- 
mo de España, Paradores de Turismo de España, proce- 
der a estos cambios a través de la Ley de Presupuestos, 
que no permite un análisis y discusión calmada y en pro- 
fundidad sobre unos cambios que quizá sí puedan ser bue- 
nos, pero en ningún caso su discusión dentro de la Ley Ge- 
neral de Presupuestos propicia su tranquila y profunda 
discusión. Querría preguntarle en qué medida va a afec- 
tar a los actuales trabajadores de los organismos anterio- 
res el cambio jurídido propuesto en la ley. Creo que to- 
dos coincidimos en que la baja turística que se produjo 
en el año anterior no es un fenómeno puramente coyun- 
tural, sino que corresponde a características más profun- 
das que seguramente piden una reorientación de la polí- 
tica turística fue que se ha llevado siempre, en el sentido 
de ir hacia un turismo de mayor calidad y de mayor po- 
der adquisitivo, dejando para otros países, con los cuales 
no podemos competir a nivel de precios, otro tipo de tu- 
rismo. En consecuencia y a nivel presupuestario, ¿qué me- 
didas hay previstas para este posible cambio de orienta- 
ción de la política turística, si es que este cambio existe, 
y muy especialmente, hacia que países se orienta la pro- 
moción turística en el presupuesto del año 1990? 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Tiene la 
palabra el señor Secretario General de Turismo. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TURISMO 
(Fuejo Lago): El hecho de que se haya utilizado la ley de 
Presupuestos para hacer este cambio, no conozco la cau- 
sa última. Los cambios estructurales se proponen y se rea- 
lizan de acuerdo con otros Departamentos a los que afec- 
ta fundamentalmente, como son el Ministerio de Admi- 
nistraciones Públicas y el de Economía y Hacienda, pero 
éste es el proyecto piloto de un cambio que se quiere de- 
nominar modernización de la Administración, debe ser 
reforma administrativa, y los promotores principales del 
cambio se encuentran entre los responsables de la orga- 
nización administrativa del Estado. 

Se han tenido en cuenta consideraciones propias del 
Departamento del que depende Turismo, y salgo al paso 
de cualquier juicio negativo que pueda causar la elimina- 
ción de la palabra nacional, porque no es así. Se intenta 
mantener con distinto nombre el anagrama que se ha ge- 
neralizado; es decir, para no repetir el antiguo nombre 
del Instituto Nacional de Promoción del Turismo, se ha 
preferido el de Instituto de Turismo de España, mante- 
niendo el anagrama de «Tour España)), cuyo uso se ha ge- 
neralizado y tiene connotaciones en el extranjero referi- 
das a nuestro país muy notables. En algunas regiones, la 
eliminación de nacional simplifica la comprensión, por- 
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que en algunos casos, al ser nacionalidades distintas de 
la general de España, esta terminología es más aceptada. 
Pero esa no ha sido la causa fundamental. 

Creo que con esto contesto en parte a la primera pre- 
gunta del señor Armet en cuanto a la utilización de la ley 
de Presupuestos. La entidad de los cambios no era sufi- 
ciente en términos de la generalidad del país para hacer 
un proyecto de ley, con lo que esto supone. Es un juicio 
mío, pero es posible que se haya utilizado la ley de Pre- 
supuestos, que técnicamente todos sabemos que tiene 
otras finalidades - como se hace en muchísimas ocasio- 
nes-, también para cambios estructurales. 

Respecto a la situación del año 1989, se ha discutido 
mucho sobre si ha habido una crisis de turismo en 1989. 
Yo durante el año he salido al paso, a veces, de la utili- 
zación de este término. No es más que una discusión se- 
mántica, porque las cifras están ahí y si se dice que ha ha- 
bido un descenso en el número de visitantes del 0,2 por 
ciento y un descenso en los ingresos en divisas del tres y 
pico por ciento, apenas es indiferente llamarle crisis o no. 

Si he hablado a veces en contra de la utilización de la 
palabra «crisis» es porque en cualquier mercado, y en el 
del turismo quizá con mayor razón que en otros, hay que 
evitar las connotaciones negativas, sobre todo en el exte- 
rior y con demasiada frecuencia se han hecho manifesta- 
ciones hacia el exterior respecto a la situación en que se 
encontraba el turismo en España, cuando las propias ci- 
fras nos indican que la situación no es de una absoluta 
gravedad. Hoy mismo hay un importante empresario ho- 
telero catalán ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Perdone 
un momento, señor Secretario General de Turismo. Igual 
que le he dicho al Subsecretario de Transportes que des- 
de luego este debate es muy interesante, le remito a la Co- 
misión correspondiente, a petición de los señores parla- 
mentarios que quisieran hacerlo, y vamos a centrarnos en 
las preguntas estrictamente presupuestarias. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TURISMO 
(Fuejo Lago): Gracias, señor Presidente. 

Concluyo diciendo que la opinión puede ser de disntin- 
ta forma, pero lo que no cabe duda es que se ha produci- 
do, eso sí, un cambio de tendencia. Tras varios años de 
fuertes crecimientos, ha habido un año de práctico estan- 
camiento, incluso, por factores no sólo de precios unita- 
rios - q u e  también los hay-, sino también un cambio de 
moneda, de paridades monetarias, ha habido una dismi- 
nución de los ingresos medida en dólares. 

Ante esto hace falta, evidentemente, una respuesta y yo 
estimo que se está dando y que lo que es más importante, 
y con eso atiendo disciplinariamente la llamada de aten- 
ción del señor Presidente ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Muchas 
gracias. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TURISMO 
(Fuejo Lago): ... se refleja en los presupuestos. 

Pero tengo que explicar cuáles, a mi juicio, son las cau- 
sas de la crisis para explicar que las medidas que se van 
a adoptar son las coherentes con esa causa. 

Muy brevemente, entre las causas hay algunas que son 
puramente coyunturales. Se ha manejado el concepto del 
tiempo climático que ha habido en España el año pasa- 
do, y que desgraciadamente -digo desgraciadamente en 
términos de economía turística- se esta repitiendo este 
año y ese, sin duda, es un factor. 

Pero hay otros factores también coyunturales, princi- 
palmente las situaciones económicas de algunos de los 
países emisores importantes para España como Gran Bre- 
taña, con una inflación que supera el 8 por ciento y con 
elementos de encarecimiento de los precios tan específi- 
cos para las economías domésticas como es el incremen- 
to de los tipos de interés de las hipotecas, que han sufri- 
do más de cinco puntos durante el año pasado. 

El hecho de que el turismo británico hubiera crecido 
en los años anteriores de forma, diaria, incluso dispara- 
tada -y me refiero al año 1988-, ha hecho que en ese 
mercado -y nos llevaría muy lejos analizar porqué- ha- 
yamos rascado los últimos sedimentos del mercado, los 
últimos estratos sociales. De manera que ese turismo ha- 
cia España tenía una enorme sensibilidad a cualquier 
cambio en la renta o en los precios y se han producido 
cambios en las dos cosas, con lo cual la caída de ese país 
y otros -por ejemplo Noruega, aunque no tanto como 
Gran Bretaña, ha disminuido el año pasado en un 30 por 
ciento en razón de su situación económica- ha sido im- 
portante. En cambio en otros países como por ejemplo, 
Alemania, hemos captado casi un punto de cuota de mer- 
cado, que es un mercado con gran futuro, desplazando a 
Italia del lugar preferente que tenía. Esto unido a la ob- 
servación de que no sólo España ha disminuido en térmi- 
nos de visitantes, en ingresos, la cifra de su turismo, sino 
casi todos los países mediterráneos, hace que se afiance 
la razón coyuntural para explicar esta situación. Pero sin- 
duda alguna no sólo hay una razón coyuntural, hay razo- 
nes estructurales que cuando los años son buenos y todo 
va bien casi no se aprecian, pero cuando se produce un 
año en que la coyuntura no va tan bien, salen a la luz y 
ofrecen toda su importancia. 

Debo decir que el exceso de oferta española -y eso no 
afecta directamente a la afluencia de turismo, sino al ni- 
vel de precios que se pagan- ya había sido puesto de re- 
lieve a finales del año 1987 por mí personalmente. ¿Cómo 
opera esto? Opera sobre los precios unitarios y sobre los 
precios de los paquetes turísticos, porque aquí se da la cir- 
cunstancia de que puede haber una confluencia de facto- 
res que actúen de distinta y contradictoria manera. 

Los precios de los paquetes turísticos, que son los que 
pagan gran parte de nuestros turistas, que los compran 
en los mercados internacionaless y que están formados 
esencialmente por el hotel y el transporte, se han estan- 
cado desde hace varios años e incluso en algunos países 
han bajado. Esto quiere decir que los hoteleros españo- 
les, en función de ese exceso de oferta, están teniendo en 
el mercado internacional una situación cada vez más 
comprometida. Esto es difícil de evitar en una circuns- 
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tancia como la que ha atravesado España estos años, en 
la que el auge económico y la salida de la crisis ha pro- 
piciado el aumento de inversores, que se han dirigido fun- 
damentalmente a la construcción, sobre todo en las zonas 
periféricas del país, y concretamente en los litorales del 
Meditarráneo y de las islas. ¿Para qué? Para hacer algo 
que al principio quizá no se pensaba así, pero que al final 
llega a ser oferta turística. 

El crecimiento ha sido extraordinariamente importan- 
te y sin duda ha actuado sobre el mercado internacional 
y también nacional del turismo. 

El otro factor, que es el de los precios que suben -y es 
cierto que suben-, son los precios de la calle. El turista 
que compra muy barato un paquete, llega a España y le 
cobran por una cerveza más de lo que le cobran en su pro- 
pio país, y esto es negativo. 

En ambos casos la actuación sobre estas realidades es 
harto difícil. Primero, porque en una economía de libre 
mercado actuar sobre los miles y miles de inversores que 
toman esas decisiones de construir es prácticamente im- 
posible. Lo que ha hecho el Gobierno y va a seguir ha- 
ciéndolo, es fomentar otro tipo de oferta, la constitución 
de otra oferta que no esté ubicada en zonas de playa y de 
sol, sino en zonas que nosotros denominamos como posi- 
bles para hecer crecer un turismo alternativo. 

Estoy hablando, evidentemente, de órdenes de magni- 
tud muy diferentes. Jamás podría defender el hecho de 
que algunas poblaciones del interior de España recibie- 
ran el número de visitantes que acogen algunas de nues- 
tras poblaciones costeras. Por eso, cuando hablo de que 
los medios que se dedican al fomento de estos turismos 
alternativos son suficientes -y nunca los responsables de 
un Departamento deberían decir que los medios son su- 
ficientes porque en rigor, en un mundo de medios esca- 
sos, siempre estamos peleando con los responsables de fi- 
nanzas para que nos den más y más- o admisiblemente 
suficientes, es porque el crecimiento que perseguimos 
para estas zonas de turismo alternativo debe ser modera- 
do y la clientela potencial que existe en Europa va a cre- 
cer en términos moderados. 

En cambio, se ha cortado la financiación que existió en 
unos determinados momentos hacia el crecimiento en las 
zonas periféricas. Ya no se dan créditos para zonas peri- 
féricas y la Secretaría de Turismo no tiene una competen- 
cia directa sobre la ordenación del turismo en los distin- 
tos territorios de las comunidades autónomas, pero actúa 
de la única manera que le es posible, a veces, como decía 
un director general de la Secretaría de Turismo, predi- 
cando el Evangelio. Ayer me tocó predicar el Evangelio 
al decir que éramos opuestos al crecimiento exagerado en 
determinadas zonas del litoral meridional atlántico de 
España. 

En cuanto a la posibilidad de salir al paso de un menor 
crecimiento de la demanda o de un estancamiento de la 
misma, esto se hace mediante promoción. Evidentemen- 
te los logros de la promoción no son inmediatos, mecáni- 
cos, pero hay que hacerlos y el esfuerzo que se va a hacer 
este año representa, en términos globales, un aumento de 
más de un 10 por ciento en la subvención al Instituto de 

Promoción del Turismo en España con finalidades funda- 
mentalmente de promoción. Es un crecimiento admisible 
an un año en que la finalidad del Gobierno es la modera- 
ción presupuestaria. Yo estaría más contento si este cre- 
cimiento fuera mayor, pero en términos razonables es 
admisible. 

Creo que estoy contestando casi a la vez a los dos in- 
terlocutores y si me dejara algo en el tintero les ruego que 
me lo hagan observar. 

Paso a explicar muy brevemente la modificación que se 
realiza en la administración turística del Estado y en qué 
manera puede ello afectar a los trabajadores. 

La modificación es de dos órdenes. Primera, una modi- 
ficación general que convierte la totalidad de la estructu- 
ra administrativa turística del Estado en un organismo 
autónomo comercial. Es decir, desaparecerá la Secretaría 
General de Turismo y existirá únicamente un organismo 
autónomo comercial cuyo Presidente podrá ser o no, te- 
ner o no la categoría administrativa de Subsecretario, la 
misma que tiene hoy el Secretario General de Turismo. 

Ya he dicho antes que ésta es una decisión que supera 
al propio Departamento, porque es el inicio de un proce- 
so de modernización de la Administración pública. Se ha 
elegido Turismo posiblemente porque es un sector en el 
que las transferencias a las comunidades autónomas han 
sido prácticamente ultimadas y cuya delimitación yo creo 
que es suficiente, y cuyas dimensiones son también limi- 
tadas, con lo cual la experiencia es relativamente fácil. 

Se ultima, por tanto, un proceso que ya comenzó hace 
varios años, el proceso de transferencias, y creo que las co- 
munidades autónomas entenderán perfectamente esta 
medida que supone la desaparición de un órgano admi- 
nistrativo de nivel subsecretario y el mantenimiento de 
un órgano institucional, en este caso un organismo autó- 
nomo con una misión concreta mucho más adecuada a 
las competencias que le restan a la Administración en este 
campo. 

Al mismo tiempo, se aprovecha la ocasión para dar a 
algunos órganos dependientes de Turismo una naturale- 
za jurídica más adecuada a su verdadera función; me re- 
fiero en este caso a la red de Paradores, que actualmente 
está explotada por un organismo autónomo del Estado y 
que pasa a ser una sociedad estatal, mercantil con capi- 
tal público mayoritario, por el momento. Salgo al paso 
de cualquier interpretación privatizadora. No está en ab- 
soluto manifestada en la ley ni, que yo sepa, como última 
voluntad del que ha elaborado el proyecto. En absoluto 
se pretende el mantenimiento de una empresa -ya lo es 
Paradores en sentido económico- que ha demostrado du- 
rante estos años aun siendo una empresa que no ejerce, 
digamos, funciones de servicio público, si puede justificar 
su existencia por su efectividad, eficacia en la prestación 
del servicio al cliente y utilidad al cambiar un signo con- 
tinuadamente negativo en la cuenta de explotación du- 
rante los años anteriores a la primera administración so- 
cialista, para lograr en seguida superávit en la cuenta de 
explotación en los últimos años. 

Los trabajadores, a mi juicio, en absoluto se van a ver 
afectados. Todos ellos son ya trabajadores con una rela- 
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ción laboral con Paradores. Son alrededor de 4.500 y sólo 
37 funcionarios públicos, a los que se les da una opción 
durante seis meses a cambiar su situación por su relación 
con la empresa por una razón laboral y si no mantener 
su «status» de funcionario dentro de la Administración 
pública, fundamentalmente en el ámbito del turismo, 
para empezar, aunque luego serán libres de ir concursan- 
do a las vacantes que vayan saliendo. Hay una garantía 
de que los intereses de los actuales trabajadores de turis- 
mo se mantienen. El resto de los funcionarios de la ac- 
tual estructura administrativa de la Secretaría de Turis- 
mo no va a ser cambiada su relación funcionaria1 con el 
Estado. 

Por fin, me voy a referir a la pregunta de cuáles van a 
ser los países destinatarios fundamentales o prioritarios 
de nuestra promoción. En este sentido, no hay un cambio 
esencial. No puede haberlo, porque el mercado turístico 
es, como otros mercados, mucho más estable de lo que pa- 
rece, y responde a circunstancias culturales que pueden 
ser más cambiantes que, por ejemplo, el mercado side- 
rúrgico, aunque tiene cierta estabilidad. 

Seguiremos haciendo un esfuerzo esencial en nuestro 
principal mercado emisor, que es Europa. Nuestra oferta 
turística está ubicada fundamentalmente en los litorales 
del Mediterráneo y de nuestras islas, en una cuantía in- 
creíblemente elevada. Para conocimiento de los señores 
Diputados debo decir que tenemos cerca de 900.000 ca- 
mas hoteleras y que tenemos que vender cada año del or- 
den de tres millones y medio de camas extrahoteleras 
(teóricamente tenemos que venderlas cada día aunque 
evidentemente, el nivel de ocupación de las camas extra- 
hoteleras no es tan alto) y, por tanto, ese esfuerzo promo- 
cional de turismo llamado masivo -técnicamente, debe- 
mos llamarle turismo vacacional organizado- debemos 
seguir haciéndolo en esos países emisores europeos. 

También nos dirigimos a países que tienen un poten- 
cial de crecimiento relativamente alto, como son algunos 
países de alta capacidad adquisitiva: Estados Unidos, Ca- 
nadá, Australia, Japón, que está creciendo en gran medi- 
da. Hemos rellenado prácticamente el bache que se cau- 
só en el mercado norteamericano en el año 1986, con la 
crisis del Mediterráneo. Ya digo que el crecimiento de Ja- 
pón fue muy elevado el año pasado, del orden del 27 por 
ciento. 

Salgo al paso, además, de la interpretación de que la 
crisis es grande y generalizada. Para el turismo de ciu- 
dad, de alta calidad, no ha habido crisis. Para cualquier 
hotel: el Ritz, el Palace, etcétera, de Madrid, Barcelona, 
de las grandes ciudades, el año 1989 ha sido uno de los 
mejores de su historia. Lo puedo constatar por las cifras 
estrictas que tengo de la propia Red de Paradores, que ha 
tenido un aumento importante el año pasado y seguirá te- 
niéndolo, porque es ese turismo el que hay que ir fomen- 
tando, conscientes de que los resultados tienen que ser 
moderados y paulatinos. 

Con esto, si no me equivoco, he contestado a los seño- 
res Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Tiene la 
palabra el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Sólo dar las gracias al 
señor Secretario de Estado por su información. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Tiene la 
palabra el señor Armet. 

El señor ARMET COMA: Simplemente, agradecer al 
señor Subsecretario su amable intervención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Como te- 
nía solicitada su comparecencia el Grupo Parlamentario 
del CDS, aunque no estaba presente su portavoz en el mo- 
mento de intervenir, por cortesía le vamos a dar la pala- 
bra al señor Rebollo para que haga las preguntas que con- 
sidere oportunas, muy brevemente. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Se lo agra- 
dezco mucho, señor Presidente. 

Quisiera preguntar sobre el número total de plazas en 
explotación y en ejecución de la Red de Paradores. 

En segundo lugar, cuál es la razón de que en el cuadro 
correspondiente a los estudios-análisis de la demanda tu- 
rística, medidos en unidades de estudio, aparezca, el año 
1988, con cero, el año 1989, con cero y, el año 1990, con 
seis. 

En tercer lugar, qué nivel de la cifra de subvenciones 
concedidas, 275 millones de pesetas, en 1989, fue realmen- 
te utilizado. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TURISMO 
(Fuejo Lago): ¿A qué presupuesto está refiriéndose? La 
primera pregunta era claramente relativa a la Red de 
Paradores. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: La segunda 
corresponde al subprograma 751-A.3, promoción del tu- 
rismo; y la tercera, a las subvenciones del subprograma 

Quiero ser consecuente con la petición del señor Presi- 
dente, a quien agradezco enormemente su detalle. Ade- 
más, la explicación que he escuchado es suficientemente 
amplia para que no profundice en preguntas. 

75 1 -A.4. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TURISMO 
(Fuejo Lago): La subvención a que usted se refería de 275 
millones de pesetas ... 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Apoyo finan- 
ciero a las empresas del sector turístico, en el presupues- 
to de 1989. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TURISMO 
(Fuejo Lago): Como S. S. conoce, son subvenciones a cré- 
ditos que las entidades privadas dan para proyectos que 
se califican de interés turístico por la Secretaría de 
Turismo. 

El año 1989 hubo una política restrictiva. Gran parte 
de las peticiones de subvención estaban formuladas para 
aumento del número de alojamientos. El exceso de oferta 
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española nos llevó a parar la tramitación de expedientes 
de subvención, de manera que sólo se utilizó una canti- 
dad que de memoria me atrevo a decir que asciende a 175 
millones de pesetas. Los otros cien millones de pesetas se 
suprimieron -si no recuerdo mal- en función de la de- 
cisión del Gobierno de giro social. Se echó mano de estos 
cien millones de pesetas, que no se utilizaron para sub- 
vencionar, porque las peticiones que había eran de au- 
mento de la oferta, que no se estimaba conveniente. 

Durante estos dos meses se han mantenido contactos 
con todas las comunidades autónomas para hacer una po- 
lítica lo más concertada posible. He elevado al Ministro 
una orden ministerial de crédito turístico, que está rela- 
cionada con esta misma política de oferta, para llegar a 
acuerdos con las comunidades autónomas y para formu- 
lar unos objetivos que sean aceptables por éstas en polí- 
tica turística de oferta para su ámbito geográfico. En este 
sentido, somos respetuosos con la política turística que 
debe dictar cada comunidad autónoma en materia de 

, oferta en su ámbito geográfico, pero, al mismo tiempo, ha- 
cemos una labor de coordinación, porque está claro que 
este respeto no significa que el Gobierno central no tenga 
nada que decir en cuanto a la política de oferta. 

Las actuaciones desarrolladas, que han salido a la su- 
perficie, en el año 1989 con esta sobreoferta y su efecto so- 
bre los precios, ponen de relieve que la dicotomía políti- 
ca de oferta-política de demanda es puramente analítica, 
pero que en la realidad hay que operar coordinadamente 
en los dos aspectos del mercado internacional. 

Este año volvemos a tener los 275 millones y pondre- 
mos en marcha esta política de subvención a los tipos de 
interés. Los 175 millones que se utilizaron correspondían 
a créditos otorgados anteriormente, porque tenían una vi- 
gencia de seis años, pero sigue habiendo unas cantidades 
comprometidas para años ulteriores. 

En cuanto al número de plazas de la Red de Paradores, 
de memoria puedo decirle que son del orden de las nueve 
mil. Lo que sí puedo hacer es contestarle por escrito la ci- 
fra exacta del número de plazas actualmente en construc- 
ción, porque ese dato no me lo sé de memoria. 

Respecto a los estudios, no sé de dónde sale ese dato 
que da el señor Diputado, porque estudios se han hecho 
todos los años. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Señor 
Rebollo, creo que había indicado la partida de 1990. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TURISMO 
(Fuejo Lago): Vamos a ver el presupuesto por objetivos. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Precisamen- 
te de ahí es de donde lo he sacado. En el subprograma 
751-A 3, aparece en uno de los cuadros, el relativo al aná- 
lisis de la demanda turística, cuadro 13, elaboración de 
estudios, magnitud de estudios, realizados en el año 1988, 
nada; en el año 1989, nada; presupuestado para 1990, 6, 
página 294. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE TURISMO 

(Fuejo Lago): Está claro. Es esencialmente un cambio en 
la atribución de quién hace los estudios. No es que no se 
hayan hecho estudios de mercado este año, sino que el or- 
ganismo que los tenía a su cargo era diferente. 

El plan de «marketing» venía realizándose primero, por 
la Dirección de empresas, después, de Política Turística 
y, a partir de este año, lo realiza el propio Tour-España, 
es decir, el organismo encargado de la ejecución de la pro- 
moción. Es una atribución de funciones que se refleja en 
este cuadro, pero no quiere decir que no se hayan pro- 
ducido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): ¿Desea 
hacer alguna réplica, señor Rebollo? (Pausa.) 

Si le parece se pone S .  S .  de acuerdo con el señor Le- 
trado sobre la pregunta escrita en relación con las nue- 
vas plazas de paradores, concretando su pregunta para 
que el señor Secretario General de Turismo pueda llevar- 
se la pregunta por escrito. 

- DEL SECRETARIO GENERAL DE COMUNICACIO- 
NES, SOLICITADA POR LOS GRUPOS IZQUIERDA 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA (Número de 
expediente 212/000121) Y POPULAR (Número de ex- 
pediente 2 12/0002 10) 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Señoras 
y señores Diputados va a dar comienzo la comparecencia 
del señor Secretario General de Comunicaciones, señor 
Martín Palacín. 

Han solicitado su comparecencia el Grupo Popular y el 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Ca- 
misón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Mi Grupo, señor Secre- 
tario General, agradece no s610 su presencia aquf, sino 
también la informaci6n útil que nos va a proporcionar. 

Voy a comenzar mi intervención hablando de las pre- 
visiones del proyecto de ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1990 en relación con seguridad en Correos, 

Le consta, señor Secretario, que el día 28 de febrero pa- 
sado hubo un atentado, cusando daños a una funcionaria. 
En relación con este tema, el señor Ministro de Transpor- 
tes dijo en esta Cámara: Nuestro servicio de Correos no 
está preparado y no tiene vocación de estarlo para que 
por el mismo circulen paquetes explosivos; la primera cir- 
cunstancia es que no es, en absoluto, normal y no pienso 
que el servicio de Correos tenga que blindarse de tal ma- 
nera que se convierta en un elemento normal en el que 
por el mismo tengan que circular explosivos. 

Esta es la opinión del señor Ministro. Nosotros recor- 
damos que el 21 de septiembre del pasado año hubo otro 
atentado - e n  este caso, en el País Vasco-, y el Director 
General de Correos dijo que se tomarían las medidas para 
que este tipo de atentados no volvieran a suceder en 
Correos. Sin embargo, ocurrió el atentado del 28 de febre- 
ro y se llegó a la instalación de una serie de «scanner» 
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que, a nuestro juicio, son totalmente insuficientes puesto 
que se nos ha dicho que a través de los sistemas actuales 
se puede controlar nada más que el diez por ciento de las 
sacas. 

En relación con este asunto, le rogamos al señor Secre- 
tario General que nos especifique qué medios económicos 
y qué previsiones se han hecho en el proyecto de ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 1990 para 
la seguridad en Correos. 

Pasamos, a continuación, a asuntos relacionados con 
Retevisión. Le consta al señor Secretario que están sur- 
giendo dificultades en la difusión de las señales de televi- 
sión privada y concretamente en la que va más adelanta- 
da, la señal de Antena 3, que está enfrentándose a zonas 
en que llega en malas condiciones, e incluso los antenis- 
tas están teniendo dificultades para equilibrar la intensi- 
dad de la señal que les llega. Estas dificultades se están 
dando siempre en perjuicio de las frecuencias más altas, 
justamente del canal 65, que es por el que está transmi- 
tiendo Antena 3. Se da aquí un hecho extraño que preo- 
cupa a mi Grupo y, por supuesto, a muchos telespectado- 
res, y es que estas dificultades se están dando en televi- 
siones privadas y no en la televisión pública. 

La solución -me imagino que en el proyecto de ley se 
habrá tomado alguna medida- estriba, y lo conoce el se- 
ñor secretario General, en ampliar a emisiones de ban- 
das más altas y en mejorar todo el sistema de radio-enla- 
ce, procurando que haya más relés. Querríamos saber, se- 
ñor Secretario, qué previsiones se han hecho en estos pre- 
supuestos para que Retevisión solucione cuanto antes es- 
tos problemas. Es necesario recordar que estamos ante un 
hecho que ya es emblemático en este país, y es la falta de 
pluralismo de la televisión pública, de Televisión Espa- 
ñola, y que toda la programación -y de ahí se deduce en 
la programación presupuestaria-, para que haya televi- 
siones privadas, se ha hecho con fórceps. Interesa a todos 
los españoles, y por supuesto al Gobierno, y creo que en 
el debate de presupuestos es el momento oportuno para 
hacerlo, que se destierre la sensación de que el Gobierno 
sigue entorpeciendo la televisión privada; es una sensa- 
ción que no es buena, en absoluto, para nadie. 

Por tanto, rogaría al señor Secretario que especifique 
qué medidas se han adoptado en estos presupuestos, hu- 
yendo de todo tipo de contradicciones, porque a veces, en 
otros debates que hemos tenido con el señor Secretario 
General, caemos en contradicciones, y nos gustaría que 
hoy no fuera así. Por ejemplo, el 5 de abril del año pasa- 
do nos dijo el Secretario General que en el emisor que a 
través de Retevisión se iba a montar en Montánchez no 
iban a tenerse en cuenta orientaciones preferentes. Resul- 
ta que acaba de estar en Extremadura, concretamente en 
Mérida, el Secretario General de Retevisión, señor Aznar, 
y ha dicho justamente lo contrario; que el emisor de Mon- 
tánchez se va orientar preferentemente hacia el oeste. 
Pues bien, si este tipo de contradicciones, yo le ruego al 
señor Secretario General que nos especifique todo lo que 
se ha previsto en los presupuestos para que Retevisión, a 
través de estos presupuestos, solucione los problemas que 
le estoy planteando. 

Usted ha dicho recientemente que el Gobierno no ne- 
gociará con los sindicatos la modificación del estatuto ju- 
rídico de Correos por ser cuestión de competencia exclu- 
siva de este Parlamento. 

Sin embargo, en la última comparecencia del señor Mi- 
nistro de Transportes en esta Cámara nos dijo que inclui- 
ría este estatuto jurídico precisamente en este proyecto 
de ley. Nosotros aludimos entonces a que no era el sitio 
oportuno porque se hurtaba un debate amplio, que era ne- 
cesario en el caso de que se hiciera un estatuto jurídico 
nuevo para Correos, que procedía una ley exclusiva para 
tema tan trascedente. Ahora hemos estudiado el proyecto 
de ley y contrastamos que, efectivamente, no se ha inclui- 
do la modificación del estatuto jurídico de Correos. Cele- 
brando que no se haya incluido, porque concuerda con 
nuestra intencionalidad, preguntamos al señor Secretario 
General cuál ha sido la razón de retirarlo. ¿Es que, efec- 
tivamente, las razones que se aludieron aquí por nuestro 
Grupo calaron y tuvieron su efecto? A la vista de que no 
se ha incluido en este proyecto de ley, ¿qué intención tie- 
ne el Gobierno en el futuro con el nuevo estatuto jurídico 
de Correos? 

En varias ocasiones hemos oído al Secretario General 
o a personal de su Secretaría justificar el cambio de mo- 
delo funcional de Correos, entre otras causas, a la rigidez 
del control del gasto público, a los Interventores del Es- 
tado, a veces, incluso se ha dicho por el grado de forma- 
ción de los funcionarios de los cuerpos superiores de 
Correos y Telégrafos. 

En relación con este tema se da la circunstancia, señor 
Secretario, de que acaba de finalizar la oposición de in- 
greso al Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación 
correspondiente a la oferta de empleo del año 1989. Han 
aprobado 25 nuevos funcionarios y su Secretaría les ha 
impartido un curso de formación profesional de algo más 
de dos semanas, que es lo que viene a ser una dirección 
lectiva corriente para los carteros franceses. Además, este 
curso se ha impartido por una empresa contratada, dan- 
do la sensación de falta de profesionalidad de los profe- 
sores titulares de la escuela oficial. 

Nosotros queremos recordar que antes este tipo de cur- 
sos duraba nueve meses. Relacionando este asunto con los 
presupuestos, preguntamos qué hay previsto en este pro- 
yecto de ley para formación profesional de los Cuerpos 
Superiores de Correos y Telégrafos y para los carteros 
¿Estima que es suficiente lo previsto para esta formación? 

Pasamos a hablar de la atención que se presta en estos 
presupuestos a la extensión y modernización de las tele- 
comunicaciones en nuestro país. Recordamos que las dis- 
posiciones adicionales primera y segunda de la LOT obli- 
gan al Gobierno a establecer el primer Plan de telecomu- 
nicaciones y a formalizar un nuevo contrato de Telefóni- 
ca, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
de dicha ley. Tal plazo expiró el 18 de diciembre de 1988 
y dichas obligaciones no se han cumplido aún, señor Se- 
cretario. Lleva el Gobierno cerca de quince meses en si- 
tuación ilícita ante tal requerimiento legal. Lo que no nos 
ha faltado han sido innumerables promesas del propio 
Ministro, incluso de usted, de que la aprobación del Plan 
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y del contrato iban a ser inminentes. Cabe preguntarse si 
el Gobierno tiene cierto temor a la libre concurrencia en 
la prestación de servicios del valor añadido. En relación 
con el tema, preguntamos ¿en qué medida acomete este 
proyecto de ley la solución de estos problemas? Usted 
mismo, el 2 de febrero, dijo que durante el mes de marzo 
estaría aprobado el Plan Nacional de Telecomunicaciones 
con una partida de inversiones varias veces billonarias, 
que incluiría las inversiones necesarias para HISPASAT, 
para Retevisión y para el Correo electrónico, que ya se es- 
taba negociando entre Correos y Telefónica. Puesto que 
habló de inversiones billonarias, preguntamos - c o n  esto 
termino, señor Presidente- cómo afecta ese anuncio suyo 
de tanta inversión a este proyecto de ley, o si se va a que- 
dar sólo en una brutal subida de las tarifas telefónicas. 

Señor Secretario, explíquenos todo esto. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda Uni- 
da, tiene la palabra el señor Armet. 

El señor ARMET COMA: Me voy a referir tan sólo a la 
Dirección General de Correos porque el caso es especial- 
mente preocupante. 

Efectivamente, aquí se nos anunció que se iba a produ- 
cir un cambio en el régimen jurídico de la Dirección Ge- 
neral de Correos (nos felicitamos también de que no se 
haya producido), y en un debate con el Ministro, tuvimos 
ocasión de constatar que el servicio de Correos no pres- 
taba la calidad que se considera imprescindible en una so- 
ciedad moderna, así como los segmentos más rentables 
de su actividad iban siendo ocupados progresivamente 
por la iniciativa privada, dejando en manos del Estado 
los servicios que no eran rentables. 

Existe, según parece evidente, una falta de infraestruc- 
tura para acometer los retos que el servicio de Correos tie- 
ne presentes. Hemos de decir que nos ha extrañado mu- 
cho que el presupuesto de Correos de este año sea prác- 
ticamente el mismo que el de 1989, con muy ligeras va- 
riaciones. Sin entrar en un debate político, la pregunta 
presupuestaria inmediata es si cree el señor Secretario 
que disminuyendo en la práctica la asignación presupues- 
taria al servicio de Correos, éste podrá seguir prestando, 
como mínimo, el servicio que prestaba hasta ahora. 

Quisiera insistir en la seguridad, pero no específica- 
mente en cuanto a terrorismo. Creo que es necesario po- 
ner todos los medios humanamente posibles para evitar 
atentados terroristas, pero todos sabemos que un atentan- 
do terrorista es, desgracidamente, inevitable en muchas 
ocasiones. Lo que sí nos preocupa es lo que se puede evi- 
tar. Una visita a la mayoría de las instalaciones de 
Correos, especialmente a los grandes centros, más en con- 
creto a los de Madrid y Barcelona, que son los que conoz- 
co más directamente, nos hace ver que las medidas de se- 
guridad ante cualquier eventualidad, no ya de carácter 
terrorista, sino un simple incendio, no existen. La pregun- 
ta es: ¿Existe alguna consignación presupuestaria para 
paliar como mínimo -no hablo ya de solucionar- la gra- 
ve situación de inseguridad en que se encuentra la inmen- 

sa mayoría, por no decir todas, de las instalaciones de 
Correos? 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Contes- 
te, señor Martín Palacín, a las cuestiones presupuestarias 
y no entre en debates sobre política de comunicaciones, 
que tienen lugar en otra Comisión. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE COMUNICA- 
CIONES (Martín Palacín): Lo procuraré, aunque no es fá- 
cil no entrar en debate, porque los planteamientos que se 
han hecho tienen que ver más con un debate general y 
creo que sería conveniente hacerlo, además de los que ya 
se han celebrado en otra Comisión. 

Contestando por orden cronológico a las preguntas de 
SS. SS., he de decir que la primera respecto a la que ha 
hecho el señor Camisón en primer lugar tiene que ver con 
la segunda del señor Armet, y voy a tratar de unificarlas. 

Seguridad en Correos. Ratifico plenamente lo que en la 
Comisión correspondiente dijo el Ministro de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones respecto a la no asigna- 
ción del correo a los temas estrictamente de seguridad y 
de lucha antiterrorista. 

Naturalmente, el correo es un servicio que al igual que 
cualquier otro servicio público, no podríamos blindar, en- 
tre otras cosas porque tendríamos que estar blindando 
muchas más ámbitos del funcionamiento de servico pú- 
blico de nuestra sociedad. Eso no quiere decir que no se 
hayan adoptado medidas, no a partir del 28 de febrero, 
ni del 21 de septiembre, sino antes, en relación con los te- 
mas de seguridad. 

Por dar una referencia y hablar del único correo del 
mundo que está no del todo blindado, pero sí algo, que es 
el israelita, para tres millones y pico de habitantes (es de- 
cir, algo menos de la población de Madrid o de Barcelo- 
na), este correo ha gastado lo equivalente a medio billón 
de pesetas para establecer medidas de seguridad en un Es- 
tado que se ha encontrado en guerra y que, en algunas fa- 
cetas, sigue estándolo. 

De hecho, blindar el correo -por facilitar las palabras 
del Ministr- no es posible desde el punto de vista pre- 
supuestario ni de la gestión del servicio. No obstante, se 
han adoptado medidas. El día 28 de febrero, explota a las 
diez y pico de la mañana una carta-bomba no destinada, 
naturalmente, a ningún funcionario de Correos, sino a 
otra persona; carta-bomba que había sido encomendada, 
sin conocimiento de que era tal, para ser trasladada por 
Correos. A las nueve de la mañana de ese mismo día ha- 
bía convocada una junta de compras de la Secretaría Ge- 
neral de Comunicaciones, en cuyo orden del día, que se 
fija con una antelación de, al menos, una semana, había 
un expediente que llevaba por título «Adjudicación del es- 
tudio para el plan de seguridad integral de Correos». Na- 
turalmente un plan de seguridad integral no significa un 
blindaje completo. Desgraciadamente además, de estos 
temas difícilmente se puede hablar en público, pero hay 
quien, incluso, manifiesta escepticismo respecto a mu- 
chos de los sistemas de detección que existen en este mo- 
mento en el mundo, no ya en España. Le puedo garanti- 
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zar que la tecnología que Correos está utilizando en este 
momento es de la más avanzada que se emplea en Euro- 
pa por los sectores más sensibles a los problemas del 
terrorismo. 

Mediante ese plan, del que ya hemos tenido una prime- 
ra exposición sobre en qué consiste, se trata de establecer 
una serie de mecanismos de filtro y de formación de nues- 
tro personal de Correos para que al tratar ordinariamen- 
te la correspondencia se puedan tomar una serie de pre- 
cauciones ante objetos sospechosos del tipo que sea y uti- 
lizar el mecanismo adecuado para tratar de detectar, por 
el procedimiento tecnológico apropiado, si en ese envío 
sospechoso existe una carta-bomba o un paquete-bomba, 
si existe o no un explosivo. Es un plan que conlleva desde 
la formación del personal para el tratamiento de la corres- 
pondencia y la precaución adecuada, hasta la instalación 
de determinados filtros, lo que no significa blindar el 
correo, sino establecer determinados filtros de control 
para que puedan llegar a saber con cierta exactitud las po- 
sibilidades de que en un envío sospechoso haya o no un 
explosivo. 

En este terreno estamos en las mismas condiciones en 
que pueda estar cualquier otro Estado en el que opera el 
fenómeno terrorista. En Europa, desgraciadamente, ade- 
más de España, existen otros dos Estados con dificulta- 
des en este terreno. Podría decirles que con los gastos que 
ha efectuado la Dirección General de Correos en 1989 que 
están en torno a los 1 .O00 6 1.100 millones de pesetas, tan- 
to en contratación de personal de seguridad para el ma- 
nejo de determinados aparatos, como en la compra de 
aparatos de detección para establecer estos filtros, en este 
capítulo, estamos bastante por encima, a partir de 1989, 
de estos otros Estados de Europa con los que podríamos 
equipararnos en relación con la problemática terrorista. 

Siento no poder explicar el plan a SS. SS., primero por- 
que no es objeto de esta Comisión ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Es evi- 
dente, señor Secretario General, no es competencia de 
esta Comisión. Vamos a las preguntas y respuestas pre- 
supuestarias. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE COMUNICA- 
CIONES (Martín Palacín): Tampoco lo podemos explicar, 
en segundo lugar, por razones estrictamente de seguridad. 
Desde el punto de vista presupuestario la primera previ- 
sión del plan que en este momento se está analizando as- 
ciende a unos 3.600 millones de pesetas, pero como está 
en fase de elaboración es evidente que la dotación corres- 
pondiente no puede ir a los presupuestos de 1990. No obs- 
tante, se arbitraría el procedimiento extraordinario ade- 
cuado en el momento en que esté aprobado, porque aho- 
ra se está sometiendo a estudio, no sólo por la Dirección 
de Correos, sino que lógicamente contamos con los exper- 
tos, en contra de lo que se ha dicho por algunas publica- 
ciones de manera totalmente equivocada, pero no voy a 
dar explicaciones de por qué no es así. Se está haciendo 
en colaboración con los expertos del Estado español en 

materia de seguridad. Lógicamente se está estudiando 
conjuntamente con el Ministerio del Interior. 

Respecto al tema de RETEVISION por el que pregunta 
el señor Camisón, quiero decirle que en mi intervención 
no hay contradicciones, y empiezo por el final. Posible- 
mente, si ha habido alguna manifestación del señor Az- 
nar que entraba en contradicción con las directrices, creo 
que puede haber sido un error periodístico o de interpre- 
tación de las intervenciones del señor Aznar. Si hay algu- 
na intervención del señor Aznar que está en contradicción 
con las directrices emanadas del Ministerio, al cual está 
asignado el ente público RETEVISION, le garantizo que 
no existirán contradicciones, porque la polarización será 
este-oeste, n o r t e a r  para que se pueda ver - q u e  era la 
pregunta que S. S. hacía en el mes de abril- no sólo en 
la provincia de Badajoz, sino en la provincia de Cáceres. 

Respecto al tema de las dificultades en la recepción de 
las señales, no es de índole presupuestaria, pero le voy a 
contestar brevemente. A mí no me consta que haya difi- 
cultades en la emisión de las mismas y los informes de 
los técnicos de RETEVISION dicen que tampoco les cons- 
ta. Me constan declaraciones de cierto canal privado que 
afirma que es maltratado respecto a otros, pero es una 
afirmación estrictamente de parte. En absoluto nos cons- 
ta, ni a los técnicos en estos temas, ni a mi por los infor- 
mes de estos técnicos, que existan dificultades discrimi- 
natorias respecto a ningún canal y por supuesto respecto 
a un canal privado en relación con la televisión pública. 
Lógicamente, dado el corto tramo de tiempo que se ha 
producido desde la creación de RETEVISION, desde la 
puesta en práctica del plan técnico, hasta la emisión pri- 
mero en pruebas, y posteriomente, hasta la emisión defi- 
nitiva de dos canales de la televisión privada, puede ha- 
ber habido algunos desajustes iniciales, pero realmente 
no hay discriminación. En estos momentos se está emi- 
tiendo en Valencia en emisión definitiva, pero desde prin- 
cipios de mes se está emitiendo en pruebas prácticamen- 
te de manera definitiva por parte de los dos canales que. 
desde comienzos de mes están funcionando (me refiero a 
televisión privada). Estamos anticipando el calendario 
del plan técnico de una manera casi geométrica, a peti- 
ción precisamente de los canales privados y es posible que 
se puedan producir algunos desajustes, pero no son en ab- 
soluto discriminaciones en el envío de la señal de las te- 
levisiones públicas respecto a las televisiones privadas, o 
a la inversa mejor dicho. Es casual o no es casual tal vez 
que haya otro canal privado que no se está quejando y Ile- 
va emitiendo cerca de un mes, por cierto, con unos índi- 
ces de audiencia que, según nuestros datos y no voy a ha- 
cer propaganda, son significativos. 

Tengo que rechazar, pues, la afirmación de que hay de- 
tección de dificultades o de discriminación. El trato que 
se está dando es exactamente igual. El planeamiento que 
está haciendo RETEVISION es aniticpar los calendarios 
que se habían establecido en el plan técnico, de manera 
que podamos ganar quizá algo más de un año. En ese sen- 
tido, sí quiero decir, respecto a la pregunta relativa al 
tema presupuestario, que en ese movimiento continuo 
que se está produciendo por mejorar el calendario del 
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plan técnico, el propio presupuesto que viene en los 
anexos de Presupuestos Generales para 1990 podrá verse 
modificado sin que por eso haya de detraer ningún dine- 
ro del erario público, porque se hará en base a la autofi- 
nanciación de RETEVISION. Cualquier inversión que se 
realice en mejora o incremento de los niveles de instala- 
ción para permitir ampliar la cobertura también tendrá 
lógicamente el cobro correspondiente de la tarifa, y así se 
podrá ir, tal vez, a un endeudamiento perfectamente re- 
glado por el Ente público para hacer frente a estas inver- 
siones hasta que se restituya por la tarifa la amorización 
adecuada de las mismas. 

También debo decirle al señor Diputado, extrapresu- 
puestariamente, que ni el Gobierno ni quien les habla he- 
mos sentido ningún efecto traumático de ningún fórceps 
para la aparición de la televisión privada en nuestro país, 
puesto que ha sido precisamente el Gobierno el que pre- 
sentó el proyecto de ley en su momento al Congreso de 
los Diputados y al Senado, que lo han aprobado, y ha sido 
el Gobierno el que ha sacado el concurso, lo ha resuelto 
en un plazo realmente corto y no sólo eso, sino que, como 
les decía anteriormente, y eso sí afecta a los presupues- 
tos, se ha anticipado el propio plan técnico en su calen- 
dario de realización, de manera que se gana algo más de 
un año en el establecido anteriormente. 

Respecto al tercer planteamiento que hacía S .  S .  en re- 
lación con Correos y la modificación del marco jurídico, 
quiero decirle que no es exactamente cierto que yo haya 
dicho nunca que no iba a negociar con los sindicatos los 
temas relacionados con el cambio de estatuto jurídico, 
puesto que nos hemos sentado en varias ocasiones con 
ellos a hablar de este asunto. Recientemente hemos teni- 
do una larga reunión donde hemos hablado del tema. Lo 
que sí se les ha explicado a los sindicatos es que con ellos 
se van a negociar aquellos temas que afectan, sindical y 
laboralmente, a los trabajadores de Correos; que la deci- 
sión última es de las Cortes Generales y que será someti- 
do en un proyecto de ley a la aprobación del Congreso de 
los Diputados y del Senado en este sentido. 

En la intervención a la que se refería S .  S .  del Ministro 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, el Ministro 
dijo textualmente no que se incluiría, sino que él era par- 
tidario, si era posible, de incluirlo en el texto de la Ley 
de Presupuestos de 1990, por razones de adecuar precisa- 
mente la organización de Correos a las necesidades de 
nuestra sociedad -y aquí de alguna manera me refiero 
también a la intervención que hacía el señor Armet- y 
para poder estar en unas condiciones de adecuada com- 
petencia para el 1 de enero de 1993, con el mercado úni- 
co europeo. Dijo que prefería, que su criterio era preten- 
der que se incluyera, pero no que se iba a incluir. No se 
ha podido incluir realmente porque estos son unos presu- 
puestos que se aprueban en unas condiciones no norma- 
les, no son unos presupuestos para todo el año, son unos 
presupuestos que se podrían tal vez catalogar de transi- 
ción, y se ha preferido, a la hora de estudiar con Econo- 
mía y Hacienda este tema de cara a este proyecto de ley 
de Presupuestos, estudiar más detenidamente el tema y 
segregar el plateamiento en un texto de ley específico que 

estudie las alternativas adecuadas para la organización 
de Correos. 

Desde este punto de vista, desde principios de diciem- 
bre, finales de noviembre, está funcionando una comisión 
mixta entre el Ministerio de Economía y Hacienda y el Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, que 
está estudiando este tema. Ya ha dado pie a un documen- 
to que ha sido tratado por la Comisión Delegada del Go- 
bierno para Asuntos Económicos, en el que se plantea la 
necesidad de modificación del marco jurídico para una 
mayor flexibilidad de gestión empresarial en un servicio 
que tiene que estar contratando con clientes, con grandes 
clientes y que tiene que estar en la competencia cotidia- 
na, como se ha dicho con compañías privadas, no para no 
tener un riguroso control (porque, como sabe S .  S .  desde 
un ente público también se tiene un riguroso control a 
partir del Tribunal de Cuentas, como tiene todo el Esta- 
do), sino para poder tener una gestión más flexible, tanto 
desde el punto de vista económico como del personal. Me 
refiero a contrataciones necesarias y de choque que en 
muchos momentos se tienen que dar, por ejemplo, ante 
una campaña electoral, durante la cual hay que tramitar 
más correspondencia, o durante la época de Navidad o 
ante cualquier eventualidad, como puede ser incluso, la 
contratación de un gran cliente o de varios que coinciden 
y que es una contratación punta, que no justifica dimen- 
sionar la plantilla de todo el año para una campaña de 
un mes, mes y medio o dos meses. Es decir, para todo este 
tipo de necesidades que tiene la organización de Correos, 
es preciso flexibilizar las fórmulas de contratación, inclu- 
yendo las económicas, para atender a un edificio que tie- 
ne un problema de construcción en un momento determi- 
nado, para una mayor flexibilidad de gestión. 

En ese sentido, la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos ha plateado a la comisión mixta un 
plazo, que expira en el mes de junio de este año, en el que 
se presente la alternativa exacta de organización que el 
correo debe tener, con los estudios que se vienen hacien- 
do desde hace más de un año en este sentido en cuanto a 
plantillas, formas organizativas, etcétera, y en cuanto al 
texto o al anteproyecto de ley que regule este cambio o 
esta organización de marco jurídico. 

Desde ese punto de vista, en ningún caso, ni el Minis- 
tro de Transportes, Turismo y Comunicaciones ni el Go- 
bierno, han tenido en ningún momento voluntad de hur- 
tar este tema del debate parlamentario en la Comisión 
correspondiente, sólo que por las razones de urgencia hu- 
biéramos preferido que hubiese sido en esta Ley de Pre- 
supuestos, aunque incluso hubiera habido un debate com- 
plementario, dada la importancia del tema. 

El problema era la urgencia de establecer un mecanis- 
mo que modifique el marco jurídico para poder actuar de 
manera empresarial, pero no privadamente, como tam- 
bién se ha leído en algunos medios de comunicación o se- 
gún algunas afirmaciones que se están haciendo, sino con 
un tratamiento de servicio público desde el Estado, y las 
alternativas podrían oscilar desde un organismo autóno- 
mo de carácter comercial hasta un ente público o un ente 
público con estatuto especial -y eso en su momento se 
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discutirá en esta Cámara-, respetando, por supuesto, to- 
dos los derechos adquiridos de los cuarenta y cinco mil y 
pico funcionarios que existen y, naturalmente también, 
de las hasta 65.000 personas, de los 10.000 contratados la- 
borales existentes con carácter fijo. 

El cambio de modelo evidentemente establece que el 
Presupuesto de 1990 -estoy de acuerdo con el señor Ar- 
met cuando manifiesta su extrañeza- sea un presupues- 
to conservador y de transición. Es un Presupuesto duran- 
te el cual se van a estar haciendo una serie de estudios y 
modificaciones del modo de prestación del servicio. Por 
ejemplo, se está tramitando en este momento el concurso 
para lo que llamanos la LACE, cuyo nombre quizá sea un 
poco rimbombante: Líneas Aéreas del Correo Español, 
que es un sistema de intercambio, que coincidirían, por 
ser el centro geográfico, no por otra razón, en el Aeropuer- 
to de Barajas, desde nueve cabeceras de zona, aviones con 
la correspondencia nacida en las distintas localidades de 
esa zona durante ese día, coincidirían a medianoche en el 
Aeropuerto de Barajas y harían su intercambio, de mane- 
ra que de cada cabecera de zona pueda estar saliendo para 
las capitales de provincia a las cuatro de la mañana la 
correspondencia para ser entregada en veinticuatro ho- 
ras. Ese es un compromiso que hemos adoptado pública- 
mente, estableciendo aquellas áreas de nuestro territorio 
en las que no se pudiera repartir la correspondencia en 
veinticuatro horas. 

Esto va dentro de los Presupuestos que vienen a debate 
y a aprobación de esta Cámara. Es evidente que esto tie- 
ne que ir dentro del concepto de «Transportes» y lo que 
se hace es replantear algunos modos de transportes exis- 
tentes y que en este momento se están llevando una parte 
de facturación importante del transporte en el correo. Se 
está haciendo un reajuste en cuanto a costes de manteni- 
miento, de consumo. En el capítulo 2 se está haciendo un 
reajuste prácticamente en todos los niveles. De acuerdo 
con los cambios estratégicos que se van a producir en el 
transporte y en otros modos de prestación del servicio, se 
está haciendo un reajuste de la asignación de plantillas. 
No es que vayamos a echar a nadie. Se va a reasignar, de 
manera que en los centros donde está haciendo tradicio- 
nalmente un rendimiento menor se incremente éste para 
que las personas que fueran excedentarias de estos luga- 
res puedan pasar a prestar servicios en otros sitios que en 
estos momentos están desfavorecidos o cubiertos por per- 
sonal eventual. 

Todo esto se va a intentar hacer en un presupuesto, 
como decía, conservador, que la íinica modificación en 
principio, salvo lo que dictamine esta Cámara, que va a 
tener se debe a un error de tramitación en el sentido de 
incrementar en 4.000 millones de pesetas los presupues- 
tos de inversiones de la Secretaría General de Comunica- 
ciones destinados precisamente a Correos. Esto se está 
tramitando y esta cantidad no va a detraerse de otros si- 
tios, sino de otra de las partidas del ámbito de la Secre- 
taría General de Comunicaciones, dejando concretamen- 
te el Programa STAR en un crédito incial del gasto que 
ha tenido durante 1989 en 7.000 millones de pesetas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Acosta Cubero): Procure 
terminar, señor Secretario General de Comunicaciones. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE COMUNICA- 
CIONES (Martín Palacín): Estoy casi terminando, señor 
Presidente. 

La formación del personal de los distintos cuerpos de 
Correos va en línea de que ya durante el año 1989 se han 
mantenido unos seminarios permanentes con los jefes 
provinciales de comunicaciones, que han tenido cuatro se- 
siones distintas de más de una semana cada una de ellas 
en cuanto a métodos de gestión, a gestión por objetivos, 
a contabilidad no estrictamente presupuestaria, sino con- 
tabilidad analítica, etcétera. Todo eso se va a seguir ha- 
ciendo. En los próximos meses se va a realizar una con- 
ferencia organizativa en toda España con todos los res- 
ponsables de los distintos niveles, con todos los cuadros 
de la organización desde jefes provinciales hasta los jefes 
de las distintas oficinas, precisamente para prepararles a 
este cambio de marco jurídico. Lo que se está haciendo 
también desde el punto de vista presupuestario, y creo 
que puede ser una buena noticia para quienes tratamos 
permanentemente de disminuir el gasto público, es todo 
un estudio para que Correos pueda tener un presupuesto 
equilibrado de ingresos y de gastos, naturalmente mejo- 
rando, y también en este terreno hay una actividad de pre- 
paración del personal, la actividad comercial de Correos, 
aminorando, como les decía anteriormente, costes y pre- 
parándonos para entrar en una fase de competitividad im- 
portante también con los sectores privados que están ha- 
ciendo una competencia al correo en nuestro país. (La se- 
ñora Vicepresidenta, García Bloise, ocupa la Presidencia.) 

Ya hay algunos proyectos que se han iniciado. En el año 
1989 comenzó un servicio internacional que es el «Ex- 
press Mail Services en conexión con treinta administra- 
ciones postales internacionales, mediante el cual, con un 
incremento en Bruselas, semejante al que les explicaba 
que vamos a hacer en Madrid-Barajas para España, las 
principales capitales de los países adscritos a ¿;te servi- 
cio están comunicadas en venticuatro horas entre sí con 
este servicio. La organización de Correos ha entrado en 
ello y lo ha hecho con una fuerte pujanza, incrementando 
considerablemente la correspondencia tratada por este 
procedimiento. 

Estamos también mejorando otros niveles de servicio 
de recogida domiciliaria. El mes que viene va a empezar 
una experiencia en Madrid de recogida domiciliaria en 
los propios buzones de las casas de vecindad, donde pone 
el buzón de «cartero» para que haya una mayor facilidad 
de entrega; de recogida en oficinas, en polígonos indus- 
triales, etcétera. Se está haciendo una auténtica reconver- 
sión del mecanismo de organización de los servicios en 
Correos para prestar un servicio de mayor calidad, com- 
petitivo y que pueda generar, como les decía, un plantea- 
miento de ingresos y gastos cuando menos equilibrado 
para no estar dependiendo, al menos a partir de 1993, de 
los fondos de los Presupuestos Generales del Estado di- 
rectamente y, por tanto, detrayendo partidas presupues- 
tarias que podrían ir a otros servicios públicos prestados 
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directamente desde la Administración. En este mismo es- 
quema se está colaborando con la Comisión Europea en 
la elaboración del «libro verde postal»; en principio, pa- 
rece que las directrices de este «libro verde» van a ir en 
la línea en la que la organización de Correos en España 
se está reconvirtiendo para competir y prestar estos ser- 
vicios de mayor calidad. 

Estamos, pues, en unos presupuestos que son de tran- 
sición, que son conservadores, de reconversión de gastos, 
de hacer economías en muchos de estos gastos, y de in- 
crementar también las prestaciones y, por tanto, los in- 
gresos para el Tesoro Público. 

Estamos pendientes también de que se revisen, porque 
hace dos años que no se revisan, las tarifas del correo en 
España para que se puedan poner a tono, aunque no de 
golpe, porque ya nos gustaría, desde el punto de vista de 
los ingresos, estar en unos niveles, por ejemplo, como 
Francia, que tiene tarifas que superan el doble de las que 
tiene el correo español. Se da la circunstancia de que hay 
algunos países, como Italia, que hacen sus «mailing» des- 
de España, que envían la correspondencia por camiones 
a Barcelona y desde allí la vuelven a enviar a su país por- 
que les sale más barata la tarifa internacional española y 
el transporte por carretera de la correspondencia que sus 
propias tarifas internas. Hay que adecuar esas tarifas 
también en esa perspectiva de que Correos tenga un pre- 
supuesto de gastos y de ingresos equilibrado y le poda- 
mos exigir una gestión en la que deba responder de sus 
ingresos y de sus gastos, sin depender directamente del 
erario público. 

Preguntaba el señor Camisón por el tema de la regula- 
ción completa de la LOT y, dentro de ella, especialmente 
por el Plan Nacional de las Telecomunicaciones y por el 
contrato con Telefónica, que podríamos decir que casi son 
los dos puntos de la LOT que quedan sin regular, porque 
todo lo demás se ha ido haciendo. Son los dos puntos más 
complejos, porque no solamente vienen definidos por la 
LOT, sino que vienen afectados -y precisamente esta 
afectación se produce desde poco después de aprobarse la 
LOT- por las sucesivas directivas comunitarias que se 
han preparado o están en preparación. Como esas direc- 
tivas tienen el mismo rango de obligación de ley que nues- 
tra propia Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones 
y en algunos temas van a afectar evidentemente a nues- 
tra propia Ley, están afectando, en cuanto a la liberaliza- 
ción de servicios, etcétera, se ha creído más conveniente 
no dejar de trabajar en aquellas partes negociables, sin te- 
ner que esperar a la directiva comunitaria (quizá la próxi- 
ma que más afecta al tema puede salir entre abril y junio 
de este año). En cuanto al contrato con Telefónica ya se 
han negociado; lo que ocurre es que tenemos que esperar 
a acomodarnos a esta directiva para no hacer un contra- 
to en el año 1989, y por eso se ha pospuesto, y hacer otro 
contrato en el año 1991, a partir de las directivas co- 
munitarias. 

Estamos pensando en este momento incluso si hacer 
una especie de contrato-puente hasta la realización del 
contrato definitivo en relación con las directivas comuni- 
tarias, pero en cualquier caso hay que esperar a que esa 

normativa esté completamente consolidada, y como estoy 
seguro de que conoce S. S., esa normativa ha estado muy 
controvertida hasta el último Consejo de Ministros del día 
7 de diciembre del año pasado, y todavía está sometida a 
un cierto nivel de controversia e, incluso, a algún dicta- 
men de la Corte de Justicia de la Comunidad. 

En cuanto al Plan Nacional de Telecomunicaciones, la 
afirmación que yo he hecho es que a finales de marzo es- 
taría dispuesto para ponerlo a disposición del Gobierno. 
Como decía a S. S. antes, esperamos que a finales de mar- 
zo pueda estar en el ámbito de la Secretaría General de 
Comunicaciones y, por tanto, del Ministerio de Transpor- 
tes y Comunicaciones, para poder ponerlo a disposición 
del Gobierno, aunque también ese Plan tiene algunos as- 
pectos en los que se ve realmente afectado por las direc- 
tivas comunitarias. 

Se ha hablado de inversiones billonarias porque es un 
plan que va hasta el año 2000. Es un plan a largo plazo 
en materia de telecomunicaciones, pues durará ocho o 
diez años. Es un plan a largo plazo, es un plan para el año 
2000 que incluye, entre otras, las inversiones semibillo- 
narias que cada año está haciendo desde ya Telefónica y 
este año rebasa el medio billón de pesetas. Estoy seguro 
de que el Presidente de Telefónica, que comparecerá des- 
pués, lo explicará con mucha más precisión que yo. 

Por tanto, sí le puedo decir que estamos seguros de que 
a lo largo de este semestre es muy posible que el Gobier- 
no pueda aprobar este plan y, como ya ha anunciado el 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, es 
intención del Gobierno -y estoy seguro de que accederá 
a ello- que este plan sea sometido a esta Cámara para 
conocimiento, debate y modificación en su caso. 

Creo, en principio, haber respondido a todas las pre- 
guntas, pues también he incluido las dos del señor Armet, 
los dos planteamientos que hacía. Sólo quiero añadir una 
cosa respecto a lo que planteaba de la insuficiente cali- 
dad del correo. Nosotros no estamos plenamente satisfe- 
chos de la calidad de nuestro correo. Lo que sí sabemos 
es que se ha hecho un esfuerzo de mejora de servicio por 
parte de los trabajadores de correos, a la vez que se ha he- 
cho una especie de plan táctico, al que denominamos en 
su momento plan de urgencia, a la vez que se estaba ela- 
borando este otro plan estratégico, algunas de cuyas lí- 
neas me he atrevido, quizá abusando de la amabilidad de 
SS. SS., explicar, como el tema de la reconversión de al- 
gunos servicios, etcétera. Lo que si es cierto es que en los 
controles de calidad -si bien no estamos plenamente sa- 
tisfechos y queremos ir a más, por eso seguimos trabajan- 
do en esa dirección- se han venido haciendo sucesiva- 
mente y estamos por encima del 80 por ciento. 

Los controles se hacen dos veces por mes en fechas dis- 
tintas para que no caigan en la rutina, pero en circuns- 
tancias lo más homogéneas posible. Podemos decirle que 
salvo diciembre (que siempre se está por debajo porque 
es un mes realmente punta, incluso en los que ha habido 
campañas electorales, como fue en el mes de octubre, en 
el que se incrementa la correspondencia y en ese caso ade- 
más coincidió también con correspondencia fiscal) se ha 
estado por encima del 80 por ciento, que era el compro- 
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miso o el objetivo que había para este plan táctico, para 
este plan de urgencia. Normalmente no se ha bajado del 
83, salvo en el mes de diciembre de 1989, que estuvimos 
en un 76 por ciento, pero que sí había subido respecto al 
de diciembre de 1988, por hablar de fechas en las que el 
tema estaba bajo mi responsabilidad, en donde habíamos 
estado en el 69 por ciento, o sea que también habíamos 
mejorado en ese último año porque habíamos aprendido 
de las dificultades que habíamos encontrado. En este sen- 
tido creo poder afirmar que, con el presupuesto que trae- 
mos - q u e  sabemos que es un presupuesto modesto, que 
es un presupuesto conservador- estamos en disposición 
de poder cumplir estos compromisos de poder trazar el 
plan que lleve a que en 1991 podamos tener un correo que 
inicie una andadura más competitiva y hacia la au- 
tofinanciación. 

El señor CAMISON ASENSIO: Muy rápidamente voy 
a intervenir para hacer una pregunta escueta al señor Se- 
cretario General. ¿Hubo alguna vez control de explosivos 
en la cartería donde explotó la bomba el pasado 28 de 
febrero? 

El señor Secretario General ha elegido al recurso de 
matar al mensajero cuando ha dicho que debe ser una de- 
fectuosa información de prensa. Debo advertirle que 
cuando he traído este tema aquí he contrastado con los 
medios de comunicación que estuvieron presentes. Efec- 
tivamente, los medios que estuvieron en Mérida dijeron 
exactamente lo que manifestó el señor Aznar. Quede cla- 
ro aquí que la operación de querer hechar la culpa al men- 
sajero en este caso no tiene justificación. 

Respecto a que hay dificultades con algunos de los ca- 
nales privados que están ya funcionando, nos encontra- 
mos con que el Secretario General lo ha desmentido ro- 
tundamente. La impresión nuestra es contraria por con- 
tactos o conversaciones que hemos tenido incluso con la 
propia empresa. Pero ya no adelantamos nada, es la pa- 
labra del Secretario General contra la de otras y el tiem- 
po dirá dónde está la solución. De todas maneras, a pesar 
de haber confirmado después de su actuación que estu- 
diaremos detenidamente el tema en dos sesiones, hay un 
alto porcentaje de asuntos pendientes en su Secretaría Ge- 
neral, porque la frase que más ha figurado en su actua- 
ción ha sido: estamos pendientes de, falta por: a pesar de 
todo, nosotros le agradecemos la información que nos ha 
dado, señor Secretario General. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Yo ro- 
garía al señor Secretario General que se atuviera a los 
problemas meramente presupuestarios. No se trata de 
juzgar la gestión de la Dirección o de la Secretaría, sino 
de saber la incidencia presupuestaria de los problemas 
que se han planteado. Por favor sea lo más escueto 
posible. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE COMUNICA- 
CIONES (Martín Palacín): Agradezco al señor Diputado 
la alabanza que ha hecho de la modestia de mi interven- 

ción porque, efectivamente, ha sido voluntariamente mo- 
desta. 

No se trata de hablar de logros cuando se está hablan- 
do de planteamientos presupuestarios. Se trata de decir 
las necesidades que hay y cómo se pretenden acometer. 
(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) Pero estamos 
a disposición del señor Diputado y de quien quiera expli- 
car cuáles son los mecanismos de gestión y cuáles son los 
logros que ha habido en el ámbito de la Secretaría Gene- 
ral de Comunicaciones, que puedo garantizarle también 
que los ha habido. 

Posiblemente ha habido una mala interpretación. Res- 
pecto al tema de Extremadura, no he querido matar a nin- 
gún mensajero; en absoluto. Yo no entiendo porque no 
soy técnico en telecomunicaciones, soy gestor público en 
este momento. Posiblemente el señor Aznar debe haber 
hablado de polarización Oeste, polarización Este, Sur o 
Norte. Lo que sí le digo y es al contenido al que me aten- 
go, es lo que le garanticé en una comparecencia que hice 
creo en el mes de abril; que no habrá preferencias Sur a 
Norte en Extremadura en el repetidor de Montánchez res- 
pecto a las posibilidades de visibilidad de las televisiones 
ni públicas ni privadas. Si eso se llama polarización Este 
o polarización Oeste, no lo sé. Yo me atengo al contenido 
de lo que creo que usted preguntaba en aquella compa- 
recencia del mes de abril acerca de si iba a haber prefe- 
rencias sobre una parte del territorio de Extremadura u 
otra, y yo le dije taxativamente que no. Le he dicho que 
esto no estará en contradicción en absoluto porque le ga- 
rantizo una vez más que no va a haber preferencias en la 
ubicación y en la polarización de los repetidores y los 
reemisores. 

Dice S. S. que tiene una impresión que es contraria a 
lo que yo le he manifestado y agrega que es una palabra 
contra otra. Si me permite S. S. le diré que yo no tengo 
palabra en este tema. Lo único que le he planteado es: 
frente a una impresión o frente a afirmaciones que se han 
hecho públicamente por parte de algún interesado en es- 
tos temas, tengo informes técnicos, que no son impresio- 
nes, que dicen que esas afirmaciones no están fundamen- 
tadas. Y se lo reitero a S. S. 

No es una impresión mía ni una palabra mía, aunque 
le pueda parecer a usted. Comprendo que tenga sus infor- 
maciones y que quiera constatarlas. Yo le brindo la opor- 
tunidad de que tengamos una reunión con los técnicos de 
Retevisión para hablar de estos temas y para que le ex- 
pliquen a S. S. por qué le estoy diciendo con tanta rotun- 
didad que no es cierta la afirmación de que existe discri- 
minación entre televisión pública y televisión privada o 
mtre las mismas televisiones privadas. Lo que sí hay -y 
los concursantes a las televisiones privadas lo sabían- 
son tres frecuencias asignadas territorialmente. En cada 
íimbito territorial es una frecuencia distinta, y se ha in- 
tentado compaginar para que ninguno de los tres conce- 
sionarios privados quedara lesionado en el conjunto del 
territorio. Pero ellos saben -porque en el concurso y en 
-1 plan técnico de la televisión privada está presente- 
que existen prioridades de uno, dos y tres, y se les dio la 
xasión de optar. En relación con el tipo de oferta que pre- 
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sentaron, se les ha asignado la uno, la dos o la tres. Na- 
turalmente, la uno tiene un tratamiento mejor, pero no 
porque se le vaya a tratar mejor específicamente, sino 
porque la frecuencia -y estamos hablando de un bien es- 
caso que hay que administrar- es mejor. Pero se ha tra- 
tado de compaginar para que en el conjunto del territo- 
rio quedaran equilibradas. Los técnicos de los concesio- 
narios lo sabían y por ello propusieron opciones diversas. 
Le puedo garantizar que los dos primeros adjudicatarios 
en el acuerdo del Consejo de Ministros -hablo de memo- 
ria, pero creo recordar que fue así- fueron exactamente 
los dos canales que están emitiendo en este momento. 
Además, curiosamente, cada uno de los dos canales pedía 
la frecuencia que tiene. Me parece que TELE 5, Gestevi- 
sión en este caso era la número 1, y ANTENA 3 era la nú- 
mero 2, y cada una pedía exactamente lo que tiene. Fue- 
ron los dos mejores clasificados en el estudio técnico que 
se hizo, otorgando la adjudicación por ese orden. 

Insisto en decir que no existe ningún tipo de discrimi- 
nación. Estamos abiertos, incluyendo a nuestros técnicos, 
a discutir con S. S. e informarle específicamente por qué 
decimos tan taxativamente que no es así. 

Repito que en mi caso puedo encontrarme en un error, 
porque los informes técnicos también lo estuvieran. Pero 
lo dudo porque son los técnicos los que están entre los 
que más saben de este tema en este país. Pero no es una 
impresión contra otra impresión. Puede ser una informa- 
ción que haya recibido S. S .  contra unos informes técni- 
cos de quienes están llevando adelante el asunto. 

El señor PRESIDENTE: Me indican que queda un tur- 
no de intervenciones brevísimo del señor Armet. 

El señor ARMET COMA: Le ha quedado un tema por 
contestar. He hecho una pregunta sobre las partidas pre- 
supuestarias destinadas a seguridad no estrictamente an- 
titerrorista, sino dedicadas a mejorar los sistemas de se- 
guridad en los edificios del servicio de Correos. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE COMUNICA- 
CIONES (Martín Palacín): Hay algunas partidas, quizá 
las más cuantiosas, que están incluidas en el Capítulo sex- 
to, que no se explican estrictamente por razones obvias, 
que puede comprender S. S., y que van dentro de las des- 
tinadas a mecanización, informatización, automatiza- 
ción, etcétera -quizá estoy hablando demasiad-. Algu- 
nas de las actuaciones que se van a realizar en este terre- 
no intentan que coincidan con los planteamientos de tra- 
tamiento mecanizado de la correspondencia, para no pa- 
ralizar el correo, ya que no podemos paralizar el Servicio 
de Correos para investigar una por una las cartas exis- 
tentes. 

Las partidas más importantes están en el Capítulo sex- 
to. Pero además está lo que le he explicado a S .  S. del Plan 
de Seguridad Integral que requiere un planteamiento es- 
pecífico, que se está estudiando en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Martín 
Palacín. 

Termina con ello la comparecencia del Secretario Ge- 
neral de Comunicaciones. 

- DEL PRESIDENTE DE RENFE. GRUPO PARLA- 
MENTARIO CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 
(Número de expediente 212/000101), GRUPO PARLA- 

CATALUNYA (Número de expediente 212/000118), 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (Número de 
expediente 212/000212) Y GRUPO PARLAMENTA- 
RIO CATALAN, CONVERGENCIA 1 UN10 (Número 
de expediente 2121000236) 

MENTARIO IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER 

El señor PRESIDENTE: Comienza la comparacencia 
del Presidente de RENFE. 

Han solicitdo la comparecencia del señor García Val- 
verde tres Grupos, el Grupo Popular, Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya y Centro Democrático y Social. 

Seguimos con el mismo sistema: todos los grupos ha- 
cen todas sus preguntas, el señor Presidente de RENFE 
contesta a todas ellas y luego hay pequeños turnos. Pero 
a pesar del esfuerzo de la Comisión, con esta jornada con- 
tinuada del mediodía, tengan presente que vamos retra- 
sados del orden de una hora, y supongo que todos, a la al- 
tura del viernes, tenemos unos ciertos deseos de concluir 
esta semana en la que hemos trabajado bastante más que 
las cuarenta horas laborables. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Nuestro Grupo agrade- 
ce al señor Presidente de RENFE su presencia en esta Co- 
misión a petición nuestra, y seguro que también la gran 
información que nos va a proporcionar con vista a los pre- 
supuestos del año 1990. 

Manifestábamos hace muy poco en esta Cámara, en- 
trando ya en materia, que el plan de transporte ferrovia- 
rio está ya completamente descalificado, que se concibió 
irreflexivamente y que, decíamos exactamente, está aca- 
bando ya en un estado comatoso. 

Pero resulta que ya lo veníamos diciendo, y el propio 
Ministro de Transportes, en una de sus últimas compare- 
cencias ante esta Cámara, reconoció que era un plan que 
estaba afectado de cierta flexibilidad. Por tanto, la prime- 
ra pregunta, señor Presidente, es si ya esa flexiblidad que 
le reconoció el propio Ministro al PTF tiene algún efecto 
en el proyecto de ley que nos ocupa. 

Decíamos también que empezó el Gobierno, y usted 
mismo, intentando llevar adelante este plan con el ancho 
de vía español, frente a nuestra tesis de ancho de vía eu- 
ropeo; luego rectificó, pero justamente esta rectificación 
no ha tenido todavía trascendencia en este plan que no- 
sotros decimos que está totalmente descalificado. 

RENFE adjudicó el famoso contrato del siglo con sus 
24 ramas de alta velocidad y sus 75 locomotoras, a través 
de una serie de incidencias y motivaciones políticas, lle- 
gando incluso en nuestro criterio, a forzarse la interpre- 
tación de la valoración multicriterio utilizada. 
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Respecto a dicho material de alta velocidad (y entra- 
mos de lleno en lo que afecta a los presupuestos de este 
año) hicimos ver en su día la tamaña desproporción del 
mismo en relación con las necesidades razonables, dado 
que hasta el año 1996 habría que concentrarlo todo en 
una relación, justamente la de alta velocidad Madrid-Se- 
villa, y sobraba, porque no hay cinco millones de viajeros 
que vayan a utilizar anualmente tan rápido modo de 
transporte. 

Al cabo de los meses, nos congratuló ver que el propio 
Ministro, en una comparecencia, al hablar de este asun- 
to, había empezado incluso a enderezar el rumbo otra vez, 
al reconocer en la Comisión la posibilidad de que REN- 
FE se viera obligada a renegociar el contrato con Alsthon 
y con Siemens, rebajando las compras de 24 a 16 trenes, 
y de 75 a 20 locomotoras de gran potencia. Pues bien, se- 
ñor Presidente, ¿este cambio de rumbo anunciado por el 
Ministro afecta ya, de alguna manera, a los presupuestos 
que estamos debatiendo? 

El contrato-programa Estado-RENFE 1988-1991, el vi- 
gente, fija la inversión a ejecutar en el nuevo acceso a An- 
dalucía en 77.000 millones de pesetas. Sin embargo, el se- 
ñor Ministro reconoció en la Comisión correspondiente 
que el coste de inversión en el tramo Getafe-Córdoba, sin 
electrificación ni seguridad, se ha disparado hasta 
140.300 millones de pesetas, con lo que, prácticamente, 
se ha duplicado. Todo esto sin considerar el sobrecoste 
que se puede imputar en base a la circunstancia de que 
las barras para los carriles de alta velocidad, encargadas 
a la British Steel Corporation, ahora resulta que en parte 
son inservibles. Señor Presidente, ¿en qué forma se han 
tenido en cuenta estos hechos al hacer el program 513 A, 
del servicio 13, de la sección 23, de estos Presupuestos? 

Seguro que usted se percata del grotesco anacronismo 
que supone haber hecho toda la programación del PTF 
con un índice de precios al consumo constante del 3 por 
ciento a lo largo de todos los años; índice que ya se pier- 
de en el túnel de los tiempos. ¿Se ha tenido en cuenta esta 
circunstancia al redactar su presupuesto específico den- 
tro de los Generales del Estado? ¿No habíamos quedado, 
señor Presidente, en que el problema de cercanías, que, 
además, ha surgido últimamente y ha explotado hasta en 
motines populares, iba a quedar resuelto con los 69.425 
millones de pesetas previstos en el plan descalificado, y 
con la promesa que el propio Ministro hizo en el Senado 
el 11 de abril del pasado año? Nosotros tenemos claro que 
el problema de cercanías es prioritario, pero se ha dado 
una contradicción entre los hechos y las previsiones de 
RENFE, que se han visto desbordadas. Le solicitamos, se- 
ñor Presidente, que nos especifique cómo se aborda esta 
circunstancia en el proyecto de ley que nos ocupa. 

Si unimos a lo expuesto el hecho de que el déficit de 
RENFE sigue disparándose; que durante el año pasado se 
acusó un decremento de un 4 por ciento en el tráfico de 
viajeros respecto al año anterior: que existen cláusulas de 
blindaje en las contrataciones de directivos y que, sin em- 
bargo, hay diáspora de los mismos, todo hace ver que, qui- 
zá, sea el momento de analizar ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón, quiero insis- 
tir en que tiene diez minutos, y que sería muy bueno que 
los empleara en preguntas. 

El señor CAMISON ASENSIO: Estoy terminando, se- 
ñor Presidente. Muchas gracias por la advertencia. 

Quisiera rematar mi intervención anterior en el senti- 
do de que éste sería el momento oportuno, señor Presi- 
dente de RENFE, de que este tipo de cosas se hubieran te- 
nido en cuenta en los presupuestos que estamos ana- 
lizando. 

Y no quiero que termine mi intervención sin hacerle 
dos preguntas que le hago siempre: son clásicas, le van a 
sonar. Primera: ¿Usted sigue, erre que erre, empeñado en 
no incluir ninguna partida en los Presupuestos Generales 
del Estado orientada a la reapertura del tren Ruta de la 
Plata, Ponferrada-Salamanca-Plasencia-Cáceres-Sevilla, 
ni a la creación de Guadix-Almendricos en Murcia? 

Segunda: ¿Qué ha previsto en estos presupuestos para 
cumplimentar la resolución aprobada por el Pleno de esta 
Cámara de acondicionar, para 160 kilómetroslhora, el tra- 
mo Mirabel-Valencia de Alcántara, en la línea directa Ma- 
drid-Lisboa? Y la misma pregunta para el tramo Sala- 
manca-Fuentes de Oñoro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Grupo par- 
lamentario Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

El señor ARMET COMA: Señor Presidente, vamos a ser 
muy breves, porque buena parte de las cuestiones se han 
tratado ya en la comparecencia del señor Subsecretario 
de Transportes. 

Voy a hacer una pregunta muy concreta, a ver si en lo 
posible el señor Presidente nos puede dar el desglose en 
grandes líneas de los 30.000 millones de pesetas previstos 
en transferencias de inversiones reales. 

Otra cuestión es si considera el señor Presidente que los 
3.500 millones de pesetas, si no estoy equivocado, desti- 
nados a los trenes de cercanías, de los cuales aproxiam- 
damente 2.000 se destinan a la estación de Madrid, son su- 
ficientes para paliar los graves problemas que no sólo en 
Madrid existen en cuanto al tema de mercancías. Igual- 
mente, le querría preguntar si existe por parte de REN- 
FE alguna inversión destinada a poner tramos de doble 
vía, aparte del tramo Madrid-Sevilla y de los 100 millo- 
nes que destina al efecto el Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente de RENFE. (El señor Rebollo pide la palabra.) 
Perdón, tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, no quisiera decir aquello de ael mejor bailador, sin 
castañuelas». 

Señor Presidente de RENFE, yendo al origen y aplica- 
ción de fondos, que aparece en el tomo correspondiente a 
los estados financieros de las sociedades estatales, página 
1.077, quisiera preguntar cómo anda el renglón de las 
deudas de las empresas públicas con RENFE, que estaba 
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en estos ejercicios pasados por encima de los 40.000 mi- 
llones de pesetas. 

Con relación al mismo documento, las subvenciones de 
capital, unidas a la financiación ajena a medio y largo pla- 
zo de RENFE, comportan la cifra, en el año 1988, de 
106,846 millones; en el año 1989, de 124.709 millones y, 
en el año 1990, de 106.742. Si a esto le deducimos el reem- 
bolso de deudas a medio y largo plazo, que son algo más 
de 30.000 millones, nos quedaríamos con un presupuesto 
de capital neto para inversiones en RENFE de poco más 
de 70.000 millones de pesetas. 

Luego observo que en resultados del ejercicio, después 
de subvenciones a la explotación, hay unas cifras de algo 
más de 38.000, 6.000 y 8.000 millones para el año 1990, 
que no se prevé aquí cómo se cobrarán del Estado: su- 
pongo que en ejecución del contrato-programa se están 
cobrando, pero quiero confirmar este dato y con qué re- 
traso, porque, en todo caso, los resultados económicos ne- 
tos, antes de subvenciones, arrojan en el año 1990 la cifra 
de 191.995 millones y, sin embargo, las subvenciones ne- 
tas de explotación son 183.699 millones. 

Pasando a otras cuestiones, quisiera saber qué dotacio- 
nes hay para este ejercicio en cuanto a las estaciones de 
intercambio moda1 y otros, dentro de la escasa -obser- 
vación tanta veces reiterada por este Diputad- dotación 
en el PTF de 37.125 millones, sin contar con que dentro 
de esta partida están metidos los puertos. 

Luego, señor Presidente, tenemos ya reconocido por es- 
crito, y en un documento oficial como es el que examina- 
mos, que el importe inicial de las obras para los accesos 
a Andalucía eran 77.000 millones y que el importe actual 
de la línea de alta velocidad Madrid-Sevilla son 250.000 
millones de pesetas. La anualidad correspondiente al ejer- 
cicio que estamos examinando es de 102.000 millones de 
pesetas. Mi pregunta en relación con esto es: {llegaremos 
a tiempo? 

Otra pregunta relativa ya al PTF, lo mismo que la an- 
terior, sería si sigue en pie el criterio, contenido dentro 
de la documentación que en su día se remitió al Parla- 
mento, de que la red básica debe contar con vía doble. 

La siguiente pregunta es: jcómo se pretende solucionar 
el tema de cercanías con una dotación de 3.446 millones 
de pesetas y cómo es que, dentro de esa dotación, tan sólo 
se contemplan las cercanías de Madrid? No se contempla 
ni Barcelona, ni Bilbao, ni Sevilla, ni Valencia. 

Quisiera saber en qué fase está el proyecto Madrid-Bar- 
celona. Si sigue dentro del PTF la variante del Guadarra- 
ma; cómo está el estudio de la implantación del ancho de 
vía en la red española: cómo está el estudio de la vía Inín- 
Valladolid-Salamanca-Oporto en ancho europeo y alta ve- 
locidad, recomendada por la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 

Para terminar, desearía conocer qué empresa o empre- 
sas son las proveedoras de carril para alta velocidad y el 
carril normal que en estos momentos creo que en REN- 
FE es el de 60 kilos. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (García Valverde): 
Trataré de agrupar algunas de las preguntas y, en la me- 

dida de lo posible, contestaré a las específicas que me han 
realizado cada uno de ustedes. 

Empezaré tratando de dibujar el marco presupuesario 
que, quizá, en la ocasión presente nos proporciona una 
ventaja respecto de ocasiones precedentes en la medida 
en que nos encontramos en una fecha más avanzada del 
año y, por tanto, tenemos más noticias de cuáles van a 
ser las necesidades, como parecerá obvio, a lo largo del 
ejercico de 1990. 

En el caso del presupuesto de RENFE coinciden, ade- 
más, otras circunstancias que hacen que sea relativarnen- 
te fácil comprender cómo algunos de los datos que po- 
drían haber figurado en los documentos del proyecto de 
ley, no han estado, puesto que no se habían producido las 
reuniones de la comisión de seguimiento del contrato-pro- 
grama, de donde han surgido estas necesidades adi- 
cionales. 

Para ser concreto me referiré a las cifras que figuran en 
el documento de los Presupuestos Generales del Estado. 
En transferencias de capital figura la cifra de 77.143 mi- 
llones de pesetas, que se compone de tres epígrafes: 30.204 
millones de aportación estatal; 30.599 de aportación es- 
tatal para amortización de créditos y 16.340 para sanea- 
miento financiero. En cuanto a estos tres conceptos, que 
suman 77.143 millones, no existe ninguna modificación. 

Sin embargo, en el capítulo de transferencias corrien- 
tes, servicio 23.13, figuran en el proyecto de ley 183.699 
millones, cuando hoy podríamos decir que estaría justifi- 
cado que figurasen, desde el punto de vista de RENFE, 
193.666 millones de pesetas: producto de la adición de 
dos componentes que no existían en el momento del en- 
vío de los datos para la confección del proyecto de Presu- 
puestos Generales del Estado. Me refiero a 5.372 millones 
de pesetas en concepto de actualización de los resultados 
de los ejercicios de 1988 y 1989, y 4.595 millones de pe- 
setas como liquidación del ejercicio de 1988 en relación 
con lo previsto en el contrato-programa. Estas dos canti- 
dades sumarían 9.967 millones de pesetas en cuanto a los 
gastos corrientes. 

Habría algunas modificaciones adicionales en los pre- 
supuestos de capital derivadas, además de estos 5.372 mi- 
llones de pesetas, de la no consignación, puesto que no 
existía entonces el proyecto de que RENFE, llevase a cabo 
determinadas obras del tramo Madrid-Sevilla de alta ve- 
locidad: el hecho de que desde el mes de julio de 1989 
RENFE haya asumido la construcción de determinados 
tramos de estas obras por valor de 67.000 millones de pe- 
setas, aumentaría lógicamente las necesidades de fondos 
necesarios para llevar a cabo estas inversiones en una 
cuantía que hemos estimado en 40.000 millones de pese- 
tas para el ejercicio de 1990, además de otros 704 millo- 
nes de pesetas. Todo ello son ajustes que se reconocen y 
aprueban en la comisión de seguimiento del contrato-pro- 
grama que, como decía antes, en este caso se ha produci- 
do cuando lo normal hubiese sido que no tuviésemos es- 
tos datos de celebrarse esta comparecencia en los útlimos 
meses de cada año. Este año sí tenemos estos datos. De 
ahí la posibilidad de dar estas aclaraciones a S. S. 

Además de estas precisiones, el señor Camisón me pre- 
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guntaba sobre la revisión del contrato-programa. No cabe 
duda de que en la última reunión de la comisión de se- 
guimiento existió un acuerdo sobre la conveniencia de ini- 
ciar una serie de estudios para ver la posibilidad de ha- 
cer una revisión de los datos que forman parte de los pa- 
rámetros básicos del contrato-programa. Por tanto, esto, 
que también ha sido comentado, como decía S. S . ,  por el 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, pue- 
de producirse en los siguientes meses después de las ne- 
gociaciones y, sobre todo, de la documentación necesaria 
para llegar a esta revisión del 'contrato-programa. 

Sobre el ancho de vía, no puedo decirles nada más que 
lo que ustedes ya saben. RENFE remitió el informe sobre 
cambio de ancho de vía, el cual está en poder del Minis- 
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones para que 
en el momento en que lo considere oportuno el Gobierno 
podamos iniciar, con los distintos niveles e intensidades 
previstos en ese documento, ese cambio, que por el mo- 
mento se reduce a la línea de alta velocidad Madrid- 
Sevilla. 

En el tema de cercanías, señor Presidente, me va a per- 
mitir que haga un breve repaso, que trataré de que sea lo 
más breve posible, de cuáles han sido las actuaciones en 
los últimos años. 

No cabe duda de que estamos ante un fenómeno que se 
alimenta a sí mismo. Una mejora de la oferta de cercaías 
genera un aumento de la demanda; un aumento de la ca- 
lidad de esa oferta genera también un aumento de la de- 
manda. En los últimos años se han puesto en marcha una 
serie de líneas nuevas, se han mejorado los servicios de 
cercanías de nuestras grandes ciudades y se han tomado 
decisiones que, sin duda, están en estos momentos madu- 
rando. Pero en los meses pasados hemos tenido que sufrir 
el desfase entre la maduración de esas decisiones, entre 
la maduración de esas inversiones y el crecimiento enor- 
me de la demanda que se ha producido, sin duda como 
resultado de unos problemas objetivos, pero también 
como resultado de la mejora de la calidad y de la canti- 
dad de la oferta de cercanías. 

No podemos olvidar que solamente en Madrid la oferta 
ha aumentado de 55.000 a 88.000 plazas, en hora punta. 
A pesar de esto, hemos tenido problemas y seguimos con- 
siderando que la situación que podríamos llamar de 
emergencia todavía no ha pasado. Y no ha pasado porque 
todavía no han terminado de entregarnos los trenes que, 
precisamente en virtud de las inversiones aprobadas por 
esta Cámara e insertas en el contrato-programa, se ha- 
bían decidido. Aprobamos la compra de 100 unidades de 
cercanías, es decir de 300 coches de viajeros, por valor de 
45.000 millones de pesetas, de los cuales han sido entre- 
gados unos 20 trenes, 60 coches, en el momento presente. 

En los próximos meses, sobre todo a finales del año 
1990 y principios del año 1991, estaremos en condiciones 
de proporcionar una oferta más suficiente que la que he- 
mos tenido en los últimos tiempos y que la que tenemos 
ahora, pero que será, estimamos, todavía insuficiente 
para las previsiones de demanda que nosotros mismos he- 
mos considerado. 

De forma más concreta, creemos que lo que hemos in- 

vertido en nuevos trenes va a satisfacer las necesidades 
de la oferta que tenemos en estos momentos, pero no va 
a ser capaz de satisfacer las necesidades de la demanda 
adicional que se generará en los próximos años. 

Es por eso por lo que hemos elaborado en los últimos 
meses una serie de previsiones de demanda, así como las 
consiguientes necesidades de oferta, tanto en material 
como en inversiones complementarias en electrificación, 
en señalización, en nuevas vías, en nuevas estaciones. 
Esas previsiones de inversión en material y en instalacio- 
nes fijas figuran en el plan de empresa de la compañía 
para los años 199011994. La previsión para estos años está 
hecha y se ha remitido al Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones. Esperamos que pueda servir 
para un plan especial que el Gobierno está preparando 
para resolver los problemas de tráfico de cercanías en las 
grandes ciudades. Han sido problemas adicionales a los 
que nos encontramos hace unos años, en el momento de 
definir el contrato-programa y, por supuesto, en el mo- 
mento de definir el plan de transporte ferroviario. Pero ni 
siquiera una planificación de cuatro años, como es la del 
contrato-programa en el campo de cercanías, pudo pre- 
ver la capacidad de generación de tráfico en las grandes 
ciudades. 

No creo que pueda decirse que una inversión de 45.000 
millones de pesetas sólo en material móvil, sólo en tre- 
nes, que es el acuerdo que tomamos hace ya dos años y 
medio, sea una decisión que pueda calificarse de modes- 
ta. Fue una decisión valiente en momentos en que la de- 
manda no justificaba la compra. Estábamos descontan- 
do, sin duda, el aumento de la demanda; pero ese des- 
cuento, esa demanda que preveíamos se nos ha dispara- 
do muy por encima, sin duda también por factores exó- 
genos a la propia dinámica del modo de transporte ferro- 
viario en las grandes ciudades. 

A título de información, y para demostrar a SS. SS, 
cuál es la interacción entre la creación de nuevas ofertas, 
la mejora de la oferta ferroviaria y la creación de nuevas 
demandas, les diré que este aumento de 55.000 a 88.000 
plazas en horas punta ha sido simultáneo a la creación 
de nuevas líneas, a la incorporación de nuevos trenes, a 
la puesta en marcha de trenes en doble, es decir de doble 
longitud y, por tanto, de nueva capacidad. 

En mayo de 1988 se inauguraba la estación de Atocha. 
En diciembre del mismo año se ponía en marcha el <<by- 
pass» de Las Rozas. En mayo de 1989 se ponía en mar- 
cha la estación El Tejar y la ampliación de la línea Mós- 
toles-La Laguna hasta Embajadores. Y en septiembre de 
1989 se ponía en marcha la línea Villaverde Alto-Atocha. 
Todas estas incorporaciones de nuevas líneas, de nuevos 
servicios han generado, sin duda, demandas adicionales 
de servicios de trenes de cercanías. En estos momentos, 
las obras previstas en el plan de cercanías que quedan 
pendientes son pocas; tenemos pendiente de terminación 
la llegada a Atocha de la línea que viene de Móstoles-Em- 
bajadores-Atocha, prevista para el año que viene; tene- 
mos pendiente la construcción de la unión entre la esta- 
ción de Príncipe Pío y la estación de Atocha, llamado pa- 
sillo verde ferroviario, y la unión de Tres Cantos con Can- 
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toblanco. Pero todas estas actuaciones, más la creación 
de nuevas estaciones como la de Santa Eugenia o la de 
Majadahonda o la de El Tejar, que he citado, o Puente Al- 
cocer, han sido la auténtica causa de este enorme disparo 
de la demanda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Presidente de RENFE, 
no tengo más remedio que advertirle que lleva consumi- 
do algún tiempo más que los tres portavoces de los gru- 
pos que han formulado las preguntas juntos. Perdóneme, 
pero corresponde a esta Presidencia hacer estas observa- 
ciones casi siempre a mis compañeros, pero en este caso 
debo advertírselo a usted. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (García Valverde): 
Creo que estas observaciones, comentarios y datos que he 
indicado sobre las cercanías en Madrid son sólo el botón 
de muestra del problema que las cercanías presentan en 
otras ciudades como Barcelona, Bilbao, Valencia, Sevilla, 
Málaga o Asturias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Presidente de RENFE, 
no crea que es el único caso, pero aun teniendo en cuenta 
las limitaciones de una Comisión de Presupuestos, casi 
siempre se tiende a que se convierta en una Comisión sec- 
torial, es lógico. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (García Valverde): 
Creo poder concluir con los datos que le he expuesto, se- 
ñalando que gran parte de la demanda -que ya hoy po- 
demos saber que se va a producir en los próximos años- 
no podrá ser satisfecha con los aumentos de oferta que ya 
han sido puestos a disposición de RENFE en los últimos 
años, ni con los que serán puestos a disposición de REN- 
FE en los próximos meses terminando la entrega del ma- 
terial contratado y concluyendo las obras contratadas en 
este momento. Dichas demandas adicionales tendrán que 
ser satisfechas con un programa especial para el tráfico 
de cercanías en las grandes ciudades. 

Creo que ha sido el señor Camisón quien ha afirmado 
que el déficit se había disparado. Lamentablemente le 
tengo que decir que no tenemos esos mismos datos y que 
en los últimos años se ha producido en RENFE un autén- 
tico cambio en la evolución de las variables relevantes. 
Ha citado una disminución del tráfico de viajeros. Creo 
que no es la primera vez que digo que la variable rele- 
vante en una empresa no es la magnitud física, sino las 
magnitudes monetarias, los ingresos, sobre todo en lo que 
se refiere al largo recorrido, y no tanto en un problema 
como el de cercanías, La disminución de los viajeroski- 
lómetro en largo recorrido es poco significativa si simul- 
táneamente se está produciendo un proceso de especiali- 
zación del transporte ferroviario. Si lo que estamos tra- 
tando de hacer es encontrar el sitio en el que el ferrocarril 
esté a gusto compitiendo con el resto de los modos de 
transporte, la señal de éxito de la gestión es que simultá- 
neamente se produce un importante aumento de los 
ingresos. 

Señor Presidente, desde 1984 hasta 1989 hemos pasado 

le unos ingresos de 116.000 millones a 163.000 millones 
le pesetas, sin que en ningún año hayamos retrocedido y 
:n el último, al que se refería su señoría, hemos pasado 
le 159.000 a 163.000 millones de aumento. En un año que, 
:omo usted conoce, no ha carecido de dificultades de todo 
.ipo, de accidentes naturales y de otros más cercanos a la 
icción del hombre. 

En cambio, en ese mismo período de tiempo, es decir, 
iesde 1984 a 1989, en los gastos hemos pasado de 256.894 
i 256.669 millones de pesetas. Como consecuencia de eso, 
iemos pasado, antes de amortizaciones e intereses, a unos 
:esultados negativos, de 140.000 millones a 93.000 millo- 
les de pesetas en el año 1989. Sirvan estos datos y todos 
.os adicionales que pueda requerir S. S. para contrastar 
:on lo que podría entenderse como un resultado negativo 
le la cuenta de resultados de RENFE en el año 1989, que 
más bien ha sido todo lo contrario. 

Tengo que decirle, en cambio, que en los presupuestos 
de RENFE del año 1990 no se incluye partida alguna para 
destinarla a inversiones o a gastos corrientes en Ruta de 
la Plata o en Guadix-Almendricos. Pero sí le puedo decir 
que, no solamente ahora, sino desde hace tiempo, está 
prevista la velocidad de 160 kilómetros por hora en el tra- 
mo de Mirabel, en la línea Madrid-Cáceres, Cáceres-Va- 
lencia de Alcántara-Lisboa. De hecho esa ha sido -está 
terminándose en estos momentos- una renovación de vía 
en la que por primera vez no sólo se ha cambiado el ma- 
terial, carril, traviesas, balasto, sino que se ha hecho una 
renovación modificando el trazado de la vía de tal forma 
que podemos alcanzar 160 kilómetros por hora y más en 
el tramo en el que ya se ha renovado. 

En cuanto a la línea de Fuentes de Oiioro, hay un tra- 
mo que estaba en muy malas condiciones y cuya renova- 
ción se está acabando en estos momentos con criterios de 
140 kilómetros en algunos tramos y 160 en otros. Hemos 
ido a planteamientos de optimización de la inversión. De- 
pendiendo del terreno y del coste de la renovación para 
160 kilómetros por hora, hemos preferido ir a 160 kilóme- 
tros donde el coste de la renovación no era muy alto, y 
conservar velocidades más pequeñas donde nos hubiese 
costado mucho más inversión el alcanzar esas mismas 
velocidades. 

En el desglose de las inversiones a que se refería S. S., 
señor Armet, ha citado una cifra de 30.000 millones de pe- 
setas que, sin duda, es una de las fuentes de financiación 
del total de las aplicaciones de fondos para invertir. Es- 
tamos hablando de 100.000 millones de pesetas de inver- 
sión que se financian a tercios, es decir, un tercio aporta- 
ción del Estado, un tercio generación de fondos propios y 
un tercio endeudamiento. Por tanto, el desglose de las in- 
versiones que le puedo proporcionar no es en base a los 
30.000 millones de pesetas, sino al total de las inversio- 
nes por valor de 100.000 millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Le importa a S. S. ,  señor Ar- 
met, que la información sea a través del trámite escrito? 

El señor ARMET COMA: Me parece bien, señor Pre- 
sidente. 
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El señor PRESIDENTE DE RENFE (García Valverde): 
En realidad son cuatro datos. Tenemos 94.000 millones 
de pesetas, que se desglosan en 17.000 millones para ma- 
terial móvil, 26.000 millones para infraestructura, 23.000 
millones para mejora, seguridad y capacidad, 13.000 mi- 
llones para racionalización de la producción, 9.000 millo- 
nes comercial, y 3.600 millones para trabajos de inmovi- 
lizado y otros. Un mayor desglose se lo haremos llegar por 
escrito a sus señorías. 

Me preguntaba también sobre la suficiencia de los fon- 
dos destinados al programa de cercanías. En este caso ten- 
go que decirle que quizá los comentarios que he hecho an- 
teriormente pueden valerle como respuesta. 

Además de la doble vía Madrid-Sevilla, están en cons- 
trucción otros tramos también de doble vía, en concreto, 
todo el tramo Madrid-Alcázar, Alcázar-La Encina, La En- 
cina-Valencia, Valencia-Tarragona-Barcelona. Creemos 
que en el horizonte del contrato-programa, es decir, en- 
tre este año y el que viene, podremos contar con que es- 
tén finalizadas las obras de este tramo Madrid-Valencia, 
Valencia-Barcelona en vía doble, lo cual significará una 
mejora importantísima de la calidad, de la velocidad y, 
por tanto, de la capacidad de competente del ferrocarril 
en este corredor Madrid-Valencia, Valencia-Barcelona. 

Creo que alguna de las preguntas que me ha hecho el 
señor Rebollo también pueden quedar contestadas al ha- 
ber respondido a las que se referían a los aspectos presu- 
puestarios, en los que creo que he sido suficientemente ex- 
plícito en cuanto a lo que podríamos llamar aclaraciones 
sobre la información existente y posibles adiciones al pro- 
yecto de ley. 

También me he referido a los resultados del ejercicio 
anterior como mejores que los anteriores y, desde luego, 
superando lo previsto en el contrato-programa. 

En cuanto a las dotaciones para tráfico intermodal, ten- 
go que coincidir con S .  S .  en su importancia, así como en 
todo tipo de medidas dirigidas a fometarlo. Sin duda, si 
el proceso de especialización del ferrocarril del lado de 
los viajeros va hacia el largo recorrido, intercity y cerca- 
nías, del lado de las mercancías va hacia la especializa- 
ción en el tráfico intermodal. En el último año hemos po- 
dido realizar una experiencia con una empresa privada 
que, habiendo adquirido unos vagones especiales para 
transportar encima de los mismos unos semirremolques, 
de tal forma que se ha creado una especie de puente ferro- 
viario entre Madrid y Barcelona, ha demostrado la ren- 
tabilidad de la inversión. 

También hemos demostrado la capacidad de colaborar 
dando tracción, dando conducción y dando calidad de vía 
y la empresa privada ha tenido la oportunidad de inver- 
tir y de poner encima de sus propios vagones lo que ha 
conseguido con su red comercial. 

Lo importante para fomentar el tráfico intermodal, a 
mi juicio, no es tanto la construcción de estaciones inter- 
modales sino las subvenciones al tráfico intermodal. No 
estoy diciendo nada nuevo, nada distinto de lo que ya 
existe en otros países, concretamente en Suiza y en Aus- 
tria. Desde el punto de vista colectivo, el tráfico intermo- 
da1 es tremendamente beneficioso, aunque no siempre re- 

sulta rentable para una empresa ferroviaria. Parece, por 
tanto, conveniente un esquema en el que estas economías 
externas que genera el tráfico intermodal puedan ser 
aprovechadas, estimulando también a la empresa ferro- 
viaria a actuaciones más allá de las que puedan ser natu- 
ralmente rentables con su actuación directa. En otras pa- 
labras, si está claro el futuro del tráfico intermodal en de- 
terminadas líneas, como pueden ser Madrid-Barcelona, 
Madrid-Valencia o Valencia-Barcelona, no está tan clara 
la rentabilidad desde el punto de vista de cuenta de re- 
sultados privados, en este caso de la compañía RENFE, 
por razones de la red ferroviaria. En ese caso es donde pa- 
rece que el mejor sistema de promoción podría ser un es- 
quema de subvenciones «ad hoc» para el tráfico in- 
termodal. 

En cuanto a los accesos a Andalucía, señor Presidente, 
le tengo que decir al señor Rebollo que no hay ninguna 
duda de que llegaremos a tiempo para 1992, y no sola- 
mente eso sino que las obras en este momento van com- 
pletamente de acuerdo con los cronogramas previstos. In- 
cluso algunos pequeños retrasos que se habían producido 
con motivo de las lluvias de finales del año pasado se han 
podido recuperar en el tramo Córdoba-Sevilla, que era el 
que tenía un carácter más crítico. Por tanto, no tengo nin- 
guna duda y así lo puedo manifestar, respecto de la pro- 
babilidad de que llegaremos a tiempo. 

En cuanto a sus preguntas sobre cercanías, creo que 
también puede valer lo dicho anteriormente. 

Estamos a punto de terminar estudios preliminares res- 
pecto a la tasa de rentabilidad de una posible línea de 
alta velocidad Madrid-Barcelona. En cuanto al ancho de 
vía le puedo decir lo mismo que antes comentaba al se- 
ñor Camisón. Por parte de RENFE hemos elaborado y en- 
tregado un estudio que está en poder del Ministerio y tan 
pronto como se produzca una decisión sobre extensión del 
ancho de vía más allá de la línea Madrid-Valencia esta- 
remos en disposición de llevarlo a cabo. 

Creo, señor Presidente, que esto es todo. 

El señor PRESIDENTE: Voy a conceder un turno para 
aclaraciones de no más de dos minutos a los señores Ca- 
misón, Armet y Rebollo. 

El señor Camisón tiene la palabra. 

El señor CAMISON ASENSIO: Intervengo rápidamen- 
te, señor Presidente para decir que hemos tenido la satis- 
facción de oír un discurso muy bien estructurado del se- 
ñor Presidente de RENFE, muy parecido al propio plan 
de transporte ferroviario, un discurso predeterminado 
pero que, en el fondo, ha quedado vago, vaporoso; hay 
una serie de cuestiones que yo había planteado y a la hora 
de terminar esta comparecencia no tengo conocimiento 
exacto de lo que quería saber. 

Por lo avanzado de la hora, renuncio a saber si efecti- 
vamente la decisión que ya ha tomado RENFE respecto 
al contrato del siglo es rebajar la adquisición de 24 ra- 
mas a 16 y rebajar la adquisición de 75 locomotoras a 20. 
Me gustaría contrastar eso, pero si no hay tiempo ¡qué le 
vamos a hacer! Otra vez será. 
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Quisiera terminar con un tema que es muy concreto y 
ruego al señor Presidente de RENFE que me conteste. Es 
conocer cómo se trata en este proyecto de ley el tema de 
la formación profesional en RENFE. Me consta que en 
cuanto a las cuotas de RENFE a la Seguridad Social por 
formación profesional, la Inspección de Trabajo ha comu- 
nicado a la compañía que usted preside que entre octu- 
bre de 1984 y septiembre de 1989, todo un quinquenio, 
las cuotas que se cobraban a los empleados en cada men- 
sualidad no se abonaron en la caja de la Seguridad So- 
cial. Como al parecer la cuota empresarial tampoco la in- 
gresó RENFE, la cifra de ese fraude asciende ya a seis mil 
novecientos y pico millones de pesetas. Concretamente, 
señor Presidente, y en relación con esto, ¿de qué forma ha 
repercutido en los presupuestos del Estado esta inciden- 
cia? Y, habida cuenta de que la escuela de aprendices de 
RENFE fue suprimida en 1984, jcómo soluciona usted en 
estos presupuestos la formación profesional en RENFE? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Armet. 

El señor ARMET COMA: Solamente quiero dar las gra- 
cias al señor Presidente de RENFE por sus informaciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, hacer una puntualización y reiterar dos preguntas 
muy concretas. 

La puntualización es que me siguen sin encajar las ci- 
fras, señor Presidente, a pesar de las explicaciones y no so- 
lamente las referidas al ejercicio de 1990, sino a ejercicios 
anteriores. Por ejemplo usted ha dicho que como fruto de 
la liquidación definitiva del ejercicio de 1988 se habían in- 
corporado casi 4.600 millones de pesetas, cuando según 
la página 79 del tomo del que le he hablado, «cuenta de 
resultados», serían 38.890 millones de pesetas y en este 
ejercicio 1990, después de las subvenciones netas de ex- 
plotación, hay un resultado negativo de 8.296 millones. 
Algo falla, el contrato programa o algo falla. 

Las dos preguntas concretas que le hacía antes y a las 
que no me contestó son: jse mantiene el criterio de que 
la red básica debe contar con vía doble, que se contiene 
explícitamente en el PTF? Y, segundo: (qué empresas han 
provisto de carril a RENFE tanto para alta velocidad 
como en general, carril de 60 kilos? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Gar- 
cía Valverde, por un tiempo de cuatro minutos, tantos 
como sumados los dos grupos que han actuado. 

El señor PRESIDENTE DE RENFE (García Valverde): 
Señor Camisón, no hay ningún plan para disminuir el nú- 
mero de trenes de alta velocidad respecto de los 24. Esti- 
mamos que ésas son las necesidades que va a tener la 1í- 
nea Madrid-Sevilla y posibles ampliaciones de red de Se- 
villa a Huelva y a Cádiz. Además, coinciden con el ((ti- 

ningn de entrega de dichos trenes de alta velocidad que 
je prolonga en el tiempo los suficientes años como para 
que no tengamos problemas de exceso de oferta respecto 
le la demanda y que, en cambio, tengamos gran flexibi- 
iidad para acomodar ambas magnitudes. 

Segundo, locomotoras. La compra de 75 locomotoras 
-creo que me he referido a esto en anteriores compare- 
zencias- no es un programa de adquisiciones ligado a la 
alta velocidad; es una vieja necesidad de la red de ferro- 
zarriles españoles. No hay locomotoras, no tenemos loco- 
motoras fiables y ya en 1981 quiero recordar que existía 
un programa bastante avanzado para comprar un núme- 
ro entonces quizás todavía mayor de locomotoras. Por 
tanto, el hecho de que hayamos comprado unas locomo- 
toras y hayamos decidido que parte de esas locomotoras 
sean construidas en ancho internacional no quiere decir 
que el resto de las locomotoras no vaya a ser utilizado, 
puesto que realmente la necesidad de esas locomotoras 
no procede de la existencia de una línea de alta velocidad 
en ancho internacional, sino del resto de la red. 

En concreto, en cuanto a las locomotoras, las 20 prime- 
ras locomotoras vendrán en ancho internacional, las res- 
tantes, hasta 75, vendrán en ancho nacional. El consorcio 
que va a producir las locomotoras conoce desde el mo- 
mento de la negociación del contrato que tiene que hacer 
el gálibo de la locomotora y el conjunto de los equipos de 
la locomotora de tal forma que un simple cambio de los 
«bogies» facilite el cambio de ancho de dichas loco- 
motoras. 

Formación profesional. En RENFE existe una escuela 
de gestión, existen unos cursos que básicamente están 
destinados a producir formación profesional específica y 
no tanto genérica como en tiempos anteriores. Estimamos 
que una vez que tengamos la escuela de maquinistas con 
los simuladores tendremos un programa de formación 
profesional suficiente; suficiente, por supuesto, contando 
con la posibilidad de colaboración de otros centros espe- 
cializados en formación profesional. 

En cuanto al impago de cuotas de formación profesio- 
nal, permítame, señor Presidente, una matización porque 
también en este caso creo que es muy sencillo deshacer 
la confusión. Tradicionalmente, como S. S. conoce, exis- 
tía una deuda impagada de Seguridad Social con REN- 
FE. En virtud de esa deuda, RENFE no pagaba determi- 
nadas deudas contraídas con la Seguridad Social: existía, 
por tanto, una especie de compensación. Mediante un 
acuerdo de pago, en los próximos años, al acabar el mes 
de marzo de 1991, se va a terminar una situación tradi- 
cional por la que había un impago de la deuda pendiente 
por parte de Seguridad Social y un impago por parte de 
RENFE de determinados devengos en la medida en que 
el saldo era positivo a favor de RENFE. Esa es la razón 
de estos impagos. No se trata de un impago normal, de 
una falta, sino simplemente de una negociación que ha re- 
sultado larga en este aspecto. 

Creo que anteriormente no he contestado a la pregunta 
relativa a las deudas con organismos públicos. Estamos 
aproximadamente en unos 26.000 millones de pesetas, de 
los que 20.000 millones son de Correos y el resto de dis- 
tintos organismos públicos. 
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El señor Rebollo me preguntaba: (Vía doble en la red 
básica? Efectivamente, en principio esa es la norma. La 
calificación de red básica lleva consigo que en ella exista 
doble vía. 

En cuanto a las cifras que, afirmaba, no le encajaban, 
quizá me haya expresado mal; no he querido decir que 
esos 4.000 y 5.000 millones de pesetas hubieran sido in- 
cluidos en ejercicios anteriores sino justo lo contrario: que 
no habían sido incluidos en el Presupuesto de 1990 por- 
que habían sido reconocidos y aprobados en la Comisión 
de seguimiento del contrato-programa reunida en los ú1- 
timos meses de 1989 y primeros de 1990. Por tanto, son 
cantidades que podíamos llamar devengadas, y no inclui- 
das en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señores Dipu- 

Termina la comparecencia del señor Presidente de 
tados. 

RENFE. Muchas gracias. 

- DEL PRESIDENTE DE TELEFONICA, A SOLICI- 
TUD DEL GRUPO CDS (Número de expediente 
212/000102) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la comparecencia 
del señor Presidente de la Compañía Telefónica de Espa- 
ña, don Cándido Velázquez, a petición del Grupo Parla- 
mentario del Centro Democrático y Social. 

Tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Voy a ir di- 
rectamente a las preguntas. 

¿Aporta el Estado alguna cantidad para la gestión del 
servicio telefónico? En caso afirmativo: ¿qué cantidad y 
en qué concepto? 

Segunda pregunta: ¿Qué cantidad percibe el Estado, 
como accionista, en el ejercicio 1989, en función de los be- 
neficios que tiene previstos Telefónica España y cuánto se 
prevé para 1990? 

Tercera pregunta: ¿Cantidades que por subvención o 
convenio aporta el Estado para el desarrollo del servicio 
rural, cuánto aporta Telefónica y, en su caso, las Comu- 
nidades Autónomas? 

Cuarta pregunta: ¿Cuál es el criterio para este ejercicio 
1990 de Telefónica Española en cuanto a las cuotas de en- 
ganche para las zonas rurales? Hago esta pregunta, señor 
Presidente de Telefónica, porque el Ministro de Transpor- 
tes Turismo y Comunicaciones nos dijo en Comisión que, 
con motivo de las nuevas tarifas, el propósito era homo- 
logar las cuotas de enganche con las que pudiera tener el 
ciudadano de una gran ciudad. 

Quinta pregunta: ¿Qué cantidades aporta el Estado 
para inversión en planta, y por qué conceptos? ¿Qué can- 
tidades aporta el Estado para investigación y desarrollo, 
las que aporta la Compañía en el ejercicio de 1989 y pre- 
visiones para 1990? 

Aportaciones del Estado por diferentes conceptos a las 
empresas del ((holding)), o filiales de Telefónica y, en par- 

ticular, para actividades en otros países, cuál es la apor- 
tación de Telefónica y cuál el volumen de negocios rela- 
tivo a esas empresas y a esas actividades en otros países. 

Asimismo me gustaría (y casi estoy terminando, señor 
Presidente) que correlaccionase las diferentes contestacio- 
nes, aunque sea en conjunto, con el objetivo de la libera- 
lización del mercado, y dentro de este objetivo, con la ú1- 
tima revisión de tarifas, sobre todo en el aspecto social 
del servicio telefónico. En concreto: ¿por qué el incremen- 
to de tarifas es superior al IPC? 
Y ahora sí, de verdad, la última: {cuánto aporta Tele- 

fónica al Estado en concepto de tributación? 
Muchas gracias, señor Presidente, por su comparecen- 

cia y por sus respuestas a estas preguntas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente de Telefónica. 

El señor PRESIDENTE DE TELEFONICA (Velázquez- 
Gaztelu Ruiz): Señor Presidente, señoría, muy breve- 
mente. 

iCuánto aporta el Estado a la gestión de la Compañía 
Telefónica? En principio iba a contestar que nada, pero 
voy a matizar. Que yo conozca, sólo hay una partida en 
el presupuesto de 1990 dentro del capítulo que recoge las 
asignaciones presupuestarias destinadas a los activos fi- 
nancieros del Estado; es decir, por lo que se refiere a Te- 
lefónica, haciendo la previsión de una posible ampliación 
de capital, por no perder la posición del Estado, que en 
este momento tiene una participación en Telefónica del 
32 por ciento, está previta en el presupuesto una partida 
de 19.822 millones de pesetas. Quiere decir que si Telefó- 
nica no llevase a cabo la ampliación de capital en el ejer- 
cicio 1990, no seria necesario gastar esta partida, y yo creo 
que previsiblemente no va a ser necesario, porque, si no 
cambia el esquema del mercado financiero, Telefónica no 
tiene ninguna intención de hacer ampliación de capital 
este año. 

En otros capítulos absolutamente nada. Y digo absolu- 
tamente nada porque Telefónica no es «output» de los 
Presupuestos Generales del Estado, sino «input». 

El Estado, en 1989, percibió de la Compañía Telefónica 
aproximadamente 118.000 millones de pesetas, que voy a 
dividirlos en cuatro capítulos. En el primero, es decir, en 
concepto de pago de dividendo, neto de impuestos, 11 .lo5 
millones de pesetas; se prevé para 1990 que perciba 
11.290 millones de pesetas en concepto de dividendos ne- 
tos. En impuestos devengados como contribuyente (y aun- 
que no le contese en el mismo orden, señorfa, me va a per- 
mitir que le conteste ahora a la última pregunta, sobre lo 
que aporta Telefónica en concepto de tributos), hemos pa- 
gado al Estado durante el año 1989, la cantidad de 24.000 
millones de pesetas y a las Corporaciones Locales 13.384. 
En 1990 prevemos pagar 28.435 millones al Estado y 
15.590 en concepto de tasa a las Corporaciones Locales. 

En el capítulo de impuestos retenidos, Telefónica apor- 
tará al presupuesto general, en el Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas, es decir, la retención del per- 
sonal que trabaja, durante 1989, 34.488 millones, y du- 
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rante 1990 está previsto hacer una retención de 39.865 
millones. 

En cuanto a rendimiento de capital mobiliario, es de- 
cir, en concepto de pago de dividendos, incluidos los del 
propio Estado, en 1989 ha retenido 19.603 millones, y en 
1990, va a retener 24.088 millones. 

En cuanto al Impuesto sobre Sociedades de los no re- 
sidentes, (es una partida pequeña, residual) ha retenido 
797 millones en 1989 y serán 800 millones en 1990. Y en 
cuanto a los impuestos indirectos, es decir, el IVA, en 1989 
ha retenido 14.554 millones, entre el IVA soportado y el 
IVA repercutido, y en 1990 daremos unos ingresos de 
11.750 millones. 

En total, por tanto, en el año 1989 se ha producido una 
aportación al Tesoro público por valor de 118.431 millo- 
nes, y en 1990 aportaremos, aproximadamente, la canti- 
dad de 132 .O00 millones. 

Por lo que se refiere a las subvenciones para la exten- 
sión del servicio telefónico en las áreas rurales, nosotros 
no recibimos ninguna partida directa de los Presupuestos 
Generales del Estado, pero sí -y con agradecimiento por 
parte de la Compañía Telefónica- recibimos ayudas de 
los gobiernos autonómicos, de las diputaciones provincia- 
les, a veces, de ayuntamtientos. En algún caso -afinan- 
do-, la Dirección General de Protección Civil coopera y 
colabora en la extensión de la telefonía rural, aunque no 
sea de una manera directa pero si indirectamente, en 
aquellas zonas que están afectadas por centrales nuclea- 
res, que nosotros las incorporamos dentro de este mismo 
capítulo de extensión de telefonía rural. Durante el ejer- 
cicio de 1989, la inversión de Telefónoca en el servicio en 
el medio rural ha sido de 12.903 millones de pesetas, y la 
aportación de todas las entidades, de las administracio- 
nes públicas para este fin ha sido de 4.351 millones, con 
lo cual hemos invertido, en total, en el ejercicio de 1989, 
la cantidad de 17.254 millones. 

¿Cuál es nuestra previsión para los próximos años? Te- 
lefónica tiene previsto invertir, entre los años 1990 y 1994, 
ambos inclusive y cada uno de esos años, la cantidad de 
15.000 millones de pesetas, y esperamos recibir, como 
ayuda, de las administraciones locales, provinciales y go- 
biernos autonómicos, una cantidad aproximadamente 
igual al 25 por ciento de esta cifra. Con esto, en los próxi- 
mos cinco años, cubriremos el objetivo de que puedan te- 
ner al menos un teléfono de uso o servicio público todas 
aquellas entidades de población de más de 20 habitantes. 
En estos momentos, en España tienen al menos un telé- 
fono de servicio público todas aquellas entidades de po- 
blación de más de 50 habitantes. 

Respecto a la extensión o a la incorporación de zonas 
urbanas, que es un proceso que se va realizando año a 
año, tengo el dato de 1989, y le puedo dar la previsión 
para los próximos cinco años. Durante el ano pasado se 
han incorporado 663 nuevas zonas urbanas y, en concep- 
to de extrarradio, que es la zona inmediatamente vecina 
a lo que se puede considerar como zona urbana, se han 
incorporado 14.732 zonas. Esto quiere decir que, poco a 
poco, se va logrando que todos los barrios periféricos de 
las ciudades se vayan considerando zona urbana, con 

unos derechos equivalentes, con lo que la cuota de co- 
nexi6n cuesta el mismo precio que a un ciudadano que 
vive en una zona urbana. La población que el año pasado 
se incorporó a tener acceso al servicio telefónico fue de 
281.485 habitantes. Durante los próximos años, el nivel 
de incorporación y de transformación de zonas urbanas 
va a ser muy parecido al del ejercicio 1989; es decir, en- 
tre 600 y 700 nuevas incorporaciones de zonas urbanas. 

Creo que lo más importante va ser la extensión de la te- 
lefonía al medio rural, sobre todo a aquellas regiones es- 
pañolas que tienen su población muy diseminada, ya que 
este problema no existe en algunas provincias. Cuando 
hablamos de telefonía rural, no nos podemos referir a la 
provincia de Cádiz, que tiene un índice de concentración 
total, y la cito porque es mi provincia; nos estamos refi- 
riendo especialmente a Galicia y Asturias, que es donde 
mayores problemas estamos teniendo. Desde luego, las 
ayudas de las administraciones territoriales son inestima- 
bles para la Compañía Telefónica en su deseo de cubrir 
el objetivo de que cada persona pueda acceder a un telé- 
fono. Respecto a la inversión en planta telefónica, no re- 
cibimos ninguna subvención por parte del Estado, nin- 
guna. 

En investigación y desarrollo no recibimos ninguna 
ayuda directa del Estado; nuestra compañía, que tiene un 
nivel tecnológico medio, como corresponde a su tamaño 
en comparación con las distintas operadoras que traba- 
jan en el mundo, en el ejercicio de 1989, invirtió 6.830 mi- 
llones en investigación y desarrollo, que es el equivalente 
al 10 por ciento del beneficio neto de la compañía o bien 
al 1 por ciento del total de ingresos. Este coeficiente del 
10 por ciento de los beneficios netos y del 1 por ciento de 
los ingresos es lo que está previsto mantener en el Plan 
estratégico de los próximos cinco años. Bien es verdad que 
algún proyecto de desarrollo y de investigación que noso: 
tros hacemos en Telefónica, el 1 + D, está subvencionado 
por organismos internacionales; por ejemplo en el de- 
sarrollo de la red digital de servicio integrado recibimos 
ayuda del programa STAR, que es el programa europeo 
para el desarrollo de las telecomunicaciones, y en algún 
caso, en temas e investigaciones puntuales, que se hacen 
conjuntamente con empresas norteamericanas, recibimos 
también ayuda del gobierno americano, pero en una cuan- 
tía muy pequeña. 

En lo que se refiere a las empresas que pertenecen a 
nuestro «holding», no recibimos ninguna aportación del 
Estado para el desarrollo de nuestras compañías. En esen- 
cia, Telefónica es una empresa en régimen privado, don- 
de el Estado tiene el 32 por ciento de participación, fun- 
ciona como una compañía normal sujeta al derecho mer- 
cantil y no tiene por qué recibir ninguna subvención del 
Estado. 

En cuanto al desarrollo internacional de la compañía, 
lo voy a explicar dentro del contexto de la siguiente pre- 
gunta, que es la relativa a tarifas y su relación con el IPC, 
dentro el conjunto de liberalización. Si me permite, señor 
Presidente, resumiendo muy brevemente lo que pudiera 
considerar el marco estratégico en que nos movemos y, 
como consecuencia de ello, por qué se ha producido este 
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incremento de tarifa, yo diría que es obvio que el desarro- 
llo de las telecomunicaciones es determinante en el de- 
sarrollo económico, político, social y cultural de un país 
-por supuesto de España-, y que la situación de Tele- 
fónica en este momento es insatisfactoria en los siguien- 
tes niveles. 

En primer lugar, nuestra compañía tiene un bajo nivel 
de atención a la demanda y una baja penetración. En es- 
tos momentos, a finales de 1989, Telefónica tiene 31 telé- 
fonos por cien habitantes, cuando las «ratio» europeas de 
los países más desarrollados están entre 45 y 46 teléfonos 
por cien habitantes. 

En segundo lugar, la calidad del servicio no es la de- 
seable ni la que España requiere y demanda. 

En tercer lugar, desde un punto de vista tecnológico, 
podemos considerar la planta como anticuada, ya que un 
85 por ciento es todavía analógica; todo el crecimiento se 
va a hacer en digital, pero en este momento el 85 por cien- 
to de las líneas de la compañía siguen siendo analógicas 
y, por supuesto, el desarrollo del nuevo servicio no es todo 
lo avanzado que están los países más punteros de Europa 
o los Estados Unidos. 

¿Cuál es el reto del futuro ante esta situación de punto 
de partida? Sencillamente, nosotros hemos propuesto que 
durante los próximos cinco años pasemos de 31 a 44 o 45 
teléfonos por 100 habitantes; es decir, dentro de cinco 
años vamos a tener la situación que hoy tiene, por ejem- 
plo Alemania, y vamos a hacer desaparecer la lista de es- 
pera desde el punto de vista de la demanda. Por supues- 
to, vamos a mejorar la calidad, sin duda de ninguna es- 
pecie, poniéndonos dentro de los parámetros normales, 
vamos a modernizar la planta y vamos a desarrollar to- 
dos los nuevos servicios; pero todo ello hay que hacerlo 
-y en esto hago una referencia a su pregunta en concre- 
to- dentro de un nuevo marco regulador. ¿En qué con- 
siste ese marco regulador? En el mundo de las telecomu- 
nicaciones se está produciendo un proceso de liberaliza- 
ción, que tiene dos aspectos fundamentales: el primero es 
un proceso de desmonopolización, desregulación, es de- 
cir, vamos a entrar en un mercado mucho más competi- 
tivo y, por otro lado, como consecuencia de ello, todas 
aquellas operadoras telefónicas, que funcionan en su ma- 
yoría como ramos de la propia Administración pública, 
incluso en la mayor parte de los países de Europa, tienen 
que someterse también a un proceso de privatización, y 
no tienen más remedio que hacerlo, porque es práctica- 
mente imposible que, siendo un ramo de la Administra- 
ción, tenga la agilidad necesaria para enfrentarse a un 
mercado de dura competencia. Este problema no es el 
nuestro, no es el problema de España, puesto que Telefó- 
nica es una empresa privada en la que el Estado tiene el 
32 por ciento. 

Este proceso de liberalización también nos lleva (y con 
eso me refiero a una de las preguntas que antes me he sal- 
tado y que contestaré ahora dentro de este contexto) a la 
necesidad de una presencia activa en el mercado interna- 
cional. No es que las telefónicas no fueran internaciona- 
les desde su origen: por su propia naturaleza se conecta- 
ron las redes de un país con otro desde el momento de su 

creación, pero la internacionalización a que me refiero es 
la que se produce como consecuencia de que el mercado 
se está volviendo mucho más competitivo y entonces las 
operadoras empiezan la estrategia de situarse en países 
que ellos consideran interesantes para el futuro de sus co- 
municaciones internacionales. Esta misma necesidad la 
siente Telefónica y por eso está llevando a cabo una ac- 
ción internacional de participación en mercados fuera de 
España. 

Para llevar a cabo todo este proceso nosotros necesita- 
mos, en los próximos cinco años, una cantidad cercana a 
tres bilIones y medio de pesetas; pero podemos caer de 
nuevo en el círculo vicioso histórico de nuestra Compa- 
ñía de épocas en que su situación financiera era buena y 
el servicio era malo; y cuando el servicio era bueno la si- 
tuación financiera se descontrolaba o se desequilibraba. 

Nuestra Compañía tiene una baja rentabilidad. Cuan- 
do hablamos de que la Compañía Telefónica obtuvo en 
1989 unos beneficios de 68.500 millones de pesetas, efec- 
tivamente es un volumen enorme, pero un volumen enor- 
me jen relación a qué? Nuestra Compañía tiene unos fon- 
dos propios de un billón 200.000 millones; esto supone 
que la rentabilidad obtenida por la Compañía en el ejer- 
cicio pasado fue del 5,2 por ciento. De modo que es hacer 
inversiones por tres billones y medio en los próximos 
años, dentro de un círculo vicioso histórico de situacio- 
nes financieras buenas y malas en contraposición con un 
buen o mal servicio y una baja rentabilidad. También 
nuestra Compañía en consideración a lo que me refería 
antes de una planta que se está quedando anticuada y hay 
que transformar, la planta analógica, tiene en estos mo- 
mentos un bajo coeficiente de amortización. Estamos 
amortizando al 7 por ciento y necesitamos pasar en los 
próximos cinco años del 7 al 10 por ciento: de hecho en 
1990 pasaremos del 7 al 8 por ciento. 

Además el sistema tarifario que nosotros tenemos es 
distorsionante de la demanda en algunos casos de tal ma- 
nera que al ser tan bajos los precios también se producía 
un crecimiento artificial de la demanda: el sistema tari- 
fario era insuficiente y estaba mal estructurado. ¿Por qué 
estaba mal estructurado? Pues, porque había subvencio- 
nes cruzadas entre los servicios, cosa que la LOT, la Ley 
de Ordenación de las Telecomunicaciones, prohíbe; por- 
que estamos vendiendo algunos servicios, en concreto el 
servicio telefónico urbano por debajo de su propio coste. 
Esto es lo que nos ha llevado a la necesidad de una mo- 
dificación del sistema tarifario y por eso ha subido en un 
porcentaje algo superior al IPC previsto; pero es condi- 
ción «sine qua non» para poder llevar a cabo el desarro- 
llo que España necesita en los próximos cinco años, para 
llegar a estos coeficientes de tener 44 ó 45 teléfonos por 
100 habitantes. Y tener la calidad adecuada, que esto se 
haga sin romper el equilibrio financiero. El equilibrio fi- 
nanciero tiene unas reglas que son casi sagradas. No po- 
demos aumentar el índice de endeudamiento por encima 
del 50 por ciento y nuestra tasa de autofinanciación, como 
contrapartida tiene que ser del 50 por ciento ¿Por qué? 
Pues, porque perderíamos el «ranking» internacional y 
automáticamente los costes financieros se nos dispara- 



- 

COMISIONES 
1465 - 

23 DE MARZO DE 1990.-Nir~. 57 

rían. En este momento nosotros estamos considerados en 
el mercado internacional como triple A; es decir, la máxi- 
ma consideración financiera. Esto hace que nuestros cos- 
tes financieros relativos sean pequeños. Por otro lado, te- 
nemos que incrementar la amortización como me refería 
antes. Por último, precisamos necesariamente un marco 
tarifario estable y suficiente. 

Evidentemente no nos vamos a conformar con eso. Va- 
mos a modificar también nuestro sistema de gestión ante 
un marco mucho más liberal. En un mercado mucho más 
competitivo nosotros necesitamos modificar nuestro sis- 
tema de gestión. 

¿En qué consiste esta modificaciónen el sistema de ges- 
tión? A las tarifas me refiero inmediatamente, señor Pre- 
sidente y si quiere lo dejo. Era por explicar un poco el con- 
texto y justificar. 

Este sistema de gestión hay que modificarlo en un sen- 
tido que muchas veces yo comprendo que soy criticado 
por ello, pero hay que potenciar el concepto de negocio 
de la propia compañía y, dentro de este entorno compe- 
titivo, hay que potenciar el concepto comercial y poten- 
ciar el concepto de negocio. (En qué consite potenciar el 
concepto de negocio? Sencillamente en ver que la Telefó- 
nica no tiene un sólo negocio, tiene muchos negocios, dis- 
tintos negocios; no es lo mismo el servicio telefónico ur- 
bano, o el negocio telefónico urbano que el negocio tele- 
fónico internacional, que el negocio telefónico de las ca- 
binas de uso público, que el negocio del servicio telefóni- 
co móvil. Son negocios de distinta naturaleza y hay que 
potenciar el concepto de negocio y potenciar su concepto 
de comercial. 

Señorías, Telefónica no se puede enfrentar al futuro 
considerando a nuestros clientes como se consideraban 
tradicionalmente con el concepto de abonado; en Telefó- 
nica ya no hay abonados, hay clientes. Hay que introdu- 
cir la filosofía de «marketing» en la cultura del futuro de 
Telefónica, porque si no, se juega su futuro. Dentro de es- 
tos dos nuevos conceptos hemos potenciado rigurosamen- 
te el proceso de planificación, hemos desarrollado la con- 
tabilidad analítica de explotación, que aunque parezca 
una curiosidad no estaba desarrollada dicha contabilidad 
analítica de explotación en las operadoras internaciona- 
les. Hoy día sabemos exactamente a qué negocio le gana- 
mos y a qué negocio le perdemos. Vuelvo a repetir, que 
al negocio de la comunicación urbana le seguimos per- 
diendo dinero a pesar de la subida de tarifas y, por su- 
puesto, hemos modificado la organización en la medida 
que ha sido necesario. 

En relación con la pregunta sobre tarifas, señoría, efec- 
tivamente las tarifas han subido el 7,3 por ciento, que está 
algo por encima del IPC previsto; pero también es verdad 
que en esta subida de tarifa el coeficiente es superior en 
la tarifa urbana; ha habido otros servicios que no han mo- 
dificado su precio y ha habido servicios que han bajado 
su precio. Además nos encontrábamos también con que 
dentro del servicio telefónico nacional había demasiadas 
tarifas para ámbitos diferentes. En resumen, le podría de- 
cir. Primero, el paso de contador, es decir, la tarifa que 
afecta fundamentalmente al servicio telefónico urbano, 

ha sido el 11,43 por ciento; las cuotas de abono han subi- 
do el 6,56 y en cambio la cuota de conexión ha subido el 
cien por cien. Ha permanecido invariable todo lo que su- 
ponen las llamadas internacionales y la transmisión de 
datos, y han bajado, además de manera notoria, las lla- 
madas periféricas con los centros metropolitanos, que son 
64 zonas en total y que ha bajado la comunicación el 10 
por ciento, 10,Ol exactamente, y entre los distritos peri- 
féricos no colindantes hemos hecho bajadas hasta el 67,74 
por ciento. Por poner un ejemplo claro, llamar desde Ma- 
jadahonda a Madrid ha disminuido el 10 por ciento, y una 
llamada entre Torrejón, de Ardoz y Getafe ha bajado el 
67,74 por ciento. 

Dentro de este conjunto de modificaciones se han sim- 
plificado los ámbitos, aunque es verdad que la subida me- 
dia está algo por encima del IPC previsto, concretamente 
el 7,3 por ciento. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Una sola pre- 
gunta, señor Presidente de Telefónica, muy concreta. Me 
refiero a esas zonas que usted ha citado muy acertada- 
mente como Galicia y Asturias, donde hay caseríos aisla- 
dos y donde las cuotas de conexión o de enganche en es- 
tos momentos a veces cuestan 500.000,600.000 o 700.000 
pesetas. Reitero la promesa del Ministro hecha en Comi- 
sión y quisiera que me dijera usted, sobre todo por lo que 
usted mismo ha señalado, por la enorme colaboración de 
todo tipo que esas comunidades están prestando, si efec- 
tivamente la Compañía ratifica, si cabe ese término, lo 
que ha dicho el señor Ministro de Transportes. 

El señor PRESIDENTE DE TELEFONICA (Velázquez- 
Gaztelu Ruiz): La Compañía no ratifica, la Compañía obe- 
dece lo que dice el Gobierno y evidentemente nosotros va- 
mos a obedecer y está incluido, como le dije, en nuestros 
planes de extensión de la telefonía rural llegar al menos 
con un teléfono de servicio público a todas aquellas enti- 
dades de población de más de 20 habitantes. Esto desde 
luego afecta mucho más a zonas como Galicia, Asturias o 
León donde la población está más diseminada. A veces, 
nos parece casi imposible lograr este objetivo, pero según 
nuestra planificación, llegando a los núcleos de menos de 
20 habitantes lo vamos a conseguir, sin duda alguna. Le 
voy a dar un dato que es importante en cuanto al porcen- 
taje de población española que ya tiene acceso al teléfo- 
no. Este año hemos aumentado ese porcentaje en el 0,8; 
es decir, en este momento llega al 98 por ciento de la po- 
blación; queda un dos por ciento que no tiene acceso di- 
recto al teléfono y este dos por ciento es el que está dise- 
minado en esas entidades de población tan pequeñas, 
donde es muy costoso instalarlo. Estas inversiones en nin- 
gún caso son rentables. 

Por último, señoría, nuestro agradecimiento es genera- 
lizado, pero no todas las autonomías nos están ayudando 
con el mismo interés; también tengo que decirlo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Termina la comparecencia de don Cándido Velázquez, 

Presidente de la Compañía Telefónica. 
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- DEL PRESIDENTE DE ENATCAR, A SOLICITUD 
DEL GRUPO POPULAR (Número de expediente 
2 12/0002 13) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la comparecencia 
del Presidente de la Empresa Nacional de Transportes por 
Carretera, Enatcar, que ha sido solicitada por el Grupo 
parlamentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Muchas gracias, señor 
Presidente de Enatcar por su presencia en la Comisión y 
por la información que nos va a facilitar, con vistas al es- 
tudio de este proyecto de ley de presupuestos. 

En este proyecto de ley de Presupuestos Generales del 
Estado del año 1990, concretamente en su parte dedicada 
a los presupuestos de explotación y capital de las socie- 
dades estatales (me estoy refiriendo a las conformadas se- 
gún el artículo 6.01 .b) del texto refundido de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria) aparece Enatcar, en el resumen del 
debe del presupuesto de explotación, con 5.597 millones, 
en concepto de ((otros gastos», excluidos de ellos los de 
personal, los financieros y los de amortización. 

Por otra parte, el Fiscal General ha remitido a esta Cá- 
mara el informe de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, 
elaborado con la documentación que le ha proporciona- 
do el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes sobre el Grupo Enatcar, para que decida la fiscaliza- 
ción de la contabilidad de los últimos años en todas las 
empresas del grupo que usted preside. También ha envia- 
do al Tribunal Superior de Justicia de Madrid los infor- 
mes relativos a las filiales Bacoma, por haber considera- 
do que pueden existir indicios de delito. 

Además, se ha dicho que su antecesor en la Presidencia 
de Enatcar ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón, a lo largo de 
este debate se han planteado, hay que reconocer que no 
en muchas ocasiones y eso ha facilitado mucho la tarea 
de la Presidencia, intervenciones parecidas. 

No es que la Presidencia crea -y en todo caso no es a 
ésta Presidencia a quien toca definir esas cosas- que la 
Cámara no es competente para este tipo de actuaciones, 
pero quiero recordar a S. S .  que estamos en trámite de in- 
formación a efectos de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. Me resultará muy difícil, señoría y no lo voy 
a hacer, cortarle el uso de la palabra, pero sí daré al se- 
ñor Elgorriaga la posibilidad de contestar o no a ese tipo 
de preguntas. En cualquier caso y en razón del tiempo, le 
agradecería brevedad, en el bien entendido -y quiero que 
se interprete bien a la Presidencia y a la Mesa- de que 
no creemos que ese tipo de indagaciones, para llamarlas 
de alguna manera, no deban hacerse, a través de todos 
los cauces, pero no estamos en el ámbito en que deban 
hacerse. 

Continúe señoría. 

El señor CAMISON ASENSIO: Muchas gracias, señor 
Presidente, por su aclaración. Entiendo perfectamente su 

cometido como Presidente de la Comisión y lo comparto, 
lo mismo que entenderé la actitud del señor Presidente 
de Enatcar a la hora de contestar, que es muy libre de con- 
testar en la dirección que crea oportuno. 

Estaba haciendo mi intervención, señor Presidente, en 
la línea de ir buscando justificaciones a una partida de 
5.997 millones que aparece expresamente en los Presu- 
puestos Generales del Estado. A mi grupo le interesa ana- 
lizar en profundidad esa partida porque la va a enmen- 
dar o a discutir durante el debate de los Presupuestos, por 
tanto, intentaba clarificar esa cuantía y para llegar a esa 
conclusión necesito exponer lo que estaba señalando y re- 
matar lo que estaba diciendo. 

Indicaba que su antecesor en la Presidencia, al anali- 
zar esta situación había advertido que existía un agujero 
que calificó de desviación de fondo, lo cifró en 5.346 mi- 
llones de pesetas y al final de 1989 podía llegar hasta los 
nueve mil. Sin embargo, hemos visto que su postura, re- 
cién llegado a esta empresa pública, no es compartir esa 
teoría; en alguna ocasión hemos visto que incluso duda- 
ba de la existencia de ese agujero o esa desviación; pero, 
últimamente, vemos que en algún momento, usted mis- 
mo, siendo ya Presidente de Enatcar, admite la cantidad 
de 600 millones, es la cifra que dan los medios de comu- 
nicación, en relación con esa desviación de fondos. Esto 
quiere decir que ha habido esta desviación, haberlas, hay- 
las, como dicen en Galicia; no sé si serán 9.000 6 600 mi- 
llones que usted señala, ya nos lo dirá en su día el Tribu- 
nal de Cuentas; pero mi pregunta concreta, señor Presi- 
dente, es la siguiente: ¿podría usted exponer la relación, 
si es que la hay, entre aquella partida de los Presupues- 
tos de 5.997 millones que especificaba al principio con es- 
tos hechos, con esta situación? 

En el mismo cuadro de este proyecto de ley de Presu- 
puestos Generales del Estado en su resumen del debe del 
presupuesto de explotación aparece para Enatcar una 
partida que titula «gastos financieros)), con tan sólo cin- 
co millones de pesetas, y amortizaciones y provisiones por 
372 millones. Por otra parte, en el cuadro resumen de apli- 
caciones de fondos del presupuesto de capital se fija para 
reembolso de deudas la cantidad de 283 millones. Sin em- 
bargo, se dan hechos como los siguientes que voy a con- 
trastar con lo que figuran en los presupuestos para que 
nosotros podamos sacar las correspondientes consecuen- 
cias: el balance de la filial Ubesa, a 31 de diciembre del 
pasado año, cuenta sólo, según dicen ellos, con 150 millo- 
nes para hacer frente al crédito de 390 que vence el próxi- 
mo mayo con el Banco Arabe Español -le consta con toda 
seguridad, porque es una filial suya- al objeto de com- 
prar 30 autobúses Volvo hace dos años. Los accionistas 
no conocen el tema porque son solamente el 49 por cien- 
to, no tienen mayoría, pero se han mostrado contrarios a 
aportar más financiación para hacer frente a esta partida 
de los Presupuestos, e incluso se prevé que, en vista de 
esta postura del capital privado, pudiera subvenir una 
suspensión de pagos. Ante esta situación jen qué medida 
puede afectar esta explosiva y difícil situación de una de 
sus filiales a las cifras presupuestarias de la empresa ma- 
triz que usted preside? Tiene que haber alguna relación 
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y nos gustaría que nos diera su impresión si lo cree 
oportuno. 

Señor Presidente de Enatcar, creo que a estas alturas 
ya nadie duda de que los 80 autocares Mercedes (ochenta 
por treinta son 2.400 millones), comprados por otra filial 
suya, por CTM a través de «leasing» fueron pagados con 
sobreprecio, se dice, de unos cinco o seis millones, con lo 
que se han desviado (si hacemos otra multiplicación sen- 
cilla, ochenta por seis millones) otros 460 millones que 
era dinero español y ahora ya no lo es porque se han 
volatilizado. 

Pero es que hay más, nadie hasta la fecha ha podido des- 
mentir que algunas partidas de aquellas compras, como 
son las dedicadas a butacas, aire acondicionado, al vídeo 
de los autobuses, se han pagado dos veces. Ahí aparece 
otra desviación. Estamos intentando justificar la cifra de 
los Presupuestos del Estado. 

Nadie entiende -ni nosotros tampoco al analizar el 
proyecto de ley- cómo CTM, otra de sus filiales, contra- 
tó el suministro de ruedas durante cinco años con Good 
Year, por 100 millones, cuando resulta que los autobuses 
venían con ruedas nuevas, o por qué Enatcar se ve obli- 
gada a reclamar a UGT 64 millones por servicios presta- 
dos por autobuses Andreo, otra de sus filiales, en la cam- 
paña «UGT en ruta». 

Le rogamos, señor Presidente, que nos clarifique qué 
efectos han tenido estos hechos al formalizar su propues- 
ta de presupuesto e incluirlos en el proyecto de ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado, y qué efecto han tenido 
esos 1.000 millones, que, en conjunto, suponen las doce 
operaciones que están siendo sometidas a investigación, 
en la conformación de estos presupuestos. 

Nos gustaría, también, señor Presidente, que a efectos 
de presupuesto nos clarificara por qué los beneficios de 
Bacoma en 1984 fueron 136 millones positivos; en 1985, 
89; en 1986, 82; en 1987, 15, y 1988, de pronto, 398 mi- 
llones de pérdidas. Esto afectará a sus cifras de pre- 
supuesto. 

Nos gustaría saber por qué Andreo, otra de sus filiales, 
perdió 249 millones. Por qué han volado las actas del Con- 
sejo de Administración, las de Bacoma desde 1982 a 1989, 
las de Andreo, en los mismos años, y las de CTM, desde 
octubre de 1987 hasta junio de 1989. Nos gustaría que nos 
clarificara estas desviaciones y en qué forma han influido 
en la conformación del presupuesto que ustedes han in- 
cluido en los Presupuestos Generales del Estado. 

De acuerdo con el resumen de origen de los fondos en 
el proyecto de ley de Presupuestos, y en cuanto a presu- 
puestos de capital, se parte de la hipótesis, según datos 
de su matriz, de un c a s h  flow» para Enatcar de 244 mi- 
llones. Para valorar tal magnitud sería preciso conocer 
una respuesta suya -si es tan amable- a tales cues- 
tiones. 

¿Por qué gran parte de la flota de Enatcar y sus filiales 
está parada? Es una frase suya reciente. ¿Por qué está pa- 
rada esta flota? ¿Por qué se implica en el negocio de la 
compraventa de naves a través de la empresa Redecilla? 
¿Por qué una operación tan extraña como ésta implica a 
otra de publicidad tan importante con Play Comunica- 

tion? ¿Por qué aumentaron a un ritmo vertiginoso últi- 
mamente en este asunto los gastos de personal de estas fi- 
liales? ¿Cuál ha sido el coste total para Andreo de la ad- 
quisición a Alsina Graeels de la línea Ugijar-Estación de 
Calasparra? ¿Por qué Bacoma cedió en 1986 la línea Va- 
lencia-Castellón-Valencia a la empresa Mediterráneo Ex- 
pres? 

¿Podría clarificar, señor Presidente, la operación de 
compra por CTM, otra de la filiales, de la concesión Se- 
villadlgeciras? ¿Existió alguna vez la empresa Costa Cá- 
lida? ¿Por qué Andreo consumó una emisión de pagarés 
por importe de 250 millones? 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya termi- 
nando. 

El señor CAMISON ASENSIO: Termino ya, señor Pre- 
sidente. 

Por imperativo legal, según la LOT, me refiero a la Ley 
16/1987, en sus disposiciones transitorias se determina 
que todos los servicios coordinados con titularidad con- 
cesional que ostentaban RENFE y FEVE y que eran ex- 
plotados por empresas privadas, de acuerdo con el Decre- 
to del Estatuto de RENFE, número 2.17011964, habían de 
ser cedidas, mediante su pago correspondiente, a las men- 
cionadas entidades privadas. Por este concepto Atcar 
-hoy Enatcar-, ingresó unos 2.000 millones de pesetas. 
¿Dónde está ese importe? ¿En las arcas de RENFE? ¿En 
las de Enatcar? ¿Quién ha controlado esas ventas, señor 
Presidente? 

Por otro lado, aun contra ley, el citado Decreto. 
2170/1964 derogado por la LOT, existen hoy algunos ser- 
vicios coordinados por los que Enatcar cobra un canon 
que nosotros creemos que es ilegal. (Dónde van a parar 
esos ingresos? ¿Cuántas empresas están en estos momen- 
tos sufriendo esta especie de extorsión? ¿Por qué unas em- 
presas sí y otras no? ¿Con qué dinero ha comprado Enat- 
car las tarjetas VDN, o sea, vehículo discrecional nacio- 
nal, en estos momentos? Con esto termino, señor Presi- 
dente. ¿Continúa la CTM, su filial, operando en el sector 
de transportes? ¿Con qué medios cuenta? (El señor De Vi- 
cente Martín pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón y señor Presi- 
dente de Enatcar, quiero colaborar y situar lo que quede 
de este debate en los términos que me parecen más jus- 
tos. Entiendo que el señor Elgorriaga, Presidente de Enat- 
car, está obligado únicamente a contestar las preguntas 
de tipo presupuestario. Como la intervención del señor 
Camisón evidencia, a lo que parece, un conocimiento de 
la situación, en lo que pudiera haber destino de partidas 
presupuestarias en relación con presuntas irregularida- 
des, yo las formularía en el sentido de que se nos diga por 
el señor Presidente de Enatcar cuál es el destino de esas 
partidas presupuestarias y no hacer juicios sobre la his- 
toria, que yo no digo que no se puedan ni se deban hacer, 
pero comprenda, señor Camisón, que no se pueden hacer 
aquí. 

Por tanto, entiendo que la formulación de las pregun- 
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tas sobre si determinadas irregularidades, en el caso de 
que existieran, van a tener su solución en determinadas 
partidas presupuestarias, se conteste por el señor El- 
gorriaga diciendo cuál va a ser el destino de esas deter- 
minadas partidas. Me parece que éste es el sentido y quie- 
ro que el señor Camisón comprenda esta interpretación 
mía sobre cómo deben discurrir las preguntas y las 
respuestas. 

Tiene la palabra el señor De Vicente. 

El sefior DE VICENTE MARTIN: Posiblemente vamos 
a coincidir en la interpretación S. S. y yo. En todo caso, 
querría decir que me parece que algunas de las cuestio- 
nes suscitadas por el señor Camisón es perfectamente le- 
gítimo plantearlas en el contexto de la Cámara, pero, a 
mi juicio, en otro momento y en otra Comisión, como re- 
petidamente se ha puesto de relieve. Para intentar no so- 
lamente expresar una opinión coincidente sino concretar, 
me refiero a algunas cuestiones, por si sirve de ilustra- 
ción. Son las siguientes. Por una parte, la evolución de la 
cuenta de pérdidas ganancias de Bacoma, me parece que 
es cuestión de los años 1984 y 1985, cuando el señor Ca- 
misón ha hablado de la evolución del beneficio a la pér- 
dida; me refiero, asimismo, a la empresa, que me ha pa- 
recido que se llamaba Andreo, que tenía en su explota- 
ción unas pérdidas; también me refiero al destino de las 
actas del Consejo de Administración de Andreo, CTM y no 
sé que otra empresa fue citada -no soy conocedor del sec- 
tor-, a los gastos de personal, a las líneas, a las conce- 
siones. ¿Esa era la interpretación de S. S. 

El señor PRESIDENTE: Señor De Vicente, mi interpre- 
tación es que el señor Elgorriaga sólo está obligado a con- 
testar en relación con el destino de las partidas presupues- 
tarias, que pueden estar o no relacionadas con las irregu- 
laridades más o menos ciertas, más o menos por compro- 
bar, a las que, por supuesto en intervención bastante do- 
cumentada, ha hecho referencia el señor Camisón. Sólo 
está obligado a eso. Si el señor Presidente de Enatcar, el 
señor Elgorriaga, quiere añadir alguna otra información, 
está en el campo de su voluntad. También antes, para ir 
a la intervención que tenemos más próxima, el Presiden- 
te de la Compañía Telefónica de España es evidente que 
no estaba obligado a dar unas determinadas informacio- 
nes y, sin embargo, ha hecho una intervención final que 
creo ha sido ilustrativa. Si el señor Elgorriaga nos quiere 
ilustrar, que nos ilustre, pero esta Presidencia no requie- 
re esa ilustración por parte del señor Elgorriaga. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, porque coincido con que el señor Elgorria- 
ga no tiene el deber, aunque tenga la facultad. 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón jcomprende 
nuestra decisión, aunque no la comparta del todo? (Asen- 
timiento.) 

El señor Presidente de Enatcar, tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DE ENATCAR (Elgorriaga Go- 
yeneche): Muchas gracias, señor Presidente. 

Y comprendo la intervención de S .  S., porque cierta- 
mente estamos en candelero en los medios de comunica- 
ción últimamente y, aunque agradezco las observaciones 
que se me han hecho desde la presidencia, sé que el mo- 
tivo de mi comparecencia no es ése. En realidad tampoco 
tengo dificultad alguna para hacer un pequeño esbozo de 
cuál puede ser la situación desde mi punto de vista. Ma- 
tizo lo de desde mi punto de vista porque la presidencia 
por la cual he venido a declarar aquí la ostento desde hace 
escasamente dos meses. 

Es cierto que se han detectado algunas irregularidades 
y que precisamente las ha detectado el órgano encargado 
de tutelar esta empresa, que es el Ministerio de Transpor- 
tes. Es de todos conocido -y por si no lo fuera lo digo 
aquí- que el propio Ministerio de Transportes es el que 
detectó estas irregularidades antes de cualquier otra ins- 
titución y actuó como era previsible y obligado hacerlo, 
es decir, poniendo en conocimiento tanto del Tribunal de 
Cuentas como de la Fiscalía absolutamente todos los da- 
tos disponibles. Es previsible que haya algunas irregula- 
ridades y, si quiere, entramos ya en lo que es el objetivo 
de ésta mi comparecencia, es decir, qué incidencia pue- 
den tener en estos presupuestos las posibles irregularida- 
des que se hayan podido descubrir. 

Quiero decir que este presupuesto ha sido elaborado, 
como los presupuestos de todos los organismos, en torno 
a la primavera del año pasado y realmente el descubri- 
miento y la adopción de medidas o el conocimiento que 
ha tenido la Administración de las posibles irregularida- 
des en la empresa que actualmente presido ocurrió en tor- 
no al otoño (octubre, noviembre) del año pasado, de ma- 
nera que es posible que tengan alguna influencia en estos 
presupuestos las irregularidades que se han podido detec- 
tar. (En qué medida? Yo ahora mismo soy incapaz de de- 
terminarlo; ni yo ni nadie. Está en manos del Tribunal de 
Cuentas y estoy seguro de que en alguna medida van a in- 
fluir. En cualquier caso creo que no van a influir en los 
datos esenciales. Tenemos una explotación por valor de 
7.800 millones aproximadamente en los presupuestos del 
Estado. Yo creo que la actividad de la empresa va a ser 
de ese orden; no va a variar sustancialmente. En los pre- 
supuestos que presentó la empresa para adjuntar a los 
presupuestos generales del Estado, que son objeto ahora 
mismo de examen, no se solitaba subvencióii del Estado. 
Yo creo que también se va a poder mantener eso. Yo creo 
que si por las negligencias observadas o por los asuntos 
que usted ha mencionado hubiera faltado realmente algo 
de dinero es posible que parte se recupere con los bene- 
ficios de la explotación, pero no sé en cuanto tiempo será 
recuperable, si es que se diera ese caso. 

Ha hecho también una alusión a la compañía Ubesa y 
a otras en las que es cierto que ENATCAR tiene partici- 
pación, pero no están contempladas en estos presupues- 
tos porque no son propiedad al cien por cien de la com- 
pañía ENATCAR. Tiene una participación minoritaria, de 
la misma forma que tiene participación minoritaria en 
otras empresas que usted no ha mencionado. Estos posi- 
bles resultados aparecen en otro capítulo y no en el con- 
junto del volumen de la actividad de la empresa. 
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Con respecto a lo que podría ser otra preocupación de 
usted, comúnmente llamados artículos 35, nuestra activi- 
dad se ejerce parte por unas líneas propias y parte por 
unas líneas que van a salir a concurso de acuerdo con las 
previsiones de la LOTT. La distribución de esa parte que 
tiene que salir a concurso y cuya administración -diga- 
mos- se está llevando estrictamente de acuerdo con las 
previsiones que se han hecho y completamente de acuer- 
do con todas las asociaciones de transportistas del país. 

Este es el marco general. Si me he dejado alguna pre- 
gunta en el tintero, me pongo a disposición de S. S. para 
precisar lo que usted estime oportuno. 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón, dentro de esas 
limitaciones que usted tan amablemente ha acatado, le 
doy la palabra para que nos muestre sus satisfacciones y 
sus insatisfacciones. 

El señor CAMISON ASENSIO: En esa dirección va mi 
actuación para agradecer al señor Presidente de ENAT- 
CAR la información que, aunque corta, ha sido muy ex- 
presiva desde el ángulo que yo intentaba, puesto que ha 
partido de la tesis en que estamos de acuerdo, de que el 
propio Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones había detectado irregularidades y, por tanto, esta- 
bán ahí y el ignorarlas sería necio tanto por parte del Go- 
bierno como por parte de la oposición. 

Por otra parte, he visto que el señor Presidente de 
ENATCAR ha comprendido perfectamente la intención de 
mi actuación hoy en esta Comisión, puesto que él mismo 
ha aceptado que en toda la exposición que he hecho ha- 
bía una influencia de estos hechos sobre los presupuestos 
que hoy debatimos. Ha dicho y ha aclarado que no in- 
fluenciaban de una manera esencial, pero influir han in- 
fluido, por tanto veo que ha comprendido la intención de 
mi actuación, que yo le agradezco. 

Termino mostrando la satisfacción -ya que el señor 
Presidente me pedía que en mi actuación expresara satis- 
facciones por la noticia que nos da de que, si ha habido 
falta de dinero, hay perspectiva de que con el tiempo se 
puede recuperar, lo que no deja de ser una satisfacción. 

El señor PRESIDENTE: Terminamos la comparecen- 
cia del señor Presidente de ENATCAR. 

- DEL DIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS 
NACIONALES (GRUPO CDS) (Número de expedien- 
te 212/000104) (GRUPO IU-IC) (Número de expedien- 
te 212/000120) 

El señor PRESIDENTE: Señores, comienza la compa- 
recencia del Director General de Aeropuertos Nacionales, 
que ha sido solicitada por dos grupos parlamentarios, el 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya y Gru- 
po de Centro Democrático y Social. 

En primer lugar, Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya. (Pausa.) 

En nombre del Grupo Parlamentario Centro Democrá- 
tico y Social, tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Muy rápida- 
mente Señor Director General de Aeropuertos Naciona- 
les, la primera pregunta es jcuál es la razón del trata- 
miento desigual que están teniendo diversos aeropuertos 
en lo que respecta a los planes de emergencia, que debe 
haber obligatoriamente en todos los aeropuertos? La se- 
gunda pregunta es el ritmo de obras relativas a los aero- 
puertos afectados por el plan Expo-92. La tercera es cuál 
es la política de inversiones en los llamados aeropuertos 
charter. Los aeropuertos «charter» han incrementado sus 
vuelos, y debido a las escasas inversiones se están toman- 
do como aeropuertos charter los de Barcelona y Madrid. 
La consecuencia de utilizar Madrid y Barcelona como ae- 
ropuertos de recepción ayuda a su colapso. Desde Madrid 
y Barcelona trasladan al pasaje en aviones más pequeños 
a los aeropuertos auténticamente ((chartern, desplazando 
a los ususarios de los vuelos nacionales. En definitiva, se- 
ñor Director General, quisiera que nos aclarara cuál es el 
plan para el ejercicio de 1990 y años sucesivos de las in- 
fraestructuras dirigidas a la consecución en España de ese 
tercer nivel que comunique a las comunidades autónomas 
y a aquellas capitales que no pertenezcan a escalas 
internacionales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector General de Aeropuertos Nacionales. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS 
NACIONALES (Rosas Díaz): En relación a los planes de 
emergencia en los aeropuertos, los planes de emergencia 
existen, son dinámicos y por tanto, en ellos intervienen di- 
ferentes autoridades como Protección Civil, Sanidad, las 
comunidades autónomas, etcétera. Si se refiere al simu- 
lacro, es optativo realizarlo o no. Ese es un tema. En 1990 
se pondrá en marcha uno en Alicante, otro en Málaga, que 
comenzará a funcionar la próxima semana, y el de Alme- 
ría se dejará para después del verano. 

Segundo tema, el ritmo de obras por la Expo-92. No sé 
si se refiere concretamente a las obras de Sevilla y Mála- 
ga. Respecto a las obras de Sevilla, aunque no es compe- 
tencia de mi Dirección General -puesto que éste es el 
programa 515 C y como bien sabe S. S .  esto corresponde 
al programa 5 15 A de la Dirección General de Infraestruc- 
turas-, tengo conocimiento que el programa de obras se 
lleva a buen ritmo. Incluso puedo poner de manifiesto que 
ayer hablando con el arquitecto señor Moneo sobre las 
obras de Sevilla, que me llamaba desde América, me co- 
mentó que estaba muy contento y optimista en relación 
con ellas. El ritmo de las obras de Málaga va bien y es- 
tarán totalmente terminadas para 1992. 

En relación con las obras del aeropuerto de Barcelona 
-aunque no pertenezca al plan de la Expo-92-, le pue- 
do decir que van al ritmo previsto y que se terminarán se- 
gún las previsiones. Concretamente puedo decirle que 
ayer recibí al señor Bofill y me manifestó ese mismo pa- 
recer sobre las obras. Incluso le puedo decir que en enero 
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los directores de las obras han ofrecido información a di- 
ferentes autoridades de Cataluña, entre ellas las del Co- 
mité Olímpico, poniendo de manifiesto que el ritmo de 
las obras se estaba cumpliendo. 

Respecto a la política de inversiones en aeropuertos 
«charter», como bien sabe S .  S . ,  uno de los principales ae- 
ropuertos «charter» que tenemos en España es el de Pal- 
ma de Mallorca. En este mes se ha presentado el plan di- 
rector del aeropuerto de Palma de Mallorca, en cuya pri- 
mera fase hay una inversión aproximada de 25.000 millo- 
nes de pesetas, que estará terminada en el ejercicio de 
1993. Ese plan consta de una nueva terminal, una nueva 
área de servicio, nuevas pasarelas, etcétera. En el mismo 
aeropuerto hay una inversión, ya contratada, de 2.300 mi- 
llones de pesetas para adecuación de las pistas de vuelo 
y balizamiento. Estas adecuaciones se realizarán entre 
este año y el próximo, con idea de que la temporada de 
más tráfico no se vea perturbada por este motivo, y con 
ello el aeropuerto contará con una tercera pista de vuelo, 
ya que se va a acondicionar la rodadura de la antigua pis- 
ta como la pista de vuelo. 

Respecto al resto de aeropuertos «charter», le diré que 
teníamos algunos bastante negativos como el de Murcia, 
San Javier, que recibía vuelos «charter» durante el vera- 
no, y el próximo mes se inaugurará la nueva terminal con 
un área nueva de servicio. En las islas Canarias, en el ae- 
ropuerto Tenerife-Sur se ampliará la zona internacional 
y está prevista la ampliación de la facturación, donde te- 
nemos los cuellos de botella. En el aeropuerto de Gran Ca- 
naria se tiene previsto realizar ampliaciones de pista y de 
su terminal. En el aeropuerto de La Palma se va a insta- 
lar aire acondicionado en la terminal, que hasta ahora no 
tenía. 

En resumen, no es que para Barcelona y Madrid se in- 
crementen los vuelos «charter». Como bien sabe S .  S . ,  los 
incrementos de tráfico producidos en Madrid y Barcelo- 
na son debidos a los vuelos regulares, en su mayor parte, 
y yo diría que en vuelos domésticos están creciendo bas- 
tante Madrid y Barcelona, con unos incrementos conside- 
rables incluso de conexiones internacionales. 

Me preguntaba S .  S .  sobre el plan del ejercicio 1990, in- 
fraestructura del tercer nivel a comunidades autónomas, 
etcétera. Como usted sabe, la red de aeropuertos españo- 
les es de 38 aeropuertos. Hay una serie de ellos que no es- 
tán abiertos al tráfico internacional, y parece que no nos 
dedicamos a ellos. Yo quiero decir a S .  S .  que en este mo- 
mento se tiene un plan de expansión, por ejemplo, en la 
terminal del aeropuerto de Melilla, que era muy pequeña 
y que saldrá dentro de unos días a concurso; también de 
la terminal del aeropuerto de Pamplona. Se va a adecuar 
la terminal del aeropuerto de San Sebastián, con un plan 
para mejorar su campo de vuelo, su plataforma, para que 
pueda haber vuelos nocturnos. Se va a ampliar la termi- 
nal del aeropuerto de Vitoria. En el mes de abril se inau- 
gurará la del aeropuerto de La Coruña. Se está haciendo 
ya un plan para que el aeropuerto de Vigo, pueda tener 
una ampliación de terminales en el futuro, y hay que to- 
mar una serie de medidas ahora. Se va a ampliar tam- 
bién la terminal en el aeropuerto de Santiago. Esto no 

será para el año 1992, sino a plazo más largo, como S .  S .  
me decía. Tenemos por el sur el aeropuerto de Jerez. Va- 
mos a adecuar también la infraestructura del aeropuerto 
de Granada. Allí tenemos en este momento un plan para 
hacer durante este año el proyecto del bloque técnico, 
para sacarlo de la terminal actual y poder adecuarla des- 
pués. En el aeropuerto de Almería, como sabe S .  S . ,  el pa- 
sado año se inauguró la ampliación de la terminal y se tie- 
ne ya el proyecto, para poder sacarlo en este ejercicio (no 
pertenece a mi Dirección General sino a la Dirección Ge- 
neral 515 A) de ampliar la pista de vuelo. El aeropuerto 
de Hierro también va a tener una ampliación de la termi- 
nal. No sé si se me olvida alguno de estos aeropuertos de 
tercer nivel que S .  S .  ha mencionado. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Quiero agra- 
decer al Director General su información y desear que 
todo eso que nos ha anunciado efectivamente se lleve a 
buen término, porque son muchas cosas y ojalá se pue- 
dan cumplir. 

Antes se me quedó una última pregunta en el tintero, y 
es que, dado que en los aeropuertos principales la factua- 
ración de las compañías concesionarias de restauración 
es muy alta y siempre con beneficio, jcómo no se pueden 
autorizar unos precios menos altos, más bajos, y que no 
supongan el comentario típico de que en tales sitios las 
bebidas y la restauración normalmente ocupa unos nive- 
les de precios superiores a los más caros que pueda haber 
en una ciudad? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS 
NACIONALES (Rosas Díaz): Como bien sabe S .  S . ,  por- 
que ya lo he manifestado en esta Cámara, hemos cambia- 
do el tipo de concesión en la restauración de los aeropuer- 
tos. Nosotros teníamos el tipo de subasta, y lo cambia- 
mos a uno en el que el canon significaba 40 puntos y el 
resto, que era experiencia, solvencia, plan de viabilidad, 
etcétera, eran 60 puntos. Además, es estos pliegos van los 
precios máximos de los artículos y no se puede hacer ofre- 
cimiento al alza. En cada ciudad, esos precios se han sa- 
cado de la línea general de lo que es allí la restauración, 
y le puedo decir a S .  S .  -incluso se lo puedo enviar, si lo 
solicita- que son los precios que estamos teniendo en las 
nuevas cafeterías desde hace dos años. Por eso siempre 
existe un error -me alegro que me haga esta pregunta 
para aclararlo- cuando se cree que estamos dando las 
restauraciones a aquellos que más nos dan; en eso están 
equivocados hasta ellos mismos, que parece que no se leen 
los pliegos. Las restauraciones se conceden a aquellos que 
cumplen los requisitos que figuran en los pliegos. En este 
momento le puedo decir que el aeropuerto de Madrid-Ba- 
rajas está funcionando con precios muy inferiores a los 
que tenía antes de julio de 1989. Otros aeropuertos a los 
que próximamente se les va a hacer la concesión, como 
van a ser Barcelona, Tenerife-Sur y Santiago - q u e  yo re- 
cuerde en este momento- será con precios muy inferio- 
res a los que tienen actualmente. Esa es nuestra política 
de restauración. 
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El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, tomo el ofrecimiento que ha hecho el Director Ge- 
neral, y le pediría que nos remitiera esa información por- 
que tropieza con la experiencia personal. Yo viajo mucho 
en avión, desgraciadamente, y lo vivo. Me parece que es- 
toy en otro planeta. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS 
NACIONALES (Rosas Díaz): Yo le agradecería que, si los 
precios que ve en esas cafeterías no son los que están es- 
tipulados, por favor, nos lo denunciara. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Con ello concluye la intervención del Director General 

de Aeropuertos Nacionales, señor Rosas. 

- DEL SUBSECRETARIO DE RELACIONES CON 
LAS CORTES (GRUPO POPULAR) (Número de expe- 
diente 212/000215) 

El señor PRESIDENTE: Está entre nosotros el señor 
Subsecretario del Ministerio de Relaciones con las Cortes 
y del Secretariado del Gobierno. La comparecencia ha 
sido solicitada por un solo Grupo, el Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

El señor Cisneros tiene la palabra. 

El señor CISNEROS LABORDA: Con la venia, señor 
Presidente, estimado señor Sequeira, como recordará sin 
duda, en la comparecencia del señor Dorado el pasado lu- 
nes, éste se remitió a la mayor autoridad del señor Sub- 
secretario en la gestión presupuestaria y, en consecuen- 
cia, quedaron diferidas a la sesión de hoy tres respuestas, 
inicialmente formuladas al señor Dorado, que son por las 
que yo iniciaría esta sesión informativa. 

Hacía referencia la primera a la modificación de crédi- 
tos presupuestarios del servicio de Relaciones con las Cor- 
tes y Secretaría del Gobierno, que pasó de un crédito ini- 
cial de 22.165 millones a otro final de 26.037, y mi curio- 
sidad pretendía indagar exactamente a qué programas 
concretos habían sido afectados tales incrementos de 
crédito. 

Una segunda cuestión pendiente de aquella compare- 
cencia informativa era la relación nominativa de las vein- 
te autoridades que tienen la consideración de altos car- 
gos en la Presidencia del Gobierno, Vicepresidencia, Ga- 
binete, Secretaría General del Gobierno, órganos adjun- 
tos en general, y especificación de aquellas otras funcio- 
nes que pudieran desempeñar dichas autoridades en su 
condición de miembros de patronatos, vocales de conse- 
jos de organismos autónomos, consejeros de empresas na- 
cionales u otras entidades de carácter público. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cisneros, el tema de las 
empresas con carácter general nos será comunicado, por- 
que ya se ha planteado en alguna otra intervención. 

El señor CISNEROS LABORDA: Había una tercera 
cuestión pendiente de la comparecencia del señor Dora- 

do, que era la referente a la especificación de los estudios 
y trabajos que habían sido atendidos con la dotación pre- 
supuestaria correspondiente, bajo el epígrafe ((estudios e 
informes» en el Gabinete de la Presidencia durante el ejer- 
cicio presupuestario de 1989. 

Entrando en el área específica, puesto que la nueva me- 
todología así lo impone, debo empezar por saludar favo- 
rablemente el esfuerzo de adelgazamiento y estilización 
presupuestaria que se advierte en su Departamento -lo 
digo sin ambages-, con algunas reducciones significati- 
vas de partidas presupuestarias, pero me encuentro, en el 
programa específico 112 C, con la misma circunstancia 
llamativa sobre la que llamaba la atención del señor Do- 
rado. Es decir, que verificándose un incremento del 6 por 
ciento aceptable, normal, correspondiente con los pará- 
metros generales del presupuesto, en las retribuciones de 
altos cargos, aparece, sin embargo, un incremento del 
40,6 por ciento en la dotación del personal eventual y una 
disminución del 6,2 por ciento en la retribución de fun- 
cionarios. Las diferencias son tan llamativas que tengo 
cierto que debe tratarse de alguna explicación exclusiva- 
mente de técnica presupuestaria o de dificultades en la 
dotación de personal eventual, como el señor Dorado su- 
gería, porque de otra forma tendríamos que llegar a la 
conclusión de que se está produciendo también en el De- 
partamento de Relaciones con las Cortes esa disminución 
de la dotación de personal funcionario con el correlativo 
incremento de la de personal eventual, salvo que aparez- 
ca retribuido personal funcionario con dotaciones presu- 
puestarias de personal eventual. Yo le agradecería algún 
esclarecimiento en tal sentido. 

Desearía igualmente que nos especificase a qué progra- 
mas de inversión corresponden los 2.309 millones que 
aparecen como inversión real en su Departamento y al- 
gunas clarificaciones con respecto al programa de inver- 
sión de la adquisición de un nuevo edificio para el «Bo- 
letín Oficial del Estado»: su emplazamiento, titularidad 
del suelo, si ya se ha adquirido, cuál es el ritmo previsto 
de realización de estas obras, cuál es la situación patri- 
monial del edificio de Trafalgar; es decir, si va a conti- 
nuar en servicio o, por el contrario, se va a poder dispo- 
ner de él y, en el caso, qué previsiones se han hecho de 
concurso, subasta, etcétera, para la puesta en el mercado 
de tan importante solar. 

Supongo -pero le rogaría alguna clarificación al res- 
pecto- que la práctica desaparición, en el programa de 
apoyo a la comunicación social, de las transferencias de 
capital hace referencia a ciertas dificultades con la legis- 
lación comunitaria; en todo caso le rogaría algún escla- 
recimiento en tal sentido. 

Es inevitable referirse a una circunstancia que tuvo un 
llamativo tratamiento en los medios informativos, como 
fue la desaparición de ciertos cuadros en el Palacio Real 
de Madrid, asunto sobre el que no recuerdo, al menos de 
memoria, haber tenido información posterior, lo cual su- 
giere inmediatamente una pregunta sobre la considera- 
ción de suficiencia respecto a las dotaciones de seguridad 
en la custodia y mantenimiento del fantástico patrimonio 
histórico y artístico que gestiona el Patrimonio Nacional 
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adscrito a su Ministerio. Si el señor Presidente lo permi- 
te, con independencia del rigor de esa consideración pre- 
supuestaria, si me puediese dar alguna información sobre 
el estado de las indagaciones, restitución, etcétera, de 
aquellos bienes desaparecidos misteriosamente del Pala- 
cio Real, sería muy agradecida. 

El señor PRESIDENTE: Como compensación a que ha 
tenido una intervención muy ajustada, dejo al señor Sub- 
secretario la licencia de contestar o no a la última 
pregunta. 

El señor SUBSECRETARIO DE RELACIONES CON 
LAS CORTES (Sequeira de Fuentes): Respecto a las pre- 
guntas que quedaron pendientes del Director del Gabine- 
te del Presidente, la primera relativa a los cargos que pue- 
den ocupar en consejos de administración, el Presidente 
de la Comisión ya ha indicado que se les contestará por 
escrito. 

La segunda pregunta que me ha formulado hacía refe- 
rencia a los estudios y trabajos técnicos que habían sido 
realizados durante el ejercicio anterior. Sobre este punto 
no recordaba que se hubiera establecido un compromiso. 

Creía que lo había contestado el Director del Gabinete. 
No obstante, le diré que yo recuerdo que aquí se dijo que 
era un estudio sobre el asesoramiento en la elección de 
una imagen identificativa de la presidencia española en 
la CEE y de la cooperación política europea. También 
hubo un trabajo y (recuerdo con toda precisión que el Se- 
cretario de Estado lo indicó en su momento) unos estu- 
dios de mayor cuantía -y puedo detallarselos en otro mo- 
mento- sobre los efectos económicos del Mercado único 
europeo en la economía española que realizó la Universi- 
dad Autónoma de Barcelona. Hay otro estudio, realizado 
también por la Universidad Autónoma de Barcelona, res- 
pecto a la participación española en los programas de in- 
vestigación y desarrollo europeos. Hay otro estudio sobre 
la imagen del Gobierno, que también se indicó aquí, pero 
que como no tengo la documentación le enviaré la infor- 
mación completa. También se hizo un trabajo -y se in- 
dicó aquí- sobre las condiciones psicológicas de las Fuer- 
zas de Seguridad que están prestando servicio continuo 
en el complejo de la Moncloa. También hay un estudio so- 
bre las condiciones geodésicas del terreno de los períme- 
tros de la Moncloa. Puede que también haya algún otro 
estudio que en este momento no recuerdo. 

Me ha preguntado sobre algo que no afectaba sólo al 
Gabinete sino al conjunto de la sección 25. Esto tiene una 
explicación fácil. Esa diferencia está en el contrato de ser- 
vicios con la Agencia EFE por un importe aproximado de 
unos 3.802 millones, que ya aparece reflejado en este ejer- 
cicio presupuestario con una leyenda específica. No sé si 
estos 3.802 millones cubren la diferencia. Si no la cubrie- 
ran, puede ser que lo que falte sean 271 millones, pues se 
hizo una transferencia de la sección 3 1 al Ministerio para 
que pudieran terminarse las obras de la sala de prensa de 
la Federación de Asociaciones de la Prensa de España en 
la calle Juan Bravo. En un primer momento se les dio una 
subvención de 300 millones. Las obras no se pudieron ter- 

minar, se encontraban en una situación apurada, y como 
nosotros teníamos un concepto presupuestario en el que 
esto podía encajar, porque hay un programa de ayuda a 
la Comunicación Social, se dieron 271 millones para que 
pudieran terminar las obras. Esas son las tres preguntas. 

Voy a dejar para el final la del personal eventual, por- 
que en este momento no recuerdo con precisión. Lo que 
sí le puedo asegurar, señoría (puede que haya algún pro- 
blema), es que no aumenta el personal eventual. En el Mi- 
nisterio de Relaciones con las Cortes -S .  S .  lo conoce 
bien- ese programa se mantiene con arreglo a la rela- 
ción de puestos de trabajo aprobada: los funcionarios y 
los eventuales. Los eventuales existen exclusivamente en 
el Gabinete del Ministro y no sé por qué se produce ese 
aumento. De todas maneras, si el Presidente lo permite, 
le enviaré una nota al respecto, porque desde luego nos 
hemos mantenido con absoluto rigor; eso sí lo sé con ple- 
no conocimiento. 

Respecto de los 2.309 millones de obras, a mí no me 
gustaría contestarle sólo a esto, porque continuamente se 
está diciendo que se hacen obras en la Moncloa y que es 
algo que nunca termina. Usted conoce perfectamente, se- 
ñoría, las dificultades de ese complejo. Inicialmente no es- 
taba pensando para esas funciones, y ha habido que ir 
adaptándolo paulatinamente, porque en todo momento se 
ha seguido trabajando. Con esos 2.309 millones nosotros 
queremos, de una parte, trasladar al complejo de la Mon- 
cloa los servicios que el Ministerio de Relaciones con las 
Cortes tiene en la Calle Alberto Alcocer de Madrid, en el 
que radica nada menos que la Dirección General de Ser- 
vicios con todo el tema de los recursos, del derecho de pe- 
tición. Presidencia tiene el registro en la Moncloa, los re- 
cursos están circulando por allí y nos es imprescindible 
trasladarlo y dejar de pagar un alto alquiler, porque es 
en una zona especialmente cara de Madrid esa es una de 
las partidas importantes. 

De esos 2.309 millones me parece que hay algo dirigi- 
do, si no me equivoco, al tema informático, que es extraor- 
dinariamente-importante. Hay una partida de 400 millo- 
nes de pesetas; 330 irían directamente a la Secretaría del 
Gobierno -y ahora lo explico- y 70 al Gabinete del Pre- 
sidente. Con ello queremos terminar lo que se viene de- 
nominando el proyecto Estrada, que es un sistema de 
correo electrónico entre todos los departamentos con la 
Secretaría del Gobierno, reparto de los índices del día, re- 
parto de los textos, reparto de las observaciones y comu- 
nicación interministerial, para cerrar ya el ajuste del Se- 
cretariado del Gobierno con carácter definitivo. En el caso 
del Presidente, que es una cuantía escasa, 70 millones, que 
hay que renovar el material y actualizar también algunas 
cosas. Es una partida que no gestiono yo directamente, 
pero que no tiene mayor relevancia y que, además, cual- 
quier persona con conocimiento de estos temas sabe per- 
fectamente el coste de estas operaciones. 

Además de todo lo anterior, nosotros tenemos que ha- 
cer el edificio de seguridad. Este edificio es casi seguro 
que S .  S .  conoce que están todavía en unos barracones los 
miembros que prestan servicio en tres turnos, y hay que 
hacer un edificio de seguridad nuevo y reparar el tubu- 
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lar. Con eso realmente se cubre lo que nosotros queremos 
hacer. Con ello, lo advierto, no se terminan las obras del 
complejo, tendremos todavía algunos restos, al menos en 
dos anualidades. De todas maneras, he comenzado dicien- 
do que como se han abierto muchas especulaciones sobre 
estos temas, en obras, señoría, desde el año 1983 a 1989 
llevamos gastados 3.866 millones. Con ello ha habido que 
renovar todo, hacer los edificios que ya existían, el edifi- 
cio del portavoz, el nuevo edificio del Consejo de Minis- 
tros, el helipuerto, sacar los coches del complejo para ha- 
cer un parking porque estaban pegados a las paredes de 
los edificios en una situación caótica. Vamos lentamente 
a causa de las disponibilidades presupuestarias, pero no 
se ha parado en ningún momento la labor que allí se 
desarrolla. 

El siguiente tema era el del «BOE». Las obras del edi- 
ficio del «BOE» iban a iniciarse en el ejercicio anterior. 
Sin embargo, fue una de las partidas que resultó afecta- 
da por el recorte presupuestario, por aquellas medidas 
adicionales de carácter social y se ha producido ineludi- 
blemente ese parón. El edificio -aunque ése es un orga- 
nismo autónomo que gestiona su presupuesto, yo autori- 
zo obras- está situado en Manoteras. Está comprado ya 
el terreno y se han hecho las labores de explanación, las 
labores previas, la petición de licencias y el proyecto. En 
este momento entraríamos en la fase de celebración del 
procedimiento obvio de selección del contratista y la ad- 
judicación. La Junta de edificios administrativos deter- 
minará cuál va a ser la suerte de Trafalgar, porque el edi- 
ficio es propiedad del Patrimonio del Estado. De todas 
maneras, en la planta baja se quiere ubicar una gran li- 
brería de todas las publicaciones del Estado, de todos los 
Ministerios. Siempre ha habido libreria en el «BOE» y se 
pretende hacer unas obras de adaptación y ampliación. 
En cualquier caso, en este momento el edificio sigue fun- 
cionando y va a tener que seguir haciéndolo durante al- 
gún tiempo. La justificación de la compra de un edificio 
fuera de Madrid nos ha sido aconsejada de modo reitera- 
do. Por parte del Ayuntamiento no hemos recibido más 
que quejas por las continuas entradas y salidas de camio- 
nes de un edificio ubicado en el centro de Madrid, donde 
se publica un diario que hay que distribuir; la salida de 
los camiones es a las cuatro o las cinco de la mañana a 
los trenes para el reparto. Nos han recomendado que hay 
que hacer un trabajo en horizontal, no en vertical, y por 
eso se traslada a una zona que reúna esas condiciones. 

Respecto al programa de apoyo a la comunicación so- 
cial hay un recorte muy considerable. Ya el año pasado 
las medidas adicionales de carácter social se llevaron 640 
millones. Existen dos partidas, la de reconversión tecno- 
lógica y la de ayudas a la prensa. El año pasado recibi- 
mos por dos veces requerimiento de la Comunidad, di- 
ciendo que esto no podía continuar, que era contrario al 
Derecho comunitario, y se negoció. Era el último año, ha- 
bía unas ciertas esperanzas en reconversión tecnológicas 
comprometidas, pero este año ya no podemos ir más allá 
y seguir enmascarando la situación. Quedan -se lo digo 
porque el presupuesto es absolutamente transparente- 
15 millones de pesetas bajo un rótulo presupuestario, qui- 

zá no muy correcto, para ayudar a alguna ((Hoja del lu- 
nesn, con la que habíamos contraído algún compromiso 
anterior y que no se ha podido ejecutar; pero es una par- 
tida mínima y bajo un rótulo diferente. 

Respecto al Patrimonio Nacional me ha preguntado so- 
bre la seguridad. Como S. S. sabe se ha hecho un esfuer- 
zo presupuestario importante que está reflejado en dos lu- 
gares distintos. De una parte, lo que es seguridad, con un 
importe de unos 549 millones, pero el incremento tam- 
bién se refleja en el capítulo 1, en materia de personal. 
Se acaba de celebrar un concurso entre 36 funcionarios 
procedentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado y de las Fuerzas Armadas, que son los que van a ejer- 
citar el mando sobre el personal de Seguridad de que allí 
disponíamos. Se han duplicado los servicios en los mo- 
nasterios, etcétera. Y entiende el Consejero Gerente del 
Patrimonio que esta partida es suficiente para evitar que 
se vuelvan a producir desagradables acontecimientos. 

Sobre cuál es la situación, en este momento, de los cua- 
dros que fueron robados del Palacio Real, la Brigada de 
la Policía encargada de este tipo de averiguaciones no ha 
encontrado absolutamente nada, no ha detectado en el 
mercado en que normalmente suelen operar estas perso- 
nas intento alguno de venta de estos cuadros. No tenemos 
la más mínima noticia, a pesar de los esfuerzos que la Po- 
licía ha venido realizando exhaustivamente no sólo con 
el personal, como pudo aparecer en la prensa, sino fuera. 
Se ha investigado y no se ha conseguido nada. 

Creo señoría que, salvo error u omisión, no me queda 
nada por contestar. 

El señor CISNEROS LABORDA: Agradezco al señor 
Sequeira sus informaciones y quedo a la espera de esa es- 
pecificación de las inversiones de reposición asociadas al 
funcionamiento operativo de los servicios, del detalle de 
esos 2.309 millones de pesetas, porque, de la información 
suministrada por el señor Subsecretario en orden a la 
cuantía de estas inversiones desde 1982 hasta acá, resul- 
taría que lejos de asistir a la culminación de un proceso 
nos encontramos con un decidido relanzamiento. Porque 
si a lo largo de todos estos años sólo ha habido un gasto 
en estas inversiones de reposición que ha supuesto 3.800 
millones y sólo en este ejercicio presupuestario aparecen 
2.309, parece que esa cifra nos puede llevar a hacer la re- 
flexión que yo apuntaba y no la del señor Subsecretario. 

Si me permite, el señor Presidente, voy a completar al- 
gunas cuestiones muy específicas y muy breves que se han 
quedado en el tintero de resultas de esta nueva técnica de 
agrupamiento. ¿Irían incluidas también las dependencias 
de Ayala en el complejo de La Moncloa, las actuales del 
Ministerio de Relaciones con las Cortes? Esta es una pri- 
mera pregunta. 

La segunda hace referencia específicamente a los pro- 
blemas del Patrimonio. En el muy polémico supuesto de 
que se adopte para la circunvalación de Madrid, para la 
M-40, un trazado que afectase al monte de El Pardo, jobli- 
garía esa eventualidad necesariamente al Patrimonio a 
unas actuaciones puntuales de recuperación vegetal, de 
adecuación paisajística, de preservación, etcétera? jTie- 
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ne esa eventualidad contemplación presupuestaria o ha- 
bría de ser objeto de un tratamiento específico? 

La tercera pregunta está relacionada con el Centro de 
Estudios Constitucionales, aunque su Director no está ci- 
tado. Los estudios constitucionales y las investigaciones 
sociológicas integran un sólo programa. A la vista de las 
cifras destinadas a dicho centro y conociendo su impor- 
tante actividad editora, se suscita la preocupación de si 
no existe una deficiencia grave de comercialización, de 
gestión de publicidad de estos fondos editariales, porque, 
aún siendo en mi opinión muy interesantes, sin embargo, 
los ingresos que se obtienen de su venta son poco signifi- 
cativos desde el punto de vista presupuestario. ¿No pien- 
sa el señor Subsecretario que sería importante corregir al- 
gún aspecto en la gerencia de esa distribución? Es muy 
difícil encontrar las publicaciones del CESCO en las li- 
brerías de Madrid, salvo que se trate de librerías muy es- 
pecializadas, siendo así que su interés es notable. Desea- 
ría que el señor Subsecretario me hiciera algún comenta- 
rio u observación sobre estos tres puntos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Subsecretario de Re- 
laciones con las Cortes tiene la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE RELACIONES CON 
LAS CORTES (Sequeira de Fuentes): Respecto a las obras 
cuando he señalado la cifra he indicado que para obras 
se fijan 3.886 millones de pesetas en números redondos y 
2.130 para suministros, lo que hace un total de 6.015 mi- 
llones de pesetas repartidos entre 1983 a 1989, ambos in- 
clusive. Las obras son la construcción del edificio de se- 
guridad y control, la obra civil y complementaria para la 
ubicación del nuevo helipuerto, instalación y obras en ex- 
teriores y servicios generales. El importe destinado a la 
construcción del edificio de seguridad y control es de 715 
millones de pesetas; para la obra civil y complementaria 
del helipuerto se han fijado 20.732.000 pesetas, para ins- 
talaciones y obras en exteriores y servicios generales, nue- 
ve millones y medio, para instalaciones de puertas de ac- 
ceso a red de galerías también se especifica una cantidad; 
podría seguir enumerando los datos de esta relación. Le 
enviaré toda esta información por escrito en la que figura 
también algún tema de seguridad respecto al coste de las 
galerías transitables, que no tiene mayor problema. 

En relación con el edificio de Ayala he de manifestar a 
su señoría que por lo que a mí respecta puedo decirle que 
pagamos un alquiler. No sé de quién es la propiedad en 
este momento, pero sé que pagamos un alquiler y conoz- 
co la cuantía. 

Respecto al tercer tema que me planteaba, he de seña- 
lar que, con las lógicas cautelas y usted lo sabe bien, el 
Patrimonio Nacional es una entidad de Derecho público 
extraordinariamente singular en su autonomía, cuenta 
con un Consejo de Administración también muy singular, 
pero creo, en la medida en que soy algo responsable de 
esa sección, que no está contemplado en esos presupues- 
tos ese asunto que usted ha planteado. Antes hemos co- 
mentado otro tema que desearía aclararle. Ha mostrado 
antes preocupación p r q u e  sólo figuraban 200 millones 

para restauración. Están situados en esos 2.000 que le he 
indicado; lo hemos colocado en otro concepto porque se 
consideran inversiones las restauraciones de obras de 
arte, los artesonados, etecétera; repito que se ha fijado 
una dotación de 2.000 millones. 

Respecto al CESCO, tomo buena nota sobre esas difi- 
cultades de distribución. No conocía que era difícil en- 
contrar los libros del CESCO, que, como usted apunta, es 
una extraordinaria colección. Estudiaré el tema porque 
me preocupa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Se- 
queiro. 

- DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGA- 
CIONES SOCIOLOGICAS (RODRIGUEZ Y RODRI- 
CUEZ-ZUÑIGA) (GRUPO CDS) (Número de expedien- 
te 2121000074) (GRUPO POPULAR) (Número de expe- 
diente 212/000216) 

El señor PRESIDENTE: Comenzamos la comparecen- 
cia del Director del Centro de Investigaciones Socio- 
lógicas. 

La comparecencia del señor Rodríguez y Rodríguez-Zú- 
ñiga, Director del Centro de Investigaciones Sociológicas, 
ha sido solicitada por el Grupo Parlamentario Popular y 
el Grupo Parlamentario del Centro Democrático Social. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el señor Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Señor Director, el 
Centro de Investigaciones Sociológicas tiene en este pre- 
supuesto una relevancia singular al margen de la dota- 
ción específica de los aspectos presupuestarios, toda vez 
que el artículo 84 de la parte sustantiva de este proyecto 
de la ley anuncia una transformación de carácter admi- 
nistrativo de su Centro, que nosotros no podemos por me- 
nos de contemplar con esperanza y de saludar con satis- 
facción. Se trataría de una modificación que me atrevo a 
calificar, sin hipérbole, de revolucionaria, toda vez que se 
asegura que el Centro de Investigaciones Sociológicas ha- 
brá de desarrollar sus trabajos bajo los principios de ob- 
jetividad y neutralidad en su actuación y de igualdad de 
acceso a sus datos. Lo que siento es la inquietud - q u e  es- 
pero que el señor Director nos despeje- de saber si esa 
igualdad de acceso a los datos, que programáticamente 
se formula en el artículo 84 del proyecto de ley de presu- 
puestos, puede ser satisfecha con la dotación presupues- 
taria. Sin especiales cualificaciones informáticas, por las 
que pido de antemano disculpas, parece ser que la instan- 
taneidad de la disposición que requeriría el cumplimien- 
to efectivo del principio de igualdad de acceso supondría 
un reforzamiento del equipamiento informático del Cen- 
tro de Investigaciones Sociológicas, que no tiene aparen- 
te reflejo en los moderados incrementos presupuestarios 
de su organismo. Consiguientemente, una de dos, o con- 
cluimos en el carácter puramente retórico de las afirma- 
ciones del artículo 84, o esperamos que hayan de produ- 
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cirse las modificaciones presupuestarias a que se autori- 
za al Ministerio de Economía y Hacienda en el propio 
artículo. 

Aunque probablemente excede del ámbito de su deci- 
sión, no lo es en cambio, sin duda, del de su sugerencia y 
consejo, quiero informarle que el Grupo Popular tiene el 
propósito de establecer un compromiso temporal al anun- 
cio del Gobierno, que se contiene en el proyecto de ley de 
presupuestos, de adoptar una nueva estructura orgánica 
del organismo y de su régimen estatutario, y pretendería- 
mos que ésta se produjera, por ejemplo, antes del 1 de ju- 
nio. Querría conocer la opinión del señor Director del Cen- 
tro sobre la viabilidad de esta pretensión del Grupo Po- 
pular desde su perspectiva, aceptando de antemano que 
pueda desbordar el ámbito de su responsabilidad. 

Por último, respecto al ejercicio presupuestario de 
1989, querríamos tener un conocimiento detallado de 
aquellos trabajos de investigación sociológica que hayan 
sido encargados por el Cento y realizados por empresas 
ajenas al mismo. ¿Qué trabajos han sido estos? ¿Cuáles 
han sido las empresas a las que se les ha encomendado? 
¿En virtud de qué procedimiento? ¿Qué circunstancias 
determinaron que no fuese el propio Centro quien los lle- 
vase a cabo? 

El señor DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGA- 
CIONES SOCIOLOGICAS (Rodríguez y Rodríguez-Zúñi- 
ga): Son tres preguntas las que he anotado. La primera 
tiene relación con la conversión del CIS en organismo au- 
tónomo; inmediatamente suscitaba la posibilidad de que 
los datos fuesen o no públicos y, directamente ligado con 
esto, si la dotación económica era suficiente para esa 
instantaneidad. 

En cuanto a los datos sociológicos, la cuestión no tiene 
prácticamente límites. En principio, de una encuesta no 
se.explota más allá del 3 o del 4 por ciento de la riqueza 
informativa que tiene, aunque obviamente se puede lle- 
gar hasta el 100 por cien. Normalmente no suele ser ta- 
rea de partidos políticos ni de periodistas y sí, en cam- 
bio, del ámbito universitario. De manera que, a mi jui- 
cio, instantaneidad no equivale a totalidad de los datos. 
Por ejemplo, una cosa es disponer de marginales o de da- 
tos con cruce de voto, y otra cosa es disponer de datos so- 
bre lo que ocurre en tal pueblecito de tal provincia. Eso 
puede interesar desde el punto de vista antropológico y di- 
fícilmente puede interesar desde un punto de vista estric- 
tamente político o, sin más, de actuación de los medios 
de comunicación pública. De manera que depende de lo 
que se quiera pedir. Si se quiere pedir instantaneidad de 
los datos, se necesita el ordenador de la NASA -es to  lo 
digo abiertamente-, se puede llegar hasta ahí; si se quie- 
re tener un nivchazonable de información, creo que hace 
falta una dotación suplementaria, no tanto en máquinas 
como en personal capaz de manejarlas. Creo que una de 
las deficiencias mayores ahora mismo en la Administra- 
ción pública, y me refiero tanto a la central como a la au- 
tonómica como a la local, es la carencia de personal es- 
pecializado, dicho en sentido muy amplio, en recolección 
de información social. Creo que hay una buena cantidad 

de dinero público circulando en este tipo de cuestiones y, 
sin embargo, no hay personal especializado para ello. Re- 
pito, probablemente, en términos puramente económicos, 
para adquisición de maquinaria y demás sí es suficiente; 
en términos de dotación de personal capaz de manejar 
esas máquinas, la cuestión plantea más problemas. Yo no 
le puedo resolver, pero es obvio que la instantaneidad o 
la rapidez en la obtención de los datos y la riqueza de los 
mismos dependen del tipo de instrumentos que se mane- 
jen y el tipo de personas que utilicen esos instrumentos. 
De mí no depende, depende de S S .  SS. 

El segundo asunto era si el decreto-ley que debe de- 
sarrollar la estructura orgánica del CIS y su funciona- 
miento puede estar o no listo antes del día l de junio. Lo 
ignoro por completo. Pienso que cualquier situación de 
transición, en sí misma, provoca siempre confusión y cla- 
roscuros. Yo no soy muy partidario de la confusión ni de 
los claroscuros, por lo que me gustaría tener cuanto an- 
tes unas normas a las que atenerme. No sé si podrá ser el 
día 1 de junio. Comprenderá S. S .  que supera mis po- 
sibilidades. 

La tercera era una pregunta mucho más concreta, la 
contratación de estudios a empresas consultoras. QuierG. 
decir que el CIS en el año 1989 ha realizado 71 estudios 
propios, que han significado 290.000 entrevistas. Si se 
descuenta el mes de agosto y los fines de semana, sale 
aproximadamente a mil entrevistas diarias. Creo que es 
una cantidad más que suficiente para que se justifique en 
un momento determinado el que se pueda recurrir a otro 
tipo de empresas. La mayoría de los estudios que encar- 
ga el CIS son de carácter cualitativo, por una razón muy 
sencilla. El personal con el que cuenta el CIS y nuestro 
método de trabajo nos hace muy difícil acceder a deter- 
minados estudios que necesitan otro tipo de planteamien- 
to, diseño y ejecución. Entonces, la mayoría de los estu- 
dios encargados a empresas tiene carácter cualitativo, sin 
contar con que a veces nos interesa evaluar determinados 
problemas puramente técnicos, como, por ejemplo, ana- 
lizar el «no sabe, no responde)), cómo a tal pregunta se ob- 
tiene un porcentaje muy alto de respuestas y, repetida dos 
meses después, no se obtiene. Son problemas técnicos que 
a veces no tenemos tiempo para poder abordarlos. En to- 
tal han sido 14 los estudios encargados. Solamente hay 
una empresa que tenga dos, que es Eco. La verdad es que 
tengo aquí unos breves apuntes, pero no estoy seguro de 
que se ajusten exactamente a lo que S .  S .  me pide, así es 
que, si me lo permite, se lo enviaré por escrito lo antes 
posible. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Sólo quiero agrade- 
cer al señor Director su intervención y manifestarle que 
quedamos a la espera de esa información complementa- 
ria que ha anunciado. Yo pienso que algún papel repre- 
sentará, sin duda, en la nueva redacción de ese real de- 
creto y desde esos términos de propuesta formulaba ex- 
clusivamente mi pretensión de conseguir la más rápida 
respuesta. 
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Por supuesto, pese a esa ignorancia informática profe- 
sada, y sin confundir los conceptos de estatalidad y tota- 
lidad, pienso que toda investigación sociológica es suscep- 
tible de una explotación casi al infinito. Realmente lo que 
nos preocupa, lo que pretendemos que quede garantiza- 
do en lo sucesivo, tanto por la norma como por la praxis 
del Centro de Estudios Constitucionales -y en ese senti- 
do sí querría formular una reflexión final al señor Direc- 
tor-, no es tanto la instantaneidad como la simultanei- 
dad, es decir, que en ningún caso la titularidad del poder 
Ejecutivo pueda representar razón de privilegio, razón de 
primacía en el conocimiento de los trabajos e investiga- 
ciones del Centro de Investigaciones Sociológicas sobre 
los titulares de cualquier otra entidad pública, como pue- 
den ser los integrantes del Congreso de los Diputados. 

El señor DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGA- 
CIONES SOCIOLOCICAS (Rodríguez y Rodríguez-Zúñi- 
ga): De lo que de mi dependa tomaré en cuenta su 
esperanza. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Re- 
bollo, en nombre del CDS. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Al CDS le 
cabe la satisfacción y el honor de haber sido el Grupo que 
ha llevado la iniciativa en orden a convertir la actual or- 
ganización del CIS, en organismo autónomo, idea que se 
ve reflejada en el artículo 84 del proyecto de ley de 
presupuestos. 

Dicho esto, quisiera hacer dos preguntas al Director del 
CIS, primero, los medios actuales, personales y técnicos, 
que son verdaderamente importantes, al menos desde un 
punto de vista cualitativo porque nos consta que tanto la 
formación del personal técnicamente hablando cmo los 
medios con que cuenta el centro son muy importantes, 
jen qué grado de utilización se encuentran? O dicho a 
usensun contrario, ¿qué grado de posible optimización po- 
drían tener? Todo esto relacionado con una conclusión o 
una posibilidad presupuestaria, y es la posibilidad de ac- 
ceso que tendrían al Centro de Investigaciones Sociológi- 
cas las autonomías, asociaciones de consumidores y usua- 
rios, centrales sindicales y, en definitiva, instituciones y 
órganos de la vida social y no sólo política del país, en re- 
lación siempre con ese título de investigaciones socio- 
lógicas. 

El señor DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGA- 
CIONES SOCIOLOCICAS (Rodríguez y Rodríguez-Zúñi- 
ga): Ha planteado S .  S .  dos cuestiones y no sé si las voy 
a saber distinguir muy bien. 

La primera es la posibilidad de optimizar los recursos, 
tanto personales como materiales, con que cuenta el CIS 
actualmente. Pienso que realizar en un afio 71 estudios, 
que significan 230.000 entrevistas, es difícilmente mejo- 
rable. Son mil entrevistas diarias y no creo que sea un 
comportamiento ni una utilización mediocre ni de medios 
ni de personal. Creo que está en el tope, y es muy difícil 

repito superar ese listón. Eso es lo que se hizo el año 
pasado. 

Con respecto a los datos del CIS, le diré que tiene di- 
versos tipos de publicaciones. Tiene una colección de mo- 
nografía, tiene revistas, tiene datos de encuesta y opinión 
y el banco de datos abierto a consultas no solamente de 
partidos políticos, sino del público en general. El año pa- 
sado se han satisfecho un total de 125 peticiones de da- 
tos. Esta cifra puede querer decir mucho o nada. Concre- 
tamente, 125 quiere decir que su elaboración ha signifi- 
cado la construcción de 2.718 tablas, y la reproducción de 
esas tablas han significado 8.900 fotocopias, de manera 
que sí satisface. Lo que ocurre es que estas 125 peticiones 
no se distribuyen de la misma manera según los diferen- 
tes grupos de población. Quiero decir que de ellas, el 54 
por ciento son peticiones de profesores de universidad; el 
14 por ciento son peticiones de medios de comunicación, 
prensa, radio y TV; el 12 por ciento de la administración, 
instituciones ayuntamientos y fundaciones; el 13 por cien- 
to de estudiantes universitarios; el 5 por ciento de parti- 
dos políticos, sindicatos y organizaciones empresariales y 
el 2 por ciento de embajadas. De manera que de las 125 
peticiones realmente el 67 por ciento son estrictamente 
del ámbito universitario. Está abierto a todo este tipo de 
organismos pero, naturalmente, unos piden más que 
otros. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Damos por concluida 
la comparecencia del señor Director General. 

- DEL CONSEJERO DELEGADO DE LA EXPO-92 
S.A. (GRUPO POPULAR) (Número de expediente 
212/000217) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la comparecencia 
del Consejero Delegado de la Expo-92, sociedad anónima 
don Jacinto Pellón. 

Esta comparecencia ha sido solicitada por el Grupo 
Parlamentario Popular. En nombre de dicho Grupo tiene 
la palabra la señora Becerril. 

La señora BECERRIL BUSTAMANTE: Le agradezco 
su presencia, seiior Pellón, consejero delegado de la socie- 
dad estatal Expo-92, de Sevilla. La documentación que 
consta este año en los presupuestos generales del Estado 
relativa a la Exposición Universal de Sevilla, el presu- 
puesto de explotación y el presupuesto de capital, entre 
otros documentos, no hacen que esta documentación sea 
clara y transparente; es una documentación algo opaca. 
Además, como a lo largo de este ejercicio de 1990, igual 
que ocurrió a lo largo de 1989, ustedefprobablemente 
modificarán el presupuesto en varias ocasiones, es nece- 
sario clarificar aquí algunas de las cifras que a comien- 
zos del año 1990 se presentan. La empresa tiene, de acuer- 
do con el presupuesto de explotación, unos recursos pro- 
cedentes del Estado de 13.425 millones de pesetas y en el 
plan financiero de la sociedad estatal veo que ustedes tie- 
nen unas previsiones de inversión para este año que su- 
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peran los 25.000 millones de pesetas. Por tanto, señor Pe- 
llón, a la vista de estas cifras y de las inversiones realiza- 
das en años anteriores, cotejándolas con el plan operati- 
vo del que ustedes disponen, me da la impresión que no 
llevan el ritmo deseado y que hay obras importantes que 
tienen, de acuerdo con ese plan operativo, un retraso crí- 
tico. Yo le pregunto, ¿en qué obras piensan hacer ustedes 
estas inversiones por valor de 25.000 millones de pesetas 
a lo largo de este año 1990? 

En segundo lugar, el presupuesto de explotación tiene 
una partida de trabajos realizados por otras empresas de 
995 millones de pesetas. Dado que en 1989 exisitía una 
partida de 875 millones al final de año, como muestra la 
documentación que me ha remitido el Gobierno, acaba- 
ron convirtiéndose en 2.972 millones, pregunto: ¿cómo 
puede explicar estos 995 millones? ¿A qué van a destinar- 
los? ¿No le parece insuficiente, a la vista de ejercicios an- 
teriores, esta cantidad en el epígrafe relativo a «trabajos 
a realizar por otras empresas))? 

Señor Pellón, también desearía saber, en relación con 
las campañas publicitarias de la Exposición, las campa- 
ñas de imagen que hace la sociedad estatal, así como si 
la empresa Burson Masteller, S .  A., que es una de las prin- 
cipales proveedoras de la sociedad estatal, tiene previsto 
algún plan especial para este año 1990 y cuánto va a co- 
brar esta empresa por la función de asesoramiento en pu- 
blicidad e imagen. 

También desearía saber cómo opera la empresa comer- 
cializadora de la Expo, Telemundi, con la sociedad esta- 
tal, si tiene un tanto fijo o si tiene unos ingresos deriva- 
dos de la comercialización. Me gustaría conocer las pre- 
visiones de ingresos por parte de esta comercializadora 
Telemundi para 1990. 

Igualmente deseo saber, señor Pellón, si existe un plan 
de espectáculos. En una contestación, el Gobierno me dijo 
que todavía no está cerrado, pero que no dispone de plan 
de espectáculos. Me choca. Estoy segura que ustedes ten- 
drán, si no terminado, al menos una previsión del plan 
de espectáculos 1990-1992. Me gustaría conocer el costo. 

Asimismo, quisiera conocer los gastos de personal, que 
han pasado de 1.250 millones a 2.038 millones. Esa subi- 
da de algo más de un 63 por ciento en un año me gusta- 
ría saber a qué es debida. ¿Podría facilitarnos el número 
aproximado de personas que trabajan por cuenta de la 
empresa en la sociedad estatal? 

Querría conocer el presupuesto de explotación, dentro 
del epígrafe de «gastos diversos», que tiene una previsión 
de 383 millones de pesetas para 1990. ¿A qué gastos di- 
versos corresponde? A juzgar por la experiencia de ejer- 
cicios anteriores como el de 1989, donde tenían gastos di- 
versos por valor de 350 millones de pesetas y cerraron el 
ejercicio con gastos diversos por valor de 437 millones de 
pesetas -lo que quiere decir que el presupuesto estaba 
desfasado o había sido superad-, ¿no le parece que este 
presupuesto de 383 millones se les va a quedar corto? 

Para finalizar, no tengo más remedio que preguntarle 
si como Consejero Delegado de la empresa usted está sa- 
tisfecho del ritmo de los trabajos en curso preparatorios 
de la Exposición Universal de 1992. 

El señor CONSEJERO DELEGADO DE LA EXPO-92, 
S. A. (don Jacinto Pellón): Voy a tratar de contestar a to- 
das las preguntas, pero si alguna no la contesto, re- 
cuérdenmelo. 

Son evidentes los cambios de cifras del presupuesto que 
había en el programa de 1989, las cifras que hemos gas- 
tado o hemos generado en el año 1989, y algo parecido (y 
voy a dar las estimaciones que podemos tener) serán en 
1990. 

El proyecto de Exposición en este momento está prác- 
ticamente definido. Y cuando digo que está prácticamen- 
te definido quiero decir que es un proyecto totalmente 
consolidado, pero es evidente que siempre trataremos de 
hacer la mejor exposición posible, dentro de unas premi- 
sas que tenemos marcadas, y es que se equilibren los gas- 
tos con los ingresos y que lo que repercuta sobre los gas- 
tos de los presupuestos, etcétera (que pensamos que po- 
drán ser reintegrados en 1992), se conserven y se man- 
tengan. 

En el año 1989, para dar datos concretos, creo que gas- 
tamos algo así como 3.000 y pico millones de pesetas más, 
pero en ese mismo año hemos dado de beneficio cuatro- 
cientos treinta y tantos millones de pesetas, pendientes 
de aprobar por la junta general, y además hemos hecho 
bastantes más trabajos de los que teníamos programados. 
Quiere ello decir que, respetando las partidas presupues- 
tarias que aquí se consignan, dentro del proyecto de la ex- 
posición vamos ajustando determinadas partidas de gas- 
tos a determinadas partidas de ingresos que la propia Ex- 
posición en este momento genera. 

Con relación al año 1990, los presupuestos que figuran 
aquí tienen como base los presupuestos originales que fi- 
guran en el Ministerio, con las partidas correspondientes, 
y voy a dar los datos exactos. Figuran, por ejemplo, unas 
inversiones de 16.508 millones de pesetas. Nosotros que- 
remos invertir 25.000 millones de pesetas, lo que pasa es 
que es un objetivo que tenemos planteado si generamos 
recursos adicionales a los consignados en este presupues- 
to por la propia actividad de la sociedad estatal, como por 
ejemplo ingresos comerciales, etcétera. En estas partidas 
presupuestarias no figura este tipo de ingresos, que lo que 
nos hacen es, o mejorar la Exposición sin cambiar el di- 
seño conceptual, o acelerar algunos de los trabajos que te- 
nemos pendientes, porque tenemos como política adelan- 
tar todo lo que podamos las inversiones respecto al año 
1992. Voy a referirme un poco a lo que significa esto de 
aumentar el presupuesto mejorando la Exposición. 

Sus señorías saben que la Exposición tiene como una 
de las fuentes de financiación importantes los patrocinios, 
«esponsorizaciones», etcétera. La mayoría de las veces 
una «esponsorización» o un patrocinio no va íntegramen- 
te a subvencionar la Exposición, sino que va una partida 
a subvencionar la Exposición y otra partida a aumentar, 
de alguna manera, la calidad de la misma, aportando nue- 
vos instrumentos, nuevos detalles, nuevos dispositivos de 
seguridad, nuevos dispositivos de información, etcétera, 
y es una de las razones por las que el presupuesto va cam- 
biando. Luego no todas las aportaciones de «esponsoriza- 
cienes)), patrocinios, etcétera, son contra los gastos pre- 
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vistos en el plan director de la exposición. No sé si estoy 
aclarando el tema. 

Evidentemente, cuando nosotros decimos que vamos a 
querer gastar 25.000 millones de pesetas en inversión en 
el año 1990 sobre 16.500 que figuran en los presupuestos, 
será en tanto generemos recursos capaces de absorber sin 
cambiar estas partidas presupuestarias, y será objetivo de 
la organizadora el adelantar esas inversiones para conse- 
guir que la Exposición adelante sobre la marcha que te- 
nía prevista. 

Las campañas de publicidad y de imagen para la 
Expo-92 se centrarán, fundamentalmente, en los años 
1990 y 199 1. En el año 1989 se hizo una campaña de «mar- 
keting» turístico en Andalucía, resto de España y Euro- 
pa, con tres programas distintos, y este año estamos ne- 
gociando todavía una campaña de publicidad, básica- 
mente de «marketing» turístico, que en el año 1992 evo- 
lucionará a un «marketing» general. En este momento los 
presupuestos están todavía en discusión. Tanto en esto 
como en una partida que comentaremos luego, en espec- 
táculos, tenemos que ir con mucho cuidado y midiendo 
mucho los pasos, porque es necesario que coordinemos to- 
das nuestras actuaciones con las empresas asociadas y pa- 
trocinadoras de la Exposición, para sumar los recursos 
que estas empresas pueden aportar a la propaganda y al 
«marketing» de la Exposición, con los de los países 
participantes. 

Por lo que se refiere a los espectáculos, la Expo-92 sí tie- 
ne un plan. Tiene completamente definidos los espacios 
escénicos donde se van a desarrollar los espectáculos 
- c reo  que SS. SS. lo conocen; si no, los puedo relacio- 
nar-, y tiene formados los bloques, tanto a nivel de es- 
pectáculos artísticos como de artes plásticas y contenido 
de los pabellones. Pero la Expo no puede cerrar ese pro- 
grama en este momento porque tiene que combinar mu- 
chos intereses. No olvidemos que la Exposición la orga- 
nizamos nosotros, pero la hacen los participantes, y en 
este momento hay entre 120 y 130 participantes. Eso no 
quiere decir que no colaboremos con el plan de espectacu- 
los o el de «marketing», pero es evidente que el primer 
paso que hay que dar es coordinar los espacios escénicos, 
teniendo en cuenta las posibilidades de la organizadora, 
que están a disposición de los participantes, para que ven- 
gan estos espectáculos. Aunque hay bastantes más, voy a 
dar un ejemplo -ya ha salido en la prensa- que aclara- 
rá la situación. Con Austria, como participante oficial, se 
ha negociado la venida de la Opera de Viena, que por pri- 
mera vez tendrá dos actuaciones en España, y vendrá 
también la Orquesta Sinfónica. Sin embargo, el coste de 
estas actuaciones, que normalmente rondaría los cien mi- 
llones de pesetas por actuación, para la Expo-92 será de 
20 millones de pesetas, porque el resto del programa lo 
financiará el Gobierno austriaco. Quiero decir que, inde- 
pendientemente de que tengamos unos listados de posi- 
bles actuaciones en la Expo-92, no podemos hacerlos pú- 
blicos, porque correríamos el riesgo de entorpecer el cur- 
so de las gestiones y, además, repercutiría, seguramente 
de una manera importante, en los presupuestos finales de 
estos espectáculos. 

La empresa Burston Masteller presta servicios de ase- 
soría a la Expo-92, pero no participa en las campañas de 
publicidad. Nos ayuda a seleccionar las empresas de pu- 
blicidad. Le puedo decir que en estos momentos se está 
discutiendo con Burston-Masteller el plan de comunica- 
ción nacional e internacional. Se eligió una compañía de 
implantación internacional por disponer de oficinas prác- 
ticamente en todo el mundo, y creo que le podría decir lo 
que ha supuesto el contrato de Burston en el año 1989. 
De todas maneras, el contrato de 1990 está en este mo- 
mento en discusión, pero, repito, no gestiona campañas 
directas de publicidad, sólo hace una labor de asesoría. 
El contrato de Burston Masteller durante el año 1989 fue 
de 140 millones de pesetas para el seguimiento de las 
campañas de imagen a nivel nacional e internacional. 

Telemundi es un agente de comercialización del patri- 
monio y patrocinios de la Expo-92, es agente único en el 
sentido de que noenemos dos, no en el sentido de que 
todo tenga que pasar por Telemundi; es, repito, nuestro 
agente y colaborador. Cuando la Expo-92 se planteó el 
problema de comercializar su patrimonio a nivel mun- 
dial, se suscitó la disyuntiva de dividir esta gestión o con- 
centrarla en un solo agente que dispusiera de oficinas y 
recursos en los países más importantes. Fue un contrato 
que se hizo por concurrencia pública y se eligió a Te- 
lemundi. 

Hasta este momento, Telemundi cobra por porcentaje 
sobre contratos firmados y, como SS. SS. saben, en cuan- 
to a la comercialización de la Expo-92 podemos ser muy 
optimistas, porque aunque en este momento es difícil dar 
la cifra exacta entre patrocinios, (( esponsorizaciones )) y 
concesiones que ya se están empezando a firmar para el 
año 1992, con royalties, etcétera, la cifra total estimada 
de ingresos comerciales, divididos entre patrocinios, pu- 
blicidad, derechos marcarios, concesiones, ingresos espe- 
cíficos, entradas a espectáculos, etcétera, ronda los 68.000 
millones de pesetas. En este momento estamos por enci- 
ma de los 35.000 millones de pesetas de ingresos co- 
merciales. 

En cuanto al personal, es política de la empresa tener 
la mínima plantilla dentro de su organización por una se- 
rie de razones clarísimas, la primera de las cuales es que 
es una sociedad que termina en 1992. La segunda es que 
nos es prácticamente imposible en este momento, dos o 
tres años antes de su terminación, encontrar personal cua- 
lificado que deje su trabajo o su empresa y se desplace a 
Sevilla para un tiempo tan corto, además con los niveles 
de salarios que todos conocemos que se están producien- 
do en estos momentos entre la industria privada y una 
empresa estatal. En este momento, al 31 de diciembre de 
1989, la plantilla de la sociedad estatal son sólo 330 per- 
sonas, y en el año 1988 eran 235. Nosotros no querríamos 
crecer demasiado, prevemos unos 400 al final de 1990, y 
quizá si podemos nos mantengamos por debajo de 1 SO0 
en el año 1992. Pensamos que trabajarán dentro de la 
EXPO por encima de 15.000 personas. 

El incremento real de la masa salarial con motivo de 
la revisión y de un convenio que se ha firmado, que cul- 
mina en 1993 -ya está negociado el convenio hacia 
1993-, es un 9,76 por ciento. 
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Respecto al ritmo de los trabajos, por lo que a nuestra 
competencia se refiere no estamos satisfechos, sino preo- 
cupados, pero tenemos el plan controlado. Para su infor- 
mación, les diré que a finales del mes de abril todas las 
grandes obras de la exposición estarán contratadas. En 
este momento quedan muy pocas sin empezar, práctica- 
mente sólo un gran pabellón, el pabellón de América, y en- 
tre finales del mes de marzo y el mes de abril estarán con- 
tratadas o subastadas todas las grandes obras -no digo 
que estén todos los trabajos-, tanto de edificaciones 
como de infraestructuras, espacios públicos, etcétera, 
dentro del recinto de la Exposición. 

El señor PRESIDENTE: Señora Becerril, para una bre- 
ve intervención, ¿cuánto tiempo necesita? 

La señora BECERRIL BUSTAMENTE: Muy poco; un 
minuto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene dos minutos. 

La señora BECERRIL BUSTAMENTE: No he entendi- 
do la última afirmación que ha hecho el Consejero Dele- 
gado, señor Pellón. ¿Están ustedes preocupados por el rit- 
mo de los trabajos o no? Insisto que no he entendido bien 
la contestación. 

El señor CONSEJERO DELEGADO DE LA EXPO-92 
S.A. (don Jacinto Pellón): Está bastante claro desde mi 
punto de vista. Estamos preocupados porque sería de 
irresponsables no estarlo a dos años de la inauguración 
de una exposición, cuando quedan por hacer ochenta y 
tantos pabellones de participantes y quedan por terminar 
las infraestructuras y parte de las obras. Lo que digo es 
que es un tema que está totalmente controlado, progra- 
mado. Las obras de la Exposición estarán en su plazo, con 
toda seguridad, pero todos los días estamos preocupados 
por esos plazos y vigilando que no se nos produzca un re- 
traso, ya que no tendríamos tiempo de recuperar. Es de- 
cir, estamos preocupados, pero con la situación con- 
trolada. 

La señora BECERRIL BUSTAMANTE: Yo estoy con- 
forme con la primera parte, es decir, con la preocupación, 
porque los retrasos que ustedes califican de críticos son 
importantes en obras también importantes. Por eso le de- 
cía que tengo mis dudas de que ustedes puedan invertir 
(ya se que son sus deseos) los 25.000 millones que se con- 
templan en este presupuesto. 

El señor CONSEJERO DELEGADO DE LA EXPO-92 
S.A. (don Jacinto Pellón): Sólo un minuto, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene dos minutos. 

El señor CONSEJERO DELEGADO DE LA EXPO-92 
S. A. (don Jacinto Pellón): Necesariamente, en un proyec- 
to como este hay dos programas. Un programa interno 

nuestro, en el que la organizadora se exige a sí misma 
unos plazos, y otro programa de límites y de situaciones 
críticas para que esté la Exposición terminada. 

Como información le diré (y en Sevilla creo que se co- 
noce) que nosotros queremos, por ejemplo, tener el audi- 
torio al aire libre y zonas de la Exposición operando en 
el verano de 1991. Evidentemente, esto no es necesario 
para la Exposición del 92, pero para nosotros, dentro de 
nuestro programa, sería un retraso no tenerlo. No es que 
nos preocupe respecto del 92, nos preocupa respecto de 
unos programas y unas exigencias que creemos que son 
convenientes para dicho año. 

Pasa lo mismo con el edificio EXPO, que puede retra- 
sarse de junio de 1990 a septiembre del mismo año, pero 
esto no quiere decir que no esté operativo en el verano 
del 92. 

Respecto de la inversión está muy claro. Cada día ha- 
brá más gente trabajando en la Expo y gastando dinero. 
No es que me guste que gasten dinero. Nosotros somos 
330; en este momento habrá dentro del recinto 1.800 per- 
sonas y dentro de muy poco habrá 4.000 o 5.000 traba- 
jando y serán capaces de gastar, repito, los 25.000 millo- 
nes de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Damos por concluida la com- 
parecencia del señor Consejero Delegado. 

- DEL COMISARIO GENERAL DE ESPAÑA PARA LA 
EXPOSICION UNIVERSAL SEVILLAí1992. GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR (Número de expedien- 
te 212/000218) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la comparecencia 
del Comisario General de España para la Exposición 
del 92. 

Ha solicitado esta comparecencia el Grupo Parlamen- 
tario Popular, tiene la palabra la señora Becerril. 

La señora BECERRIL BUSTAMANTE: Deseo, en pri- 
mer lugar, preguntarle las grandes cifras de la Exposición 
Universal y también quiero preguntarle las previsiones 
para el inmediato futuro. 

¿A cuánto ascienden las inversiones previstas? A cuán- 
to ascienden los gastos? ¿A cuánto ascienden los ingresos 
que ustedes tienen previstos para el ejercicio de 1990 y si 
puediera ser para el ejercicio de 1991? 

Señor Comisario, ¿está usted satisfecho del ritmo de las 
inversiones hasta ahora habidas en la Exposición? ¿Está 
usted también moderadamente preocupado por la capa- 
cidad inversora de la Expo en el futuro? 

Pensando en el futuro de las inversiones realizadas, in- 
versiones por cuenta del Estado, pensando más alla de 
1992 - como me consta que también es su preocupa- 
ción-, ¿le parece a usted, señor Olivencia, que las em- 
presas que en este momento tienen ya firmados contratos 
o precontratos para permanecer más allá de 1992, son en 
número suficiente? ¿O se puede hacer un esfuerzo en los 
próximos meses por tener mayor número de empresas que 



- 
COMISIONES 

1480 - 
23 DE MARZO DE 199O.-NÚM. 57 

permanezcan tras la Exposición y así poder rentabilizar 
mejor esta inversión? 

En relación con los pabellones de países participantes 
y pa%ellones comerciales, jestá usted satisfecho con el rit- 
mo de los contrato: habidos y de los anteproyectos reci- 
bidos? j0 se puede incrementar el ritmo de actividad en 
los próximos meses y con ello conseguir una mayor par- 
ticipación para la Exposición o mayor participación a 
tiempo para no tener que actuar en el año 1991 deprisa 
y corriendo haciendo todos los pabellones simultánea- 
mente en la Isla de La Cartuja? 

Pensando nuevamente en el uso futuro de todas estas in- 
versiones que usted ahora supongo que nos va a detallar, 
o por lo menos darnos las grandes cifras, jno le parece, 
señor Comisario, que a estas alturas los pabellones mo- 
nográficos hechos con dinero de los Presupuestos Genera- 
les del Estado -naturalmente ya sé que también hay pa- 
trocinios, pero la fuente de financiación fundamental, 
hasta ahora por lo menos, es vía Presupuestos Generales 
del Estado-, estos cuatro grandes pabellones cuyo coste 
oscila entre 1 SO0 y 2.000 millones de pesetas, incluso al- 
guno casi llega a los 3.000 millones, no le parece, repito, 
que es algo exagerado que a estas alturas no tengamos un 
uso definido para ellos en el futuro? 

Finalmente, señor Comisario, todos sabemos que la so- 
ciedad estatal Expo Sevilla 1992 es una sociedad mercan- 
til y que como tal se rige por las leyes mercantiles. Pero 
también sabemos que el origen, hoy por hoy, fundamen- 
tal de sus fondos es público, y como además en usted se 
da la doble condición de Comisario y Catedrático de De- 
recho Mercantil, jle preocupa, señor Comisario, que exis- 
ta concurrencia y publicidad a la hora de controlar las 
grandes obras públicas que se están haciendo en este mo- 
mento en la Isla de La Cartuja? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Co- 
misario General de España para la Exposición Universal 
Sevilla 1992. 

El señor COMISARIO GENERAL DE ESPANA PARA 
LA EXPOSICION UNIVERSAL SEVILLN1992 (01' iven- 
cia Ruiz): Gracias, señora becerril, por haber pedido esta 
comparecencia y por sus preguntas, a las que intentaré 
responder con la brevedad del caso. 

Respecto a las grandes cifras, la Exposición es una em- 
presa muy compleja que se está moviendo naturalmente 
entre previsiones y revisiones, entre otras cosas porque 
hay.que partir, en un primer momento, de una situación 
en la que hay muchas incógnitas pendientes, y esas incóg- 
nitas hay que irlas despejando. Yo quiero decir que ac- 
tualmente tenemos muchas de esas incógnitas despejadas 
y ello nos permite precisar en materia de grandes nú- 
meros. 

Los presupuestos globales de la exposición se han mo- 
vido siempre -y esto no ha sido una variable, esto ha 
sido un factor permanente- con un objetivo, que es el de 
conseguir el máximo equilibrio posible entre las inversio- 
nes, los gastos y los ingresos, y recuperaciones de activo 
que vaya a determinar la Exposición. En definitiva, no ha- 

cer una Exposición costosa, hacer una Exposición equili- 
brada en su balance económico y una Exposición que, 
además, sea rentable para el futuro -y ha habido pre- 
guntas de S. S. en relación con ese futuro-, una Exposi- 
ción no exclusivamente medida en términos económicos, 
sino una Exposición que sea muy rentable para España 
desde el punto de vista político, cultural, social, etcétera, 
porque, a mi juicio, hay un balance más importante que 
el económico. Pero en el balance económico nos hemos 
movido siempre en esos grandes números, en la perma- 
nencia de un equilibrio, en lo que hemos llamado - q u i -  
zá con énfasis en el rigor de los presupuestos- el saldo 
cero. No será necesario llegar a un saldo cero para que po- 
damos decir que hemos conseguido un balance equi- 
librado. 

En la previsión actual están despejados algunos facto- 
res de incógnita, como es el número de participantes, del 
que depende el número de instalaciones; el número de ser- 
vicios; el número de operaciones de exposición ; el área 
expositiva de la exposición, y otros factores que acaba de 
exponer el Consejero Delegado en respuesta a su pregun- 
ta. Están también las dimensiones de los programas de es- 
pectáculos, de actuaciones. Actualmente estamos en un 
presupuesto de inversiones y gastos de 144.082 millones 
de pesetas. Este presupuesto de inversiones y gastos se 
equilibra con los presupuestos de ingresos, las cantidades 
previstas de ingresos y de recuperaciones de activos. 

Si quiere que le desglose los gastos, como me había pe- 
dido, en gastos corrientes las cifras actuales de previsión 
serían de 35.093 millones de pesetas; en espectáculos y 
operaciones, funcionamiento del recinto, 18.885 millones; 
en inversión, 90.104 millones, que dan un total de 144.082 
millones de pesetas, y quizá haya redondeado alguna de 
estas cifras. 

Me preguntaba, cómo pretendemos nosotros enjugar 
esas partidas de gastos y de inversiones. Las cifras actua- 
les de venta de entradas, basadas en las previsiones de vi- 
sitantes, nos pueden suponer un 33 por ciento de ingresos 
para cubrir ese total de 144.000 millones; aproximada- 
mente 48 .O00 millones de pesetas tenemos calculado que 
podemos conseguir en las previsiones de visitas al recinto. 

Es importante destacar que la partida de entradas ya 
no es la más importante de nuestros ingresos. Se ha ma- 
nifestado antes que tenemos una confianza, fundada en la 
experiencia de lo ya obtenido, en los ingresos que Ilama- 
mos, en un concepto muy amplio, por comercialización, 
que van desde el patrocinio a los cánones por concesio- 
nes, licencias y porcentajes sobre la facturación de esta- 
blecimientos en el recinto. Esa comercialización en el sen- 
tido amplio cubriría un 47 por ciento del presupuesto to- 
tal, es decir, más de 68.000 millones de pesetas, y el 20 
por ciento restante pensamos obtenerlo con la recupera- 
ción del valor de los activos que quedan en la Isla de La 
Cartuja, es decir, las importantes inversiones que se es- 
tán haciendo en infraestructura, en edificaciones, etcéte- 
ra, a las que después me tendré que referir. 

Creo que los datos de inversión para el ejercicio de 1990 
han sido dados ya por el Consejero Delegado, y son de ob- 
jetivos que se ha fijado la sociedad estatal para llegar a 
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una inversión de 25.000 millones de pesetas. Quedan por 
ultimar las obras de infraestructura; están en construc- 
ción muchos edificios, y se van a contratar todas las gran- 
des obras dentro del primer cuatrimestre de este año, con 
lo que, cuando falten dos años para comenzar la Exposi- 
ción, podremos decir que todas las obras están ya contra- 
tadas, aunque, en realidad, no son dos años completos, 
sino que tenemos de plazo hasta el 31 de diciembre de 
1991 para terminar las edificaciones. Esto quiere decir 
que ante una tarea en marcha tan compleja como es la Ex- 
posición, uno nunca puede encontrarse satisfecho, la sa- 
tisfacción viene al final. 

Por otra parte, creo que la preocupación -también se 
ha hecho referencia a este tema- aquí se convierte en 
ocupación. Estamos ocupados en conseguir todos esos ob- 
jetivos, trabajando con ilusión por conseguirlo. En conse- 
cuencia, le puedo decir que no me encuentro satisfecho, 
porque es una gran obra que todavía está en marcha, pero 
creo que estamos en el buen camino, estamos en la buena 
marcha y podemos llegar a buen fin. 

En relación con el futuro, de la misma manera que el 
objetivo que se persigue en materia presupuestaria es el 
equilibrio, respecto al futuro el fin ansiado es que el enor- 
me esfuerzo económico, de trabajo que se está realizando 
-y como su señoría decía, muy principalmente con car- 
go a los Presupuestos General del Estado, por el momen- 
to, atendiendo a los intereses generales- sea rentable en 
el futuro; que en la Isla de La Cartuja quede un recinto 
perfectamente ordenado, dotado de una tecnología de 
vanguardia en cuanto a obras de infraestructura, de mag- 
níficos edificios, etcétera. La misión del Comisario es la 
de presidir y ser la autoridad, en representación del Go- 
bierno, de la organización de un gran acontecimiento, 
como es una exposición universal. La función del Comi- 
sario no se proyecta hacia el futuro, pero debe fijarse 
como una de sus finalidades que todo ese gran esfuerzo, 
repito, sea rentable para el futuro. En ese sentido lo que 
hemos hecho ha sido fomentar una coordinación entre las 
diversas administraciones que garantice no sólo un régi- 
men jurídico del suelo adecuado al uso para la exposición 
universal, sino también una utilización del futuro del sue- 
lo. Como S S .  S S .  saben, acaba de suscribirse un convenio 
entre la Dirección General del Patrimonio del Estado, la 
Sociedad Estatal Expo-92, la Junta de Andalucía y el 
Ayuntamiento de Sevilla, en el que se contempla esa uti- 
lización de futuro y se describe puntualmente cuál es el 
régimen futuro del suelo. 

Respecto a su utilización, la sociedad estatal tiene una 
misión marcada, cual es la de organizar la Exposición. Lo 
que se prevé en dicho convenio es que habrá una sacie- 
dad de gestión que cuidará de ese futuro. Pero, como su 
señoría sabe perfectamente, el planeamiento de La Car- 
tuja tiene fijados unos objetivos para la permanencia de 
aquellos pabellones que garanticen una continuidad, una 
responsabilidad en esa continuidad y una dedicación a fi- 
nes específicos, que normalmente son objetivos destina- 
dos a la enseñanza, a la formación, a avances en investi- 
gaciones científicas y tecnológicas, en definitiva, se trata- 
ría de crear allí un gran «campus» de cultivo de los sa- 

beres dedicados a la investigación, a la enseñanza, a la 
aplicación en investigación científica y tecnológica. Evi- 
dementemente, para conseguir estos objetivos es impor- 
tante contar con el deseo de permanencia de las empre- 
sas. Esas gestiones están en marcha y algunas han con- 
certado ya su permanencia. Voy a referirme a ellas. Le 
puedo citar, como empresas que están en negociación o 
que han demostrado su interés en permanecer en La Car- 
tuja y en dedicar sus pabellones a esos fines, a Alcatel, 
Australian Industries, Fujitsu, Olivetti, IBM, Organiza- 
ción Nacional de Ciegos de España, Philips, Xerox, Sevi- 
llana, Siemens, Telefónica, así como edificios universita- 
rios como el de la Universidad de Sevilla y algunos paí- 
ses que quieren que su representación continúe en el re- 
cinto de La Cartuja. Este es un tema de gestión que lleva 
la sociedad estatal en relación con la Dirección General 
del Patrimonio, que es su socio único, como sabe S. S. 
perfectamente. 

Quiero decir que, en este sentido -tampoco satisfechos, 
sino ocupados en esa gestión-, vemos la posibilidad de 
que ese futuro sea feliz, que repercuta como un elemento 
dinamizador de la economía, que refuerce el tejido social 
y el tejido cultural y de enseñanza de una zona muy 
importante. 

En cuanto a las empresas, les decía que hay algunas 
que ya han formalizado esos deseos. Concretamente creo 
redordar que Alcatel, Fujitsu, y Australian Industries es- 
tán en esa situación de haber formalizado ya esos com- 
promisos. Hay otros países que dejan sus pabellones de 
manera permanente. Puedo poner un ejemplo cercano, el 
de Francia. Acaba de presentarse el pabellón francés en 
París el pasado martes. Es un pabellón bellísimo en ar- 
quitectura. Ha sido seleccionado en un concurso. Ese pa- 
bellón va a quedar después como una gran biblioteca 
francesa en Sevilla, precursora de la Grande Bibliotheque 
de París, con la que va a estar en conexión informática en 
su día. Son los fondos bibliográficos franceses. Es, por 
consiguiente, otro ejemplo alentador. Puerto Rico desea 
también que su pabellón quede destinado a enseñanzas 
universitarias. En consecuencia, puedo decir que las pers- 
pectivas son buenas. 

Contestando a su pregunta sobre la satisfacción, no 
quiero decir que estemos enteramente satisfechos, pero 
vemos que hay progresos importantes, y que ese «cam- 
pus” de la Cartuja puede ser dinamizador, como decía an- 
tes, de la economía y de la cultura. 

En lo que sí estoy satisfecho es en la respuesta que ha 
merecido la invitación española a otros países. Podría- 
mos, incluso, invocar precedentes. Ninguna exposición, a 
estas alturas ni nunca, ha conseguido el número de paí- 
ses aceptantes, y por consiguiente participantes, que ha 
conseguido Sevilla. Creo recordar que la marca máxima 
de participación la tenía la exposición de Osaka de 1970, 
que consiguió 77 países participantes. Nosotros tenemos 
en estas fechas 103 países participantes, 21 organizacio- 
nes internacionales. Naciones Unidas va con todo el sis- 
tema, organismos y agencias. Por consiguiente, la parti- 
cipación de países y organizaciones internacionales, que 
son los participantes oficiales, es una cifra satisfactoria. 
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Ahora bien, no basta con que acepten la participación, 
es necesario que esa participación se materialice. Nues- 
tro objetivo -y concretamente aquí sí hay una misión del 
Comisario como representante del Gobierno y como Em- 
bajador de España para esta misión- no es ya captar nue- 
vos participantes, sino concretar la participación mate- 
rial de aquellos que han aceptado. Quiero decir que los 
datos que le puedo ofrecer también son satisfactorios a la 
fecha. Estamos firmando con los países participantes 
preacuerdos de participación. Hoy le puedo dar la cifra 
de treinta y cinco preacuerdos ya asignados. 

Recuerdo a proyectos de pabellones, se han presentado 
veinte proyectos de países y organizaciones, cuatro de co- 
munidades autónomas españolas y tres de empresas. 

En cuanto a nombramientos de comisarios generales, 
sesenta y cinco comisarios, algunos colectivos y, por con- 
siguiente, en representación de setenta países, están ya 
designados por sus gobiernos oficialmente, eso significa 
un 68 por ciento del número total de participantes. Hay 
también siete comisarios generales de organizaciones in- 
ternacionales, que representan a ocho organismos inter- 
nacionales, es decir, un 40 por ciento de la participación. 
Si añadimos aquellos comisarios que están designados en 
funciones y que las ejercen, realmente estamos en el 80 u 
85 por ciento del número de participantes. Por tanto, esa 
gestión ha dado unos resultados satisfactorios. 

En lo que se refiere a presentación de proyectos, pudie- 
ra decirse que todavía es corta y también en cuanto a co- 
mienzo de obras. Sin embargo, quiero decirle que tam- 
bién aquí estamos dentro del calendario que nosotros mis- 
mos hemos marcado y hemos indicado a los participan- 
tes a través de las reuniones específicas, colegios de co- 
misarios, comités de dirección de los comisarios y reunio- 
nes técnicas de participantes. Hemos indicado a los paí- 
ses que entre mayo y julio de este año presenten los pro- 
yectos, ya que el comienzo de las obras, según esa pro- 
gramación indicativa que España hace como organizado- 
ra de la Exposición a los países y organizaciones partici- 
pantes, podría ser que entre julio y octubre de 1990 pue- 
da comenzar la construcción de pabellones, que regla- 
mentariamente han de estar terminados el 31 de diciem- 
bre del año 1991. Después, queda el resto para el montaje 
expositivo de los pabellones hasta marzo de 1992, puesto 
que el 20 de abril se abre. 

Nosotros estamos realizando las gestiones diplomáti- 
cas, las gestiones institucionales y necesarias para acele- 
rar esos trámites. Le quiero decir que en los países se en- 
cuentra una cierta resistencia, porque comenzar las obras 
quiere decir comenzar también un devengo importante 
de gasto. Los pabellones se pueden construir en el más 
breve período de tiempo y desde que se coloca la primera 
piedra del pabellón, ya se necesita el mantenimiento en 
la Isla de la Cartuja de unos equipos y soportar unos gas- 
tos importantes. Algunos pabellones están en construc- 
ción en sus países, por ejemplo los elementos del pabe- 
llón del Reino Unido, fundamentalmente cristal y acero, 
se están construyendo en el Reino Unido. 

En resumen,.le puedo decir que nuestra ocupación ac- 
tual está en acelerar esa programación, en convencer a 

los países que todavía no lo han hecho de que presenten 
los proyectos, sobre todo aquellos de mayor envergadura, 
en general de más de 2.000 metros cuadrados de superfi- 
cie; que los vayan presentando y que en el segundo se- 
mestre de este año haya empezado la construcción del 
pabellón. 

En cuanto a los pabellones monográficos que están en 
construcción, le quiero decir que en ese convenio de régi- 
men del suelo y utilización posterior al que hacía referen- 
cia antes, se ha establecido un reparto de terrenos y se 
han adjudicado a la sociedad estatal unas parcelas donde 
están los pabellones monográficos a los que creo que se 
refería su señoría. Para el destino de esos pabellones que- 
da todavía tiempo, pero hay previsiones. Lo que le quiero 
decir es que la decisión política de destino concreto de los 
pabellones no está todavía adoptada. Sin embargo, el ré- 
gimen jurídico de ellos y a quién va a corresponder la pro- 
piedad y, por consiguiente, acordar el destino de esos pa- 
bellones, sí está hecho. 

Su señoría me hacía finalmente una pregunta respecto 
de la sociedad anónima EXPO-92 invocando, yo creo, ex- 
cesivas competencias por mi parte. 

En primer lugar, mi competencia respecto de la sacie- 
dad estatal es, como S .  S .  sabe muy bien, en virtud de la 
dualidad del organigrama de toda exposición universal. 
Hay dos órganos que son distintos según las normas in- 
ternacionales, según el Convenio de París, según el Regla- 
mento general de la Exposición. El Comisario es el repre- 
sentante del Gobierno, es la máxima autoridad de la Ex- 
posición, según esos textos internacionales. Tiene unas 
funciones de representación, de relación con los países 
participantes, de responsabilidad respecto del compromi- 
so de las normas, unas funciones arbitrales también y, se- 
gún nuestas normas internas, unas funciones de dirección, 
de programación y de control. La sociedad estatal es una 
entidad de gestión que tiene su propia personalidad jurí- 
dica, sus propios órganos, su propio patrimonio y, efecti- 
vamente, el Comisario respecto de ella ejerce unas funcio- 
nes de autoridad y de control. 

Si en ese carácter va la pregunta de S .  S .  respecto de 
la sociedad anónima EXPO-92, yo le quiero decir que efec- 
tivamente la sociedad estatal se nutre de una manera im- 
portante con un origen público proveniente de los Presu- 
puestos Generales del Estado. Sin embargo, es cada vez 
más importante el ingreso que procede de fuentes priva- 
das, de capital privado, de esa comercialización a la que 
antes me refería, ciertamente alentada por una ley de be- 
neficios fiscales, por una gama de modalidades contrac- 
tuales de los empresarios interesados con la EXPO-92. Se- 
gún nuestros cálculos, nosotros queremos recuperar el 20 
por ciento de esos 144.000 millones de los activos, y en- 
jugar con los ingresos de entradas y con fuentes de co- 
mercialización lo que ha tenido un origen público, pero 
efectivamente la sociedad estatal es una sociedad cien por 
cien capital del Estado, que se nutre de fondos públicos. 
Concretamente, en el ejercicio de este año va a tener una 
ampliación de capital de 12.500 millones de pesetas, va a 
tener unas transferencias para gastos corrientes por im- 
porte de 925 millones de pesetas que proceden de los Pre- 
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supuestos Generales del Estado, actualmente en discusión 
en esta Cámara. 

Las directrices del Comisario respecto del manejo de 
esos fondos públicos son de la máxima austeridad, la 
máxima transparencia y el máximo rigor en la Adminis- 
tración. La sociedad EXPO-92 tiene, aparte de los contro- 
les normales de una sociedad anónima -y aquí podría en- 
trar mi competencia invocada por S .  S .  como catedrático 
de Derecho mercantil- sus órganos de administración, 
sus órganos de gobierno, su junta general, en este caso la 
Dirección General del Patrimonio, las censuras y aparte 
de estos sistemas de control, tiene otros como sociedad es- 
tatal (la Intervención General del Estado) y, desde luego, 
el control del Tribunal de Cuentas y el control muy im- 
portante de las Cortes Generales, de esta Cámara y del 
Senado. 

Evidentemente todos los controles son pocos y nosotros 
hemos decidido, antes que ninguna norma nos obligara a 
ellos que, además de todo esto, debería tener una audito- 
ría externa de una firma de máximo prestigio, una audi- 
toria objetiva, que ya está funcionando. Por consiguiente, 
esos controles existen y esos controles se acumulan. 

En cuanto a la contratación, que creo era la pregunta 
concreta de S .  S . ,  las directrices del Comisario son, en de- 
finitiva, que se cumpla la legalidad, porque la eficacia no 
está reñida con la legalidad. Pero le quiero recordar que 
la legalidad respecto de las sociedades del Estado está 
contemplada en el Reglamento de la Ley de Contratos del 
Estado, que establece que en este tipo de sociedades se 
respetará los principios de publicidad y de concurrencia. 
Efectivamente, las directrices van por ahí. En principio, 
deben respetarse la publicidad y la concurrencia exigi- 
bles. Pero ese Reglamento es sabio, como la Ley de Con- 
tratos del Estado. En estas sociedades eso no es una nor- 
ma rigurosa, imperativa, que no admita excepciones. Las 
directrices que yo he impartido a la sociedad estatal es 
que se cumplan esas normas, que la contratación directa 
se haga cuando sea necesario y se justifique en cada caso 
esa necesidad. Ese es un control de justificación técnica, 
de justificación jurídica y de conocimiento por los órga- 
nos de gobierno de la sociedad y, concretamente, del con- 
sejo de administración. 

Con esto termino. Las directrices están dadas y los me- 
canismos de control detectarían alguna anomalía en ese 
sentido. 

El señor PRESIDENTE: Señora Becerril, utilice un tur- 
no breve. 

La señora BECERRIL BUSTAMANTE: Entiendo su 
petición, señor .Presidente. Agradezco al señor Comisario 
la información que ha proporcionado al Congreso y a esta 
Diputada. Yo estoy segura de las directrices que ha recal- 
cado el Comisario sobre máxima autoridad y máxima 
transparencia y le ruego que imparta, si tiene a bien, di- 
rectrices a la sociedad estatal para que en el futuro, cuan- 
do el Congreso pida información, como la de este plan fi- 
nanciero periodificado hasta 1993, se mande algo más que 
este documento. Le agradezco, repito, señor Comisario, 

toda la información que usted nos ha dado aquí esta 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señor Comisario, sea breve, no 
haga una tesis doctoral sobre los planes financieros. 

El señor COMISARIO GENERAL DE ESPAÑA PARA 
LA EXPOSICION UNIVERSAL SEVILLA11992 (01’ iven- 
cia Ruiz): Quiero decir brevemente a la señora Becerril y 
a todos los grupos parlamentarios que ha sido preocupa- 
ción del Comisario mantener unas relaciones de contacto 
que excedan de los trámites reglamentarios del control de 
la acción de Gobierno que esta Cámara ejerce a través de 
preguntas, de solicitud de información y de comparecen- 
cias. Estoy dispuesto a mantener todas las relaciones ne- 
cesarias con los grupos parlamentarios para ofrecer la in- 
formación. Hemos tenido el honor, además, de recibir al 
Presidente de las Cortes Generales y a representantes de 
los grupos parlamentarios. Ofrezco a cada uno de los gru- 
pos parlamentarios y cada uno de los miembros de esta 
Cámara todo el contacto informativo que S. S .  deseen. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Comi- 
sario. Termina la comparecencia del Comisario, don Ma- 
nuel Oíivencia. 

- DEL DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO 
RTVE (GRUPO CDS) (Número de expediente 
212/000075) (GRUPO POPULAR) (Número de expe- 
diente 212/000225) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la comparecencia 
del Director General de Radiotelevisión Española. Esta 
comparecencia ha sido solicitada por el Grupo parlamen- 
tario Popular y por el Grupo parlamentario del Centro De- 
mocrático y Social. 

Si les parece, a estas alturas de la sesión y de las muy 
diversas sesiones, los grupos solicitantes de la compare- 
cencia formularán todas sus preguntas y seguidamente el 
Director General les contestará. Habrá un pequeño turno 
para los dos grupos y otro también breve para el señor 
Director. 

Tiene la palabra por el Grupo parlamentario Popular 
el señor Arenas. 

El señor ARENAS BOCANEGRA: Aunque era mi deseo 
hacer las preguntas individualizadas, entiendo perfecta- 
mente las razones aducidas por la Presidencia, que se 
complementan, por supuesto, con los trabajos continua- 
dos y con el horario de esta Comisión. 

Quisiera formularle una serie de preguntas que, en 
principio, no se debe entender que conlleven valoraciones 
políticas, porque entiendo que la cortesía parlamentaria 
y los propios trabajos de esta Comisión nos llevan a una 
tarea de investigación motivada por esta comparecencia. 

Señor Director General, la primera es si conoce las ra- 
zones por las que el Gobierno ha modificado, reduciendo, 
el presupuesto que aprobó el consejo de administración 
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del Ente Público Radiotelevisión Española, y qué parti- 
das de ingresos y gastos han sido aceptadas. 

En segundo lugar es público y notorio, lo lamento, que 
usted recibe un presupuesto heredado políticamente. Me 
gustaría saber, de acuerdo con la comparecencia que pi- 
dió en este Congreso de los Diputados, cuáles son las mo- 
dificaciones presupuestarias que usted plantearía a ese 
presupuesto heredado. Digo esto porque es conocido que 
en el ejercicio económico se pueden suceder suplementos 
y modificaciones presupuestarias. 

En tercer lugar, quisiera conocer cuáles son las retri- 
buciones -no del Director General, que se conocen y es- 
tán congeladas, por cierto del equipo directivo que va a 
nombrar o que ha nombrado, y cuántas personas lo 
componen. 

En cuanto lugar, desearía saber si los incrementos al- 
tísimos en gastos de personal, tanto en Televisión Espa- 
ñola S. A. como en Radio Nacional de España S. A., res- 
ponden a mejoras retributivas o a incorporaciones de 
plantilla. 

Señor Director General, quisiera saber cómo dos parti- 
das fundamentales en este presupuesto, cuales son la de 
ingresos financieros y la de remuneración a agentes me- 
diadores en materia de publicidad, no se modifican cuan- 
do el Gobierno altera tanto los ingresos como los incre- 
mentos por publicidad. No entiendo por qué estas dos 
partidas permanecen inalteradas en el presupusto del 
consejo de administración respecto al presupuesto que re- 
mite a la Cámara el Gobierno de la nación. 

Señor Director General, jcómo justifica el incremento 
global en Televisión Española S. A. de un 23 por ciento 
en su presupuesto de explotación cuando se produce una 
reducción en el presupuesto de capital del 19 por ciento, 
además, teniendo en cuenta que Retevisión -voy a la pre- 
gunta combinándola con otra posterior-, que dependía 
del Ente, ya es ente público independiente? 

Señor Director General, jcree usted que el presupuesto 
de Radio Nacional de España, con más de 25.000 millo- 
nes, con un incremento de más del 24 por ciento, con un 
aumento en materia de personal de más del 17 por cien- 
to, le permitiría estar en el mercado radiofónico si no fue- 
ra de titularidad pública? 

Señor Director General, jcree suficiente, y cuál es la do- 
tación destinada en los presupuestos a Radio Exterior, 
dentro de Radio Nacional de España? 

Señor Director General, el total de la plantilla presu- 
puestada jtiene una asignación concreta en puestos de 
trabajo dentro del Ente Público Radiotelevisión Españo- 
la? (Hay personas que están en los presupuestos que no 
tienen asignado un puesto de trabajo concreto dentro del 
Ente Público Radiotelevisión Española? 

Señor Director General, ¿por qué se incrementan los 
gastos de producción cuando estamos ante una partida 
excedentaria, normalmente en todos los ejercicios, cree- 
mos que en el pasado de 10 a 15 .O00 millones; y digo cree- 
mos porque todavía sólo contamos con la liquidación del 
ejercicio de 1988? ¿Por qué se incrementa esta partida en 
un 11,25 por ciento, cuando no se gasta ningún ejercicio 
y cuando las ventas de productos de Televisión Española 

se reducen, con respecto al año pasado, de 787 millones 
a 744 millones? 

Señor Director General, jpuede desglosar los gastos de 
producción atendiendo a tres conceptos: primero, tipo de 
producción; segundo, tipo de programas; tercero, horas 
de emisión, dentro del presupuesto de 1990? Y compren- 
do, señor Presidente, de antemano que alguna-de la infor- 
mación que estoy solicitando me pueda ser facilitada por 
esrito, por la cantidad y por el poco tiempo de que 
disponemos. 

Señor Director General, jcómo justifica ante esta Co- 
misión incrementos tan desmesurados en las siguientes 
partidas: 63 por ciento, trabajos realizados por otas em- 
presas; 43 por ciento, servicios auxiliares; 24 por ciento, 
relaciones públicas; 3435 por ciento, publicidad y pro- 
paganda? 

Señor Director General, jnos puede contar a la Comi- 
sión qué impacto presupuestario prevé de acuerdo con las 
conversaciones que en su día se llevaron a cabo con el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda y referidas a la liquida- 
ción del Impuesto sobre Sociedades? 

Señor Director General, jse dispone de contabilidad 
analítica con imputación de costes en el marco de la ges- 
tión económica del Ente Público Radiotelevisión Es- 
pañola? 

Señor Director General, hemos visto presupuestado en 
los ejercicios 1988 y 1989, 200 millones para programas 
del V Centenario. En el presupuesto de 1990 jqué apor- 
tación económica tiene contemplada para España-92, in- 
cluyendo olimpiadas, Madrid cultural, V Centenario, Se- 
villa, Expo-92? 

Señor Director General, jcree que los ingresos de la Ra- 
diotelevisión pública española responden a una empresa 
de titularidad pública o más bien a una cadena eminente 
y puramente comercial? 

Señor Director General, jpor qué se presupuestan este 
año (y esta pregunta es muy importante) ingresos por pu- 
blicidad que probablemente son inferiores a los que se ha- 
yan recibido ya en el ejercicio de 1989? 

Señor Director General, jes posible que por falta de cre- 
dibilidad o por competencia de otras televisiones libres 
que financian iniciativas privadas se produzca una rece- 
sión en los ingesos publicitarios? 

Los ingesos publicitarios, señorías, no obstante, tienen 
un incremento con respecto a los presupuestados, que no 
a los liquidados, de 1989. ¿Esto obedece a un aumento de 
tarifas o a una mayor emisión de publicidad? 

Señor Director General, de acuerdo con lo presupues- 
tado, jcuántas horas de publicidad tendremos que pade- 
cer los españoles durante 1990 en Televisión-1 y en 
Televisión-2. 

Señor Director General -voy terminande, quiero de- 
cirle que este presupuesto que se nos somete sigue en la 
línea de continuidad con que este Grupo le tiene marca- 
do en su trabajo como Director General. Consideramos 
que es profundamente expansivo en lo que se refiere a gas- 
tos corrientes y especialmente gastos de personal. Cree- 
mos que plantea una televisión pública que, francamen- 
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te, puede hacer competencia desleal a otras televisiones 
en España. 

El señor PRESIDENTE: Señor Arenas, estamos en trá- 
mite de preguntas, no de enjuiciamientos. 

El señor ARENAS BOCANEGRA: Estaba llegando a 
una conclusión. Perdóneme, señor Presidente. Preguntas 
he hecho. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario 
del Centro Democrático y Social, tiene la palabra el se- 
ñor De Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: En pri- 
mer lugar, quiero agradecer la comparecencia del señor 
Director General de Televisión Española, y además en un 
ejercicio económico -puesto que de esto se trata- que 
yo diría que constituye un hito importante para la televi- 
sión española, como ente público, por las circunstancias 
en que se produce, hoy afortunadamente, la televisión li- 
bre y privada, en el marco de la Ley que se aprobó en la 
anterior legislatura en esta Cámara, que de alguna forma 
tiene que incidir en la trayectoria que, a partir de ahora, 
siga este ente público. No cabe duda que las circunstan- 
cias, objetivamente, han cambiado y ello - r e p i t e  en be- 
neficio del conjunto social español. 

Yo quería plantearle algunas cuestiones, sobre todo de 
índole técnica, a la vista del presupuesto que estamos de- 
batiendo en estos momentos en la Cámara. Concretamen- 
te, en la presentación del presupuesto de Televisión, S. A., 
hay un dato que llama la atención, porque en el presu- 
puesto de explotación figura una única partida para el 
concepto de gastos diversos, que asciende a la importan- 
te cifra de 57.000 millones, lo cual supone el 50 por cien- 
to del conjunto total del presupuesto. Convendrá conmi- 
go, señor Director General, que ésta es una situación muy 
peculiar, yo diría que hasta un poco anómala, toda vez 
que, si aparecen con el adecuado nivel de desagregación 
presupuestaria otras partidas, por ejemplo los trabajos, 
suministros y servicios exteriores, donde nos detallan el 
importe de cuatro millones de pesetas en primas de segu- 
ros, no tiene sentido que un solo concepto presupuesta- 
rio, «Gastos Diversos)), englobe el conjunto del 50 por 
ciento del total del presupuesto. Necesariamente, habría 
que acudir a la memoria para ver si, a través de ella, se 
podría obtener algún tipo de información. Pero usted sabe 
muy bien que la memoria es un concepto que no es es- 
trictamente presupuestario, tiene algo literario, donde se 
explican multitud de cosas, pero la persona tiene que co- 
nocer, la Cámara que va a aprobar este presupuesto, si us- 
ted no nos lo aclara, se quedará con la duda de a qué se 
destina tan importante cantidad. 

Cualquier televidente en España puede darse cuenta de 
que la producción propia no tiene demasiada entidad en 
Televisión Española, a la vista de lo que se emite, no a la 
vista del presupuesto, porque éste no nos permite discri- 
minar y obtener. Entiendo por un concepto restringido de 
producción propia la que se elabora por Televisión Espa- 

ñola. En cualquier caso, señor Director General, usted me 
lo aclarará, pero se echa de menos la existencia de pro- 
ducción propia relativa a las grandes cuestiones -éste es 
un ente públic- que afectan al conjunto social. Es de- 
cir, este año, en el conjunto de los problemas que tene- 
mos en España y yo diría que en Europa, existen, como 
temas básicos de la actualidad, aspectos que merecerían 
un tratamiento específico para información de los ciuda- 
danos. Me refiero, por ejemplo, al medio ambiente, a la 
contaminación, a la organización de las ciudades, de los 
servicios básicos y fundamentales, donde se está aprecien- 
do mayores deficiencias, como es la sanidad pública, et- 
cétera. Por tanto, por parte de Televisión Española se de- 
bería hacer un esfuerzo para que toda la problemática de 
esas grandes cuestiones que nos afectan a todos, como 
ente público, sea suministrado a toda la sociedad a tra- 
vés de la privilegiada posición del Ente. 

Otra cuestión que quiero tocar es la de los centros terri- 
toriales. Algunas comunidades autónomas someten a im- 
portantes debates el problema de sus televisiones autonó- 
micas, y yo creo que una de las causas... 

El señor PRESIDENTE: Perdone la interrupción, señor 
De Zárate. Yo quisiera que nos situáramos, estamos en el 
ámbito de la Comisión de Presupuestos, no en el de la Co- 
misión especializada de Radiotelevisión. Ya sé que la per- 
fección no es de este mundo, pero acérquese a ella lo más 
posible. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Como 
hay partidas tan grandes que podían afectar ... 

El señor PRESIDENTE: Ya estamos terminando estas 
comparecencias y yo rogaría que discurriéramos por los 
carriles del presupuesto si puede ser. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Señor 
Presidente, le agradezco mucho su corrección, pero en 
realidad a lo mejor no me expresé bien y quedaría mejor 
si dijera la parte del presupuesto que financia mejoras o 
incrementos en los centros territoriales, y sin duda ahí es- 
taría en el marco adecuado, porque además es lo cierto 
que falta una cierta reciprocidad, es decir, en las comu- 
nidades autónomas primarias o de menor entidad no se 
recibe información adecuada de lo que ocurre en otras co- 
munidades autónomas periféricas, por ejemplo. Es decir, 
es bastante posible que en Madrid no se sepa, por parte 
del televidente madrileño, lo que ocurre en Canarias con- 
cretamente en toda la dimensión que merecería esa parte 
de la geografía española. 

Por último, una cuestión que muy recientemente ha 
sido objeto de un gran escándalo de tipo financiero -y es- 
tamos en presupuestos, señor Presidente-, y es si, a tra- 
vés de las normas de la Intervención Delegada, en orden 
al ejercicio del control financiero con motivo de los suce- 
sos acaecidos con la anterior Directora General en cuan- 
to a la disposición del fondo del Ente Público para deter- 
minadas atenciones personales, ha merecido el estableci- 
miento de determinados criterios sobre una rigurosa y 
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adecuada utilización de los fondos del Ente en el marco 
de sus actuaciones más generales. 

El señor PRESIDENTE: En todo caso, aunque he de re- 
conocer que el señor De Zárate ha planteado la última 
parte de la intervención con una extraordinaria habili- 
dad, hay una jurisprudencia en la Mesa y en la Presiden- 
cia que libera al compareciente de hacer ninguna decla- 
ración que toque a presuntas responsabilidades que se tie- 
nen que plantear en otros ámbitos, no en esta Comisión. 
Otra cosa es que se pueda contestar a si hay unas parti- 
das o criterios que puedan hacer frente a la no repetición 
de algunas cuestiones. En todo caso, en ese sentido, señor 
De Zárate, yo quiero ser estricto hasta el final y dejo en 
libertad al Director General para contestar o no en los tér- 
minos que desee, y comprendo y acepto que lo ha plan- 
teado muy bien. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Señor 
Presidente, es que el control financiero forma parte e in- 
cide sobre la gestión de este Presupuesto. 

El señor PRESIDENTE: Entonces que se hable sobre 

Tiene la palabra el señor Director. 
el control financiero y no sobre los precedentes. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO 
RTVE (García Candau): Empezaré en orden inverso a las 
presentaciones de SS. SS. y contestaré a su última inter- 
vención diciendo que, efectivamente, el control es total y 
absoluto por parte de la Intervención Delegada de Hacien- 
da; las normas se aplican con total rigor y este Director 
General tendrá permanentemente abiertas las puertas 
para que la Intervención General del Estado y su Inter- 
vención puedan entrar permanentemente en el conoci- 
miento de cuantas actividades se generan en Radiotelevi- 
sión Española. 

En cuanto a los centros territoriales, la verdad es que 
no he entendido muy bien si a lo que se refiere es a si las 
informaciones que se pueden generar en las comunidades 
autónomas tienen un reflejo permanente en el ámbito na- 
cional y viceversa. Yo creo que sí, en cualquier caso esto 
sería difícil de cuantificar en el presupuesto. Yo he mani- 
festado en la comparecencia anterior ante la Comisión de 
Control Parlamentario que, como periférico y como per- 
sona vinculada a determinadas zonas de origen y por vo- 
tación, sí voy a tener lógicamente una gran sensibilidad 
en lo que es sin duda alguna la potenciación de los cen- 
tros territoriales, así como la comunicación permanente 
de aquellos acontecimientos informativos que acaezcan 
en esas comunidades que tengan la repercusión social su- 
ficiente. En eso creo que no vamos a discutir, ya me he 
comprometido reiteradamente y ese va a ser, sin duda al- 
guna, mi objetivo. 

En cuanto a los gastos, me ha planteado que el 50 por 
ciento forma parte del concepto presupuestario «gastos 
diversos)). Esto no es, ni más ni menos, que una medida 
adoptada por el Ministerio de Hacienda. En ese concepto 
presupuestario que nos indica el Ministerio de Hacienda 

englobamos una serie de partidas que, con mucho gusto, 
se las voy a relatar: Por ejemplo, tenemos, en material de 
oficina para el Ente Público, 89 millones; Televisión Es- 
pañola, 90 millones; en Radio Nacional de España, 67 mi- 
llones de pesetas. 

En comunicaciones, correos y telégrafos: en comunica- 
ciones, el Ente Público tiene 227 millones de pesetas; Te- 
levisión Española, 4.000 millones de pesetas (en esto hay 
que incluir los satélites que tenemos, EUTELSAT e IN- 
TELSAT, para transmitir la programación que damos a 
los dos continentes) y en Radio Nacional de España tene- 
mos 1 .O00 millones de pesetas en este concepto. 

En correos y telégrafos, el Ente Público tiene 27 millo- 
nes; Televisión Española, 15 millones; Radio Nacional de 
España, 24 millones. 

En gastos telefónicos, el Ente Público, tiene 191 millo- 
nes; Televisión Española, 612; Radio Nacional de Espa- 
ña, 333. 

En gastos de telex -si quiere se lo refiero todo, para 
que usted sepa en qué concepto está esto- tenemos los 
circuitos y líneas radiofónicas. En relaciones públicas: 
unidades y premios, relaciones externas, participación en 
festivales y en certámenes, publicidad, propaganda, jurí- 
dico-contencioso, servicios auxiliares, edición de publica- 
ciones y libros, estudios de audiencia, otros estudios e in- 
vestigaciones, asistencia a cursos y seminarios. Los gas- 
tos de producción: gastos de producción complementa- 
rios, gastos de producción de programas. Otros gastos: ad- 
quisición de publicaciones, reprografía, vestuario y ropa 
de trabajo, seguridad e higiene; otros gastos. 

En cuanto a la referencia de las partidas referidas a lo 
que son los gastos de producción de programas, tenemos 
una partida en programas deportivos, programas de va- 
riedades, programas culturales, programas informativos, 
informativos diarios, informativos de actualidad, infor- 
mativos especiales, las corresponsalías, los programas de 
ficción, programas divulgativos, programas infantiles y 
juveniles, derechos de antena, otros programas, delega- 
ciones, programas por el exterior. 

En cuanto a las producciones ajenas, que no sé si lo pre- 
guntó usted o el señor Arenas, hay una previsión de gasto 
de 9.000 millones de pesetas; en producciones financia- 
das, 6.130 millones de pesetas; en coproducciones, 2.500 
millones; en producciones asociadas, 1.686. Y referido a 
la producción de programas en centros territoriales tene- 
mos una distribución que es el centro territorial de Cata- 
luña y a usted que le interesa especialmente el de Cana- 
rias, le diré que hay una partida de 375 millones para pro- 
ducción de programas de Canarias. En otros centros hay 
otras partidas. Luego hay unas partidas comunes a pro- 
gramas, que es lo que al final alcanza esa cifra importan- 
te de 53.000 millones de pesetas, la partida más detalla- 
da de los otros conceptos que le he indicado. 

Creo que con esto he contestado a sus preguntas. 
En relación al señor Arenas quiero decirle que ni un 

examen de grado creo que tuviera tantas preguntas. No 
sé si voy a ser capaz de leer mi propia letra, porque ha 
ido usted a una velocidad tremenda. 

Voy a empezar a contestarle por el final. El otro día us- 
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ted insistía en que voy a practicar una política de conti- 
nuismo. Yo ya le dije en aquella ocasión que no iba a prac- 
ticar el continuismo, sino una cierta continuidad. En este 
aspecto estará conmigo que estoy más que obligado, por- 
que éste es un presupuesto con el que yo me solidarizo ab- 
solutamente, pero que no he diseñado, y lógicamente pue- 
de haber algún tipo de cambio dentro de los mismos con- 
ceptos para hacer una política concreta en un momento 
determinado. En cualquier caso, vamos a seguir en lo que 
es el actual diseño del presupuesto. 

Me habla de aumento de tarifas. En principio no existe 
aumento de tarifas. Lo que ha ocurrido es que como va- 
mos a emitir muchas más horas de programación, en ella 
va a haber más cabida, sobre todo en la segunda cadena. 
Pero, en principio, el crecimiento es prácticamente cero. 

Su señoría insiste como el otro día sobre la voracidad 
del presupuesto, que entramos como un caballo en la ca- 
charrería de la publicidad. Yo creo que no es cierto y en 
esto tengo que referirme, como en aquella ocasión, y ma- 
nifestarle algo que queda muy claro. Aquí lógicamente 
uno tiene que utilizar un presupuesto, tiene unas obliga- 
ciones contraídas, tiene unas nóminas que pagar y enton- 
ces es muy difícil llegar a la situación de no entrar en lo 
que es sin duda alguna la obligación que este gestor tie- 
ne, y es cumplir el presupuesto especialmente en lo que 
las necesidades económicas suponen para el manteni- 
miento de las obligaciones generales de Radiotelevisión 
Española, especialmente en aquellas que se refieren al 
mundo del trabajo. 

Evidentemente, nosotros lo que tenemos que hacer es 
dar cumplimiento a ese presupuesto y en ese campo va- 
mos a trabajar absolutamente con total lealtad. Yo ya le 
decía el otro día que hay una mala concepción de decir: 
ustedes entran absolutamente con una actitud voraz en 
el mercado. No es cierto, nosotros además tenemos unas 
tarifas que son públicas y de esas tarifas no hay manera 
de salirse; otros -yo no voy a entrar en ello- tienen otra 
actividad en el mercado, desde luego bastante más agre- 
siva que nosotros, por razones obvias, pero nosotros al 
menos vamos a entrar en el cumplimiento estricto de lo 
que son las tarifas publicitarias. 

Dice S. S. que tenemos presupuestados para este año 
menores ingresos que los alcanzados en el año 1989. En 
captación publicitaria, sobre lo conseguido, no sobre lo 
presupuestado en relación a 1989, tenemos un presupues- 
to para 1989 de ingresos y se han generado mayores in- 
gresos en 1989. Su señoría dice: ustedes plantean un pre- 
supuesto inferior a 1989, a lo conseguido o alcanzado en 
1989. Es verdad, pero lógicamente S. S. estará conmigo 
en que este presupuesto, lejos de ser voraz, es un presu- 
puesto seguramente más conservador, en la medida en 
que tenemos unas agresiones externas en el mercado, ma- 
yores canales autonómicos ya en funcionamiento y lógi- 
camente también hay unas televisiones privadas que pue- 
den, con toda la legitimidad, alcanzar una mayor cuota 
de publicidad que se detraería de la que en estos momen- 
tos ostenta Radiotelevisión Española. Por tanto, es una 
previsión presupestaria que, sin duda alguna, es bastante 
conservadora y bastante moderada precisamente por lo 

que pudiera ocurrir. Ya le he contestado, creo, a todo este 
apartado. 

Se ha referido, usted también al V Centenario. Efecti- 
vamente para el V Centenario no existe partida presu- 
puestaria concreta. En los anteriores presupuestos existía 
una partida. 

El señor ARENAS BOCANEGRA: La partida esa apa- 
rece contemplada en la especificación de gastos asigna- 
dos a producción, y ahí aparecen «gastos de producción 
para programas V Centenario». 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO 
RTVE (García Candau): El que no figure en este año, si 
es que no figura, yo creo que sí, no tiene nada que ver; en 
cualquier caso, tenga usted la tranquilidad, ya sabe us- 
ted que yo expliqué que uno de los objetivos de esta Di- 
rección es precisamente potenciar la presencia de Espa- 
ña tanto en el exterior como en el interior en cuantos 
eventos internacionales acaecerán en 1992. Tenemos Jue- 
gos Olímpicos, tenemos la Expo, tenemos Madrid capital 
cultural de Europa. 

Hasta ahora digamos que las funciones de gestión so- 
bre estos acontecimientos estaban distribuidas entre las 
sociedades y el Ente Público. La misión inmediata de esta 
Dirección fue crear un grupo operativo que coordine pre- 
cisamente los servicios de las diferentes sociedades, para 
que podamos hacer una buena gestión en ese campo y con 
la previsión suficiente. Lógicamente esta decisión de esta 
Dirección es posterior a la puesta en funcionamiento del 
anteproyecto y la aprobación del presupuesto por parte 
del Gobierno. Nosotros, como eso puede detraerse de las 
partidas de producción de programas, diseñaremos una 
redistribución de esa política y de producción, para que 
tanto el V Centenario como los Juegos Olímpicos tengan 
la previsión presupuestaria necesaria para estos eventos. 

Su señoría plantea si vamos a aplicar ya una contabi- 
lidad analítica de costes. La verdad es que sobre ello ya 
hablé en la anterior comparecencia. Vamos a abordar una 
reestructuración total de los métodos de gestión con nue- 
vos controles de gestión y con nuevos métodos; le vamos 
a dar, digamos, un carácter mucho más empresarial o 
más moderno en cuanto al funcionamiento interno de Ra- 
diotelevisión Española. Para ello se aplicará una serie de 
políticas. Una que sin duda nos preocupa enormemente 
-y en la que ya hay en funcionamiento diversas políti- 
cas- es la contabilidad analítica. Nosotros potenciare- 
mos este sector, y el objetivo de esta Dirección es alcan- 
zar en su momento -lógicamente esto no se uede hacer 
ni en quince días ni en un mes ni en un ejercicio, pero sí 
en varios ejercicios- la posibilidad de saber exactamen- 
te lo que cuestan analíticamente todos los centros de Ra- 
diotelevisión Española, todos los programas y todas las 
políticas que estén en funcionamiento. Esa va a ser una 
misión que vamos a potenciar, aunque ya sé que tímida- 
mente los anteriores gestores la habían puesto en marcha. 

El tipo de producción, que S. S. había planteado, lo he 
explicado ya al señor De Zárate, pero con mucho gusto, 
si quiere, con más detalle y por escrito se lo puedo remitir. 
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En cuanto a las horas de emisión de 1990, de momento 
ya sabe que estamoe en el «non stop» en el fin de sema- 
na, y es probable que podamos potenciar más horas de 
producción en determinados días de la semana e incluso 
alcanzar, si fuere necesario, las 24 horas. No es una polí- 
tica inmediata, pero sí tenemos la previsión de poder des- 
doblar en dos el actual canal internacional. En este mo- 
mento el mismo canal sirve para Europa y para América, 
pero debido precisamente a esos compromisos que tene- 
mos en lo que se refiere al V Centenario y en lo que es la 
proyección de España en Iberoamérica, es posible que di- 
señemos dos políticas de programación, una para Europa 
y otra para América, lo cual supondría inmediatamente 
unos enormes gastos, porque multiplicaríamos la produc- 
ción en estos canales. 

Su Señoría dice que los gastos de producción se presu- 
puestan y luego no se cumplen. En definitiva, el presu- 
puesto no es, ni más ni menos, que la posibilidad de gas- 
tar. Tampoco eso nos debe obligar a gastar hasta la últi- 
ma peseta. Esta va a ser una política que vamos a abor- 
dar rápidamente. No sé ahora mismo si en la liquidación 
del año 1989 han dejado de gastarse 10 ó 15.000 millo- 
nes, lo desconozco, y le voy a decir que no me sentiría 
muy orgulloso de que eso se hubiera cumplido, pero es- 
pero que en este año se racionalice al máximo la política 
de producción de Televisión Española. Ya les anuncié en 
el consejo de administración, recientemente, a los conse- 
jeros, que precisamente para racionalizar al máximo esta 
política de producción va a haber un coordinador gene- 
ral de producción en Radiotelevisión Española, en lugar 
de tres coordinadores de producción que en estos momen- 
tos existían, porque nos preocupa hacer una política mu- 
cho más racional en los costes de producción en Televi- 
sión Española. 

No sé si he entendido la pregunta de si existe algún 
puesto de trabajo en Radiotelevisión Española que no sea 
efectivo. ¿Se refiere usted a los pasillos? (El senor ARE- 
NAS BOCANEGRA: Y a más cosas.) Yo creo que la opti- 
mización de los recursos humanos es un objetivo de esta 
Dirección y, desde luego, este Director General no tiene 
previsto que haya personas sin ocupación alguna. 

De todas maneras, creo que sobre esto existe una cierta 
literatura. Efectivamente, en algunas categorías profesio- 
nales puede ocurrir que existan personas que no tengan 
una buena dedicación, lo cual a veces tiene difícil solu- 
ción hasta que se consiga algún tipo de reclasificación in- 
terna que permita que puedan adecuarse a otras funcio- 
nes. Para eso no sólo tiene que ver voluntad de la propia 
empresa, sino también de los trabajadores. Sin embargo, 
ya hay una relación en marcha con el comité general de 
intercentros, en donde se aborbó recientemente esa nue- 
va política de personal; hay ya estudios pormenorizados 
y vamos a entrar en una política de optimización de esos 
recursos humanos. 

Me plantea S. S .  también si hay una dotación para Ra- 
dio Exterior. El concepto presupuestario objetivado en 
Radio Exterior de España no existe, porque en estos mo- 
mentos la partida de personal está englobada en la par- 
tida de personal de Radio Nacional de España, como no 

existe la partida de personal de Radio-1 o Radio-3. El per- 
sonal está en la misma partida y lo que sí existe es una 
partida de producción interna para los diferentes canales 
de Radio Nacional de España. Si usted quiere con detalle 
a cuánto alcanza el centro de coste de Radio Exterior, con 
mucho gusto y por escrito se lo remitiré. 

Su señoría plantea el coste de Radio Nacional de Espa- 
ña. Me produce una cierta desazón lo que plantea su se- 
ñoría en el sentido de que este Director General llevara 
adelante la política de irrumpir en el mercado publicita- 
rio por parte de Radio Nacional de España. Señoría, yo 
creo que usted no estaría de acuerdo. ¿No ha planteado 
usted si sería viable que Radio Nacional de España en- 
trara en el mundo publicitario? ¿No ha dicho eso? 

El señor PRESIDENTE: Señor Arenas, tiene usted la 
palabra para aclarar este punto. 

El señor ARENAS BOCANEGRA: No he dicho eso. Le 
pido perdón por la rapidez con que he intervenido, pero 
le prometo que he sido rápido porque llevo viéndole la 
cara al Presidente todo el día y el gesto del Presidente in- 
voca a la rapidez. 

Yo le he preguntado si usted creía que una radio con 
un presupuesto de 25.000 millones, con esos gastos de per- 
sonal y con no más aliá de 2.000 millones generados por 
ingresos publicitarios, sería viable si no fuera de titulari- 
dad pública. Esa ha sido la pregunta. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO 
RTVE (García Candau): Perdone que no le haya interpre- 
tado bien, pero la verdad es que el argumento que yo iba 
a utilizar vale en todo caso. Efectivamente, tiene 2.000 mi- 
llones de pesetas de captación publicitaria, pero si el bu- 
que insignia de Radio Nacional de España Radio- 1 poten- 
ciara otros canales e irrumpiera en el mercado publicita- 
rio, probablemente siendo canal público podría llegar a 
la autofinanciación, pero no se preocupe su señoría, que 
no lo voy a hacer. 

Su señoría ha preguntado si se incrementan los gastos 
de personal, si es por incorporación de plantilla o mejo- 
ras retributivas. La verdad es que las dos cuestiones tie- 
nen relación con el presupuesto de personal. Lógicamen- 
te, en estos momentos tenemos que dotar de mas perso- 
nal a algunos centros territoriales, tanto en televisión 
como en radio; en virtud de un convenio colectivo existe 
una previsión de incorporación de aquellos que en estos 
momentos tienen un contrato de acuerdo al AES, que se 
van incorporando paulatinamente a Radiotelevisión Es- 
pañola, con lo cual cada año tenemos unos compromisos 
adquiridos en lo que se refiere a personal que comienzan 
a trabajar en la empresa con carácter fijo. Hay una par- 
tida para mejoras retributivas, y aunque ahí se han podi- 
do cercenar un poco por parte del Ministerio de Hacien- 
da, no obstante entendemos que sí podremos llevarlo ade- 
lante o, en cualquier caso, esa mejora retributiva la po- 
dríamos alcanzar en virtud de algún presupuesto extraor- 
dinario que podríamos presentar al Ministerio de Ha- 
cienda. 
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En cuanto al número de personas que forman parte del 
equipo directivo, no sé si su señoría se refería a toda la 
organización de Radiotelevisión Española o al comité de 
dirección. Creo recordar que, en estos mamentos, el co- 
mité de dirección está compuesto por ocho miembros y 
este Director General. Respecto al equipo directivo, reci- 
ben las percepciones aprobadas por el consejo de admi- 
nistración en el pasado ejercicio con el incremento a cuen- 
ta del 5 por ciento que se arbitró para todo el personal de 
Radiotelevisión Española. 

En relación con la pregunta de por qué se ha' reducido 
el presupuesto por parte del Ministerio de Hacienda, la 
verdad es que, como decía un chiste, lo ignoro; no lo sé 
exactamente. Como su señoría sabe perfectamente, ha ha- 
bido un pequeño recorte que tampoco es sustancial en re- 
lación con lo que representa el presupuesto previsto por 
parte de Radiotelevisión Española. No sé si lo recuerdo 
bien, pero son 4.000 y pico millones, 4.000 millones (El se- 
ñor ARENAS BOCANEGRA: Más de 5.000.) (Más de cin- 
co mil? Yo creo que no alcanza esa cifra. (El señor ARE- 
NAS BOCANEGRA: 5.200.) En cualquier caso, es una ci- 
fra que si en su momento, en lo que se refiere a la partida 
prespuestaria para el personal, sueldos y salarios, hubie- 
ra una nueva política retributiva que este Director Gene- 
ral sí quiere poner en marcha, lógicamente esperaríamos 
de la sensibilidad del Ministerio de Hacienda que nos per- 
mitiera a cargo de recursos propios, si existen -espero 
que sí-, poder obtener esos recursos para llevar a cabo 
esa política. 

En cuanto a la herencia del presupuesto, su señoría lo 
ha dicho. Respecto a si yo haría modificaciones presu- 
puestarias, la verdad es que en estos momentos las preo- 
cupaciones que tiene este Director General son las que ya 
desgrané en la última comparecencia; son precisamente 
algunas de esas políticas que espero que en cualquier caso 
existan y, una vez diseñadas, después de los trabajos con- 
cienzudos de aquellas empresas, cuyo asesoramiento ex- 
terno podamos recabar, podamos llevar adelante esas po- 
líticas. Si para eso hacen falta recursos, esperemos que a 
cargo de nuestros propios recursos podamos llevar ade- 
lante estas políticas, eso sí, con la autorización lógica del 
consejo de administración y del Ministerio de Hacienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Arenas, tiene la palabra 
para consumir un breve turno de aclaraciones. 

El señor ARENAS BOCANEGRA: Señor Presidente, me 
encuentro ante un problema gravísimo, porque multitud 
de las preguntas que se han formulado no han tenido res- 
puesta. Consumiría mucho tiempo si tuviera que repro- 
ducirlas. No sé qué hacer en este momento. Puedo optar 
por lo que me diga la Presidencia. Puedo facilitar al Di- 
rector General, al final de la comparecencia, una lista de 
las preguntas que he hecho y que no han sido respondi- 
das, y limitarme en este turno a las cuatro o cinco obser- 
vaciones que considere más importante, porque tengo 
contabilizadas 20 preguntas que no han tenido respuesta. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia tiene la in- 

tención, comprerisible, de terminar cuanto antes la sesión, 
aunque comprendo que no es el fin más importante. Por 
ello, le agradecería que a aquellas preguntas que entien- 
da que pueden ser contestadas por escrito, les diera ese 
trámite, y de las restantes que pida aclaraciones en un 
turno, ¿de cuántos minutos? 

El señor ARENAS BOCANEGRA: Los máximos que me 
pueda conceder. 

El señor PRESIDENTE: Cuatro minutos, señor Arenas. 

El señor ARENAS BOCANEGRA: Muchas gracias. Me 
avisa, y corto inmediatamente. 

El señor PRESIDENTE: Le avisaré un poco más tarde. 

El señor ARENAS BOCANEGRA: Lo primero que quie- 
ro decir es que no sé si estamos ante un presupuesto fic- 
ticio. Yo le comprendo a usted, porque quizá sea el cargo 
público de la Administración que menos conexión tiene 
con el Gobierno. Ya en su anterior comparecencia le hice 
una pregunta sobre por qué le había nombrado el Gobier- 
no, y usted no lo sabía. Hoy le pregunto por qué el Go- 
bierno ha rebajado más de 5.000 millones de pesetas el 
presupuesto, y sigue sin saberlo. Creo que es un presu- 
puesto ficticio porque usted y yo sabemos que va a haber 
muchos más ingresos -ya los ha habido en 1989- y por- 
que usted y yo sabemos que va a haber muchos menos 
gastos. Va a haber muchos menos gastos porque tanto las 
partidas de presupuesto de capital como los más de 
50.000 millones de pesetas de los gastos de producción no 
se van a ejecutar. Lo que sucede -y estoy seguro que va 
a tener beneficios en 1990 con este presupuesto, tiene que 
tenerlos- es que tener beneficios con una empresa públi- 
ca, también tiene sus costes políticos. 

Le he hecho una pregunta sobre el Impuesto de Sacie- 
dades, que afecta a muchos miles de millones de pesetas 
en Televisión Española, porque no estamos hablando del 
ejercicio 1989-1990, sino de ejercicios anteriores, y ya co- 
nocen S S .  S S .  la cuantía porcentual de lo que significa la 
liquidación del Impuesto de Sociedades respecto a los be- 
neficios. En Televisión Española podemos hablar de be- 
neficios superiores a 10.000 millones de pesetas en los ú1- 
timos ejercicios económicos. 

Le he hecho preguntas sobre incrementos muy impor- 
tantes en otros gastos. Son 641 millones de pesetas en pu- 
blicidad y propaganda -cuando sobró del ejercicio ante- 
rior-, en relaciones públicas, donde no comprendo cómo 
incrementan los gastos en publicidad, cuando sobró y está 
sobrando en 1989. Tampoco comprendo cómo se produce 
un incremento del 63,95 por ciento en trabajos realizados 
por otras empresas, cuando en 1988, que es el último pre- 
supuesto liquidado, sobran cuantías importantes. 

Respecto a las preguntas relacionadas con los tipos de 
programas y de horas de emisión de cada uno de ellos, se 
las remitiré por escrito. 

Hay otro conjunto de preguntas que, al carecer el Ente 
Público de contabilidad analítica y de imputación de COS- 
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tes, comprendo también que no las pueda contestar. En 
el tema de Radio Exterior, lo que opino es que debe po- 
tenciarse. De las pocas cosas que tenemos claras en mi 
Grupo parlamentario sobre las cuestiones de la Radiote- 
levisión pública es que Radio Exterior es una necesidad 
de la sociedad española porque muchos miembros de esa 
sociedad son emigrantes, y desgraciadamente en el ex- 
tranjero. 

Le he preguntado también sobre dos partidas que no 
puedo entender. Señor Director General, si el Gobierno re- 
duce los ingresos en más de 5.000 millones de pesetas y 
los gastos en más de 5.000 millones de pesetas, ¿cómo 
puede ser que los ingresos financieros sean los mismos? 
No puede ser. Los ingresos financieros del consejo de ad- 
ministración son 6.440 millones. El Gobierno recorta la 
política de ingresos del Ente Público y aparecen los mis- 
mos ingresos financieros. Eso no puede ser. Segundo. Hay 
unos gastos de remuneración a las agencias de publici- 
dad, el Gobierno también recorta estos ingresos. No pue- 
de aparecer el mismo gasto de remuneración a las agen- 
cias de publicidad, máxime si usted me ha dicho que no 
se va a alterar el tipo publicitario, sino que está pendien- 
te, exclusivamente, de incrementar las horas de emisión. 

En las preguntas que he hecho sobre personal en Tele- 
visión Española, S .  A., y Radio Nacional de España, S. A., 
le rogaría, si es posible, mayor pormenorización y por 
escrito. 

Con respecto al V Centenario, y voy terminando, efec- 
tivamente aparece contabilizado en producción de pro- 
gramas y me ha resultado muy satifactoria su respuesta. 

Le he preguntado también por las horas de publicidad 
previstas para 1990 y las de 1989; las de 1988 las tengo 
porque en el Anuario de Televisión Española aparecen 
esas horas de publicidad en 1988, pero no tengo todavía 
las de 1989. 

Le he preguntado por Retevisión, colateralmente, por- 
que Retevisión ha salido del Ente Público Radiotelevisión 
Española. Yo no veo que con la salida de Retevisión, con 
toda la transferencia de costes de imputaciones de gastos 
de personal, haya para un presupuesto expansivo; yo es- 
peraba un presupuesto mucho más corto en gastos por- 
que salía Retevisión y tiene un presupuesto aparte. Aho- 
ra, a lo que ustedes presentan aquí, los parlamentarios 
tendremos que sumar el presupuesto de Retevisión, bus- 
cándolo en el seno del Ministerio de Transportes, que es 
el organismo administrativo del que depende. 

Le agradezco mucho al Presidente su benevolencia, a 
usted su contestación, y espero pormenorización escrita. 

El señor PRESIDENTE: Señor De Zárate, tiene la pa- 
labra por otros cuatro minutos mal contados. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Muy 
bien, mal contados, señor Presidente. 

Quería decir al señor Director General que partimos de 
la base de que ésta es una competencia en el trámite de 
presupuestos y es evidente que el señor Director General 
no tiene por qué ser un experto presupuestario. De hecho, 
no creo que lo sea y muchas de las cuestiones que le he 

planteado tienen un carácter exclusivamente técnico. Por 
lo tanto, me parece muy adecuado que las informaciones 
que deriven de esta condición se resuelvan por escrito. So- 
bre todo, se tr&a de una comisión presupuestaria e ine- 
vitablemente hay que tocar temas presupuestarios. 

Yo le planteé, sin ninguna intención especial. El dato 
muy significativo -y no es cuestión que le afecte a usted 
personalmente- de que el 50 por ciento del presupuesto 
esté en una partida que, por su propia naturaleza, al tra- 
tarse de gastos diversos, debe ser muy residual. De hecho, 
en todas las sociedades estatales que figuran en los Pre- 
supuestos, los gastos diversos en ningún caso superan el 
2,5, el 3 ó el 4 por ciento. ¿Qué ocurre? Que la estructura 
que les manda a ustedes el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda no sirve para Televisión Española o, por el contra- 
rio, se incorpora a ese concepto presupuestario alguna 
cuestión que pudiera tener su reflejo en algún otro con- 
cepto del actual presupuesto, pero ya plantearemos al Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, en el trámite corres- 
pondiente, la necesidad de que los datos, que usted ama- 
blemente me dió en su anterior intervención, los conoz- 
camos en el presupuesto. Yo me congratulo de haberlos 
obtenido. 

En relación con la producción propia, evidentemente, 
como todos los conceptos, es susceptible de verse de un 
modo amplio. ¿Qué se entiende por producción propia? 
Explíqueme, por favor, el concepto que usted considere 
oportuno, pero ¿qué entiende usted que viene a significar 
en el conjunto de la producción de Televisión Española, 
en términos aproximados, por supuesto? 

En su contestación, eché de menos una referencia a una 
inquietud que mi Grupo y yo sentimos, ver reflejados en 
la producción de Televisión, con afán informativo, con 
afán didáctico, con afán de preocupación social, los gran- 
des temas que preocupan al país, que sufre el país, como 
ya le expliqué antes a título meramente ejemplificativo, 
medio ambiente, sanidad, urbanismo, en una labor ver- 
daderamente prioritaria, es decir, que se recogieran los 
objetivos de aportación al conjunto social como temas 
candentes en un momento determinado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector, si le parece a la Comisión, por un tiempo de la 
suma de cuatro minutos y cuatro minutos, es decir, ocho 
minutos bien contados, diez mal contados. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO 
RTVE (García Candau): La verdad es que en la anterior 
comparecencia me imprimió esa marcha el señor Arenas 
y fui bastante acelerado. 

Señoría, he tomado nota de su aclaración técnica, pero 
no la acabo de entender en referencia a la segunda parte. 
Cuando se refiere S .  S .  al medio ambiente estoy intentan- 
do saber si debo explicarlo, si es una política informativa 
que tiene que llevar esta Dirección General o si debe exis- 
tir una partida presupuestaria para hablar de esos temas. 
¿Quiere decir que Radiotelevisión Española debe tener 
sensibilidad con esos temas sociales de gran importancia? 
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El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Tam- 
bién. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO 
RTVE (García Candau): Estamos de acuerdo, o espero que 
estemos de acuerdo, y así lo haremos. Con mucho gusto 
haré llegar a los servicios técnicos de la casa, en cuanto 
se refiere a la programación y a la información, que ten- 
gan esa sensibilidad que, por supuesto, comparto con 
s. s. 

En cuanto a la producción propia, señoría, Televisión 
Española en estos monentos está en torno al 70 por cien- 
to. Eso es un hito en la historia de Radiotelevisión Espa- 
ñola. En estos momentos alcanzamos la cifra del 70 por 
ciento en producción propia, lo que es una cantidad sufi- 
cientemente importante para ser considerada. Ese era el 
dato que usted quería conocer. 

El señor Arenas me ha hecho un montón de preguntas. 
Efectivamente, la Red de Difusión de Televisión Españo- 
la ha ido como Retevisión al Ministerio de Transportes. 
Ha quedado parte de la red en Radio Nacional de Espa- 
ña, la red de onda media, y aquellos centros no asistidos 
por la antigua red de difusión que ahora es Retevisión. Se- 
guimos teniendo una importante partida, que ahora mis- 
mo no le sabía qué decir exactamente, en torno a 300 ó 
350 personas que están en Radiotelevisión Española en lo 
que antes era la Red, por tanto, no se ha ido toda la Red, 
sino la mayor parte. Eso es cierto. 

Sin embargo, existe la partida presupuestaria, en la que 
nosotros pagamos el canon, 10.000 millones, por lo que 
en realidad, aunque se ha disminuido, no ha habido tal y 
ha ido a otro concepto, seguimos pagando. Es decir, que 
en ese aspecto está claro. 

En cuanto a los agentes mediadores, la verdad es que 
no tengo aquí el dato a mano, pero sí ha bajado la parti- 
da. No sé si estaba en 18.000 millones y pasó a 17.000, 
creo recordar. Efectivamente, había una previsión, antes 
de ser reformado el presupuesto, que contemplaba la ci- 
fra de 18.575 millones de pesetas, que en la actualidad ha 
pasado a 17.530; por tanto, hay una diferencia aproxima- 
da de 545 millones de pesetas menos de los que había an- 
tes para agentes mediadores. No sé si S .  S .  tiene el dato 
o a lo mejor lo tengo yo equivocado, pero aquí está refor- 
mado y es una reducción de 545 millones la que existe. 

Por lo que se refiere a los ingresos financieros, la ver- 
dad es que esto tiene poco que ver con que se rebajen 
3.000 ó 4.000 millones. Tengo que decirle que los ingre- 
sos financieros del año 1989 superaron con creces la par- 
tida presupuestaria. Eso lógicamente también dependerá 
en estos momentos no sólo de la habilidad, sino del mer- 
cado financiero y de cómo es té para que se puedan alcan- 
zar las cifras que están presupuestadas, o mayores o in- 
feriores. Eso, lógicamente, ya es un problema de la ges- 
tión. Espero que se cumplan las previsiones presupuesta- 
rias y se pueda alcanzar esa cantidad. 

En cuanto a la potenciación de Radio Exterior de Es- 
paña, estoy tan de acuerdo con S. S. que le voy a contar 
lo último que ha hecho este Director General. En estos 
momentos nos encontramos con un problema grave, como 

:ra llevar la señal de Radio Exterior de España especial- 
mente a Iberoamérica. Existe un convenio firmado con el 
Sobierno de Costa Rica, en virtud del cual ellos nos ce- 
dían unos terrenos, hacíamos la obra civil nosotros y pa- 
gábamos el centro emisor. En estos momentos eso no ha 
sido posible porque el Gobierno de Costa Rica no ha cum- 
plido las obligaciones contraida con Radiotelevisión Es- 
pañola. Hay tal dificultad para poner en marcha ese 
acuerdo, que Radiotelevisión Española y este Director Ge- 
neral han tomado el siguiente acuerdo: Encomendar al 
Director de Relaciones Exteriores de Radiotelevisión Es- 
pañola que se desplace urgentemente a Costa Rica para, 
D bien denunciar ese convenio incluso, inmediatamente, 
si se llega a un acuerdo, llevar adelante ese proyecto y su- 
Eragarlo hasta la última peseta Radiotelevisión Española. 

Estoy hablando de una decisión tomada hace cuarenta 
y ocho horas, porque nos preocupa enormemente la pro- 
yección internacional de España, la política de Estado 
que Radio Nacional de España debe hecer en el campo ra- 
diofónico y, por tanto, estamos absolutamente de acuer- 
do en llevar adelante esa política. Sepa usted, señor Are- 
nas, que eso que ahora es una hipótesis, es una decisión 
política de este Director General, espero llevarlo adelan- 
te en pocos meses. Vamos a sufragar la totalidad de ese 
convenio, que otros no han cumplido, con tal de que Es- 
paña esté presente de una manera más brillante en 
Iberoamérica. 

En cuanto a otros gastos, la partida presupuestaria que 
no ha sido reformada se refiere a adquisición de publica- 
ciones, a reprografía, a vestuario y ropa de trabajo -de 
subalternos y otras personas-, seguridad e higiene en el 
trabajo, etcétera. No he entendido qué le extraña de esa 
partida, si no se ha gastado o cuál es la pregunta. 

El señor ARENAS BOCANEGRA: ¿Qué partida es? 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO 
RTVE (García Candau): La partida de «otros gastos)). 

El señor ARENAS BOCANEGRA: Le pasaré al señor 
Letrado la información que he solicitado. Quieso saber, 
con relación a la partida «otros gastos» por qué pasa de 
351 a 541 millones, con un incremento del 82 por ciento. 
Cuando he dicho que esa partida no se ha gasto no me re- 
fería a esa en concreto, sino a otras sobre las que he es- 
tado hablando después. He hablado de trabajos realiza- 
dos por otras empresas, de publicidad y propaganda, de 
relaciones públicas, pero no tengo ningún inconveniente, 
para no atormentarle, de pasarle por escrito al señor Le- 
trado, como ya he hecho, las preguntas para que pueda 
responderlas. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO 
RTVE (García Candau): Se lo agradezco porque, quizás, 
no he sido muy hábil en captar sus múltiples preguntas. 

En cuanto a los trabajos realizados por otras empresas, 
usted dice que hemos aumentado el presupuesto aunque 
no hayamos gastado la previsión de 1989. Esto fundamen- 
talmente se refiere a las audiencias, a los servicios exter- 
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nos a Radiotelevisión Española que son los encargados de 
hacer el trabajo diario, por ejemplo de los audímetros. Va- 
mos a pasar de una previsión de l .O00 audímetros, que te- 
nemos en este momento instalados en el país, 2.000; o sea, 
que vamos a duplicar la fiabilidad de la captación de esos 
datos sobre la audiencia de Televisión Española. Es de- 
cir, que doblamos el número de aparatos. 

Sobre el presupuesto ficticio, señoría, es una opinión 
que yo no comparto, evidentemente. En cuanto a esas par- 
tidas de gastos de capital y sobre la previsión de este año 
de gastos de producción, que según usted no vamos a gas- 
tar, ni siquiera la que podríamos luego derivar de sucesi- 
vas ampliaciones, tengo que decirle que vamos a hacer 
muchas cosas. Fíjese, por ejemplo, que lo de Radio Exte- 
rior nos va a costar mucho dinero. Vamos a llevar a cabo 
una política inmobiliaria, de la que les hablé el otro día, 
precisamente para evitar tantos centros territoriales que 
están dispersos. Esto tiene su coste y puede que este año 
se alcance la cifra presupuestada en gastos de capital. 

En lo que se refiere al Impuesto de Sociedades, de lo 
que tengo una ligera noticia, porque se habló de ello en 
el Consejo de Administración, es sobre una demanda del 
Ministerio de Economía acerca de los últimos ejercicios, 
sobre algo que Radiotelevisión Española entendía que no 
estaba obligada a pagar. Esa era la tesis oficial y hasta 
ese momento nunca ni la Intervención General del Esta- 
do, ni ninguna auditoría habían detectado que no pagá- 
ramos ese Impuesto. Ahora ese tema se está negociando. 
Hay una consulta con el Ministerio de Economía y esta- 
mos en esa negociación que esperamos alcanzar en breve. 

Si queda algo pendiente se lo envía al señor Letrado y 
con mucho gusto le contestaré inmediatamente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 
tor General. Termina la comparecencia del Director Ge- 
neral de Radiotelevisión. 

- DEL SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARITI- 
MA (LOIRA RUZ), GRUPO CDS (Número de expe- 
diente 212/000095), GRUPO POPULAR (Número de 
expediente 2 12/000203) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la Última compare- 
cencia de la sesión de hoy, que es la del señor Secretario 
General de Pesca Marítima. 

Señor Montesdeoca, como ha sucedido en la compare- 
cencia del señor Director General de Radiotelevisión, los 
Grupos harán las preguntas y después contestará el señor 
Secretario General. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, voy a hacer en lo posible un discurso de síntesis, que 
siempre es difícil, teniendo en cuenta la hora y, sobre 
todo, por respeto a mis compañeros y a todos los presen- 
tes en la Comisión. Por razón de método voy a exponer 
las preguntas generales, desglosadas en primer lugar y 
luego entraré de forma muy sucinta en todos y cada uno 

de los organismos dependientes de la Secretaría General 
de Pesca Marítima. 

El señor PRESIDENTE: Tiene diez minutos, señor 
Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: En lo que se re- 
fiere a las preguntas generales, si el señor Secretario no 
puede contestarlas en este momento le ruego que las ano- 
te y me las conteste por escrito en otro momento. 

(Cuál es el número y la relación nominal de altos car- 
gos y de funcionarios de la Secretaría General de Pesca 
Marítima y de los restantes organismos de pesca que son 
consejeros o vocales de empresas públicas? ¿Cuál es el im- 
porte de las retribuciones anuales percibidas por cada 
uno de ellos por su puesto de consejero o vocal? 

El señor PRESIDENTE: Señor Montesdeoca, esa pre- 
gunta creo que se formuló el primer día, pese a que luego 
la han repetido otros señores Diputados. Se acordó, con 
carácter general, que se contestaría por escrito, haciendo 
referencia a los tres niveles que corresponden a los dis- 
tintos consejeros. Según me dice el letrado, me parece que 
esa información ya obra, incluso, con todo detalle en la 
Comisión. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: ¿Cuál es el nú- 
mero de asesores directos que tiene cada uno de los altos 
cargos de los organismos de pesca? ¿Cuál es el nivel ad- 
ministrativo de cada uno de esos asesores y el importe 
anual de sus retribuciones? ¿Cuál es el número de funcio- 
narios y de personal laboral que presta sus servicios en 
cada uno de los organismos de pesca? 

Estas son las preguntas, en lo que se refiere a los enun- 
ciados de carácter general. 

Ahora entraré en las preguntas concretas de cada uno 
de los organismos. 

En lo que se refiere a la Secretaría General de Pesca Ma- 
rítima, ¿cuál ha sido el importe total destinado en inver- 
siones a la modernización del buque «Cornide de Saave- 
dra» desde 1982 hasta 1989? Referido al mismo buque, 
¿cuál ha sido el importe destinado a inversiones de man- 
tenimiento y los gastos en bienes corrientes y servicios 
ocasionados también por ese buque? 

En lo que se refiere a la Secretaría General de Pesca Ma- 
rítima, en el artículo setenta y cuatro, programa 711 A, 
el presupuesto consigna 123.570.000 pesetas para actua- 
ciones generales del Departamento, estudios y publicacio- 
nes. Querríamos saber cuál es el destino previsto para esta 
partida. 

En lo relativo a la Dirección General de Ordenación 
Pesquera, querríamos conocer cuál es el desglose por co- 
munidades autónomas de los 3.500 millones de pesetas, 
presupuestados por dicha Dirección en el artículo setenta 
y siete del programa 712 D, que aparecen destinados para 
apoyo a la construcción, modernización y reconversión de 
la flota pesquera. Asimismo, de esos 3.500 millones de pe- 
setas, ¿qué importe se dedicará a cada uno de los planes 
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de construcción, de modernización y de reconversión de 
la flota pesquera? 

En cuanto a la Dirección General de Relaciones Pesque- 
ras Internacionales, quisiéramos saber en qué consiste la 
campaña científica en aguas de Namibia, en la que figu- 
ran 80 millones de pesetas, aumentando lo consignado en 
el año 1989, que eran 62 millones de pesetas, teniendo en 
cuenta, además, las dificultades que posiblemente va a te- 
ner la flota pesquera española, especialmente la gallega, 
después de la independencia de Namibia, para faenar en 
aquellos caladeros. 

También nos interesaría conocer la partida consigna- 
da, en lo que se refiere al programa 711 A, de la Direc- 
ción General de Relaciones Pesqueras Internacionales, 
cuando hace referencia a acuerdos con Marruecos, y en la 
que figura la cantidad de 30 millones, la misma que en 
1989. Quisiéramos saber a qué se destina esa partida, te- 
niendo en cuenta la importancia que para la flota pesque- 
ra española, no sólo para la andaluza, tienen los calade- 
ros que son de jurisdicción del Reino de Marruecos. 

Entrando ya en el organismo del FROM, quisiéramos 
conocer cuál va a ser el destino que se va a dar a los 600 
millones de pesetas presupuestados en el artículo sesenta 
y cuatro, programa 712 E, y que en las inversiones figura 
como orientación del consumo de los productos de pesca, 
así como en el artículo treinta, referido también al pre- 
supuesto del FROM, en el que se consignan dos millones 
de pesetas como venta en comisión de publicaciones edi- 
tadas por otros organismos. Tenemos dudas porque no sa- 
bemos si es que el FROM tiene una librería como com- 
plemento de esa actividad pesquera al referirse de esta 
forma en el presupuesto. 

Vamos a hacer referencia al Instituto Español de Ocea- 
nografía, en cuyo presupuesto se establece como partida 
67.600.000 pesetas, presupuestadas en el artículo sesenta 
y cuatro del programa 542 F y que figuran como apoyo y 
divulgación. Quisiéramos conocer el desglose de esta par- 
tida, si es posible. 

Y, por último, dentro también del programa 542 F, 
correspondiente al Instituto Español de Oceanografía, se 
consigna una partida de 125 millones, inferior a la del año 
anterior, que era de 133.100.000 pesetas, y cuyo concepto 
es: medio marino y protección ambiental. Teniendo en 
cuenta la importancia que para el sector pesquero tiene 
el Instituto Español de Oceanografía, a juicio de este 
Diputado y del sector pesquero, o por lo menos de algu- 
nos de sus representantes con los cuales hemos tenido 
contactos últimamente, la preocupación que existe (aun- 
que el señor Ministro lo desmintió en su comparecencia) 
es porque el sector pesquero encuentra en dicho Instituto 
una gran atención a la investigación básica, pero escasa 
atención en lo que pudiéramos decir la investigación apli- 
cada. O sea, que el sector pesquero desconoce qué es lo 
que se hace dentro del Instituto Español de Oceanogra- 
fía. De ahí el interés que tenemos en saber la aplicación 
de esta partida de medio marino y protección ambiental, 
habida cuenta de que últimamente hemos tenido un he- 
cho de significativa relevancia, como fueron los vertidos 
de los supertanques del barco iraní Khark-V y del espa- 

ñol Aragón, por lo que se están viendo ya cerca de las Is- 
las Canarias algunas manchas de petróleo. Por lo tanto se- 
ría conveniente saber qué investigación hace el Instituto 
Español de Oceanografía con esta partida, a los efectos de 
la protección del medio marino en relación con los recur- 
sos pesqueros para la investigación aplicada. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo del Centro De- 
mocrático y Social, tiene la palabra el señor De Zárate. 
(Pausa.) No está. 

Señor Secretario General, tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARI- 
TIMA (Loira Ruz): En relación con las preguntas que di- 
rectamente ha planteado al Secretario General de Pesca 
Marítima, respecto a inversiones en el Cornide de Saave- 
dra, durante los años 1982 a 1989, en este momento no le 
puedo informar. Creo recordar que ya habíamos contes- 
tado una pregunta parlamentaria en este sentido. 

Por lo que se refiere a los 123 millones para estudios y 
publicaciones, en esta cantidad está incluida la grabación 
de partes de desembarco y el censo de flota operativo. 
Como sabe S. S., precisamente a raíz de un importante de- 
creto conjunto de la Dirección General del Ministerio de 
Transportes y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, hemos realizado un censo de flota. Si usted 
ha tenido oportunidad de visitar los puertos españoles du- 
rante los meses anteriores al verano, habrá comprobado 
que había un revuelo y actividad porque, como digo, he- 
mos realizado un censo de flota, en el que están incluidos 
absolutamente todos y cada uno de los buques que se de- 
dican a la actividad pesquera. En este momento estamos 
precisamente en la fase de depuración y de comprobación 
de esos datos, y esperamos que para antes de finales de 
año podamos tener esa fotografía exacta, precisa y con- 
creta de lo que es nuestra flota pesquera. 

El censo es una realización muy ambiciosa, donde se re- 
coge lo que es la historia de todos y cada uno de los bu- 
ques, puesto que, en relación con el decreto al que he alu- 
dido, es intención de esta Administración que los buques 
nazcan con un nombre y con unas señas de identidad, con 
un número de carnet de identidad, para que cada vez sea 
más difícil que se dé el cambio de nombre de buque o 
cambio de folio. Lógicamente, por propia necesidad de co- 
nocer todos y cada uno de nuestros buques y por compro- 
misos comunitarios, todas y cada una de las modificacio- 
nes que se deban de dar en un buque es necesario que las 
conozca la Secretaría General de Pesca Marítima. Saben 
ustedes que el cumplimiento de los planes de orientación 
plurianuales es muy importante; es tan importante que 
hay ayuda de Bruselas si los cumplimos. 

Independientemente de las competencias que puedan 
tener algunas comunidades autónomas, con las que, cómo 
es lógico, hay un contacto y una coordinación, es muy im- 
portante para la administración pesquera central tener 
un conocimiento puntual de cualquier modificación que 
se pueda dar en cada uno de los buques. En estos 123 mi- 
llones también está recogido todo lo que se refiere a es- 
tudios. Si S .  S .  lo desea, le puedo facilitar el plan de es- 
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tudios para este año. Hace dos semanas se ha publicado 
un estudio sobre la producción, comercialización y visión 
de futuro del mercado de cefalópodo congelado en nues- 
tro país. Es decir, son temas muy importantes, en los que 
es preciso ir por dehnte de los acontecimientos. También 
están incluidas las publicaciones que edita la Secretaría 
General de Pesca Marítima. 

Me pregunta usted por el presupuesto de la Dirección 
General de Ordenación Pesquera, en relación con lo que 
es la construcción, la modernización y lo que llamamos 
el cese de actividad. Creo que es lo que usted me pregun- 
taba, que figura en el artículo setenta y siete, programa 
712. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: El desglose, lo 
que se aplica a cada uno de los planes. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARI- 
TIMA (Loira Ruz): Usted sabe que nosotros tenemos, den- 
tro de lo que es el reglamento básico de estructura, en- 
marcados los diez programas de actuación, y para dos de 
ellos, el de modernización y el de construcción, se han de- 
dicado 800 millones y 1.400 millones, respectivamente. 
Luego para la adaptación de capacidades tenemos desti- 
nados 1.300 millones de pesetas. 

Los dos primeros programas tienen una aportación co- 
munitaria diferencial, según sean regiones en el ámbito 
comunitario o comunidades autónomas en el ámbito es- 
pañol y que sean consideradas más o menos favorecidas, 
que puede ir, dependiendo del tipo de buques, desde un 
25 hasta un 35 por ciento. Y en lo que se refiere a la adap- 
tación de capacidades, a esos 1.300 millones que destina- 
mos para este ejercicio, quiero recordar a S .  S .  que hay 
una cofinanciación comunitaria del 50 por ciento. 

En relación con la Dirección General de Relaciones Pes- 
queras Internacionales, preguntaba S .  S .  sobre las cam- 
pañas en las aguas de Namibia. Es y ha sido intención po- 
lítica del Gobierno socialista desde el primer año tener 
un conocimiento lo más preciso y concreto posible de lo 
que viene sucediendo en nuestros caladeros, para ir tam- 
bién por delante de los acontecimientos, a veces duros y 
difíciles, ya que en la actividad pesquera, aparte de lo que 
son las labores extractivas, las artes, las mallas, las mi- 
llas y el esfuerzo pesquero de los buques, su potencia y a 
los efectos climáticos (como sabrá S .  S. ,  que es un profun- 
do conocedor de los temas pesqueros, pues viene pregun- 
tando siempre por ellos y me consta que sigue la activi- 
dad en nuestro centro oceanográfico de Canarias), es muy 
importante saber cuál es el estado de los reclutas, nom- 
bre que, además de lo que es el típico recluta, también es 
extensivo al número o clases de individuos que cada año 
entran en un banco de pesca. En ese sentido, decía antes 
que el Gobierno socialista, desde el año 1982, ha venido 
manteniendo una serie de campañas. Llevamos realiza- 
das trece campañas en este caladero tan importante para 
muchas flotas y, en concreto, para nuestra flota pesquera 
arrastrero-congeladora. 

Hablaba S. S .  del porqué del paso de los 62 a los 80 mi- 
llones. Porque tenemos pensado ampliar un poco más la 

zona que veníamos barriendo, la zona en la que veníamos 
realizando investigación. Un tema muy importante y es 
que nosotros venimos teniendo relaciones también con lo 
que era el Swapo y ahora la nueva administración de Na- 
mibia. Acabo de llegar de Namibia el día 21, donde he 
asistido a los actos de independencia. Hay un problema 
m las zonas de desove, y es que hay muchísimas medu- 
sas. Parte de este monto económico es para hacer una 
campaña de la interacción de lo que es la medusa y lo 
que es el alevín -ya que es zona de desove- del lucius 
carpensis y de la merluza rosada, que son básicamente 
los productos que nuestra flota viene extrayendo tradicio- 
nalmente en estos caladeros. 

Me pregunta usted por 600 millones que destina el 
FROM, en el programa 712, para orientación del consu- 
mo. Este es uno de los temas creo que más queridos, más 
sentidos y más alabados por nuestro sector pesquero. He 
escuchado críticas, vertidas a veces con una falta de com- 
prensión tremenda y con una desligación del medio pes- 
quero, y también he escuchado alguna vez a responsables 
importantes de otros grupos políticos sobre si el FROM 
se dedicaba a campañas de publicidad. Tengo que decir 
con toda rotundidad que es un tema que, a veces, no se 
valora suficientemente. 

Más de los dos tercios de las capturas desembarcadas 
en nuestros puertos se viene realizando fuera de nuestras 
aguas. Nuestros caladeros son eminentemente ricos en es- 
pecies pelágicas, lo que veníamos llamando pescado azul. 

El pescado azul, desde tiempo inmemorial tenía una se- 
rie de sambenitos encima, algunos dicen que desde la épo- 
ca de algún personaje importante de la Edad Media que 
tenía gota y no sé si un médico portugués le había reco- 
mendado que no tomara pescado azul porque tenía grasa 
y ésta era mala para la gota. ¡Nada más lejos de eso! 

También había otro sambenito en determinado produc- 
to muy importante y querido en nuestro país como es el 
aceite de oliva y justamente estos dos productos que han 
tenido este sambenito durante tanto tiempo, curiosamen- 
te ahora se da el efecto contrario: tienen materias grasas, 
pero esos ácidos grasos son ácidos grasos insaturados, 
que, justamente, hacen el efecto contrario. En nuestro 
país durante mucho tiempo el pescado azul ha tenido ese 
sambenito. La Administración pesquera socialista, desde 
un primer momento, si cabe desde el año 1978 con ma- 
yor rotundidad, ha venido desarrollando una serie de 
campañas de orientación al consumo, campañas muy im- 
portantes de información y de formación de nuestros con- 
sumidores. Lógicamente a la sardina, al boquerón, al ju- 
rel, al bonito del norte se les ha quitado el sambenito que, 
como decía antes, tenían encima y ahí están los precios. 

Las organizaciones de productores participan en todas 
y cada una de nuestras campañas que hacemos públicas 
con total transparencia. Cuando se abre la campaña que- 
remos que estén los representantes de nuestro sector, las 
asociaciones de consumidores, las federaciones industria- 
les y si hay una petición en las votaciones y elecciones es 
que debíamos intensificar más estas campañas. Este tema 
lo estamos centrando básicamente en dos grandes cam- 
pañas: Una, la campaña del pescado azul, y otra campa- 
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fia de cara a los cefalópodos y el pescado congelado. So- 
mos también un gran productor y en el último año como 
consecuencia de que ha habido años de mayor bonanza 
de cefalópodos y pescado congelado en las pesquerías del 
Atlántico suroccidental han afluido en mayores cantida- 
des que otros años a nuestros mercados. 

Este año, ya está en marcha en este momento, tenemos 
una campaña de mentalización. Al mismo tiempo esta- 
mos desarrollando una amplia labor inspectora y una 
campaña, como la que celebramos hace años, que tuvo 
tanto éxito entre la gente más joven de: upezqueñines, no; 
gracias». Es una campaña de mentalización, tanto al pro- 
ductor, al pescador, como a quien es el destinatario final, 
para que no se capturen y no se consuman los alevines. 

Por lo que se refiere al FROM, tengo que decirle que tie- 
ne un fondo de lo que son sus labores editoriales. El 
FROM tiene relaciones con lo que son las distintas orga- 
nizaciones de productores. Aquí se facilita a las entidades 
asociativas y representativas del sector pesquero lo que 
son las publicaciones más interesantes y más importan- 
tes dentro de esta labor divulgativa y dento de esta labor 
de conocimiento de lo que son las normas y este tipo de 
cosas a las que antes hacía referencia cuando hablaba de 
la calidad de los alimentos. 

Instituto Español de Oceanografía. Me pregunta usted 
por el apoyo y la divulgación. Creo que usted mismo se 
ha contestado cuando luego me hacía la otra pregunta, y 
cuando usted hablaba de lo que era la investigación apli- 
cada y el conocimiento a veces de la labor callada, de la 
labor dura, seria y continuada que vienen realizando 
nuestros equipos científicos. Hemos adolecido durante 
mucho tiempo de que no hemos sabido vender muchas co- 
sas que en el mundo de la investigación pesquera, marí- 
tima, oceanográfica se vienen realizando. Es intención 
abrir los centros del Instituto, y usted como conocedor del 
centro que tenemos en Canarias allí ha observado que te- 
nemos un aula, un lugar noble del Instituto con una in- 
tención muy clara: la de que todo aquel que se quiera 
acercar al mundo de la investigación pueda hacerlo de 
manera gráfica, de manera visual y, sobre todo, para los 
escolares, pues allí están desde los perfiles de ciertas áreas 
de algunas de las islas (recuerdo ahora, por ejemplo, cier- 
tas zonas de Fuerteventura), hasta una exposición con dis- 
tintos artes. Ahí está todo el proceso acuícola tan impor- 
tante para conocer lo que es el desove, lo que son los ale- 
vines lo que es el preengorde, lo que es el engorde, en fin, 
todo el ciclo de lo que es la acuicultura industrial. Tene- 
mos mucho interés en que la sociedad conozca lo que ha- 
cemos y en que esas vocaciones puedan continuarse 
generacionalmente. 

Termino ya, Presidente. 
Me preguntaba S .  S. sobre el medio marino y la protec- 

ción ambiental. Durante todo el proceso -hace usted re- 
ferencia al «Karky» y al «Aragón»- en nuestra área de 
medio marino he estado siguiendo en todo momento la 
evolución del proceso de vertido y de no vertido y cuáles 
eran los posibles peligros que se podían dar en toda esta 
derrota que ha seguido el buque. 

Lógicamente, dentro de lo que es el Instituto y eso lo 

puede usted apreciar en lo que son los presupuestos de la 
institución, ha habido, temas de reajuste, sobre. partidas 
que en determinado momento estaban en otros progra- 
mas.Quiero decirle que este programa es un programa en 
el que cada vez es más intención de esta Administración 
pesquera continuar profundizando. Con anterioridad ha- 
bfa ciertas partidas en otros capítulos y en este presupues- 
to hemos tenido un ajuste a lo que es la realidad y a lo 
que es el día a día de nuestro gasto presupuestario. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, brevfsimamente dos puntualizaciones nada más, por- 
que el señor Secretario General de Pesca Marítima ha 
dado respuesta en lfneas generales a las preguntas plan- 
teadas; en algunas tal vez convendrían matizaciones más 
amplias, pero dada la hora no me va a ser posible hacer- 
las, sino simplemente referirme a dos cuestiones. 

El señor Secretario General de Pesca Marítima, posi- 
blemente por olvido, teniendo en cuenta la actualidad del 
tema, ha omitido contesar a mi pregunta sobre una par- 
tida que está consignada en el programa 71 1 .A, referido 
a la Dirección General de Relaciones Pesqueras Interna- 
cionales, en relación con el Acuerdo con Marruecos, en la 
que aparecen 30 millones tanto el año 1989 como en el 
año 1990. Teniendo en cuenta que a partir de la entrada 
de España en el Mercado Común los tratados pesqueros 
se formalizan por la Comunidad Económica Europea, qui- 
siéramos saber qué destino se da a esta partida. 

Otra puntualización es que nos llama la atención, con- 
siderando la importancia que tiene la investigación en lo 
que se refiere al medio marino y protección ambiental, la 
reducción de lo consignado en el año 1989, que eran 
133.100.000 pesetas, y que en el año 1990, en el presu- 
puesto que estamos examinando, se reduce a 125 millo- 
nes. ¿A qué obedece la reducción de esta partida que cos- 
nideramos de gran importancia? 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARI- 
TIMA (Loira Ruz): Perdone S .  S .  porque efectivamente 
había omitido la contestación en el tema del programa 
71 1.A. Creo que la segunda pregunta que me ha hecho ya 
se la he contestado con anterioridad. 

No se trata de que haya algún tema del que no se quie- 
ra hablar claramente. Nuestro interés es cada vez mayor 
por el conocimiento del medio marino, por todos los te- 
mas de producción, por todos los temas de corrientes, por 
todos los temas de conocimiento de fondos oceánicos; por 
todo el tema de la mareografía, de las mareas. Se ha dado 
lo que le he dicho antes. Si usted observa los presupues- 
tos del Instituto Español de Oceanografía se han produ- 
cido algunos reajustes inte<nos importantes. Este ha sido 
un tema de reajuste y de adaptación al día a día. 

En relación con el tema de Marruecos, usted ha dicho 
muy bien y aunque mucha gente lo olvida y en mi última 
comparecencia la semana pasada en el Senado, algunos 
grupos parlamentarios no tenían muy claro este concep- 
to; veo que usted sí lo tiene, efectivamente hemos tenido 
una importante pérdida de soberanía con nuestra entra- 
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da en la Comunidad Económica Europea, en lo que se re- 
fiere a la actividad negociadora: quien negocia es la Co- 
munidad Económica Europea. 

¿Qué sucede con estos 30 millones de pesetas? Se lo voy 
a decir muy claramente. Como muy bien conoce S . S . ,  
hasta el año 1988, hemos tenido un acuerdo bilateral. El 
1: de marzo ha hecho precisamente dos años que veni- 
mos disfrutando del primer acuerdo comunitario con el 
Reino de Marruecos, pero nosotros, dentro de lo que era 
el acuerdo bilateral, teníamos y tenemos una serie de 
compromisos todavía no finalizados. Voy a explicarlo. 
Había una partida relativa a los becarios marroquies en 
España. Como S .  S. sabe muy bien, cuando se inicia un 
ciclo de formación, en un año natural no sale un patrón 
de primera y mucho menos un mecánico naval. Estas en- 
señanzas tiene una vida media y este año a cuenta de 

aquel compromiso del acuerdo bilateral, de aquel com- 
promiso con Marruecos, precisamente en el centro de for- 
mación profesional náutico-pesquero de Lanzarote, de- 
pendiente ya de la Comunidad Autónoma canaria, toda- 
vía tenemos becarios marroquíes. 

Espero haber contestado a todo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secre- 

Termina la comparecencia del señor Loira, Secretario 

Se reanudará la sesión del lunes día 26, a las cuatro y 

Se levanta la sesión. 

tario General. 

General de Pesca Marítima. 

media de la tarde. 

1 Eran las diez y quince minutos de la noche. 
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